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Público, para que estos concreten una serie de medidas destinadas 
a garantizar los derechos de la población trans, entre ellas, realizar 
acciones dirigidas a prevenir, detectar, erradicar y sancionar la dis-
criminación y violencia por motivos de orientación sexual e identi-
dad de género, promover investigaciones para conocer y compren-
der la situación de la población trans, y crear áreas de la Diversidad 
Sexual en las carteras de Derechos Humanos, Salud, Seguridad y 
Educación, como así también en los municipios. 

De los informes elaborados, uno de ellos, dirigido a la Dirección Ge-
neral de Educación Superior del Ministerio de Educación, Ciencia 
\�7HFQRORJD��VH�SUHVHQW³�XQ�FRPSHQGLR�GH�ELEOLRJUDID�HVSHFώFD�
y sugerencia de contenidos curriculares en perspectiva de género, 
violencia de género y Educación Sexual Integral, entre otros temas, 
el cual es de acceso público y está disponible en nuestra página 
web.  De la misma manera para el caso del trabajo comunitario y 
de territorio se puede acceder a la Cartilla de Formación en Violen-
cia contra las Mujeres, la cual está dirigida a operadores/as con el 
propósito de que sirva al fortalecimiento de redes territoriales en 
asistencia y prevención.

Otra de las acciones del 2017 fue la presentación en el Ministerio 
de Salud Pública del Protocolo Único para la asistencia sanitaria en 
violencia contra las mujeres. El mismo indica una serie de procedi-
mientos que guiará al personal de salud para actuar ante casos de 
violencia de género. La presentación de este protocolo estuvo acom-
pañada de un diagnóstico previo y de actividades de capacitación y 
sensibilización.

$VLPLVPR��HQ�HO�SUHVHQWH�D±R�VH�ώUPDURQ�FRPR�SDUWH�GH�ODV�DFLRQHV�
de articulación y relaciones institucionales, convenios con la Secre-
taría de Financiamiento Internacional y con los Colegios de Odontó-

PRESENTACIÓN

El Observatorio de Violencia contra las Mujeres (en adelante OVcM), 
fue creado por Ley Provincial Nº 7863 (2014) constituyéndose el 25 
de noviembre de 2015. Estos dos años trascurridos han valido para 
posicionarnos como un órgano técnico cuyos dos grandes pilares 
son el monitoreo de las políticas públicas en materia de violencia 
contra las mujeres y su sistematización estadística.

Durante el primer año de trabajo, nos abocamos a realizar una pri-
mera aproximación en torno a la violencia de género a partir de algu-
nos estudios, ya que a esa fecha no se contaba con investigaciones 
cuantitativas y cualitativas que permitieran revisar y recomendar en 
materia de políticas públicas. Asimismo, durante ese año el OVcM 
realizó las tres primeras recomendaciones y comenzó agenerar vín-
FXORV�D�WUDY©V�GH�OD�ώUPD�GH�XQD�VHULH�GH�FRQYHQLRV�

Ya en este segundo año, centramos nuestra tarea en el análisis de 
las respuestas del Estado y los organismos intervinientes ante la 
problemática de la violencia de género, indagando sobre las dis-
tintas representaciones y concepciones sobre la misma, así como 
sobre la existencia o ausencia de políticas públicas en los distintos 
municipios de la provincia y su capacidad para el abordaje en pre-
vención y asistencia, y el trabajo en redes interdisciplinarias.

Como órgano técnico, entre sus funciones se encuentra la de reco-
mendar políticas públicas que apunten a la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, es así que a lo largo 
de este 2017 se han presentado una serie de recomendaciones e 
informes. Una de las recomendaciones (N°4) interpela a las auto-
ridades de los diferentes espacios institucionales de los poderes: 
Ejecutivos (en todos sus niveles), Judicial, Legislativo y Ministerio 
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pales articulaciones institucionales que a lo largo del año se llevaron 
adelante. En el capítulo 4 se presentan las acciones de formación, 
capacitación y difusión realizadas en distintos ámbitos.

El presente informe intenta constituirse como una herramienta téc-
QLFD�SDUD�TXLHQHV�WLHQHQ�OD�IXQFL³Q�GH�SODQLώFDU�\�HMHFXWDU�DFFLRQHV�
en pos de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mu-
jeres y dar cuenta a la sociedad en su conjunto del estado de situa-
FL³Q�HQ�OD�LPSOHPHQWDFL³Q�GH�ODV�SROWLFDV�SºEOLFDV�SODQLώFDGDV��

Por último, queremos agradecer a todas las personas que colabora-
ron en cada una de las instancias ejecutadas por este Observatorio, 
las cuales fueron fundamentales para acceder a la información ne-
cesaria. 

Salta, jueves 9 de noviembre de 2017.

logos y el Colegio de Psicólogos de la provincia de Salta. Por medio 
de estos convenios el observatorio se compromete a realizar asis-
tencia técnica y capacitación en materia de violencia de género a los 
profesionales de esos organismos que trabajan en territorio.

La función de articulación y relaciones institucionales junto a otras 
funciones, como la sistematización de información estadística y las 
investigaciones, el monitoreo y evaluación de políticas públicas y las 
acciones de capacitación, formación y difusión, dan cuerpo al pre-
sente informe anual organizado en cuatro capítulos, de los cuales se 
desprenden una serie de recomendaciones. Estas son presentadas a 
continuación de esta introducción, dado que condensan las princi-
pales propuestas de acciones y políticas públicas sugeridas por este 
Observatorio.

Luego, en el capítulo 1 se realiza un desarrollo de la sistematización 
de la información estadística relevada sobre medición de la violencia 
contra las mujeres. Un hecho importante a destacar es que a raíz 
del convenio entre este observatorio y la Corte de Justicia de la pro-
vincia de Salta (rubricado el año pasado) podemos contar, desde el 
mes de setiembre, con la base de datos de las denuncias remitidas 
a los Juzgados de Violencia Familiar y de Género. Además, en este 
capítulo se presentan los hallazgos obtenidos en los proyectos de 
investigación “Aborto no punible en la provincia de Salta”, “Rupturas 
y continuidades en las representaciones de género e intervención 
institucional en delitos contra la integridad sexual” y “Monitoreo de 
Medios Audiovisuales sobre Violencia contra las Mujeres en Salta”.

En el capítulo 2 se presenta el monitoreo de la política pública realiza-
do por este observatorio y la respuesta estatal brindada en materia de 
violencia contra las mujeres en la provincia de Salta, poniendo foco 
en el territorio. Hacia el capítulo 3 se brinda una síntesis de las princi-
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Femicidios 

1. Fortalecer el trabajo con un enfoque integral de los actores que 
integran el Comité de Evaluación de Femicidios creado en el 
ámbito de la Procuración General de la Provincia de Salta.

Delitos contra la integridad sexual

1. Capacitar al personal policial en lo que respecta a la compren-
sión del fenómeno de la violencia sexual en clave de género, 
creando dispositivos donde se de intervención a personal es-
pecializado para la primer contención y acompañamiento en el 
periodo más crítico de la denuncia de abuso sexual.

2. Garantizar que las instancias de asistencia realicen de manera 
sostenida en el tiempo la contención y el apoyo psicológico e 
incluso económico necesarios para transitar el proceso judicial.

3. Fortalecer las instituciones y programas destinados al proceso de 
re-inserción social del condenado por abuso sexual y causas vin-
culadas a violencia de género, y que las mismas amplíen el ámbito 
de acción teniendo en cuenta todos los aspectos de este proceso.

Aborto no punible

1. Garantizar en el ámbito de la salud el cumplimiento de la reali-
zación de abortos no punibles bajo la causal salud, entendiendo 
a esta en sus múltiples dimensiones: física, psicológica y social. 

2. Crear un registro de solicitudes de aborto no punible recaban-
do datos que permitan, por un lado, un seguimiento de los dis-
WLQWRV�SDVRV�GHO�SURFHGLPLHQWR��\�SRU�RWUR��FRQVWUXLU�XQ�SHUώO�GH�
los casos donde se contemplen condiciones socioeconómicas y 
socio-sanitarias. 

RECOMENDACIONES

Registros estadísticos

1. 8QLώFDU�FULWHULRV�HQ�ORV�UHJLVWURV�GH�GDWRV�GH�ORV�GLIHUHQWHV�VHF-
tores que producen información y promover la difusión de los 
PLVPRV�D�ORV�ώQHV�GH�HODERUDU�GLDJQ³VWLFRV�ºWLOHV�HQ�HO�GLVH±R��
adecuación y evaluación de políticas públicas  y de programas 
estatales que abordan la violencia de género.

2. Establecer mecanismos necesarios para asegurar la calidad y 
control de datos realizando capacitaciones que aborden los 
modos de registrar, el registro en contexto de asistencia a las 
personas que atraviesan una situación de violencia, la utilidad 
GH�ORV�UHJLVWURV�\�ODV�SRVLELOLGDGHV�GH�GHWHFWDU�HUURUHV�\�UHFWLώ-
carlos en las bases de datos.

3. Capacitar en violencia de género a todos los organismos y 
agentes del Estado, haciendo énfasis en los tipos y modalida-
des de violencia contra las mujeres que estipula la Ley Nacional 
1q��������� D�ώQ�GH� UHPRYHU� ORV�SDWURQHV�FXOWXUDOHV�HVWHUHR-
tipados hacia las mujeres, como así también capacitar en los 
derechos de las niñas de ser escuchadas, como sujetas de de-
rechos y no como objeto de tutela, garantizando de forma efec-
tiva su acceso a justicia y una debida defensa de las mujeres. 

4. Perfeccionar el registro estadístico de la violencia sexual con el ob-
jeto de diferenciar variables tales como delito, edad, sexo o género 
de las personas que sufren este tipo de violencia y agresor y el tipo 
de vínculo, promoviendo que el mismo se realice de forma articu-
lada entre las diferentes instituciones y organismos intervinientes.

1.

2.

3.

4.
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y actualizando recomendaciones de buenas prácticas en el 
tratamiento mediático, aportando campañas y spots que 
visibilicen la problemática difundiendo datos de organismos 
que brindan asistencia.   

 Monitoreo de programas de prevención y asistencia

1. Promover el accionar de los municipios en la asistencia a las 
personas en situación de violencia, generando desde las áreas 
mujer una coordinación de los recursos y acciones de las dis-
tintas esferas de gobierno y de la sociedad civil. Centralizar en 
el área mujer o en el área social el acompañamiento sostenido 
en el tiempo y seguimiento de casos.

2. Generar mecanismos que fomenten y fortalezcan la coordina-
ción intermunicipal y las redes interinstitucionales locales de 
manera sostenida en el tiempo, para articular objetivos comu-
nes y potenciar los recursos disponibles. Especialmente con 
los municipios en donde se ubican las instituciones judiciales.

3. Acompañar desde las políticas públicas provinciales los dis-
positivos de abordaje territorial en los municipios, mejorando 
cantidad y calidad de los equipos. Brindando además el pre-
supuesto adecuado para que puedan encarar acciones de se-
guimiento y asistencia a mujeres en situación de violencia de 
género fuera de lógicas tutelares y asistencialistas.

4. Generar una política de promoción para que surjan en la socie-
dad civil organizaciones que realicen acciones de prevención y 
asistencia en violencia de género e incentivar a las organiza-
ciones que ya existen.

5. 

3. Propiciar la creación de un registro de objetores de conciencia 
en todos los Hospitales de la Provincia, previendo la realización 
de talleres de sensibilización y capacitación sobre la problemá-
WLFD�FRQ�DQWHULRULGDG�D�OD�FUHDFL³Q�GHO�UHJLVWUR��D�ώQ�GH�difundir 
los derechos de las mujeres en esta situación. 

4. Realizar capacitaciones continuas y obligatorias con recono-
cimiento institucional en los ámbitos sanitarios sobre interrup-
ción legal del embarazo, enfatizando una perspectiva de gé-
nero que permita sostener prácticas tendientes a garantizar el 
acceso a los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos en 
general, y al aborto no punible en particular. 

5. Generar acciones que permitan la realización de abortos no pu-
nibles en el Primer Nivel de Atención siguiendo las recomenda-
ciones de la OMS sobre el uso de medicamentos utilizados para 
HVWRV�ώQHV��

6. Propiciar la articulación entre las instituciones sanitarias y del 
Ministerio Público de las distintas localidades de la provincia, a 
ώQ�GH�JDUDQWL]DU�HO�DFFHVR�DO�DERUWR�QR�SXQLEOH����

 Medios de comunicación 

1. Evitar en la cobertura de hechos de violencia contra las muje-
res el relato del episodio individual, personal, aislado y teñido de 
matices sensacionalistas. No dar detalles morbosos ni ofrecer ni 
EXVFDU�PRWLYRV�TXH� MXVWLώTXHQ� OD� YLROHQFLD� FRQWUD� ODV�PXMH-
res. Se recomienda consultar a profesionales expertas/os en 
la problemática.

2. Generar espacios interinstitucionales de trabajo conjunto y cons-
tante de monitoreo con los medios de comunicación, acercando 

1.

2.

3.

4.
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mujeres, derechos humanos y perspectiva de género.  

2. Crear un Protocolo o Guía de Intervención para casos de vio-
lencia sexual que transversalice las instituciones judiciales, de 
VHJXULGDG�\�GH�VDOXG�XQLώFDQGR�FULWHULRV�VREUH�F³PR�RUJDQL]DU�
las prioridades, concretamente el resguardo de la salud psi-
co-física de las personas que sufren este tipo de violencia. 

 Capacitación y formación 

1. Promover, desde la política educativa provincial, acciones de 
capacitación docente en servicio, gratuitas, en temas relativos 
a la violencia de género para contemplar su abordaje educativo.

2. Generar en los espacios de los Centros de Estudiantes de ins-
tituciones educativas de Nivel Secundario y de Nivel Superior 
acciones en pos de la prevención de la violencia contra las mu-
jeres, así como respecto de la revisión de mandatos y estereo-
tipos de masculinidades y feminidades. 

3. Elaborar un protocolo de intervención único para las institucio-
nes educativas en relación con la violencia de género y violen-
cia contra las mujeres, que atienda a las particularidades espe-
FώFDV de acuerdo al Nivel Educativo y a la modalidad que se 
contemplan en el sistema educativo provincial. 

4. ,QFRUSRUDU� FRQWHQLGRV� FXUULFXODUHV� HVSHFώFRV� HQ� YLROHQFLD�
de género y violencia contra las mujeres en todos los diseños 
curriculares de los distintos niveles educativos. 

5. Prever mayor cantidad de instancias de encuentro en el marco 
de la Jornada Educar en Igualdad, y que los mismos cuenten 
FRQ�ORV�PDWHULDOHV�GH�WUDEDMR�VXώFLHQWHV�\�FRQ�OD�DQWHODFL³Q�QH-

6. Establecer cupos destinados a las mujeres que sufren violencia 
en programas de empleos nacionales y provinciales y se revi-
sen los requisitos para acceder a créditos bancarios o proyec-
tos productivos.

Acceso a Justicia

1. 3URPRYHU�OD�HVSHFLDOL]DFL³Q�HQ�J©QHUR�GH�ODV�'HIHQVRUDV�2ώ-
ciales en el Fuero Penal para remover los obstáculos vinculados 
a los estereotipos de género que impiden el real acceso a justi-
cia de mujeres imputadas.

2. 0RGLώFDU�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH�SDUD�TXH�QR�VH�OH�H[LMD�D�ODV�PX-
MHUHV�FHUWLώFDGR�GH�SREUH]D�SDUD�DFFHGHU�D�XQD�GHIHQVD�Sº-
blica y establecer mecanismos de subsidios para que se les 
reconozcan los gastos de traslado a las entrevistas que tengan 
que ver con el proceso judicial iniciado y no solo ante las au-
diencias con el juez.

3. Contar con información fehaciente sobre asuntos previsiona-
les y de la seguridad social en los diversos procesos judiciales 
\�H[WUDMXGLFLDOHV��3DUD�HOOR��VH�UHTXLHUH�ϏH[LELOL]DU�ORV�SOD]RV�\�
modalidad de los trámites ante la ANSES dado que, actualmen-
WH��SDUD�SRGHU�DFFHGHU�D�WDO�LQIRUPDFL³Q�PHGLDQWH�RώFLR�OD�UHV-
puesta puede tener una demora de hasta dos meses.  

 Protocolos

1. Promover la aplicación de protocolos de actuación frente a ca-
sos de violencia contra las mujeres en cada área, de acuerdo a 
sus respectivas competencias y funciones. Promover la articu-
ODFL³Q�LQWHULQVWLWXFLRQDO�D�ώQ�GH�GDU�XQD�UHVSXHVWD�FRRUGLQDGD��
Capacitar permanentemente al personal violencia contra las 

1.

2.

3.

4.

5.

5.
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cesaria para su lectura y tratamiento institucional. Realizar un 
seguimiento y monitoreo de la organización, ejecución y puesta 
en marcha de los mismos.

6. Contemplar la obligatoriedad del Seminario Taller de Educación 
Sexual Integral para todas las carreras de la Formación Docen-
te, incluyendo la perspectiva de género, de Derechos Humanos 
y una noción integral de sexualidad.

7. Desalentar desde las políticas educativas las elecciones de la 
reina de los/as estudiantes y los concursos de belleza que se 
realizan y promueven desde instituciones educativas.

6.

7.
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Las investigaciones que integran este capítulo analizan: aquellos as-
pectos de la intervención institucional que distintos organismos ofre-
cen para el tratamiento de los delitos contra la integridad sexual; el 
estado de situación con respecto al aborto no punible en la provincia 
de Salta y sus condiciones de accesibilidad, tanto en el marco nor-
mativo como en el ámbito institucional; y las prácticas mediáticas de 
construcción, ocultamiento o visibilización que hacen los programas 
informativos de nuestra provincia en relación con la problemática de la 
violencia contra las mujeres.

2. Datos estadísticos

El OVcM tiene como objetivo sistematizar y publicar información re-
levante de carácter público acerca de la violencia de género en la 
provincia de Salta. Lo hace a partir de los datos estadísticos que pro-
vienen de los registros administrativos de organismos que asisten y 
denuncian. A continuación, se detallan los organismos productores 
de dichos registros.

1. Introducción

La violencia de género como problemática requiere de indagaciones 
que den cuenta de la complejidad de la misma a partir del análisis de 
su evolución, prevalencia, tipos y modalidades, así como de sus con-
secuencias y efectos. Conforman el capítulo el análisis de datos es-
tadísticos provenientes de distintos organismos y tres investigaciones 
llevadas a cabo por el OVcM, que profundizan en algunas de las moda-
lidades de la violencia.

En las diversas tareas de registrar datos, procesarlos, analizarlos, pu-
blicarlos y difundir información sobre violencia contra las mujeres, son 
varios los organismos que participan. El OVcM ha solicitado datos a los 
mismos con el propósito de producir información sistemática y com-
parable que permita el diseño, la adecuación y evaluación de políticas 
públicas y programas estatales que trabajan en la prevención, erradica-
ción y sanción de la violencia de género.  

En el presente capítulo se señalan las limitaciones en cuanto al acceso 
a los datos y las posibilidades que ofrecen los registros a los que se 
SXGR�DFFHGHU��SULQFLSDOPHQWH�� ORV�TXH�SURYLHQHQ�GH�OD�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta, del Servicio de Emergencias 911, del 
Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados y, 
en relación con los femicidios, del Ministerio Público Fiscal.

I. Estadística e Investigación
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Tabla 1. Organismos que registran datos sobre violencia contra las mujeres

Organismo donde se solicitaron datos Datos solicitados Remitió la siguiente información
2ύFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�OD�3URYLQFLD�GH�6DOWD� Registros de casos de violencia contra las 

mujeres que ingresan a los juzgados de 
violencia familiar y de género.

Se remitió la base de datos de las denuncias, donde las víctimas son mujeres, 
desde 2015 a primer semestre 2017.

Ministerio Público Fiscal Estadísticas de las denuncias recepcio-
nadas en las Fiscalías especializadas de 
Violencia Familiar y de Género y las de 

Delitos contra la Integridad Sexual.

1R�VH�UHPLWLHURQ�GDWRV�GH�ODV�ύVFDODV�HVSHFLDOL]DGDV

Datos referentes a femicidios. Se entregaron datos referentes a los femicidios desde 2016 a la fecha.

Ministerio Público de la Defensa Datos relacionados a las causas en las que 
se intervino.

No se remitió información.

Secretaría de Derechos Humanos Datos referentes a las asistencias en

 violencia contra las mujeres.

No se remitió información.

Ministerio de Seguridad - Servicio de Emergencia 911 Información sobre las llamadas por violen-
cia familiar, de género y abuso sexual.

Datos sobre las entregas de botones an-
ti-pánico y sistema dual de monitoreo.

Se remitió la información sobre las llamadas y sobre las entregas de disposi-
tivos.

Jefatura de la Policía de la Provincia Información estadística de las órdenes 
de medidas cautelares por denuncias de 

violencia familiar y de género.

No se remitió información.

Dirección General de Estadísticas ,QIRUPDFL³Q�VRFLR�GHPRJU¡ύFD�TXH�VH�
encuentre diferenciada por sexo.

Se remitió la información que se cuenta desagregada por sexo.

Ministerio de Salud Pública Datos estadísticos referentes a salud de las 
mujeres de la provincia de Salta.

Se remitió la información solicitada.

Datos de implementación del Kit de 

SURύOD[LV�SDUD�FDVRV�GH�YLROHQFLD�VH[XDO

Se remitió la información solicitada.

Ministerio de Derechos Humanos y Justicia - Programa de 
Inserción Social y supervisión de presos y liberados

Datos sobre los condenados a violencia 
familiar y de género, baso seguimiento del 

programa.

Se remitió información sobre los que a la fecha de entrega del informe se 
encuentran bajo la supervisión del programa.
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Además de las limitaciones en cuanto al acceso a los datos, los regis-
tros a los que pudimos acceder tienen una cantidad considerable de 
registros, que se detallan más adelante, cuyos campos se encuentran 
ͮVLQ�HVSHFLώFDUͯ�R�PDO�FDUJDGRV�

Teniendo en cuenta las limitaciones antes mencionadas vinculadas 
al registro, subregistro y a la disponibilidad de los datos sobre los 
distintos tipos de violencia de género, las observaciones realizadas 
sobre la información disponible sirven como una aproximación a la 
SUREOHP¡WLFD�\�PXHVWUDQ�OD�LPSRUWDQFLD�GH�FRQWDU�FRQ�GDWRV�ώDEOHV�DO�
momento de diseñar políticas públicas. 

En relación a las denuncias se desagrega: promedio de denuncias re-
cibidas por día, cantidad de denuncias por mes, distribución territo-
rial de las denuncias, vínculo entre la persona que hace la denuncia y 
el agresor, tipo de violencia, distribución de personas que denuncian 
por grupos de edad y sexo y distribución de personas denunciadas 
por grupos de edad y sexo. La información presentada en una serie 
GH�JU¡ώFRV�\�FXDGURV�FRUUHVSRQGH�D������\�HQ�DOJXQRV�FDVRV�D������
y primer semestre de 2017.

Entre los datos que se omiten o que se no registran adecuadamente, 
los que más fallas presentan son los referidos al nivel educativo del 
denunciado, seguidos por el nivel educativo de la víctima. Luego, es 

Ministerio de la Primera Infancia Se solicitó delimitación de las zonas donde 
se realizó el registro de información.

6H�UHPLWL³�LQIRUPDFL³Q�VRFLR�GHPRJU¡ύFD��GH�VDOXG��WUDEDMR�\�HGXFDFL³Q�GH�
las mujeres relevadas.

Datos y su caracterización de los casos 
detectados de violencia contra las mujeres.

No se remitieron detecciones de casos de violencia contra las mujeres.

Fuente: Elaboración propia.

�����'DWRV�HVWDGVWLFRV�GH� ODV�GHQXQFLDV�UDGLFDGDV�HQ�2ύFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta 

6HJºQ�ORV�UHJLVWURV�GH�OD�2ύFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�6DOWD�HO�QºPH-
ro total de denuncias recibidas por violencia familiar y de género durante 2016 
fue de 14.695. Es decir, un promedio de 40 personas denunciadas por día.

(Q�UHODFL³Q�DO�YQFXOR�HQWUH�DJUHVRU�\�PXMHU�GHQXQFLDQWH��HQ�HO�D±R�������HO�PD-
\RU�SRUFHQWDMH�GH�GHQXQFLDV�FRUUHVSRQGH�D�H[�F³Q\XJHV�H[�QRYLR�H[�SDUHMD��
SURVHJXLGDV�SRU�DTXHOODV�HQ�ODV�FXDOHV�OD�UHODFL³Q�HV�GH�F³Q\XJH�QRYLR�SDUHMD�

(O� WLSR� GH� YLROHQFLD� HMHUFLGD� TXH� P¡V� VH� GHQXQFLD� HV� OD� SVLFRO³-
gica, mientras que la violencia física se ubica en segundo lugar.

(Q� XQ� ���� ORV� DJUHVRUHV� GHQXQFLDGRV� VRQ� LGHQWLύFDGRV� FRPR� YDURQHV�

/RV�UHJLVWURV�GH�OD�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�6DOWD�VH�
componen de denuncias que fueron derivadas a los Juzgados de 
Violencia Familiar y de Género. Las denuncias que se realizan en 
XQD�FRPLVDUD�\�VRQ�WLSLώFDGDV�FRPR�GHOLWR��LQJUHVDQ�DO�IXHUR�SHQDO�
\�SDVDQ�D�ώVFDOD��6L�ODV�PLVPDV�QR�VRQ�UHPLWLGDV�D�ORV�MX]JDGRV�DQ-
tes mecionados, el dato se pierde, es una denuncia que no se con-
tabiliza. Por consiguiente, los datos estadísticos que se presentan 
corresponden solo a denuncias que han ingresado a un juzgado de 
violencia familiar y de género.
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menor la omisión o el error en el registro de la ocupación y le siguen 
ORV�GDWRV�UHVSHFWR�D�OD�HGDG��3DUD�HMHPSOLώFDU�DOJXQRV�GH�ORV�HUURUHV�
en los registros, se coloca en edad de una víctima 356 años o encon-
tramos agresores en el rango de edad de 1 a 5 años. 

Figura 1. Cantidad de denuncias con errores u omisiones en campos de los datos brindados por la 
2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�6DOWD��$±R������\��HU�VHPHVWUH�������
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)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta

El DNI de la víctima y el vínculo víctima-denunciado, se registran en la 
PD\RUD�GH�ORV�FDVRV��SHUR�WDPEL©Q�VH�LGHQWLώFDQ�XQDV������GHQXQ-
cias, respecto al DNI, y 986 respecto al vínculo, donde el dato no es 
ώDEOH�R�HV�LQH[LVWHQWH�

(Q�ORV�GDWRV�SURSRUFLRQDGRV�SRU�OD�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWL-
ca de Salta para el año 2016, la cantidad de personas que se pueden 
LGHQWLώFDU�SRU�'1,�HV��������TXHGDQGR�VLQ�LGHQWLώFDU������SRU�HUUR-
res en el ingreso del DNI. Para el 1er semestre de 2017 la cantidad 

GH�SHUVRQDV�LGHQWLώFDGDV�SRU�'1,�HQ�HVWRV�UHJLVWURV�HV�GH������\�GH�
SHUVRQDV�QR�LGHQWLώFDGDV�HV�GH������

Tabla 2. Cantidad de denuncias de violencia familiar por semestre. Años 2015, 2016 y 2017 

Dato Cantidad de denuncias por Violencia Familiar

2015 – 2do semestre 6650

2016 – 1er semestre 7255

2016 – 2do semestre 7440

2017 – 1er semestre 8512

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�ORV�GDWRV�DSRUWDGRV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�6HJXULGDG�\�2ώFLQD�
Mujer de la Corte de Justicia de Salta.

'H�ODV�SHUVRQDV�LGHQWLώFDGDV�SRU�'1,�SRGHPRV�REWHQHU�OD�LQIRUPD-
ción de cuántas denuncias realizó cada una en el año 2016 y en el 1er 
semestre de 2017. El 89% de las personas registradas en la base hi-
cieron solo una denuncia, por lo menos en esa entidad. Y el 8% tiene 
UHJLVWUDGDV�GRV�GHQXQFLDV�HQ�OD�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�

Tabla 3. Cantidad de denuncias realizadas por persona*

Denuncias por persona 2016 1° Sem 2017

1 10006 5179

2 1026 865

3 166 69

4 40 25

5 16 5

6 3 1

7 1 1

8 1 0

Total 11259 6145

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
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cia, también se observa que las denuncias aumentan entre los meses 
de noviembre a febrero, siendo julio el mes con menos denuncias (Ver 
JU¡ώFD�D�FRQWLQXDFL³Q���(VWD�WHQGHQFLD�HV�VLPLODU�HQ�RWUDV�SURYLQFLDV�
como, por ejemplo, la provincia de Buenos Aires1.
Figura 2. Cantidad de denuncias recibidas por mes. Año 2016. Total de denuncias: 
14.695 - Año 2016 - Distritos Centro, Orán, Tartagal y Sur de Salta. 

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta. 

Con respecto a las mujeres que denuncian violencia y los vínculos 
con el agresor, se observa que el mayor porcentaje corresponde a 
cónyuges/novios/pareja y ex cónyuges/ex novios/ex pareja. La situa-
ción de violencia, como se observa en estos porcentajes, no se aca-
ba con la separación del agresor, sino que por el contrario persiste. 
En casi el 29% de los casos se trata de cónyuges/novios/pareja y el 
porcentaje se eleva a 35% cuando los agresores son ex cónyuges/ex 
novios/ex pareja.

En otros vínculos se han incluido aquellos datos que, como se plan-
1 Ver Informe Estadístico 2017. Violencia de Género y Violencia familiar en la provincia de Bs. As.

de la Corte de Justicia de Salta. 

�6H�UHώHUH�D�XQD�SHUVRQD�HQ�SDUWLFXODU�LGHQWLώFDGD�SRU�QºPHUR�GH�'1,�TXH�UHDOL]D�XQD�
o más denuncias.

Tabla 4. Distribución territorial de denuncias de violencia familiar por centros de recepción. 
Año 2016.

Sede Cantidad Porcentaje

Sur 1068 7,27 %

Oran 1701 11,58 %

Centro 9436 64,21 %

Tartagal 2490 16,94 %

Totales 14695 100,00 %

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta. 

Tabla 5. Promedio de denuncias recibidas por día. Año 2016. Buenos Aires, Neuquén 
y Salta.

Provincia Cantidad Cantidad promedio 
por día

Cantidad de mujeres 
– Censo 2010

Neuquén* 1281 14 276.038

Salta 14.695 40 615.149

Buenos Aires** 215.807 591 8.020.503

Fuente: Elaboración propia en base a:

Primer Informe del Observatorio de Violencia contra las Mujeres de la Provincia de Neuquén.

29F0�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�6DOWD�

Observatorio de Violencia de género. Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. INFORME ESTADÍSTI-
CO 2017. Violencia de Género y Violencia familiar en la provincia de Bs. As.

*Datos sobre denuncias recibidas en Policía y CAVD (Centro de Atención a la Víctima de Delito) solo entre agosto 
y octubre de 2016.

**Datos sobre denuncias en Comisarias de la Mujer y la Familia de la Provincia de Buenos Aires. 

Como lo muestra el primer cuadro, las denuncias y las intervenciones 
han ido en aumento del 2015 al 2017. Tomando un año como referen-
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de la Corte de Justicia de Salta.

6H�LQFOX\HQ�HQ�HVWD�FDWHJRUD��VHJºQ�ώJXUD�HQ�ORV�GDWRV�GH�OD�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RU-
te, a concubino/a, conviviente, cónyuge, ex concubino/a, ex novia/o, ex pareja, novio/a 
y pareja.

8QD�SURSRUFL³Q�FRQVLGHUDEOH�GH�GHQXQFLDV�TXH�LGHQWLώFDQ�YLROHQFLD�
IVLFD��WDPEL©Q�UHώHUHQ�D�YLROHQFLD�SVLFRO³JLFD��1R�REVWDQWH��QR�VLHP-
pre ésta última implica violencia física. Según los datos analizados, el 
54 % de las denuncias, donde el vínculo con el agresor es de pareja o 
ex pareja, indican violencia psicológica y, en este mismo tipo de vín-
culos, un 34% violencia física. En otros vínculos se mantiene la misma 
diferencia entre violencia psicológica (53%) y física (33%).

Figura 4.Tipos de violencia denunciada por vínculo con el agresor. Año 2016

.

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta.

El mayor porcentaje de denuncias registradas corresponde al inter-
valo de edades entre 30 a 49 años para mujeres como así también 
para los varones agresores. Sin embargo, el porcentaje de datos mal 
cargados es aún más elevado que el de este grupo de edad, por con-

teaba anteriormente, presentan problemas con relación al registro. 
En este grupo se incluyen categorías como: denunciado, denuncian-
WH��KHUHGHUR��PLVPR��RWURV��YFWLPD�\�SDUWLFXODU�GDPQLώFDGR�
Figura 3. Vínculos entre denunciado y víctima en porcentajes. Año 2016. 

N: 14.695.

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta.

Tabla 6. Cantidad de denuncias por vínculo con el agresor. Años 2015, 2016 y 1er semestre 
2017

$±R Período Otros vínculos Pareja o ex pareja* Denuncias 
Totales

2015 Agosto - diciembre 3289 49% 3360 51% 6649

2016 Enero - Junio 2745 38% 4510 62% 7255

2016 Julio -diciembre 2607 35% 4833 65% 7440

2017 Enero - Junio 3461 41% 5051 59% 8512

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
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Tabla 8. Cantidades y Porcentajes de agresores por edad y sexo. Año 2016

Rango 
(W¡UHR

HQ�D±RV

Fem % Masc % Otras

identi-
dades 
sexuales

% Sin 
datos 

%

1-5 2 0,10 % 2 0,02 % 0 0

6-10 0 0,00 % 1 0,01% 0 0

11-13 5 0,24 % 9 0,07% 0 0

14-17 38 2% 129 1,05 % 0 0

18-24 204 10 % 1454 11,86 % 0 0

25-29 170 8% 1081 8,82 % 0 0

30-49 388 19% 3144 25,64 1 3 % 2 0,59 %

50-64 90 4 % 614 5,01 % 0 1 0,29 %

65-100 26 1% 146 1,19 % 0 0

Mal 

Cargado

1139 55 % 5682 46,34 % 29 97 % 338 99 %

TOTALES 2062 100 12262 100 30 100 341 100

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta.

siguiente, no es posible realizar un señalamiento respecto las edades 
de quienes denuncian o son denunciados. Los datos mal cargados en 
el caso de las mujeres que denuncian representan un 29% y para el 
registro de edades de los agresores se eleva al 50%. 
Tabla 7. Cantidades y Porcentajes de las edades de personas que denuncian por sexo. 
Año 2016

Rango Etáreo Femenino % Otras identidades sexuales

1-5 años* 243 2 %  

6-10 años 363 2 %  

11-13 años 225 2 %  

14-17 años 590 4 %  

18-24 años 2519 17% 1

25-29 años 1544 11 %  

30-49 años 3689 25%  

50-64 años 814 6 %  

65-100 años 321 2 %  

Mal Cargados 4160 29% 226

TOTALES 14468 100 % 227

)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta.

*Se utiliza el rango de 1-5 años porque, 0 años es el valor asignado a los datos mal 
cargados o que no tienen dato.
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Tabla 9. Cantidad de llamadas e intervenciones por Abuso Sexual y por Violencia 
familiar. Año 2016 y 1er semestre 2017. Provincia de Salta

Llamadas Intervenciones

 Tipo de violencia 2016 2017

1er semestre

2016 2017

1er semestre

Abusos Sexuales 528 310 412 239

Violencia Familiar 63587 34204 49499 26623

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Servicio de emergencia 911.

La distribución de llamadas e intervenciones por localidades en el 
caso de la Violencia Familiar/Violencia de Género nos muestra una 
concentración en las localidades de Salta, Orán y Tartagal, seguidas 
de General Güemes, Cerrillos, Pichanal y Rosario de Lerma. Luego, 
las cuarenta localidades que fueron relevadas tienen menos de sete-
cientas llamadas, siendo Payogasta, J. V. González y Angastaco las 
que solo registran dos llamadas para el año 2016. Esta distribución 
GH�ODV�OODPDGDV�H�LQWHUYHQFLRQHV�QR�UHϏHMDQ�QHFHVDULDPHQWH�OD�GLVWUL-
bución de los casos de violencia de género, sobre todo porque no en 
todas las localidades está disponible el Servicio de Emergencia 911 y 
varias tienen problemas en las comunicaciones.

Figura 5. Porcentajes de agresores por sexo. Año 2016
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)XHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�OD�LQIRUPDFL³Q�SURSRUFLRQDGD�SRU�2ώFLQD�0XMHU�
de la Corte de Justicia de Salta.

2.2. Datos estadísticos del Sistema de Emergencias 911 del Ministerio 
de Seguridad

Los datos que provienen del Servicio de Emergencias 911 referidos a 
abuso sexual y violencia familiar solo se presentan desagregados por 
llamadas e intervenciones y por localidad.

mujer
14%

varon
84%
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Fuente: Elaboración propia en base adatos del Servicio de emergencia 911

De enero a setiembre de 2017 se entregaron 19, se devolvieron 3 y se 
encuentran activos 16. En los años anteriores, 2015 y 2016 observa-
mos una tendencia descendente en cuanto a la entrega y devolución 
de los mismos y un aumento en los botones de pánicos activos.

Tabla 10. Cantidad de botones antipánico entregados, devueltos, activos. Provincia de 

Salta. Años 2015 y 2016.

    2015  2016

Entregados      127  118

Devueltos      70  52

Activos      57  66

Fuente: Elaboración propia en base adatos del Servicio de emergencia 911

Figura 6. Cantidad de llamadas en intervenciones por localidad de la Provincia por 
Violencia Familiar/Violencia de Género - Año 2016.

Fuente: Elaboración propia en base adatos del Servicio de emergencia 911

La desagregación por localidad de las llamadas e intervenciones por 
violencia familiar del año 2016 nos muestra que existe una distribu-
ción similar en el territorio con las llamadas e intervenciones por abu-
sos sexuales. Para el primer semestre de 2017 se mantiene la misma 
distribución.

Figura 7. Cantidad de llamadas e Intervenciones por localidad de la Provincia por Abuso 
Sexual –  Año 2016
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Otra de las tecnologías que utiliza el servicio de emergencias 911 son 
los dispositivos duales, los cuales están compuestos por dos ras-
treadores y una tobillera. Uno de los rastreadores es utilizado por 
la víctima y el otro junto a la tobillera (los cuales deben permanecer 
juntos) por el agresor, por medio de una aplicación las parejas activas 
se monitorizan de manera constante por personal capacitado. El 21 
de marzo de 2017 se adjudicó el primer dispositivo y hasta octubre se 
cuenta con 24 parejas activas monitoreadas las 24 horas y la deten-
ción de 2 imputados.

2.3. Datos del Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y 
Liberados – Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.

La información que proviene del Programa de Inserción Social y Su-
pervisión de Presos y Liberados nos aporta algunos datos de los con-
denados que al 31 de agosto de 2017 se encuentran bajo supervisión. 
Dicho Programa, ex Patronato de Presos y Liberados, fue creado en 
1949 y cuenta con personal administrativo, técnico, profesional y 
brinda atención a presos, liberados y su grupo familiar en ámbitos de 
salud, educación, trabajo, entre otros2. 

Los datos que se presentan sobre los condenados son: distribución 
de la población asistida según el tipo de delito, distribución de los 
asistidos por causas asociadas a violencia familiar y de género según 
HO�EHQHώFLR�\�HYROXFL³Q�GH�LQJUHVRV�SRU�FDXVDV�DVRFLDGDV�D�YLROHQFLD�
familiar y de género. 

De los 1988 asistidos por el Programa al 31 de agosto de 2017, un 
12% han cometido un delito que se enmarca en causas de Violencia 
Familiar y de género, un 1% causas de Abuso Sexual y un 8% en vio-
laciones.
2 Ver en este mismo capítulo un análisis del Programa en el apartado “Rupturas y continuidades en 
las representaciones de género e intervención institucional en delitos contra la integridad sexual”.

Tabla 11. Distribución de la población asistida según tipo de delito. Año 2017

Tipo de delito Cantidad de asistidos

Violencia Familiar y de Género 244

Abuso Sexual 29

Violaciones 163

Homicidios 134

Hurto y/o Tentativa de Hurto 52

Infracción Ley N° 23.737 (Estupefacientes) 482

Otros Delitos 492

Robo y/o Tentativa de Robo 392

Total general 1988

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por el Programa de Inser-
ción Social y Supervisión de Presos y Liberados

Un dato relevante es que  de los 244 asistidos condenados por causas de vio-
lencia familiar y de género, el 95,5 %, que hasta setiembre de 2017 se encon-
WUDEDQ�EDMR�VXSHUYLVL³Q�GHO�SURJUDPD��OR�KDFHQ�EDMR�HO�EHQHώFLR�GH�FRQGHQD�
condicional.

Tabla 12. Distribución de los asistidos por causas asociadas a violencia familiar y de 

J©QHUR�VHJºQ�HO�EHQHώFLR� Año 2017

7LSR�GH�EHQHύFLR Cantidad de asistidos

Condena Condicional  221

Interno 12

Libertad Asistida 1

Prisión Domiciliaria 2

Libertad Condicional 4

Otras 4

Total general 244

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por el Programa de Inserción Social y 
Supervisión de Presos y Liberados
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cuales concebimos el fenómeno de los femicidios. En este apartado, 
presentamos aquellos datos obtenidos de distintos organismos, así 
como del relevamiento de los medios. 

������5HJLVWUR�GH�IHPLFLGLRV�GH�OD�2ύFLQD�GH�OD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�6XSUH-
PD�GH�-XVWLFLD�GH�OD�1DFL³Q�ͩ�$±R�����

/D�2ώFLQD�GH�OD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD�GH�OD�1DFL³Q��
en su informe sobre Datos Estadísticos del Poder Judicial sobre Femi-
cidios 20163 contabiliza 10 femicidios en la provincia de Salta para el 
período 2016, sin registrarse víctimas mujeres trans o travestis.

De estos diez femicidios y teniendo en cuenta el rango etáreo de las 
víctimas, 7 de ellas tenían entre 21 y 40 años, 1 entre 11 y 15 años, 1 
entre 16 a 20 años y1 entre 41 a 60 años. En el caso de los imputados, 
8 de ellos tenían entre 19 y 40 años, 1 entre 16 y 18 años y 1 de 41 a 
60 años.

En siete de los casos, se trataba de una relación de pareja entre víc-
tima e imputado, en uno se trataba de un conocido, uno un extraño, 
\�XQR�VLQ�GHώQLU�

Sobre las/os hijas/os de la víctima, se contabilizan 5 entre niñas/os y 
adolescentes. Y en 4 casos sin datos.

De los 10 casos registrados, se establece que solo 1 realizó denuncia 
previa, 6 no realizaron y en 3 casos no se aportan datos. Sobre el 
estado procesal de la causa: 2 casos se encuentran en proceso de 
investigación, 1 caso con Auto de Sobreseimiento, 1 con sentencia 
condenatoria, y 4 casos en proceso de Juicio Oral y en 2 casos hay 
otras formas de terminar el proceso.

���2ώFLQD�GH�OD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD�GH�OD�1DFL³Q�GH�OD�5HSºEOLFD�$UJHQWLQD��'DWRV�
estadísticos del Poder Judicial sobre Femicidios 2016. Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/om/
docs/femicidios_2016.pdf

Al revisar la evolución de ingresos de condenados de violencia fa-
miliar y de género se puede observar el crecimiento que tuvieron en 
estos tres últimos años las causas penales iniciadas en el marco de 
procesos de violencia familiar y de género. Es posible que uno de los 
factores de esta evolución esté asociado a un proceso tanto nacional 
como provincial de comenzar a considerar la violencia de género des-
de lo penal, como delito. 

Figura 8. Evolución de ingresos al Programa de condenados por causas asociadas a 
violencia familiar y de género.

N=244

���5HJLVWUR�\�DQ¡OLVLV�GH�FDVRV�GH�IHPLFLGLRV�HQ�6DOWD

En el Avance de Informe de junio de 2016 elaborado por el OVcM, se-
ñalábamos aquellas precisiones conceptuales y legales a partir de las 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por el Programa 

de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados
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14 Junio Alejandra Párraga / Amir Párraga 
(femicidio vinculado)

15 Claudia Soledad Saracho

16
Agosto 

Paola Álvarez

17 Melani Panela

18 Setiembre Cintia Tapia

Fuente: Elaboración a partir del registro de medios Diario el Tribuno, Nuevo Diario y La 

otra voz digital.

3.3. Datos del Registro de femicidios del Ministerio Público de Salta 
2017

Los datos estadísticos presentados a continuación fueron solicita-
dos a la Procuración General de la Provincia de Salta. Aunque fueron 
requeridos datos correspondientes a 2016 y 2017, sólo fueron apor-
tados los relativos a causas de femicidios del año 2017 hasta el mes 
de octubre.
Tabla 14. Cantidad de femicidios ocurridos en el período enero -octubre 2017 según 
Registro del Ministerio Público de Salta

Nº FECHA VICTIMA ESTADO DE LA CAUSA

1 05/01 Andrea Edith Neri Con acusación formulada, radicada 
en la Sala de Juicio VI. 

2 06/01 Élida del Valle Santillán Se tiene una persona imputada. 
Distrito Judicial Tartagal.

3 21/01 Carolina Saracho Con acusación formulada, radicada 
en la Sala de Juicio II. 

4 27/01 Jimena Beatriz Salas  En trámite, sin imputado.

5 01/02 Benita Beatriz Sánchez Con una persona imputada. Inter-
viene la Fiscalía Penal Nº 3. Distrito 
Judicial Orán.

3.2. Los femicidios publicados en medios de comunicación sobre femi-
cidios durante 2017 

El relevamiento de dos importantes medios de comunicación social 
en Salta, Diario el Tribuno y Nuevo Diario, al mes de octubre de 2017, 
da cuenta de 18 femicidios y un femicidio vinculado. Estos datos son 
coincidentes con los recogidos por algunas Organizaciones de Mu-
jeres4. 

Tabla 13. Cantidad de femicidios ocurridos en el período enero - octubre 2017 según el re-
gistro en los medios de comunicación.

N° Mes Víctimas

1

Enero 

Andrea Neri

2 Élida del Valle Santillán

3 Carolina Saracho

4 Jimena Salas

5 Benita Isabel Sánchez

6 Febrero Angélica Serrano

7 Cintia Betiana Rodríguez

8 Marzo Daniela Guantay

9 Gerónima Romero Bautista

10 Abril Camila C. Rodríguez

11 Anabela Cruz

12 Mayo Marisa Subelza

13 Celina Primitiva Quipildor

4  http://www.laotravozdigital.com/categoria/femicidios/
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3.4. Registro de femicidios del OVcM

Del entrecruzamiento de datos de distintas fuentes de información 
antes mencionadas el OVcM sistematizó un cuadro consolidado que 
presenta los femicidios ocurridos en nuestra provincia durante el pe-
riodo enero-octubre de 2017.

6 19/03 Cintia Betiana Rodríguez Interviene la Fiscalía Penal Nº 3. 
Distrito Judicial Orán.

7 06/03 Paola Daniela Guantay En Trámite. Con cuatro personas 
imputadas.

8 29/04 Camila Rodríguez Interviene la Fiscalía Penal Nº 1. 
Distrito Judicial Orán. 

9 05/05 Mariana Paola Álvarez En trámite. Con una persona impu-
tada.

10 27/05 Marisa Subelza Con acusación formulada en 
09/10/2017.

11 11/06 Claudia Saracho Con acusación formulada en 
10/07/2017.

12 27/08 Melani Penella En trámite con un imputado.

13 20/09 Cintia Tapia En Trámite. Con un imputado.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados por el Ministerio Público 

Fiscal de Salta. 

De la información remitida a este Observatorio, podemos observar 
que no se cuenta con datos en relación a la existencia de denuncias 
previas, la situación socio-económica de la víctima ni del victimario e 
información contextual del hecho. Esto da cuenta de una mirada so-
bre el hecho delictivo, pero no sobre el posible proceso de violencia 
contra las mujeres que podría haber estado atravesando. Este aspec-
WR�VREUH�HO�UHJLVWUR�GH�ORV�GDWRV�\�OD�QHFHVLGDG�GH�VX�PRGLώFDFL³Q�IXH�
expuesto en el Informe Anual 2016 (OVcM, 2016).
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Tabla 15. Cantidad de femicidios ocurridos entre enero a octubre de 2017 según Regis-

tro de femicidios del OVcM.

Nº FECHA VÍCTIMA LUGAR VINCULO HIJOS/AS INFORMACIÓN SOBRE EL CASO

1 5 de enero Andrea Neri (18 años) Salta Capital. Penal Villa Las 
Rosas pareja 1 (2 meses de 

edad)

El victimario tenía el mismo antecedente, en 
2006, asesinó a Verónica Castro de 26años, en 
la penitenciaría de Metan.

2 6 de enero Élida Santillán (35 años) Municipio de Tartagal. En la 
vía pública. pareja Se desconoce  El hombre fue detenido

3 24 de enero Carolina Saracho (28 
años) 

Salta Capital. Domicilio pri-
vado pareja 2 Estado de la Causa: con acusación formulada, 

radicada en la Sala de Juicio II. Elevado a juicio.

4 27 de enero Jimena Beatriz Salas (44 
años)

Municipio de Vaqueros. Do-
micilio privado  

2 (mellizas de 
tres años de 
edad) 

Fue encontrada muerta en su propia casa sin 
signos de robo ni de rotura de puertas, pero 
con una escena del crimen llena de violencia 
VHJºQ�HO�ώVFDO�TXH�LQWHUYLHQH��6X�HVSRVR�IXH�
el que denunció haberla encontrado muerta al 
volver de su trabajo.

5 1 de febrero Benita Sánchez (26 años) Municipio de Orán. En la 
puerta del domicilio privado. ex pareja, 1 nena de 3 

años

La mató a puñaladas, también hirió a la herma-
na. La mujer había denunciado al menos en dos 
oportunidades por violencia machista al hombre 
que terminó con su vida.

6 28 de febrero Angélica Serrano (54 
años)

Atacada en su casa en San 
Luis, Villa Rebeca. Muere en 
el Hospital San Bernardo W

hermano  

El hombre le había provocado múltiples frac-
turas en el cráneo al golpearla con una masa, 
más tarde fue detenido. Fue condenado el día 
24/10/2017 a 23 años de prisión efectiva por el 
delito de homicidio simple, Sala VI. 

7 19 de marzo Cintia Betiana Rodríguez 
(17 años)

Municipio de Orán. En una 
ώQFD�GRQGH�OD�MRYHQ�UHDOL]DED�
tareas temporales

 1 (nena de 2 
años)

El cuerpo fue encontrado por la suegra y el 
marido de la joven. La causa se encuentra en la 
Fiscalía Penal Nº 3 del Distrito Orán.

8 30 de marzo Daniela Guantay (22 
años)

B° Juan Manuel de Rosas. El 
cuerpo fue encontrado por 
un vecino en el margen del 
Rio Mojotoro Vaqueros.

 3 Estaba desaparecida desde el 28 de febrero. 
Imputados. 

9 26 de abril Gerónima Romero Bautis-
ta (47 años)

Fue hallada sin vida en el 
sector de Paraje El Sauzal. El 
lugar se encuentra en el lími-
te entre Argentina y Bolivia.

  El hecho fue radicado en jurisdicción de Bolivia. 
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10 29 de abril  Camila Rodríguez (15 
años) Municipio de Orán.  Embarazada 

La encontraron al costado de la ruta 50, en 
el Municipio de Orán, con al menos 13 puña-
ladas. Era buscada desde el pasado 25 abril. 
Estaba embarazada de unos 6 meses. 

11 5 de mayo Mariana Paola Álvarez

El cuerpo fue encontrado 
por el personal del equipo de 
Búsqueda y Rescate, en la 
cornisa pasando La Caldera 
en la Ruta Nacional 9, kiló-
metro 1640, a cinco kilóme-
tros del límite con Jujuy. 

 Una hija
/D�ώVFDOD�DºQ�LQYHVWLJD�HO�KHFKR��

Fue encontrada el 17/08/2017.

12 15 de mayo Anabela Cruz (25 años) Salta, Capital  Dos hijas
Falleció en el hospital San Bernardo donde es-
WXYR�LQWHUQDGD�XQ�PHV��/D�ώVFDOD�DºQ�LQYHVWLJD�
el hecho.

13 27 de mayo Marisa Subelza (22 años)
Fue encontrada sin vida en 
un descampado en Villa La-
valle

  

/D�DXWRSVLD�UHYHO³�TXH�IDOOHFL³�SRU�DVώ[LD�PH-
cánica por compresión con una cuerda y que no 
presentaba signos de abuso sexual. La causa 
cuenta con acusación formulada el 09/10/2017. 

14 2 de junio Celina Primitiva Quipildor 
(52 años)

Barrio el Milagro, mientras la 
mujer descansaba, fue ataca-
da por la ex pareja de una de 
sus hijas. Falleció luego de 
dos semanas en el hospital 
San Bernardo.

Yerno  
El caso está caratulado como femicidio, y la 
causa ya está con requerimiento de Elevación 
a Juicio.

15 6 de junio Alejandra Párraga (26 
años)

Salta Capital. Domicilio pri-
vado. Pareja

Un hijo que 
murió junto a 
Alejandra 

El hombre envenenó a las víctimas. Esta deteni-
do. La causa no fue caratulada como Femicidio 
y se encuentra con requerimiento de elevación 
a juicio.  

16 11 de junio Claudia Saracho (39 
años)

General Güemes. Domicilio 
privado. Ex pareja 10 hijos (de 5 a 

23 años)

La víctima había realizado varias denuncias por 
maltrato y violencia física, pero nunca quedó 
detenido. La causa se encuentra con acusación 
formulada el 10/07/2017

17 27 de agosto Melani Penella (19 años)
La joven fue encontrada sin 
vida en un domicilio de villa 
Floresta

  Imputado: Calisaya Gabriel. Estado de la Causa: 
en trámite. 

18 20 de setiembre Cintia Tapia (25 años)
La joven fue encontrada sin 
vida en el predio El Préstamo 
de Coronel Moldes

 Dos hijos 

El informe preliminar de la autopsia revela que 
la causa de muerte habría sido por los nume-
rosos golpes que le propinaron a la joven en la 
zona del rostro y cráneo. Estado de la Causa: 
en trámite, se tiene un imputado.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos relevados en los medios y los datos aportados por el Ministerio Público Fiscal de Salta.

Nº FECHA VÍCTIMA LUGAR VINCULO HIJOS INFORMACIÓN SOBRE EL CASO
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3.5. Registro de Casos de Femicidio 2016-2017 (enero-octubre)

A continuación, presentamos un cuadro en el que consignamos la cantidad de femicidios ocurridos durante el año 2016 y el período de enero 
a octubre de 2017.

Tabla 16. Cantidad de femicidios ocurridos durante 2016 y entre enero a octubre de 2017 según Registro de Femicidios del OVcM.

Fecha Victima Edad Localidad Hijos Denuncias Vínculo con el agresor

03/01/2016 Martinez, Daniela 22 Chicoana S/ Datos Con Antecedentes Concubino

23/03/2016 Campos, Claudia Ma-
risol

16 Coronel Juan Solá S/ Datos Sin Datos Sin Vinculo 

23/03/2016 Lamas, Delia 32 Salta Capital S/ Datos Con Antecedentes Concubino

01/04/2016 Sarapura, Jessica 25 La Caldera S/ Datos Con Antecedentes Pareja

06/05/2016 Gracionis, Marianela 21 Salvador Mazza 1 Con Antecedentes Sin Vinculo 

09/05/2016 Guzman, Maria Elena 33 Salvador Mazza 2 Con Antecedentes Ex Pareja

04/07/2016 Martinez, Joana 23 San Lorenzo S/ Datos Con Antecedentes Pareja

14/09/2016 Fleitas, Antonia 27 Colonia Sta. Rosa 2 Con Antecedentes Ex Pareja

06/12/2016 Goytea, Brisa 15 Salta Capital S/ Datos Con Antecedentes Pareja

05/01/2017 Neri, Andrea                                               19 Salta Capital 1 Sin Datos Pareja

06/01/2017 Santillan, Elida 35 Tartagal S/Datos Sin Datos Pareja

27/01/2017 Salas, Gimena 44 Vaqueros 2 Sin Datos S/Datos

02/02/2017 Sanchez, Benita 26 Oran 1 Sin Datos Pareja

24/02/2017 Serrano, Angelica 54 Salta Capital S/Datos Sin Datos Hermano

28/02/2017 Guantay, Daniela 22 Vaqueros 3 Sin Datos Sin Vinculo

20/03/2017 Rodriguez, Cintia 17 Aguas Blancas 1 Sin Antecedentes S/Datos

26/04/2017 Bautista, Gerónima Ro-
mero

47 Paraje El Sauzal S/Datos Sin Datos S/Datos

28/04/2017 Rodriguez, Camila 19 Oran 0 Sin Datos Sin Vinculo

13/05/2017 Guerrero Muñoz, Ca-
rolina

23 Salta Capital S/Datos Sin Datos Sin Vinculo

15/05/2017 Cruz, Anabela 25 Salta Capital S/Datos Con Antecedentes Pareja

27/05/2017 Subelsa, Marisa 22 Salta Capital 0 Sin Antecedentes Sin Vinculo
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Figura 10. Existencia de antecedentes (prontuario) del agresor por año.

Fuente: Elaboración propia.

02/06/2017 Quipildor, Celina 52 Salta Capital 3 Sin Antecedentes Yerno

22/01/2017 Saracho, Carolina 29 Salta Capital S/Datos Sin Datos Pareja

05/05/2017 Alvarez, Paola 21 Salta Capital S/Datos Con Antecedentes Pareja 

05/06/2017 Párraga Alejandra Y 
Amir

23 Salta Capital 1 Sin Antecedentes Pareja

25/08/2017 2FD±D��-RVHώQD 58 Salta Capital S/Datos Sin Datos S/Datos

27/08/2017 Penella, Melani 17 Salta Capital 0 Con Antecedentes Pareja

21/09/2017 Tapia, Cintia 25 Salta Capital 2 Sin Antecedentes Sin Vinculo

11/06/2017 Saracho, Claudia 39 Güemes 10 Con Antecedentes Cónyuge

Fuente:  Elaboración propia en base a la información remitida por la Procuración Ge-
neral de la provincia y la sistematización de notas periodísticas.

3.6. Sistematización de Casos de Femicidio 2016-2017 (enero-octu-
bre)

A continuación, una sistematización de datos a partir de distintos 
JU¡ώFRV�VREUH�DOJXQDV�GH�ODV�FDUDFWHUVWLFDV�P¡V�VREUHVDOLHQWHV�GH�
los casos registrados.
Figura 9. Cantidad de hijos/as de las víctimas por año.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 10. Existencia de antecedentes (prontuario) del agresor por año.
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Figura 11. Vínculo entre la víctima y el agresor, por año.
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 12. Rango etario de las víctimas, por año.

0

2

4

6

8

10

12

0-25 años 26-40 años 41-55 años 56 años en
adelante

Año 2016

Año 2017

3.7. Casos que no fueron registrados como femicidios por Organismos 
2ύFLDOHV�

Durante este año han ocurrido algunos hechos que se presentarán en 
este apartado, que no han sido recogidos en el registro del Ministerio 
3ºEOLFR��SHUR�TXH��GH�DFXHUGR�D�OD�GHώQLFL³Q�TXH�VRVWHQHPRV�GH�IH-
micidio5, entendemos que debieron haberse incluido.

En primer lugar, el caso de Angélica Serrano ocurrido el 28 de febrero 
de 2017. Si bien se condena al agresor -hermano de la víctima- a ho-
micidio simple el 23 de octubre del presente año, entendemos que, 
por el ensañamiento perpetrado, en el modo de matar a su hermana 
con la crueldad con que se produjo el hecho, la intención fue la de 
FDXVDU�GD±R�\�GRORU�HQ�HO�FXHUSR�GH�OD�PXMHU��TXHGDQGR�PDQLώHVWD�OD�
LQWHQFL³Q�PLV³JLQD�SRU�SDUWH�GH�TXLHQ�HMHFXWD�OD�DFFL³Q��/D�WLSLώFD-
ción de este supuesto está contenida en el artículo 80 inciso 4 del 
&³GLJR�3HQDO�GRQGH�VH�UHFRJH�OD�ώJXUD�GHO�ͮRGLR�GH�J©QHUR �ͯ�FRPR�
agravante del homicidio. 

Otro caso, es el femicidio de Gerónima Romero Bautista, ocurrido el 
���GH�DEULO��TXH�QR�VH�FRPSXWD�HQ�ORV�UHJLVWURV�RώFLDOHV��SRUTXH�DO�
ocurrir el hecho en el Paraje el Sauzal en el límite entre Argentina y 
Bolivia, fue radicado en Bolivia.

El femicidio de Anabela Cruz tampoco está registrado. El 15 de mayo 
falleció en el Hospital San Bernardo donde estuvo internada durante 
un mes, luego de desmayarse en el baño, además de haberle diag-
nosticado una infección interna de gravedad, encontraron golpes in-
ternos y externos productos de la violencia que era ejercida por su 
pareja, que desencadenó la enfermedad. Consideramos que se trata 
de un caso de femicidio por la existencia de una relación desigual de 
��&RPR�DώUPDPRV�HQ�OD�LQWURGXFFL³Q��OD�SRVWXUD�WRPDGD�SRU�HVWH�2EVHUYDWRULR�IXH�DQWLFLSDGD�HQ�
el Avance de Informe 2016.Fuente: Elaboración propia.
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poder, además que las agresiones físicas que sufrió fueron consta-
tadas. La justicia debería comprobar el nexo entre el agresor y las 
lesiones con su muerte. La causa aún está siendo investigada. 

En el caso del asesinato de Alejandra Párraga y de su hijo menor de 
edad, ambos ocurridos el día 6 de junio, el hecho se trataría de un 
femicidio en el caso de la mujer y de un femicidio vinculado en el caso 
del menor. Se denominan así los homicidios cometidos por pareja o ex 
pareja contra las personas que mantienen un vínculo familiar o afec-
tivo con la mujer, para castigarla y destruirla psicológicamente. En la 
mayoría de los casos estos hechos están dirigidos hacia los hijos/as, 
en un contexto de violencia de género como se sospecha que ocurrió 
HQ�HO�SUHVHQWH�FDVR��(VWD�ώJXUD�VH�HQFXHQWUD�WLSLώFDGD�HQ�HO�LQFLVR����
del Artículo 80 del Código Penal.

�����&DVR�SDUDGLJP¡WLFR�GRQGH�KXER�FRQGHQD�SRU�IHPLFLGLR�HQ�6DOWD

En este apartado se analizarán los aspectos más sustanciales de un 
caso de femicidio agravado por el uso de arma de fuego en concurso 
UHDO�FRQ�HO�GHOLWR�GH�DEXVR�GH�DUPD��$�ώQHV�GH�QRYLHPEUH�GH�������OD�
víctima C.S.C. fue abordada por su ex pareja, quien, sin mediar pa-
labra le efectuó dos disparos con un arma de fuego, ocasionándole 
la muerte a los pocos minutos. C.S.C. ya había realizado denuncias 
previas contra su agresor, por “amenazas”, como así también por 
“amenazas con arma”. Por estas denuncias la justicia simplemente lo 
intimó con medidas cautelares sin embargo, quedó demostrado que 
OD�DFWXDFL³Q�GH�OD�-XVWLFLD�IXH�GHώFLHQWH�DO�QR�JDUDQWL]DU�HO�UHVJXDUGR�
de la vida de la víctima, y al no retirarle el arma reglamentaria al agre-
VRU��TXH�XWLOL]³�ώQDOPHQWH�SDUD�TXLWDUOH�OD�YLGD�

El Tribunal de Juicio Sala IV, condenó a. A. Ch. a la pena de Prisión 
3HUSHWXD�SRU�HO�GHOLWR�GH�ͮ+RPLFLGLR�GREOHPHQWH�FDOLώFDGRͯ�SRU�PH-

diar relación de pareja preexistente y violencia de Género e incluso lo 
condenó al agresor y a la Provincia de Salta a pagar en forma solida-
ria, conjunta y mancomunadamente una suma de dinero en concepto 
de reparación integral por el daño causado por la muerte de C.S. C., 
a su madre y a sus hijas/os.

Resulta una decisión prima facie conforme a derecho, si bien la misma 
QR�HVW¡�ώUPH��QR�V³OR�VH�OR�FRQGHQD�DO�DXWRU�GHO�GHOLWR�SRU�IHPLFLGLR��
sino también reconoce las omisiones en que incurrió el Estado, al 
no ejecutar medidas activas, al existir denuncias previas, factores de 
riesgo para la víctima y sobre todo porque el medio empleado para 
quitarle la vida fue el arma reglamentaria, siendo el deber del Estado 
actuar con la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres.

Cabe destacar que, en este caso, por las características del hecho, se 
acercaron consideraciones técnicas del Instituto Jurídico con Pers-
pectiva de Género del Colegio de Abogados de Salta. Fueron presen-
WDGDV�HQ�OD�HWDSD�GHO�GHEDWH�PHGLDQWH�OD�ώJXUD�GH�Amicus Curiae, en 
fecha 6 de abril de 2016.

Se trata de un caso testigo en nuestra provincia, en el cual se pudo 
haber evitado la muerte de una mujer. El Estado actúo de manera 
negligente, al no retirar el arma reglamentaria al agresor, existiendo 
denuncias previas por parte de la víctima, tal como lo señala la sen-
tencia. 

La sentencia se encuentra apelada tanto por la Defensa del condena-
do, como por el Estado Provincial.
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�����/HJLVODFL³Q�1DFLRQDO�SDUD�GDU�UHVSXHVWD�D�ORV�KLMRV�DV�GH�YFWLPDV�
de femicidios 

El 31 de mayo de 2017 se sanciona la Ley Nº 27.363, promulgada por 
HO�3RGHU�(MHFXWLYR�HQ�MXQLR�GHO�SUHVHQWH�D±R��TXH�PRGLώFD�H�LQFRUSR-
ra al Código Civil y Comercial de la Nación el artículo 700 bis6, que 
dispone la privación de la responsabilidad parental en caso de haber 
cometido delito contra el/la otro/a progenitor.

(O�IXQGDPHQWR�GH�OD�PRGLώFDFL³Q�OHJLVODWLYD�UDGLFD�HQ�TXH�OD�PXHUWH�
violenta y sexista de mujeres, trae consecuencias para sus hijos/as, 
quienes son víctimas colaterales del femicidio quedando los mismos 
en estado de vulnerabilidad y desamparo.

/D�PRGLώFDFL³Q�\� OD� LPSRUWDQFLD�GH� OD� UHIRUPD��VXUJH�GHO�FDVR�SD-
radigmático de Rosana Galliano en 2008, por el cual el progenitor 
femicida quedó encargado del cuidado de sus hijos a pesar de que la 
Justicia lo había condenado por el hecho. 

3.10. La llamada “Ley Brisa” 

La Ley Nº 5861, más conocida como la “Ley Brisa”7 de “Reparación eco-
nómica para niñas, niños, adolescentes y jóvenes víctimas colaterales de 
femicidios”, fue sancionada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 31 
de agosto de 2017, por lo que sólo es de aplicación en dicha jurisdicción.

6  “Artículo 700 bis C.C.C. 2017: Cualquiera de los progenitores queda privado de la responsabilidad 
parental por: a) Ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio 
agravado por el vínculo o mediando violencia de género conforme lo previsto en el artículo 80, 
incisos 1 y 11 del Código Penal de la Nación, en contra del otro progenitor… La privación operará 
WDPEL©Q�FXDQGR�ORV�GHOLWRV�GHVFULSWRV�VH�FRQώJXUHQ�HQ�JUDGR�GH�WHQWDWLYD��VL�FRUUHVSRQGLHUH��/D�
FRQGHQD�SHQDO�ώUPH�SURGXFH�GH�SOHQR�GHUHFKR�OD�SULYDFL³Q�GH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�SDUHQWDO�ͯ
7 Su nombre resulta de un caso que se ha visibilizado. Brisa es la hija de Daiana, asesinada por su 
ex pareja y padre de sus hijos en 2014. El femicida fue a la comisaría a denunciar que ella había 
hecho abandono del hogar y por ello la policía ni la Justicia no fue en su búsqueda. Apareció un 
mes después: muerta. El progenitor fue detenido. Tanto Brisa como sus hermanos quedaron, en 
total desamparo, bajo el cuidado de su tía materna quién a partir de ese momento debía cuidar a 
seis niños.

Fue impulsada por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y la Asociación Civil La Casa del Encuentro, y es-
tipula una reparación económica para niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, víctimas colaterales del Homicidio Agravado por el Vínculo 
(Femicidios) hasta los veintiún (21) años o sin límite de edad cuando 
se trata de una persona con discapacidad y una cobertura de Salud 
Integral, cuando su padre haya sido procesado como autor o conde-
nado como autor, coautor, cómplice, instigador o cómplice del delito 
agravado por el vínculo, o cuando la acción se hubiera extinguido por 
muerte de aquél. Debe ser abonada por el Estado de la Ciudad men-
sualmente, por un valor siempre equivalente a un haber jubilatorio mí-
nimo, con sus incrementos móviles establecidos en la Ley N° 26.417. 
La misma será inembargable y se pagará por cada hijo/a.

3.11. Proyectos de legislación provincial 

a) Licencia especial por violencia de género: este proyecto de 
ley plantea el otorgamiento de la licencia especial por causa de vio-
lencia de género. El texto establece que el personal femenino que 
se desempeñe en el ámbito de la Administración Pública Provincial, 
Centralizada, Descentralizada y Organismos Autárquicos, en el Poder 
Judicial, Ministerio Público y Poder Legislativo, “tendrá licencia espe-
cial con goce de haberes por el término de 10 días hábiles, en caso 
de haber sido víctima de violencia de género”. Además, establece el 
derecho a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a la 
PRYLOLGDG�JHRJU¡ώFD��DO�FDPELR�GHO�FHQWUR�GH�WUDEDMR�FXDQGR�UHVXOWD-
ren motivadas por la situación física o psicológica derivada de la Vio-
lencia de Género. Asimismo, por idéntica causa las ausencias o falta 
GH�SXQWXDOLGDG�HQ�HO�WUDEDMR�VH�FRQVLGHUDU¡Q�MXVWLώFDGDV�FXDQGR�DV�
lo determinen los servicios sociales de salud o centros de atención. 
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zaron el historial y antecedentes de cada caso presentado, quedando 
pendiente una conclusión formal de las sugerencias  o propuestas 

realizadas por el comité”.  

4. Rupturas y continuidades en las representaciones de género e inter-
vención institucional en delitos contra la integridad sexual8

4.1. Presentación

Esta investigación tuvo por objetivo efectuar una primera exploración 
sobre algunos aspectos de la intervención institucional que distintos 
organismos – vinculados a la investigación penal, la recepción de de-
nuncias y la atención a personas que han sufrido un abuso sexual – 
ofrecen para el tratamiento de los delitos contra la integridad sexual.

Entendemos que todo acto de violencia sexual se sostiene en unas 
estructuras sociales de desigualdad basadas en el género. Todo acto 
de violencia sexual es un acto de poder que implica una práctica de 
dominación sobre los cuerpos femeninos o feminizados.

En este marco, se realizó un primer análisis de la incidencia estadís-
tica de estos delitos en Salta. Asimismo, se entrevistó a referentes y 
funcionarias/os de diversas instituciones receptoras de denuncias, 
investigación y atención a la víctima del Ministerio Público, el Poder 
Judicial y el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia. También se 
trabajó con un conjunto de legajos de condenados en libertad por 
abuso sexual que se encuentran bajo supervisión del Programa de 
Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados dependiente del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia. 

4.2. La incidencia de los delitos contra la integridad sexual en la Pro-
vincia de Salta

8 Contenidos en el Titulo III del Libro Segundo del Código Penal Argentino, artículos 119 a 133.

(Expte.: 91-34.695/15 se encuentra con estado parlamentario en la 
Cámara de Diputados pero aún no fue aprobado)

b) Asistencia Económica: El 24 de octubre de 2016, se presentó en 
OD�&¡PDUD�GH�'LSXWDGRV�XQ�SUR\HFWR�GH�OH\�FRQ�HO�ώQ�GH�ͮ&UHDU�XQ�
régimen de asistencia económica especial para los menores que ha-
yan quedado huérfanos de madre y en situación de vulnerabilidad, 
por causa de femicidio.”. Es decir que tiene por objeto la creación 
de un subsidio que se podrá percibir hasta los dieciocho (18) años, 
siendo Autoridad de Aplicación el Ministerio de Derechos Humanos 
y Justicia, quien a su vez determinará su monto. (Expediente Nº 91-
36853/16 se encuentra con estado parlamentario en la Cámara de 
Diputados pero aún no fue aprobado).

3.12. Comité de Evaluación de Femicidios (Procuración General de la 
Provincia)

En el ámbito de la Procuración General de la Provincia de Salta me-
diante Resolución Nº 537 de fecha 27 de mayo de 2016 se creó el 
Comité de Evaluación de Femicidios, que tiene como función analizar 
ORV�FDVRV�FRPSUHQGLGRV�HQ�OD�WLSLώFDFL³Q�GHOLFWXDO�D�ώQ�GH�GHWHFWDU�
posibles limitaciones o fallas en la protección de las víctimas, con el 
objeto de que no vuelvan a dar ocasión a la ocurrencia de hechos 
similares. 

Mediante nota el OVcM, en fecha 27 de Setiembre del presente año 
solicitó a dicho organismo un informe sobre los avances del Comité 
de Evaluación de Femicidios, a dicho requerimiento el Secretario Le-
trado de la Procuración General de la Provincia respondió, “que a mi-
tad del año pasado y principio de este año se coordinaron reuniones 
periódicas con algunos de sus integrantes entre ellos magistrados y 
IXQFLRQDULRV�GH�OD�ώVFDOD�HVSHFLDOL]DGD�HQ�OD�WHP¡WLFD��TXLHQHV�DQDOL-
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En el caso de nuestra provincia se requiere diseñar un método de 
registro de las/os operadoras/es que permitan diferenciar el gran 
campo de los delitos contra la integridad sexual según variables tales 
como el delito, la edad de las personas que sufrieron el abuso, el sexo 
o género de víctima y agresor, así como el tipo de vínculo. Estos datos 
desagregados permitirían obtener un mayor conocimiento acerca de 
ODV�HVSHFLώFLGDGHV�ORFDOHV�GHO�SUREOHPD��

En nuestro país, según datos de la Dirección Nacional de Gestión 
de la Información Criminal del Ministerio de Seguridad de la Nación 
(SNIC-DNGIC), la cantidad de denuncias por violación fue de 3.916 
en 2014, 3.746 en 2015 y 3.717 en 2016, con tasas de 9,2 víctimas 
cada 100 mil habitantes en 2014, 8,7 en 2015 y 8,5 en 2016.9

3DUD�ORV�D±RV������������\������6DOWD�VH�XELFD�HQWUH�ODV�SURYLQFLDV�FRQ�ODV�P¡V�
altas tasas de víctimas de violación en comparación con las restantes provin-
FLDV��XELF¡QGRVH�HQ�VHJXQGR�OXJDU�HQ�������HQ�SULPHU�OXJDU�HQ������\�HQ�VH-
gundo lugar nuevamente en 2016. (Ver Tabla 17)

También en este registro se consideran “Otros delitos contra la in-
tegridad sexual”, en donde se muestra que en el país en 2014 hubo 
10.555 víctimas de estos delitos; en 2015 la cantidad se eleva signi-
ώFDWLYDPHQWH�D��������\�HQ������GLVPLQX\H�D��������$O�UHVSHFWR��ODV�
tasas indican 24,74 víctimas de estos delitos cada 100.000 habitantes 
en 2014; 31,34 en 2015 y 21,26 en 2016. Tomando en cuenta la tasa 
para estos delitos, durante el año 2015 Salta se encuentra en el sexto 
puesto entre las de mayor incidencia, sin embargo, se ubica tercera 
en los restantes periodos considerados (2014 y 2016). Más allá de 
HVWDV�ϏXFWXDFLRQHV��OD�SURYLQFLD�SUHVHQWD�XQ�UHJLVWUR�DOWR�HQ�WRGR�HO�
periodo. De hecho, las tasas provinciales de ambos tipos de delito se 
mantienen muy por encima de las tasas que se registran para el total 
del país en conjunto (Figuras N° 13 y N° 14).

Debemos llamar la atención también sobre la posibilidad de que en 
Salta esta elevada cantidad de hechos se explique por una mayor 
predisposición a la traducción en denuncia.

9  Debemos señalar que uno de los principales problemas para el análisis de la incidencia de los delitos contra la integridad 
VH[XDO�VRQ� ORV�REVW¡FXORV�SDUD� OD�REWHQFL³Q�GH�GDWRV�HVWDGVWLFRV�FRQύDEOHV�GHELGR�D�GLIHUHQWHV�PRWLYRV��HQWUH�HOORV�HO�
sub-registro. Las/os especialistas y organizaciones que trabajan sobre la problemática señalan que constituyen una porción 
PHQRU�HQ�UHODFL³Q�FRQ�ORV�FDVRV�TXH�QR�VH�GHQXQFLDQ��2WUD�GH�ODV�GLύFXOWDGHV�FRQ�ODV�TXH�QRV�HQFRQWUDPRV�HV�OD�IDOWD�GH�
organización y publicitación de la información estadística que producen los distintos poderes vinculados con la administra-
ción de justicia y de la violencia. Asimismo, existen algunas inconsistencias o falta de acuerdos en los criterios y formas de 
registro y producción de los datos.
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FXHQWH��(ODERUDFL³Q�SURSLD�HQ�EDVH�D�ORV�GDWRV�GHO�61,&�ͩ�'1*,&

Tabla 17. Resumen comparativo de tasas del delito de “violación” y “otros contra la integridad sexual” por provincias (cada 100.000 habitantes). Años 2014 - 2016

 2014 2015 2016

Violación

Provincias con mayores tasas

1.- Stgo Estero 25,1 1.- Salta 27,5 1.- Misiones 21,8

2.- Salta 24,2 2.- Misiones 23,3 2.- Salta 18,5

3.- Misiones 21,3 3.- Mendoza 18,9 3.- Chubut 17,8

4.- Jujuy 5,3 4- Corrientes 6,6 4.- Corrientes 5,6

Provincias con menores tasas

21.- Catamarca 3,1 21.- San Juan 5,5 21.- San Juan 5,1

22.- Entre Ríos 3,1 22.- Buenos Aires 4,5 22.- Córdoba 4,8

23.- San Juan 3,1 23.- Catamarca 3,5 23.- Tierra del Fuego 4,5

24.- Santa Cruz 2,2 24.- Entre Ríos 3,3 24.- Catamarca 3,5

Total País  9,2  8,7  8,5

Otros contra 
la integridad 

sexual

Provincias con mayores tasas

1.- Mendoza 79,4 1.- Mendoza 95,3 1.- Catamarca 81,4

2.- Catamarca 70,0 2.- Catamarca 90,7 2.- Mendoza 77,0

3.- Salta 38,3 3.- Corrientes 45,3 3.- Salta 53,0

4.- Misiones 37,2 4- Córdoba 44,5 4.- Chubut 47,8

  6.- Salta 41,8   

Provincias con menores tasas

21.- Formosa 13,1 21.- La Rioja 10,1 21.- Tucumán 13,8

22.- Entre Ríos 9,4 22.- Entre Ríos 8,9 22.- Entre Ríos 13,1

23.- Jujuy 9,3 23.- Jujuy 7,8 23.-  Jujuy 9,2

24.- Tierra d. 
Fuego

0,0 24.- Tierra d. Fuego 0,0 24.- Buenos Aires 7,8

Total País  24,7  31,3  21,3
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Figura 14. Comparativa de tasas de “otros delitos contra la integridad sexual” Salta y 
Total país. Período 2014 - 2016.

2014 2015 2016
Salta 38,25892239 41,84 52,96
Total pais 24,73663858 31,34 21,25698962
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Fuente: Elaboración propia en base a SNIC - DNGIC

Otra fuente sobre la que es útil trabajar es la correspondiente a la 
Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las 
Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en ade-
lante JU.FE.JUS). La misma permite acceder a la cantidad de causas 
penales según los tipos de delitos, entre ellos, los “delitos contra la 
integridad sexual”.

Figura 13. Comparativa de tasas de violación en Salta y Total país. Período 2014 – 2016.

2014 2015 2016
Salta 24,2 27,5 18,5
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de los delitos contra la integridad sexual en términos de abuso de 
menores o a niñas, niños y adolescentes y producidos en el ámbito 
intrafamiliar, es decir, en vinculación al campo de la niñez o la infan-
cia. Esta percepción podría deberse a una concreta sobre-represen-
tación estadística de estos casos. Según el relato de todas/os las/os 
operadoras/es representan el 90% de los casos de abuso sexual. Sin 
embargo, no se cuenta con las estadísticas diferenciadas para poder 
sostener esta inferencia.

Por contrapartida, existe una relativa invisibilidad del fenómeno de la 
violencia y el abuso sexual en relación con víctimas mujeres adultas, 
incluido el ámbito de la intimidad, estando paradójicamente muy pre-
sente para las/os operadoras/es el problema de la violencia familiar 
y de género. Por esto, es muy probable que los casos de abuso se-
xual en el ámbito doméstico queden comprendidos y consecuente-
mente invisibilizados como casos de violencia familiar. Es necesario 
destacar, según mencionan las/os operadoras/es, que en los propios 
relatos de las víctimas que llegan denunciar situaciones de violen-
cia, aparecen situaciones de constante violencia sexual que no son 
concebidas como tales sino como parte de la obligación conyugal; lo 
que da cuenta de la naturalización de los abusos sexuales y de otras 
prácticas abusivas cotidianas al interior del vínculo de pareja. De aquí 
OD�GLώFXOWDG�TXH�HVWDV�VLWXDFLRQHV�GHULYHQ�HQ�GHQXQFLDV�

Por otro lado, además de la sobre-representación de delitos de abuso 
cometidos contra menores, encontramos una superposición o yuxta-
posición del tratamiento de distintas problemáticas en cada una de las 
distintas instituciones consideradas. Hemos observado que el mismo 
dispositivo con los mismos equipos interdisciplinarios intervienen en 
los abusos sexuales tanto de niños y niñas como de mujeres adultas y 
en el marco de distintos ámbitos de relaciones. A su vez en la mayoría 

Siguiendo esta fuente para el periodo 2014-2016 podemos observar el alto peso que en 
el caso de la provincia de Salta tienen las causas correspondientes a estos delitos con 
UHVSHFWR�D�OD�PDVD�WRWDO�GH�FDXVDV�SHQDOHV��$V��HQ�HO�D±R������6DOWD�WHQD�XQ������GH�
FDXVDV�SRU�HVWRV�GHOLWRV��PLHQWUDV�TXH�HO�SRUFHQWDMH�GHO�WRWDO�GHO�SDV�HUD�GHO��������(Q�
HO�D±R�������HQ�QXHVWUD�SURYLQFLD��HO�����GH�ODV�FDXVDV�FRUUHVSRQGD�D�GHOLWRV�FRQWUD�OD�
LQWHJULGDG�VH[XDO�PLHQWUDV�TXH�HO�SRUFHQWDMH�GHO�WRWDO�GHO�SDV�HUD�GHO��������)LQDOPHQWH��
SDUD�HO�D±R�������HQ�6DOWD��HO�����GHO�WRWDO�GH�ODV�FDXVDV�SHQDOHV�FRUUHVSRQGD�D�ͮGHOLWRV�
contra la integridad sexual”, una cifra levemente inferior a la que se registraba en 2015.

 Como se desprende de esta secuencia de datos, en la transición de 
2014 a 2015 encontramos las mayores diferencias. Ya que entonces, 
en 2014, las causas por “delitos contra la integridad sexual” repre-
sentaban poco menos del 3% de los casos y pasan a representar en 
2015 el 14%. Ante esta distancia –se pasa de 502 causas a 1418 entre 
2014 y 2015-, si no hubiera un error de carga o un cambio en el sis-
tema de registros, debemos pensar en la hipótesis de la posibilidad 
del incremento de la efectividad y operatividad de los sistemas de 
DFXVDFL³Q�SHQDO�D�SDUWLU�GH�OD�FUHDFL³Q�GH�ODV�)LVFDODV�HVSHFώFDV�GH�
Delitos contra la Integridad Sexual. Y, además, en el impacto social de 
todo el contexto en 2014-2015 de la declaración de la “Emergencia 
pública en materia social por violencia de género en la provincia de 
Salta” (Ley Provincial Nº 7857, 2014), y de la creación de dispositivos 
judiciales y gubernamentales en la materia adicionados a otros ya 
existentes en la promoción del acto de la denuncia por parte de las 
víctimas y en la transformación de denuncias en causas por parte de 
ώVFDOHV�

�����(O�WUDEDMR�HQ�ODV�LQVWLWXFLRQHV

�������/D�VXSHUSRVLFL³Q�GH�SUREOHP¡WLFDV�HQ�HO�SODQR�LQVWLWXFLRQDO

Un primer dato que nos llamó la atención al iniciar esta investiga-
ción fue encontrarnos con una sobre-representación del problema 
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un equipo interdisciplinario compuesto por trabajadoras/es sociales, 
psicólogas/os y psicopedagogas/os. Y adicionalmente hay personal 
SROLFLDO� FDSDFLWDGR�� (Q�HVWDV�ώVFDODV� WUDPLWDQ� WRGDV� ODV�GHQXQFLDV�
de abuso sexual producidas en comisarías, subcomisarías y destaca-
PHQWRV�SROLFLDOHV�\�HQ�HO�¡PELWR�GH�OD�2ώFLQD�GH�2ULHQWDFL³Q�\�'HQXQ-
cia del Ministerio Público.

/D�FUHDFL³Q�GH�ODV�PLVPDV�VH�MXVWLώFD�HQ�VX�LQFLGHQFLD�HVWDGVWLFD�HQ�
relación con otros delitos, por la gravedad del delito en cuestión, y 
por la necesidad de especializar el abordaje tanto desde el punto de 
vista de la investigación penal como del acompañamiento a las per-
sonas que han sufrido abusos sexuales.

(O�LPSDFWR�GH�OD�FUHDFL³Q�GH�HVWDV�ώVFDODV�HV�QRWDEOH�HQ�FXDQWR�D�OD�
relación entre denuncias e imputaciones y acusaciones (casos ele-
vados a juicio) y entre denuncias y condenas: las imputaciones se 
incrementaron de 82 a 190 entre 2015 y 2016 y las acusaciones de 65 
a 136 durante los mismos años. Asimismo, se produjo un incremento 
de la cantidad de sentencias en relación con las acusaciones que en 
2015 es del 70,77%, además que en el mismo año un 91,30% fueron 
sentencias condenatorias y un 86,80% para 2016.

�������/D�2ύFLQD�GH�2ULHQWDFL³Q�\�'HQXQFLD�\�HO�6$9,&�GHO�0LQLVWHULR�
Público

(Q�HO�¡PELWR�GHO�0LQLVWHULR�3ºEOLFR�)LVFDO�OD�2ώFLQD�GH�2ULHQWDFL³Q�\�
Denuncia (OOyD), es, al igual que las Comisarías, una boca de recep-
ción de denuncias en materia penal, es decir, cuando un hecho se 
puede encuadrar en los términos de un delito. Recepta entonces de-
nuncias de delitos de abuso sexual, de violencia familiar y de género 
�V³OR�FXDQGR�HO�KHFKR�FRQVWLWX\H�GHOLWR���OHVLRQHV��DPHQD]DV��HQ�ώQ��
FXDOTXLHU�WLSR�GH�KHFKR�WLSLώFDGR�HQ�HO�&³GLJR�3HQDO��'H�XQD�LQVWLWX-

de los casos estas mismas instituciones deben lidiar con denuncias 
de violencia familiar y de género que suelen ser las más numerosas. 
Al mismo tiempo varios de estos órganos están orientados al trabajo 
tanto de recepción de la denuncia, al proceso de investigación penal 
y a la atención primaria de la víctima.

4.3.2. Sobre la existencia de Protocolos o sistemas estandarizados de 
intervención

Hemos advertido la existencia, no de protocolos escritos o reglamen-
tados, sino de sistemas estandarizados de trabajo al interior de cada 
institución que responden a rutinas de trabajo, formación y relación 
con instituciones de nivel superior, donde principalmente se diferen-
cian con bastante claridad la intervención en casos de abuso sexual 
infantil de otro tipo de víctimas. 

6LQ�HPEDUJR��QR�H[LVWHQ�SURWRFRORV�TXH�WUDQVYHUVDOLFHQ�ODV�LQVWLWXFLRQHV�MXGLFLDOHV�\�GH�
salud que permitan organizar prioridades entre una efectiva investigación penal – que 
HV�XQ�UHTXLVLWR�SDUD�HO�DFFHVR�D�OD�MXVWLFLD�\�OD�UHSDUDFL³Q�SDUD�OD�SHUVRQD�TXH�KD�VXIULGR�
XQ�DEXVR�ͩ�\�JDUDQWL]DU�HO�DFFHVR�D�XQD�DWHQFL³Q�LQWHJUDO�HQ�HO�¡PELWR�GH�OD�VDOXG��TXH�

LQFOX\H�HO�NLW�GH�SURύOD[LV��FX\D�HIHFWLYLGDG�GLVPLQX\H�FRQ�HO�WUDQVFXUVR�GH�ODV�KRUDV�

4.3.3. Las Fiscalías de Delitos contra la Integridad Sexual 

En setiembre de 2015 el Procurador General de la Provincia10, dispuso 
OD�FUHDFL³Q�GH�WUHV�XQLGDGHV�ώVFDOHV�HVSHFLDOL]DGDV�HQ�GHOLWRV�FRQWUD�
la integridad sexual (UDIS) con competencia en el ámbito del Distrito 
Judicial Centro, con el objetivo de lograr una mejor efectividad en la 
persecución e investigación de este delito, tener un reconocimien-
to especializado de la temática y evitar la re-victimización de las/os 
afectadas/os.

Estas unidades cuentan cada una además de con abogadas/os, con 

10  Resolución del Procurador General de la Provincia N° 462 de fecha 1 de setiembre de 2015.
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LQLFLDO�GHO�FRQϏLFWR�D�WUDY©V�GH�XQ�HTXLSR�LQWHUGLVFLSOLQDULR��SVLF³OR-
go/a, trabajador/a social y abogado/a) que evalúa de manera integral 
la situación. Intervienen frente a demanda en una heterogeneidad de 
problemáticas vinculadas a la violencia familiar y de género. Así, el 
programa recibe todo tipo de casos, pero la mayor cantidad son de 
violencia familiar y en menor número de abusos sexuales.

�������/D�2ύFLQD�GH�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�GH�*©QHUR�IUHQWH�DO�GHOLWR�GH�
abuso sexual

(VWD�2ώFLQD��TXH�GHSHQGH�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD��QR�HVW¡�RULHQWD-
GD�HVSHFώFDPHQWH�D� OD� LQWHUYHQFL³Q�HQ�GHOLWRV�FRQWUD� OD� LQWHJULGDG�
sexual sino a la recepción, orientación y derivación de denuncias no 
penales de violencia familiar y de género, trabajando de manera di-
recta con los dos Juzgados de Violencia Familiar y de Género para la 
implementación de medidas de protección de la víctima. Sin embar-
go, en varias situaciones, en las entrevistas por denuncias que tienen 
como eje el tema de violencia familiar se revelan situaciones de abuso 
sexual en el ámbito familiar. En estos casos, se deriva a la Fiscalía co-
rrespondiente, la cual puede iniciar una investigación penal.

4.3.7. Las Comisarías

6H�KD�WUDEDMDGR�FRQ�HQWUHYLVWDV�D�2ώFLDOHV�GH�VHLV�GHSHQGHQFLDV�SR-
liciales cuya intervención comprende las zonas norte, sur y centro 
de la Ciudad de Salta. Sobre el trabajo policial, se destaca la estricta 
subordinación en el accionar con estos delitos a las Fiscalías de Deli-
tos contra la Integridad Sexual, disminuyendo el poder de iniciativa y 
de discrecionalidad característico del accionar de esta fuerza en otro 
tipo de delitos o contextos.

A pesar de esta subordinación, existen ciertas heterogeneidades res-

ción como esta se espera que la toma de las denuncias sea más “cui-
dadas, especializadas, protegidas” que en una comisaría común. De 
manera articulada y bajo la misma dirección y secretaría letrada en-
contramos el Servicio de Asistencia a la Víctima (SAVIC), con sede en 
la Ciudad Judicial, pero también con dependencias en Metán, Orán 
y Tartagal. Tiene el objetivo de brindar asistencia a personas inmer-
sas en situaciones de violencia, maltrato o abuso desde un enfoque 
“integral”, es decir, desde lo psicológico, lo social y lo legal, brindan-
do tratamiento victimológico interdisciplinario. Se agrega también la 
función de la prevención, producción de información y capacitación 
en materia victimológica. Si bien el personal responde a estructuras 
orgánicas diferenciadas –abogados, psicólogos, trabajadores socia-
les y administrativos-, en los hechos éstos trabajan funcionalmente 
“amalgamados”; así por ejemplo una persona puede llegar decidida 
a radicar una denuncia en la OOyD, pero que al momento de ser re-
ceptada se “quiebra” y no puede continuar, inmediatamente es con-
ducida al/la psicólogo/a -del SAVIC- quien debe trabajar en contener, 
asistir, empoderar. Si luego de esta intervención la víctima se consi-
dera en condiciones de continuar el proceso de denuncia, vuelve a la 
instancia original.  

4.3.5. El Programa de Prevención y Asistencia Integral a Víctimas de 
Violencia

El Programa de Prevención y Asistencia Integral a Víctimas de Violen-
cia se encuentra bajo la órbita del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia, dependiendo en concreto de la Subsecretaría de Asistencia 
Integral a Víctimas de Delitos de la Secretaría de Derechos Humanos. 

Este programa consiste en un servicio estatal no judicial de asistencia 
a personas en situación de violencia familiar y de género en la etapa 
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de Educación Sexual Integral en las escuelas.

También es necesario diseñar estrategias en el ámbito comunitario, 
sumado al educativo, no sólo dirigidas a la detección sino también a 
cambiar comportamientos y realizando un trabajo con niños y varo-
nes. Este trabajo debiera tener como pilar una perspectiva de género 
y de derechos humanos. 

Por otro lado, es necesario remarcar que no existen programas ni or-
ganismos que realicen un trabajo exclusivo con acusados y condena-
dos por abuso sexual.

$�OR�DQWHULRUPHQWH�H[SXHVWR��VH�DJUHJD�XQD�FXHVWL³Q�VREUH�OD�TXH�HV�QHFHVDULR�WUDEDMDU�
tiene que ver con las concepciones de violencia sexual presente entre las/os operadoras/
es que actúan en alguna instancia de la intervención. Si bien éstas son heterogéneas, 
HVW¡Q�SUHVHQWHV� UHSUHVHQWDFLRQHV�TXH�DVRFLDQ�HVWRV�KHFKRV�DO�FRQVXPR�GH�GURJDV�\�
alcohol tanto por parte de quien comete el abuso como de la persona abusada. Asimis-
mo, también predomina una mirada patologizante sobre los abusadores concibiéndolos 
FRPR�SHUVRQDV�HQIHUPDV��(Q�DOJXQRV�FDVRV��ODPHQWDEOHPHQWH�SHUVLVWHQ�SUHMXLFLRV��YLQ-
FXODGRV�D�ODV�FRQGXFWDV�GH�ODV�PXMHUHV��UHVSRQVDELOL]¡QGRODV�GH�VXIULU�DEXVRV�VH[XDOHV��
3RU�HVWDV�UD]RQHV��HV�QHFHVDULR�LPSOHPHQWDU�DFFLRQHV�TXH�SHUPLWDQ�XQ�DERUGDMH�GHVGH�
la perspectiva de género que no culpabilice a las víctimas, y que permita entender a estas 
SU¡FWLFDV�FRPR�DFWRV�GH�SRGHU�HQ�XQD�VRFLHGDG�HVWUXFWXUDGD�HQ�GHVLJXDOGDGHV�GH�J©QH-
ro, y no como producto de patologías o conductas asociadas al consumo de sustancias.

�����&RQFHSFLRQHV�\�FULWHULRV�HQ�'RFWULQDV�\�IDOORV�MXGLFLDOHV�VREUH�GH-
litos contra la integridad sexual en Salta 

La Corte de Justicia de Salta en los últimos años ha sentado juris-
prudencia sobre algunos aspectos que presentaban diversas inter-
pretaciones y, por tanto, sendos recursos de las/os abogadas/os de-
fensoras/es de los condenados en referencia a los delitos contra la 
integridad sexual. Entendemos que la doctrina judicial que nace en 
relación a casos concretos no sólo es un marco de referencia que 
requieren los Tribunales para la aplicación de la ley, sino que se trata 

pecto al cumplimiento de directivas y recomendaciones frente a este 
tipo de denuncias, referidas a la prohibición de la toma de declara-
FL³Q�D�PHQRUHV�SRU�SDUWH�GH�SHUVRQDO�SROLFLDO��DO�VH[R�GHO�D�RώFLDO�TXH�
debiera tomar la denuncia en estos casos, a la evitación del contac-
to entre agresor y víctima, entre otras. Estas inconsistencias derivan 
SULQFLSDOPHQWH�GH�OD�SUHRFXSDFL³Q�SROLFLDO�SRU�KDFHU�P¡V�HώFLHQWH�OD�
investigación penal desde su lógica de trabajo.

4.3.8. Sobre las acciones institucionales

En contraposición al avance en materia de tratamiento penal del de-
OLWR��SDUHFHQ�WRGDYD�VHU� LQVXώFLHQWHV�ORV�SURJUDPDV�\�SROWLFDV�Sº-
blicas orientadas al acompañamiento de la víctima en casos judicia-
lizados o no judicializados. Si bien existen servicios que sobre todo 
procuran acompañar a la víctima en el periodo más crítico en de de-
YHODPLHQWR�GHO�KHFKR�GH�DEXVR�VH[XDO��VH�REVHUYD�OD�GLώFXOWDG�GH�ODV�
instituciones y servicios públicos orientados a esta problemática para 
garantizar de manera sostenida en el tiempo, la contención y apoyo 
psicológico e incluso económico necesarios para transitar el proceso 
judicial, disminuir los riesgos de castigo y violencia en su ámbito fa-
miliar y recuperar su integridad psíquica.

Otro de los aspectos de preocupación de las/os operadoras/es, es la 
cuestión de la “prevención” sobre todo en referencia al abuso sexual 
infantil: transmitir a las/os niñas/os cómo cuidarse, detectar o per-
cibir el peligro y a los adultos sobre cómo detectar una situación de 
abuso. Se presenta a la escuela como institución donde se depositan 
las expectativas de transmisión de información sobre esta cuestión y 
como ámbito preparado para la detección temprana, aunque también 
se señala a las instituciones de salud. Por esta razón resulta impres-
cindible la implementación real y efectiva de la Ley N° 26.150 (2006) 
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judicial en los últimos 6 años, y sus juicios se llevaron a cabo entre 
los años 2011 y 2015. Las sentencias resueltas por el Tribunal intervi-
QLHQWH��SRU�ODV�FXDOHV�DFFHGLHURQ�DO�EHQHώFLR�GH�FXPSOLU�VX�FRQGHQD�
en el medio libre bajo la observación del Programa, son en la mayoría 
de los casos la de “Ejecución de Condena Condicional. Las obliga-
ciones impuestas a los acusados como parte del veredicto incluyen 
en todos los casos la prohibición de acercamiento y contacto con 
OD�YFWLPD��OD�ώMDFL³Q�GH�XQ�GRPLFLOLR�\�OD�HVWDELOL]DFL³Q�ODERUDO��WRGR�
esto con la supervisión del Programa. Otra exigencia que aparece de 
manera reiterada en las resoluciones del tribunal es la de abstenerse 
del uso de estupefacientes y de bebidas alcohólicas, aun cuando no 
se registren problemas de adicciones por parte del condenado. En 
PHQRU�PHGLGD�ώJXUD�FRPR�REOLJDFL³Q�HO� WUDWDPLHQWR�SVLFRO³JLFR��\�
tres de las cuatro veces que se menciona corresponde a una terapia 
HVSHFώFD�SDUD�FRPEDWLU�OD�DGLFFL³Q�R�VH�UHODFLRQD�FRQ�©VWD��

En relación con la labor del Programa, ésta se encuentra fácticamente 
condicionada. Entre los problemas que se mencionan se encuentra 
la imposibilidad material (de recursos y personal) de realizar un co-
rrecto seguimiento a aquellas personas que residen en localidades 
distantes de la capital. Asimismo, debemos considerar que, según lo 
que se puede apreciar en los legajos, el rol del plantel profesional del 
Programa se limita a observar e informar del cumplimiento de las obli-
gaciones exigidas por la condena, principalmente la de seguimiento 
de la situación laboral y mantenimiento de la residencia, o a la reali-
zación de diagnósticos, sin que se lleve adelante alguna acción es-
SHFώFD�WHQGLHQWH�D�ORJUDU�OD�LQWHJUDFL³Q�TXH�OD�LQVWLWXFL³Q�SURPXHYH�
\�VRVWLHQH�FRPR�PHWD��(Q�GHώQLWLYD��UHVXOWD�DODUPDQWH�TXH�WRGR�HVWH�
proceso se encuentre delegado en una única institución que además 
trabaja con las/os condenadas/os de todos los delitos. Otra situación 

HQ�RFDVLRQHV�GH�YHUGDGHURV�PDQLώHVWRV�GH�RUGHQ�SROWLFR�\�VLPE³OLFR�
bajo la forma de la sentencia sobre una problemática dada.

En este punto, se recupera el testimonio de la víctima como elemento 
LQFULPLQDQWH�GH�DOWR�YDORU�\�VXώFLHQWH�SDUD�IXQGDU�XQD�FRQGHQD��2WUR�
de los puntos sobresaliente es la inscripción de los delitos de abuso 
sexual, dentro las leyes e instrumentos de legislación nacional, local e 
internacional vinculados a la “violencia contra la mujer” y extenderlo 
al concepto de promoción y protección de los derechos humanos. Por 
su parte, es destacable un fallo de Tribunal de Juicio donde se recha-
za una retractación de denuncia de abuso sexual con acceso carnal 
en el marco de la relación de pareja recién separada y se condena 
al acusado, entendiendo la retractación en un contexto de violencia 
familiar. También existe jurisprudencia que recuerda la suspensión de 
OD�SUHVFULSFL³Q�HQ�HVWRV�GHOLWRV�KDVWD�OD�PD\RUD�GH�HGDG�\�OD�UDWLώ-
FDFL³Q�GH�OD�GHQXQFLD��2WUR�IDOOR�GH�7ULEXQDO�GH�-XLFLR�TXH�DώUPD�OD�
posibilidad de la existencia de un abuso sexual por parte del cónyuge.

�����(O�GHVSX©V�GH�XQD�FRQGHQD��MXLFLRV�DEUHYLDGRV�H�LQWHUYHQFL³Q�GHO�
Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados 

El Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados 
depende actualmente del Ministerio de Derechos Humanos y Jus-
ticia. El trabajo de la institución se orienta a promover y facilitar el 
“proceso de inserción social” de hombres y mujeres que poseen una 
sanción judicial de privación de libertad y se encuentran en la eta-
pa de liberación, mediante la coordinación y ejecución de políticas, 
SODQHV�\�SURJUDPDV�TXH� WHQJDQ�FRPR�ώQDOLGDG� OD�DVLVWHQFLD�GH� ODV�
SHUVRQDV�HQ�FRQϏLFWR�FRQ�OD�OH\�SHQDO�\�VX�HQWRUQR�IDPLOLDU�

Aquí se trabajó con un conjunto de siete legajos de condenados en 
libertad por abuso sexual. Los mismos han atravesado su proceso 
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Víctimas – SAVIC, la Defensoría General y Asesoría General de In-
capaces, y b) el Hospital Público Materno Infantil (HPMI). Asimismo, 
para explorar en torno a la situación sobre el aborto no punible en el 
nivel de atención primaria de la salud, se trabajó con la Supervisión 
de Salud Sexual y Procreación Responsable y con equipos de Conse-
jerías en Salud Sexual y Reproductiva de dos Centros de Salud de la 
ciudad. En estos espacios hemos realizado entrevistas semiestruc-
turadas a partir de distintas dimensiones de análisis a interlocutores/
as claves, así como grupos focales con los equipos de consejería. 
Además, hemos entrevistado a integrantes del Movimiento de Mu-
jeres que realizan tanto acompañamiento como litigio estratégico en 
relación a casos de ANP.

En nuestro recorrido, nos encontramos con diversas situaciones que 
se presentan como barreras para el acceso al ejercicio efectivo de 
los derechos, tales como: el requerimiento de trámites innecesarios 
para poder acceder a un ANP, la falta de capacitaciones y protocolos 
institucionales tendientes a asegurar el acceso, la inexistencia de re-
JLVWURV�TXH�SHUPLWDQ�SODQLώFDU�DFFLRQHV�\�SROWLFDV��OD�IDOWD�GH�DUWLFX-
lación entre los organismos actuantes, la habilitación del ejercicio de 
la objeción de conciencia que lleva al incumplimiento de la normativa, 
la ausencia de regulación de la causal salud12y su consecuente in-
REVHUYDQFLD��ODV�GLYHUVDV�EDUUHUDV�JHRJU¡ώFDV�TXH�LPSRVLELOLWDQ�TXH�
las mujeres que residen fuera de la capital puedan acceder al mismo. 
Además, pudimos constatar que los prejuicios y creencias personales 
de los/as agentes estatales sobre el aborto, conducen a prácticas 
obstaculizadoras y de vulneración de los derechos de las mujeres, 
niñas y adolescentes.

12  Por causal salud se entiende la alusión al inciso 1° del artículo 86 del Código Penal. De acuerdo 
a este inciso “el aborto practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer en-
FLQWD��QR�HV�SXQLEOH�VL�VH�KD�KHFKR�FRQ�HO�ώQ�GH�HYLWDU�XQ�SHOLJUR�SDUD�OD�YLGD�R�OD�VDOXG�GH�OD�PDGUH�
y si este peligro no puede ser evitado por otros medios”.

preocupante, es el hecho de que los acusados por delito de abuso 
VH[XDO�D�PHQRUHV�ώMDQ�VX�QXHYD�UHVLGHQFLD�HQ�GRPLFLOLRV�HQ�ORV�TXH�
continúan viviendo con menores. Se debe tener en cuenta además 
las condiciones de carencias económicas en las que se encuentran 
ORV�DFXVDGRV�\�VXV�IDPLOLDV��OR�TXH�KDFH�SHQVDU�HQ�OD�GLώFXOWDG�GH�TXH�
habitar en otro espacio. Por otra parte, llama la atención la utilización 
del procedimiento de juicio abreviado en casos de denuncia por abu-
so sexual. Más allá de su habilitación por el Código Procesal Penal 
de la Provincia11, es necesario revisar si este tipo de instancias reso-
lutivas son pertinentes para este tipo de delitos, sobre todo cuando 
la sentencia determina una ejecución condicional en libertad y cuan-
do, como en los casos analizados, el espacio físico donde habita el 
acusado durante el periodo de condena no reúne las características 
apropiadas por estar en contacto directo con posibles víctimas  Por 
lo que consideramos necesario implementar otros dispositivos que 
permitan un trabajo sostenidos con los agresores. 

5. Aborto No Punible (ANP) en la Provincia de Salta (2015-2016)

5.1. Presentación

Durante los meses de setiembre de 2016 y marzo de 2017, se realizó 
XQD� LQYHVWLJDFL³Q��D�SDUWLU�GH�XQD�SHUVSHFWLYD�HWQRJU¡ώFD�\�GH�J©-
nero, para analizar el estado de situación con respecto al aborto no 
punible en la provincia de Salta, indagando en torno a las condiciones 
de accesibilidad, tanto en el marco normativo como en el ámbito ins-
titucional. 

Nuestro recorrido se llevó a cabo por aquellos organismos que inter-
vienen cuando una mujer desea interrumpir su embarazo, a saber: 
a) en el ámbito del Ministerio Público el Servicio de Asistencia a las 

11  Art. 510, ssgtes. y cctes. Código Procesal Penal de la Provincia de Salta.
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internacionales y leyes nacionales para la prevención, eliminación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. A pesar de estas presen-
taciones, no se han realizado las acciones necesarias para derogar o 
PRGLώFDU�OD�QRUPDWLYD�

�����$Q¡OLVLV�LQVWLWXFLRQDO

En este punto presentamos el resumen de los resultados de la inves-
tigación y análisis en las instituciones presentadas anteriormente: el 
Ministerio Público, el HPMI, y la Supervisión en Salud Sexual y Pro-
creación Responsable y equipos de Consejerías en Salud Sexual y 
Reproductiva.

5.3.1. Ministerio Público

5.3.1.1. Cantidad de casos informados

No existen registros, estadísticas o algún tipo de sistematización de 
la cantidad de casos de solicitudes recibidas. Desde el SAVIC infor-
man que durante el año 2016 han concurrido tres o cuatro mujeres 
solicitando la posibilidad de acceder a un ANP. Y que desde el 2012, 
que entra en vigencia el protocolo, los pedidos han sido pocos. Por 
otro lado, en la Defensoría General admiten haber actuado en sólo 
dos casos también desde esa fecha, y que sólo uno se ha realizado 
en el período de la gestión actual. Asimismo, la Asesoría General de 
Incapaces menciona que han sido pocos los casos en los que se ha 
intervenido.

)UHQWH�D�HVWD�VLWXDFL³Q��QR�KD\�XQD�UHVSXHVWD�XQLώFDGD�VREUH�HO�SRU-
qué de la escasa demanda. En la Defensoría aducen que podría de-
berse a que el trámite no necesariamente se inicia en el Ministerio 
Público, sino también mediante la denuncia policial. Además, que las 
'HIHQVRUDV�2ώFLDOHV�DFWºDQ�D�GHPDQGD��\�QR�GH�RώFLR��SRU�OR�TXH�QR�

5.2. Marco normativo

Luego del Fallo “F.,A.L. s/medida autosatisfactiva” de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación de marzo de 2012, se pone en vigencia 
en nuestra provincia el Decreto N° 1170/12 y las Resoluciones Minis-
teriales MDH N° 215/12 y MSP N° 797/12 que aprueban la Guía de 
procedimiento para la asistencia de víctimas de violencia sexual y la 
concreta atención de abortos no punibles.

De acuerdo con el Informe sobre el Acceso al aborto no punible de la Asociación por 
los Derechos Civiles13, de las provincias que elaboraron protocolos, la nuestra es la que 
SRVHH�DTXHO�TXH�P¡V�VH�DOHMD�GH�ORV�HVW¡QGDUHV�HVWDEOHFLGRV�SRU�OD�&RUWH��GDGR�TXH�LQ-
FRUSRUD�HO� UHTXLVLWR�GH� UHDOL]DFL³Q�GH�XQD�GHQXQFLD�SHQDO�R�GHFODUDFL³Q� MXUDGD�FRQ� OD�
DVLVWHQFLD�GHO�'HIHQVRU�2ύFLDO�R�GHO�$VHVRU�GH�0HQRUHV�H�,QFDSDFHV�VHJºQ�FRUUHVSRQGD��
EDMR�HO�DUJXPHQWR�GH�LPSHGLU�ͮFDVRV�IDEULFDGRVͯ��6LQ�HPEDUJR��GH�DFXHUGR�D�OR�LQGDJD-
GR�HQ�HO�¡PELWR�GHO�0LQLVWHULR�3ºEOLFR��GRQGH�VH�WUDPLWD�OD�UHDOL]DFL³Q�GH�OD�GHFODUDFL³Q�
MXUDGD��QL�$VHVRUHV�QL�'HIHQVRUHV�WLHQHQ�OD�IDFXOWDG�GH�GLFWDPLQDU�VL�HVW¡Q�IUHQWH�D�WDO�
situación. Por lo cual, el argumento que sostiene su obligatoriedad es falaz.

Asimismo, el Decreto N° 1170/12 deja sin regular el acceso al ANP 
bajo la causal salud, por lo tanto, abre un campo de arbitrariedad 
institucional para asegurar su cumplimiento; e incorpora el límite de 
12 semanas de gestación para la realización de la práctica, plazo no 
contemplado en la ley ni en el Fallo. 

Desde su vigencia, se han presentado tres proyectos de ley – de los 
cuales dos ya han perdido estado parlamentario dada la falta de trata-
miento en comisiones – para adecuar la normativa a los requerimien-
tos de la Corte y a lo establecido en la Guía técnica para la Atención 
Integral de Abortos no punibles elaborada por el Ministerio de Salud 
de la Nación. Igualmente, el OVcM ha presentado una recomenda-
ción para el dictado de una ley adecuada a los diversos instrumentos 

13  Asociación por los Derechos Civiles (2015) Acceso al aborto no punible en Argentina: Estado 
de situación. Marzo 2015.
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vención a las Asesorías de Menores e Incapaces mediante el Ministe-
rio Pupilar. De acuerdo al SAVIC, en estas situaciones, al tratarse de 
PHQRUHV�GH�HGDG�ODV�$VHVRUDV�DFWºDQ�GH�RώFLR��\�VX�LQWHUYHQFL³Q�VH�
enmarca en el Artículo 103 del Código Civil y Comercial. 

5.3.1.3. Capacitaciones

(Q�HO�6$9,&�UHώHUHQ�KDEHU�UHDOL]DGR�GLYHUVDV�DFWLYLGDGHV��WDOHV�FRPR�
capacitaciones y ateneos abiertos para todo el personal del Servicio. 

Por otro lado, en las asesorías no se realizaron capacitaciones, pero 
sí reuniones con las/os diversas/os asesoras/es de todos los distritos 
MXGLFLDOHV��/DV�PLVPDV� WXYLHURQ�FRPR�REMHWLYR�XQLώFDU�HMHV�E¡VLFRV�
SDUD�HO�WUDWDPLHQWR�GH�ORV�FDVRV��DV�FRPR�GHώQLU�FX¡O�GHEHUD�VHU�HO�
rol del/a asesor/a y los recaudos a tomar en el momento de la inter-
vención. En el ámbito de las defensorías, no se realizaron ni capa-
citaciones ni reuniones. El mecanismo a partir del cual se asegura 
que quien esté a cargo de una Defensoría conozca sobre el tema, se 
activa en el momento de la entrevista para acceder al cargo. 

���������3U¡FWLFDV� LQVWLWXFLRQDOHV��UROHV�GH� ORV�DV�DJHQWHV�\�FUHHQFLDV�
personales

En el caso del SAVIC, el personal que trabaja en dicha dependen-
cia relata que busca acompañar a las mujeres intentando evitar la 
revictimización De acuerdo a lo referido en la Asesoría, ellos/as tra-
tan de asegurar que la voluntad de abortar sea libre. Se informa a la 
víctima cuáles son sus derechos y los procesos que deben seguir, 
acompañando a las menores en todo este trayecto. Asimismo, los/
as asesores/as también tienen injerencia en los procesos judiciales 
para asegurar que se cumplan los diferentes pasos, procedimientos y 
garantías. El rol de los/as asesores/as puede ser uno complementario 

siempre requerirían su presencia. Por otro lado, en las Asesorías se 
cree que esta baja participación se debe a la intervención previa de 
la Asesoría en el momento en que se realiza la denuncia por violación 
o abuso a una niña o adolescente, además de la poca cantidad de 
asesoras/es que hay en la provincia, y el desconocimiento de sus fun-
FLRQHV�IXHUD�GH�OD�FDSLWDO��'HO�6$9,&��UHώHUHQ�D�ODV�GLVWLQWDV�EDUUHUDV�
que pueden presentársele a una mujer para poder acceder a la inte-
UUXSFL³Q�GH�VX�HPEDUD]R��GHVGH�JHRJU¡ώFDV�KDVWD�LQVWLWXFLRQDOHV���

5.3.1.2. Protocolos y procedimientos

'HQWUR�GHO�0LQLVWHULR�3ºEOLFR��QR�H[LVWHQ�SURWRFRORV�HVSHFώFRV�TXH�
estipulen el recorrido que deben realizar las mujeres para acceder a 
un ANP, sino que se toma como marco general de regulación de la 
práctica la Guía de procedimiento para la asistencia de víctimas de 
violencia sexual y atención de abortos no punibles. El trayecto que 
realizan en el Ministerio Público, si bien se enmarca en la Guía, se 
construye a partir de las prácticas resultantes de la interacción entre 
agentes estatales y las usuarias que recurren al mismo. 

El SAVIC constituye generalmente el primer contacto de las mujeres 
que acuden al Ministerio Público. Conforme a lo detallado por su per-
sonal, cuando se trata de una mujer mayor de 18 años, si ya cuenta 
con la denuncia policial, directamente es remitida al Hospital Público 
Materno Infantil (HPMI). En este caso, el SAVIC se comunica con per-
sonal de dicha institución para anunciar que la mujer se dirige hacia 
allí. En el caso que no tenga la denuncia policial, se comunican con 
las Defensorías para averiguar cuál se encuentra disponible en ese 
momento para que puedan recibir a la mujer. 

Por otro lado, si se tratase de una niña o adolescente menor de 18 
años, aunque se haya realizado la denuncia policial, el SAVIC da inter-
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cipalmente a las creencias religiosas católicas. Además, que se las 
considera de índole individual. Sin embargo, a pesar de este remitir 
lo religioso a lo individual, en nuestro recorrido por el espacio de es-
tas instituciones estatales nos encontramos con diversos íconos e 
imágenes religiosas. Asimismo, como veremos en el punto 5.4 sobre 
“prácticas de obstaculización y barreras para el acceso al ANP”, las 
creencias personales se transforman en barreras para el acceso.

5.3.2. Hospital Público Materno Infantil

5.3.2.1. Cantidad de casos informados

En el Hospital Público Materno Infantil, nos informan que se han rea-
lizado sólo 5 prácticas de aborto no punible desde marzo de 2012. Si 
bien se recibieron aproximadamente 16 solicitudes desde que entra 
en vigencia el Decreto Nº 1170/12, de esos pedidos, en 7 casos las 
mujeres desistieron de su decisión de realizar la práctica de la inte-
rrupción legal del embarazo, luego de la entrevista mantenida con 
los/as profesionales psicólogos/as del Área de Salud Mental, que in-
tervienen de acuerdo al protocolo. Y en otros 4 casos, no se pudo 
llevar a cabo porque excedían el plazo de 12 semanas de embarazo 
que determina la Guía aprobada por las resoluciones ministeriales.

5.3.2.2. Protocolos y procedimientos

En marzo de 2012, momento en que entra en vigencia el Decreto 
1170/12, se inician en el hospital una serie de encuentros y jornadas 
de trabajo del que participan todos/as los/as profesionales de salud 
GH�OD�LQVWLWXFL³Q�\�IXQFLRQDULRV�DV�GHO�0LQLVWHULR�3ºEOLFR��D�ώQ�GH�SR-
ner en conocimiento los alcances de dicho decreto a partir del Fallo 
F.,A.L., y elaborar un protocolo de actuación hospitalario enmarcado 
en lo que dicta la guía. 

en relación a la familia, o de control, en el caso que los/as tutores no 
cumplan sus obligaciones. También intervienen cuando existen diver-
sidad de criterios entre el/la menor y ambos padres, o entre el padre 
y la madre. 

En relación a las Defensorías, en el momento de intervención de un 
GHIHQVRU�D��©VWH�D�SURFHGH�D�QRWLώFDU�D�OD�PXMHU�VREUH�VX�GHUHFKR�D�
acceder a un ANP en caso de violación e informar en qué consiste el 
procedimiento para realizar la declaración jurada (que se realiza en 
un formulario preestablecido). En esta instancia, no se le exige que se 
explaye en el relato ni que revele detalles sobre el hecho de la viola-
ción; solamente que dé cuenta que ha sido víctima de tal abuso y que 
su embarazo es resultado de este hecho.

Por otro lado, con respecto a las “creencias personales” o “creencias 
UHOLJLRVDV �ͯ� KD\� GLYHUVDV� SHUFHSFLRQHV� VREUH� F³PR� LQϏX\HQ� HQ� ODV�
prácticas de los/as agentes, y si las mismas constituyen una barrera 
o no para que las mujeres puedan acceder a un aborto no punible. 
Solo en una de las dependencias se expuso las mismas actúan en 
varias circunstancias como obstáculos para el acceso al ANP. El resto 
DώUPD�TXH� ORV� DJHQWHV�HVWDWDOHV� WLHQHQ�TXH�FXPSOLU� VXV� IXQFLRQHV�
y sus creencias no deben interferir. Esta supuesta distancia que se 
marca entre creencias y cumplimiento de funciones olvida que las di-
versas normativas, además de su carácter instrumental y racionalidad 
JXEHUQDPHQWDO��HQ�HO�PRPHQWR�GH�VX�LPSOHPHQWDFL³Q�VRQ�UHVLJQLώ-
cadas de acuerdo a las representaciones sociales de los/as agentes – 
TXH�UHώHUHQ�D�HVWDV�FUHHQFLDV�ͩ�\�TXH�JXDQ�VXV�SU¡FWLFDV�\�DFFLRQHV�

Es necesario remarcar que aquellas “creencias personales” que son 
referidas como posibles barreras, o como aquello que debe o debería 
HQWUDU�HQ�VXVSHQVR�D� OD�KRUD�GH�DFWXDU�HQ�HVWH�FDVR��UHώHUHQ�SULQ-
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alto precio del misoprostol, con el cual se puede realizar una práctica 
segura.

Asimismo, el personal da cuenta de la ocurrencia de situaciones don-
GH�ORV�SULQFLSLRV�GH�FRQώGHQFLDOLGDG�\�SULYDFLGDG�QR�VH�UHVSHWDURQ��
En este sentido, han referido a los casos que han tomado estado pú-
blico y que, además, han supuesto un abordaje hasta morboso desde 
ORV�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFL³Q��3RU�RWUR�ODGR��PDQLώHVWD�SUHRFXSDFL³Q�
frente a la innecesaria doble exposición de la víctima de abuso sexual, 
tanto al médico del hospital como al forense, especialmente cuando 
se trata de casos de abusos a menores.

También, se informa de la presencia de instituciones religiosas, parti-
cularmente de la iglesia católica, dentro de las interacciones cotidia-
nas en este espacio. 

5.3.3. Supervisión de Salud Sexual y Procreación Responsable y refe-
UHQWHV�GH�(TXLSRV�GH�&RQVHMHUD�GH�6DOXG�6H[XDO�\�5HSURGXFWLYD

5.3.3.1. Funciones 

La Supervisión se encuentra bajo la Dirección de Salud Materno In-
fanto Juvenil (MSP) A través de la Supervisión se realizan activida-
des de capacitación, asistencia en distintas Áreas Operativas de la 
provincia, apoyando a los Equipos de Salud y de Consejería en los 
Centros de Salud. Las Consejerías en SS y PR se crean en el marco 
de las acciones generadas a partir de la sanción de la Ley Nacional 
N° 25673 y de la Ley Provincial N° 7311 de Sexualidad Responsable. 

Están compuestas por referentes de los Centros de Salud, contando 
cada uno con al menos uno y en algunos casos, todo el personal se 
constituye como tal. Los/as referentes son integrantes de los equipos 
de salud, profesionales de distintas disciplinas, que sientan interés 

El protocolo o guía de asistencias de ANP describe una serie de pro-
cedimientos, con un claro predominio de actividades orientadas al 
diagnóstico y valoración clínica (confección de historia clínica, bús-
queda de patologías o síndromes, evaluación de parámetros vitales, 
diagnósticos clínicos, ecografías, etc.). Asimismo, la asistencia psi-
cológica se presenta como un recurso complementario de acompa-
ñamiento en las distintas instancias.

Junto a estos procedimientos de tipo clínicos, se encuentran reco-
mendaciones al equipo médico tales como el “respeto de la libre elec-
ción”, “no inducir según creencias” y “evitar actitudes paternalistas”. 

5.3.2.3. Capacitaciones

El personal del HPMI entrevistado, nos informa que, al momento de 
elaborarse el protocolo, se llevaron a cabo distintas capacitaciones 
con las distintas áreas involucradas en el protocolo. Y, además, se 
realizan reuniones con agentes del Ministerio Público.

���������3U¡FWLFDV�LQVWLWXFLRQDOHV��UROHV�GH�ORV�DV�DJHQWHV�\�FUHHQFLDV�
personales

En relación a la objeción de conciencia, nos informan que los/as pro-
fesionales médicos deben elevar una nota informando la condición de 
objetor/a, y que las mismas son archivadas. Como política del Hos-
pital, no se hacen públicos ni los nombres ni la cantidad de médicos 
que informan o no tal condición. Sin embargo, el mismo personal ad-
vierte que muchos/as que se declaran como objetores/as de concien-
cia, realizan abortos en su actividad privada. Se reconoce, además, la 
existencia de prácticas clandestinas que ponen en peligro la salud y 
la vida de las mujeres, como la colocación de sondas, uso de agujas 
de tejer o elementos punzantes. Estas prácticas se deben, además, al 
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2. En una oportunidad una persona ajena al establecimiento sani-
tario intentó convencer a una menor que cursaba un embara-
zo producto de una violación, de no interrumpirlo, mostrán-
dole imágenes de fetos en edad gestacional avanzada.

3. El sacerdote que trabaja como personal de un establecimiento 
de salud intentó persuadir a la menor para que no realice la 
interrupción, y entregue en adopción al niño/a.

4. En distintos momentos, las asesoras de menores intervinientes 
habrían intentado convencer a las niñas y sus madres de no 
llevar adelante la práctica. En un caso, la asesora de menores 
Flores Larsen presentó un recurso de amparo en represen-
tación del “niño por nacer”. Y el Juez de Personas y Familia, 
Víctor Soria, da lugar al mismo y ordena una medida cautelar 
para impedir la práctica, aún cuando el caso se enmarcaba 
dentro de lo contemplado por el Decreto N° 1170/12.

5. Existen barreras idiomáticas e institucionales para que las niñas 
y mujeres indígenas puedan acceder a una asistencia integral 
en caso de haber sufrido una violación, incluyendo al ANP.

6. Al existir un único médico no objetor de conciencia en uno de 
los establecimientos de salud, esto generaría obstáculos para 
que se pueda garantizar institucionalmente un adecuado ac-
ceso al aborto no punible. 

7. Al quedar sin reglamentar el acceso a la interrupción legal del 
embarazo según la causal salud, se presentan arbitrariedades 
para poder efectivizar su cumplimiento. 

8. Se constata la intromisión de las creencias personales religio-
sas de los distintos agentes estatales intervinientes.

por temáticas referidas a salud sexual y reproductiva, y hayan realiza-
do las capacitaciones correspondientes. Las actividades de Conse-
jería se realizan conjuntamente con las tareas que incumben al cargo 
por el que el/la profesional está afectado. Son escasos los Centros de 
6DOXG�TXH�WLHQHQ�XQ�HVSDFLR�HVSHFώFR�SDUD�HVWH�ώQ��

���������&RQVHMHUDV�HQ�,/(

Actualmente, existen tres equipos de consejería en ILE (Interrupción 
Legal del Embarazo) en el Primer Nivel de Atención. Tales equipos re-
cibieron capacitación en el marco del Decreto 1170/12, y pertenecen 
a tres centros de salud ubicados en el Oeste, Sur y Este de la capital 
salteña. Dichos equipos realizaron una capacitación en centros de 
Salud y Hospitales de CABA y el Gran Buenos Aires que cuentan con 
consejerías en ILE, donde se trabaja con “Consejerías en Opciones”, 
intentando con esta denominación romper con la idea de que toda si-
tuación de embarazo tiene necesariamente una continuidad. A partir 
de estas capacitaciones, se están generando aquellos mecanismos 
necesarios para implementar esta modalidad de consejerías en el Pri-
mer Nivel de Atención. 

�����3U¡FWLFDV�GH�REVWDFXOL]DFL³Q�\�EDUUHUDV�SDUD�HO�DFFHVR�DO�$13

A partir de las entrevistas realizadas se desprende la existencia de 
diversos impedimentos y barreras obstaculizadoras para que las mu-
jeres, niñas y adolescentes puedan acceder al ANP. Entre las más 
VLJQLώFDWLYDV�SRGHPRV�PHQFLRQDU�

1.  Se presentaron ocasiones donde se habría violado el principio 
GH� FRQώGHQFLDOLGDG� SRU� SDUWH� GHO� SHUVRQDO� GH� VDOXG�� DO� GDU�
información sobre la situación de la niña, adolescente o mujer 
que deseaba acceder a un ANP.
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3RU�HVWR��SDUD�LGHQWLύFDU�\�JHQHUDU�PHFDQLVPRV�TXH�SHUPLWDQ�GHVDUWLFXODU�HVWD�IRUPD�GH�
YLROHQFLD� HV� QHFHVDULR� LQGDJDU�� HQWRQFHV�� HQ� ODV� UHSUHVHQWDFLRQHV�PHGL¡WLFDV� HQ� WDQWR�
modalidades que tienen un doble estatuto de espectacularización: porque constituyen 
SURFHGLPLHQWRV�GH�VXVWLWXFL³Q�H�LFRQL]DFL³Q�GH�ORV�PRGRV�GH�VLJQLύFDU�\�SHUFLELU�HO�PXQGR�
y porque tienen una dimensión exhibitiva –de puesta en escena- que naturaliza ciertas 
percepciones de lo real, mientras invisibiliza otras (Cebrelli y Rodríguez, 2014, García 

Vargas, 2003; García Vargas et al., 2009 citado en Cebrelli, 2015).

La Ley Nacional N° 26.485 distingue a la violencia simbólica como uno 
de los tipos de violencia contra las mujeres (artículo 5, inciso 5) y a la 
violencia mediática como una de sus modalidades (artículo 6, inciso f.). 
Sin embargo, estas distinciones se encuentran ausentes en el texto de 
OD�/H\�3URYLQFLDO�1q������TXH��DO�GHώQLU�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�
y enumerar sus modalidades (artículo 3), omite el reconocimiento de la 
violencia simbólica y mediática. 

Para llevar a cabo este monitoreo, por cuestiones metodológicas y téc-
nicas-temporales, se decidió acotar la muestra de registro a los noti-
cieros centrales de Canal 9 y Canal 11 de Salta, por ser los únicos dos 
canales que cuentan con licencia y, a su vez, son dos de los canales 
más vistos y con cobertura provincial.

6H� GHώQLHURQ� WUHV� WLSRV� GH� XQLGDGHV� GLIHUHQWHV� HQ� OD� PXHVWUD�� ORV�
noticieros de la “semana construida”14, los que cubren “efemérides” y 
los que informan sobre “acontecimientos conmocionantes”. El registro 
se realizó durante los meses de marzo a junio, quedando comprendidos 
dentro de las efemérides las fechas del 8 de marzo (Día Internacional 
de la Mujer Trabajadora) y el 3 de junio (fecha en que se realiza la 
convocatoria de la marcha bajo la consigna Ni una menos). Asimismo, 

14 Consiste en seleccionar un día de la primera semana del período elegido (en este caso, desde el 
lunes 6 de marzo, hasta el viernes 7 de abril), luego el segundo día de la segunda semana y así con-
secutivamente hasta cumplir una semana calendario. El monitoreo a través de este método “permite 
obtener una muestra aleatoria de la información de los medios ampliando el rango de su selección. 
Esto evita distorsiones propias de un momento informativo reducido, al mismo tiempo que suele con-
servar las marcas de la pauta editorial”. (Teramo, 2006: 61) 

9. Los medios de comunicación suelen abordar estos casos desde 
la espectacularización y la exotización, además de, en algu-
nos casos, entorpecer el trabajo en las instituciones sanita-
rias dado que intentan obtener información sobre los casos.

���0RQLWRUHR�GH�0HGLRV�$XGLRYLVXDOHV�VREUH�9LROHQFLD�FRQWUD�ODV�0XMH-
res en Salta (Marzo-Junio 2017)

6.1. Presentación

El Monitoreo de medios audiovisuales sobre Violencia contra las 
Mujeres en Salta pretende echar luz sobre las prácticas mediáticas de 
construcción, ocultamiento o visibilización que hacen los programas 
informativos de nuestra provincia en relación con esta problemática. 
Se parte de la necesidad de conocer las formas de producción y las 
modalidades de tratamiento que presentan las noticias para, de esa 
manera, acercar herramientas que permitan revisar las prácticas de 
construcción noticiosa y abordar la violencia desde una perspectiva 
de género. En este sentido, el principal objetivo de este monitoreo ha 
sido indagar, recopilar y analizar los discursos periodísticos locales 
HQ� IRUPDWRV� WHOHYLVLYRV� SDUD� LGHQWLώFDU� ODV� PRGDOLGDGHV� GLVFXUVLYDV�
de construcción de las noticias sobre la violencia contra las mujeres y 
determinar su presencia en la agenda de los noticieros. 

Ya en el Informe Anual 2016 (OVcM, 2016), señalábamos que los Medios 
de comunicación masiva son el principal soporte – aunque no el único 
– de la violencia simbólica, mediante el cual se producen y sostienen 
creencias y representaciones sobre imágenes estereotipadas de las 
mujeres, subordinadas o en situación de desigualdad. 
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se tomaron 3 casos relevantes considerados dentro de los casos 
conmocionantes que cobraron relevancia mediática.15

�����$Q¡OLVLV�GH�ODV�QRWLFLDV�GH�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�HQ�OD�ͮ6H-
mana Construida”

6.2.2. Relevancia en la Agenda

Tomando el registro realizado a partir de la “semana construida”, se 
relevaron un total de 192 noticias en ambos programas. De estas, 
sólo 12 referían a la problemática de la violencia contra las mujeres, 
aunque sólo en 6 casos los medios las reconocieron como tales.  

En el caso de Canal 11, de las 92 noticias analizadas, el 10% (nueve 
noticias) tiene una vinculación con la Violencia contra las Mujeres, y 
de ellas, menos de la mitad son reconocidas como tales (4).

Figura 15. Porcentaje de noticias sobre VcM en Canal 11.

Fuente: Elaboración propia.

15 Debemos destacar que tomamos como punto de partida y guía indispensable para realizar 
este trabajo, el Monitoreo de violencia contra las mujeres en noticieros televisivos, realizado por el 
Observatorio de la Discriminación en Radio y TV (AFSCA – INADI – Consejo Nacional de la Mujer) en 
el año 2013. Dicho monitoreo presenta una metodología y perspectiva que hemos compartido para 
poder realizar este trabajo.

En canal 9 se emitieron 100 noticias, de las cuales tres tienen que ver 
FRQ�OD�WHP¡WLFD�DTX�DERUGDGD�\�GRV�VRQ�HIHFWLYDPHQWH�LGHQWLώFDGDV�
en términos generales como “violencia de género”.

Figura 16. Porcentaje de noticias sobre VcM en Canal 9.

Fuente: Elaboración propia.

Estos números dan cuenta de la poca relevancia otorgada a la pro-
blemática en los noticieros centrales de estos dos canales, teniendo 
en cuenta que durante el período analizado de la semana construida 
se dieron al menos dos casos de femicidio, el de Cintia Betiana Ro-
dríguez, (de Aguas Blancas ocurrido el 18 de marzo) y el de Daniela 
Guantay (cuyos restos aparecieron el 7 de marzo en el río Mojotoro 
de nuestra ciudad). 

�������$Q¡OLVLV�GHO�WUDWDPLHQWR�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV
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6.2.6. Fuentes y especialistas consultados/as

Para Gans las fuentes son “los actores que el periodista observa o 
entrevista, incluyendo a los entrevistados que salen al aire o son ci-
tados (…), y aquellos que sólo suministran información básica o su-
gerencias para historias” (1980, citado en Martini, 2000: 46).

En este caso, los reporteros consultan: Fuentes judiciales y policia-
les (en cinco casos), Familiares y/o Testigos del hecho (en dos ca-
sos), Profesionales de la Salud que atendieron a las víctimas (en dos 
casos) y fuentes propias que devienen de la lectura de algún parte 
de prensa institucional (en un caso). De todas las demás noticias en 
GRQGH�HO�PHGLR�LGHQWLώFD�\�UHODFLRQD�HO�FDVR�FRQ�9LROHQFLD�FRQWUD�ODV�
Mujeres, únicamente en una situación se consulta una Especialista 
en Violencia. Tampoco hay en ninguno de los dos noticieros, colum-
nistas especializados en la temática ni un espacio delimitado a cubrir 
y concientizar sobre el tema.

6.2.7. Rol de los y las presentadores/as

Si bien ambos programas son conducidos por un varón y una mujer, 
en el caso del Canal 9 el hombre asume un rol protagónico y la mujer 
acompaña, mientras que en Canal 11 ambos asumen el mismo rol, e 
incluso en varias oportunidades, ella conduce sola. Los datos reco-
lectados exhibieron que en el 67% de las unidades relevadas, las y 
los responsables de los noticieros adoptaron una postura meramente 
descriptiva. Mientras que un 16% lo hace focalizando en elementos 
morbosos (estos casos son de Canal 11, a través de la música, las 
imágenes y los comentarios) y en un 17% presentan una postura crí-
tica hacia la problemática y exponen los números de teléfono para 
realizar denuncias en zócalos.

Aquí retomamos el análisis del tratamiento de aquellas noticias refe-
ULGDV�D�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV��LGHQWLώFDGDV�R�QR�SRU�ORV�PH-
dios como tales, y a las formas de su abordaje, teniendo en cuenta: 
nominaciones según tipos y modalidades de la violencia de acuer-
do a la Ley Nacional Nº 26.485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales (2009), fuentes 
consultadas, rol de los/as presentadores/as, importancia que se da 
a los casos, construcción de las imágenes de víctimas y agresores: 
DFWXDOLGDG�GH�ORV�FDVRV��LGHQWLώFDFL³Q�GH�YFWLPDV�\�DJUHVRUHV��(VWH�
análisis permitirá dar cuenta de la ausencia o presencia de una pers-
pectiva de género para su abordaje.  

6.2.4. Nominaciones según el tipo de violencia

(Q�DTXHOODV�QRWLFLDV�TXH�ORV�PHGLRV�LGHQWLώFDQ�FRPR�KHFKRV�GH�YLR-
lencia contra las mujeres, no existen referencias claras a los distintos 
WLSRV��(Q�DOJXQRV�FDVRV��GLUHFWDPHQWH�UHώHUHQ�D�ͮYLROHQFLD�GH�J©QH-
URͯ�R�ͮYLROHQFLD�IDPLOLDU �ͯ�6ROR�HQ�WUHV�RFDVLRQHV�GHώQHQ�ORV�KHFKRV�
como “violencia física” y en una como “violencia psicológica”. Cuan-
do en realidad, desde nuestra perspectiva, hubo seis con presencia 
de violencia psicológica, cinco con violencia física y uno con violen-
cia sexual. 

6.2.5. Nominaciones según la modalidad de violencia

Teniendo en cuenta las modalidades de violencia que regula la ley, 
GH�ORV�VHLV�FDVRV�HQ�TXH�VH�LGHQWLώFDQ�KHFKRV�QRWLFLDEOHV�FRPR�9LR-
lencia, en solo uno se indica que es en el ámbito doméstico donde se 
produjo. Mientras que para el Monitoreo del OVcM, en cinco ocasio-
nes hay violencia doméstica.
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des: 8 de marzo y 3 de junio según el período analizado.

En el abordaje de las noticias en relación con estas fechas, podemos 
decir que observamos una muy baja cobertura en Canal 9, donde las 
demandas del movimiento de mujeres son prácticamente ignoradas, 
entre las que destaca la violencia contra las mujeres. En tanto, las efe-
mérides constituyen para Canal 11 una oportunidad para desplegar una 
cobertura de las manifestaciones y replicar las peticiones, pero tam-
bién -en tres de los cuatro programas incluidos en este apartado- se 
recuperan casos conmocionantes del pasado reciente y se los vincula 
a los reclamos que motivan las convocatorias.  

Un tercer elemento para tener en cuenta fueron los casos conmocio-
nantes. Para el período registrado se consideraron 3 casos de femici-
dio16. Este último punto permitió comparar el tratamiento cotidiano de 
las noticias y la construcción que se hace cuando los hechos de rele-
vancia pública tienen relación puntual con la violencia contra las mu-
jeres. En el abordaje de estos hechos, los noticieros suelen encasillar 
los femicidios como casos policiales, de inseguridad, o de otro tipo de 
violencias. Hemos podido detectar que a veces, los periodistas com-
paran esos hechos con la violencia surgida por la rivalidad de “grupos 
antagónicos”, tales como las peleas entre patotas, y en su mayoría se 
los trata de manera aislada. Otras veces, se sugiere que la violencia 
está vinculada al consumo de drogas y alcohol.

Muy pocas veces se contextualiza la violencia contra las mujeres como 
un problema social, cultural, sostenido por la desigualdad histórica que 
las afecta en la sociedad. La espectacularización del morbo se impone. 
No se consulta a especialistas para dar un enfoque de derechos. Es 
necesaria la presencia de periodistas con perspectiva de género. Casi 
16  Los casos son los de Anabella, una joven que ingresó al Hospital San Bernardo golpeada y a los 
días murió, todos los indicios y la denuncia de su familia apuntaban a su pareja; el de Camila, una joven 
asesinada en Orán y el de Alejandra Párraga y su hijo, asesinados por el novio. 

6.2.8. Importancia que se da a los casos

'H�ODV�VHLV�QRWLFLDV�HQ�ODV�TXH�HVWRV�QRWLFLHURV�LGHQWLώFDQ�9LROHQFLD�
contra las mujeres, en sólo dos casos se agregan en los titulares y 
esto se debe al nivel del hecho.

�������&RQVWUXFFL³Q�GH�ODV�LP¡JHQHV�GH�YFWLPDV�\�DJUHVRUHV

6.2.9.1. Actualidad de los casos

En los noticieros que se mencionan, el abordaje de la noticia es de 
actualidad, se informa sobre los hechos que ocurren día a día y que 
tienen alguna fuerza en cuanto a su novedad, ya sea por su resonan-
cia o por la violencia ejercida. Por esto, los casos se presentan de 
manera aislada y no se realiza ningún análisis que permita dar cuenta 
de las condiciones de desigualdad y poder que subyace a las situa-
ciones de violencia.  

���������,GHQWLύFDFL³Q�GH�YFWLPDV�\�DJUHVRUHV

Ambos medios mencionan a la víctima, aunque no exclusivamente, 
revictimizándola y exponiendo su imagen y datos personales. En un 
67% de los casos mencionan a ambos, dan nombres y apellidos, eda-
des y emiten imágenes de la vivienda de la víctima, exponiendo a la 
PLVPD�\�SHUPLWLHQGR� LGHQWLώFDUODV��6³OR�HQ�XQ�����QR�VH� LGHQWLώFD�
a ninguna de las partes, ni víctima ni victimario y en un 16% de los 
FDVRV�VH�LGHQWLώFD�V³OR�DO�DJUHVRU��(Q�DOJXQRV�FDVRV��SUHVHQWDQ�D�ORV�
agresores como personas violentas que actúan bajo los efectos de 
alguna sustancia o utilizando categorías que remiten a patologías. 

6.3. Efemérides y casos conmocionantes

Como segundo elemento de análisis, se registraron los noticieros en 
días en que se cumplían fechas determinadas, denominadas efeméri-
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- /D�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�HV�XQD�SUREOHP¡WLFD�VRFLDO�\�GH�LQ-
terés público, por tanto, su cobertura no debe partir de un relato 
GHO�HSLVRGLR�LQGLYLGXDO��SHUVRQDO��DLVODGR�\�WH±LGR�GH�PDWLFHV�VHQ-
sacionalistas.  

- (Q�VX�WUDWDPLHQWR�GHEH�VHU�SULRULWDULR�UHVSHWDU�TXH�ODV�LP¡JHQHV�R�
relatos no afecten la dignidad de las personas 

- Evitar los detalles escabrosos, las descripciones morbosas y todo 
otro tipo de elementos sensacionalistas, desde la musicalización, 
y las reconstrucciones o infografías.

- $FXGLU�D�SURIHVLRQDOHV�\�H[SHUWRV�DV�HQ�OD�SUREOHP¡WLFD�SDUD�SR-
der cubrir desde distintos aspectos las noticias sobre violencia 
FRQWUD�ODV�PXMHUHV�\�ORJUDU�XQD�OHFWXUD�SURIXQGD�\�IXQGDGD�GH�OD�
SUREOHP¡WLFD�

- 1R�RIUHFHU�PRWLYRV�R�MXVWLύFDFLRQHV�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PX-
MHUHV�FRPR�ͮFDPLQDED�VRODͯ�R�ͮSRU�XQD�FDOOH�RVFXUDͯ��ͮVH�YHVWD�
de modo provocativo”, “salía seguido”, “bebía”, “se drogaba”, et-
F©WHUD��1R�KD\�MXVWLύFDFL³Q�SRVLEOH�(Q�DOJXQRV�FDVRV�SXHGH�VHU�
ofensivo para la víctima nombrarla con diminutivos, apócopes, 
apodos, etc. ya que esas formas suelen infantilizarlas y subesti-
marlas. 

no tiene lugar en las pantallas y la culpabilización de las víctimas es 
moneda corriente.

�����6REUH�HO�DERUGDMH

A partir del estudio realizado se concluye que la aparición de informaciones sobre 
HVWD� � WHP¡WLFD� UHVXOWD�PX\� HVFDVD�� WDQWR� HQ� OR� TXH� KDFH� D� OD� FDQWLGDG� GH� QRWLFLDV� GL-
fundidas por cada noticiero, como en la distribución de éstas a lo largo de cada uno 
de los períodos relevados. La mayor parte de las noticias en el periodo relevado no 
fueron construidas desde una perspectiva de género, ni desde un enfoque de dere-
FKRV�� &DEH� GHVWDFDU� TXH� D� HVWDV� SU¡FWLFDV� SHULRGVWLFDV� VH� VXP³� OD� HVFDVD� XWLOL]D-
ción de los tipos y modalidades de violencia presentes en la Ley Nacional N° 26.485 
SDUD� UHIHULU�D� ORV�KHFKRV��(VWR�GHPXHVWUD� OD�EDMD� LPSRUWDQFLD�TXH�VH�GD�DO�FRUUHFWR�HQ-

cuadramiento de estos hechos por parte de los informativos en el periodo relevado.

Se registra además que son casi nulas las consultas a fuentes autori-
zadas, especialistas y expertos/as. Esta situación disminuye marcada-
mente la calidad de las noticias sobre violencia contra las mujeres. 

Es por ello que resulta urgente que los medios de comunicación asu-
man un tratamiento periodístico con enfoque de derechos y perspec-
WLYD�GH�J©QHUR��D�ώQ�GH�FRQFLHQWL]DU�VREUH�HVWD�JUDYH�SUREOHP¡WLFD�(Q�
este camino viene trabajando y aportando la Red de periodistas PAR, 
quienes constituidas hace una década, lograron, entre otras cosas, ins-
talar el concepto de femicidio en los tratamientos periodísticos, frente 
al concepto de “crimen pasional”, que trasmitía el mensaje de que la 
mujer había sido asesinada por su pareja o su ex pareja “por amor”. El 
decálogo de PAR, cuyas recomendaciones utilizaremos seguidamente, 
ha sido herramienta fundamental para encarar el problema. 

- /D�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�HV�XQD�SUREOHP¡WLFD�VRFLDO�\�GH�
interés público, por tanto, su cobertura no debe partir de un re

�����6XJHUHQFLDV�SDUD�HO�WUDWDPLHQWR�PHGL¡WLFR�GH�FDVRV�GH�
YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV
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- 6ROLFLWDU� FDSDFLWDFL³Q� R� VHQVLELOL]DFL³Q� VREUH� OD� SUREOHP¡WLFD� D�
ORV�RUJDQLVPRV�GHO�(VWDGR�TXH�WUDEDMDQ�HVWRV�WHPDV��DV�FRPR�D�
las organizaciones de la sociedad civil pertinentes.

- Evitar que las personas afectadas por los delitos de trata y explo-
tación sexual sean convertidas nuevamente en víctimas –esta 
vez, de los medios de comunicación– en el momento de ser con-
tadas sus historias.

- No recurrir al uso de estereotipos, mitos o creencias que supon-
JDQ�UHODFLRQHV�GH�VXERUGLQDFL³Q�R�GRPLQDFL³Q�GH�ODV�PXMHUHV�SRU�
parte de los varones o que resulten degradantes. No situar a las 
PXMHUHV�HQ�SRVLFL³Q�GH�LQIHULRULGDG�R�GHSHQGHQFLD�

- &XLGDU�HO�WUDWDPLHQWR�GH�ORV�WHPDV�TXH�LQYROXFUHQ�D�ODV�PXMHUHV��
HYLWDQGR�DFHQWXDU�SUHMXLFLRV�H�LGHDV�QDWXUDOL]DGDV�R�GHJUDGDQWHV�

- $GMXQWDU�VLHPSUH�LQIRUPDFL³Q�ºWLO�TXH�IDFLOLWH� OD�GHQXQFLD�GH�VL-
WXDFLRQHV�GH�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV��1ºPHURV�GH�WHO©IRQR�
�������RύFLQDV��HWF��

- 'LIXQGLU�PHQVDMHV�TXH�IRUWDOH]FDQ�\�FRODERUHQ�FRQ�OD�HTXLGDG�\�HO�
WUDWDPLHQWR�LJXDOLWDULR�GH�PXMHUHV�\�YDURQHV�

- 8WLOL]DU�XQ�OHQJXDMH�QR�VH[LVWD�

- Abordar las noticias propiciando un tratamiento con perspectiva 
de género y enfoque de derechos.
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Otra modalidad de evaluar las políticas públicas fue a partir de un 
registro de casos de violencia institucional y los canales para su re-
solución. La violencia institucional es una de las formas de violencia 
que, a pesar de su alta frecuencia, no es denunciada y, en algunos 
casos, no es percibida como tal.  

Por otro lado, lo relevado en el proyecto de monitoreo de políticas 
públicas y entrevistas formales e informales a actores claves, usua-
rias/os y funcionarias/os de las defensoría, permitieron un análisis del 
IXQFLRQDPLHQWR�\�GHO�DFFHVR�D�ODV�'HIHQVRUDV�2ώFLDOHV�HQ�9LROHQFLD�
Familiar y de Género que, desde hace dos años, forman parte de di-
versas estrategias institucionales llevadas adelante por el Gobierno 
de la Provincia de Salta orientadas a garantizar el acceso a la justicia 
de la población vulnerable y de efectivizar los derechos consagrados 
en las normativas nacionales y en los pactos internacionales.

También en este capítulo, tomando como insumo los resultados de las 
encuestas a la población trans y el informe correspondiente realizado 
por el OVcM en conjunto con la asociación Mujeres Trans Argentina 
(MTA) delegación Salta, durante el año 2016, el OVcM se propuso 
visibilizar las condiciones estructurales, institucionales, culturales, 
políticas que niegan derechos, oportunidades e igualdad de trato a 

1. Introducción

En este capítulo se exponen las acciones realizadas por el OVcM para 
el monitoreo y evaluación de políticas públicas. Entendiendo a las po-
líticas públicas como el conjunto de objetivos, decisiones y acciones 
que se llevan a cabo desde el gobierno para generar respuestas al 
problema de la violencia de género. 

Como se muestra en estas páginas, las políticas públicas no necesa-
riamente son el resultado de un diseño o formulación y aunque, en 
JHQHUDO��VH�UHϏHMHQ�HQ�SURJUDPDV�R�SUR\HFWRV�SXHGHQ��R�QR��FRQWDU�
con recursos. 

Uno de los proyectos principales del OVcM fue el de Monitoreo Terri-
torial. Con base en 6 localidades de la provincia y zonas aledañas, el 
proyecto permitió analizar el rol que tienen los municipios en el campo 
de las políticas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres. El monitoreo se realizó con la participación de actores 
claves de instituciones y de la sociedad civil y sus principales accio-
nes fueron: el relevamiento de una Guía de recursos, los encuentros 
en las localidades y la prueba piloto del monitoreo.

Asimismo, se realizaron diversas acciones UHIHULGDV�HVSHFώFD-
mente al acompañamiento y fortalecimiento interinstitucional de 
municipios que así lo solicitaron.

   II. Monitoreo y Evaluación de Políticas Públicas
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2.1. Presentación

La apertura del periodo 2017 en el OVcM tuvo entre sus ejes de ac-
ción trabajar para el fortalecimiento de las políticas públicas en todos 
los municipios de la provincia de Salta.

La iniciativa de generar un proyecto de monitoreo desde la sociedad 
civil para poder realizar un seguimiento del avance de las políticas 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
surge, por un lado, con el propósito de dar continuidad y profundi-
zar el trabajo que se realizó durante el periodo 2015-2016, donde 
el OVcM señaló que la violencia contra las mujeres es un fenómeno 
complejo, por lo que no es posible medirla a través de un único instru-
mento y se debe tener en cuenta el contexto local y la problemática 
de las mujeres en su territorio, no pudiendo tomarse como un todo 
homogéneo. Por otro lado, el monitoreo se basa en una experiencia 
previa, la encuesta realizada a la población trans. Esta encuesta fue 
elaborada junto a organizaciones de mujeres y del colectivo LGBT17 
FRQ�ODV�FXDOHV��D�SDUWLU�GH�YDULRV�HQFXHQWURV��VH�GLVFXWLHURQ�\�GHώ-
nieron los aspectos que debían registrarse y cómo se realizaría ese 
registro.

En la región también encontramos antecedentes de experiencias de 
monitoreo que nos sirvieron de guía, como por ejemplo el Sistema 
de indicadores para evaluar desde la sociedad civil el cumplimiento 
estatal de la Convención de Belém do Pará (SIBdP).

La importancia de establecer un Sistema de Indicadores se inscribe 
en uno de los objetivos del Observatorio: recolectar, procesar, regis-
trar, analizar, publicar y difundir información periódica y sistemática y 

17 En el Informe Anual 2016 (OVcM, 2016) pueden encontrarse los resultados de dicha encuesta. 
Asimismo, en el Apartado N° 7 de este Capítulo se detalla el proceso de elaboración de las reco-
mendaciones realizadas por el OVcM para la promoción de los derechos de la población trans. 

las personas del colectivo trans.

Finalmente, y en relación a las políticas educativas y su incumben-
cia de las acciones tendientes a prevenir la violencia de género, se 
realizó una revisión de diseños curriculares que se encontraban en 
SURFHVR�GH�PRGLώFDFL³Q�\�VH�SURSXVLHURQ�FRQWHQLGRV�\�ELEOLRJUDID�
posibles de ser incluidos.

2. Proyecto de Monitoreo territorial del cumplimiento estatal de las    
políticas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las   
PXMHUHV�HQ�OD�3URYLQFLD�GH�6DOWD��

9� La mitad de los municipios no cuenta con área mujer. 

9� Las posibilidades de asistir a una mujer en situación de violencia son 
mínimas ya que un 60% de los municipios no posee espacio físico y 
solo el 30% de los municipios tiene una hpsicóloga. 

9� En la mayoría de los municipios el asesoramiento de abogadas/os y 
la asistencia de el/la trabajador/a social es esporádica.

9� Faltan fondos destinados al abordaje y acompañamiento de mujeres 
en situación de violencia.

9� Faltan psicólogas/os y trabajadores/as sociales en los centros sani-
tarios. Más del 50% no cuenta con ningún profesional mencionado.

9�Más del 50% de los municipios no recibe asesoramiento y atención 
por parte de los organismos provinciales pertinentes.

9� En la mayoría de los casos, no se constituyen redes de apoyo sobre 
la temática.

9� 6RQ�QώPDV�ODV�DFFLRQHV�GH�SUHYHQFL³Q�\�QR�VH�FXHQWD�FRQ�ώQDQFLD-
miento para las mismas.
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�����2EMHWLYRV

El propósito del proyecto fue realizar un monitoreo del cumplimiento 
de las políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres en 
localidades seleccionadas de la provincia de Salta durante ocho me-
VHV��(QWUH�ORV�REMHWLYRV�HVSHFώFRV�GHO�SUR\HFWR�VH�GHVWDFDQ��FRQV-
truir un sistema de indicadores para evaluar desde la sociedad civil el 
cumplimiento estatal de las políticas públicas en materia de violencia 
contra las mujeres; actualizar la Guía de Recursos de la Provincia de 
Salta, de instituciones que trabajen en violencia contra las mujeres y 
realizar una primera medición del Sistema de Indicadores con la par-
ticipación de actores y organizaciones de la sociedad civil. 

2.4. Desarrollo del monitoreo

El proyecto se estructuró en tres etapas. En la primera se convocó a 
las organizaciones de la sociedad civil a participar de un encuentro 
donde se presentaría el monitoreo y se inició el relevamiento de la 
guía de recursos por municipio de actores y de organizaciones que 
tengan actividades vinculadas a la prevención y/o a la asistencia en 
materia de violencia contra las mujeres. 

En la segunda etapa se invitó a los diferentes actores a construir un 
sistema de indicadores para evaluar desde la sociedad civil el cumpli-
miento estatal de las políticas públicas en materia de violencia contra 
las mujeres. En esta etapa se brindaron conocimientos sobre la legis-
lación vigente, explicando el recorrido desde la promulgación de la 
ley hasta las políticas y acciones en que se concretan dichas leyes. 

En la última etapa se implementó una prueba piloto del monitoreo a 
partir de la cual, por un lado, se reunió información que fue procesada 

Prof. Salvador Mazza, Molinos, Seclantás, Las Lajitas, El Quebrachal.

comparable diacrónica y sincrónicamente sobre violencia contra las 
mujeres. Como así también posibilita la creación de una red de infor-
mación y difusión en la ciudadanía de los datos relevados. Es así que 
este proyecto de monitoreo procuró construir junto a organizaciones 
y actores del territorio un sistema de indicadores que permitiese la 
recolección de datos cuantitativos y cualitativos sobre la aplicación 
de las políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres en 
la provincia de Salta.

2.2. Preparación del proyecto

Desde el mes de enero las directoras del OVcM se reunieron con di-
YHUVRV� IXQFLRQDULRV� D� ώQ� GH� GDU� D� FRQRFHU� ODV� DFFLRQHV� FRQFUHWDV�
para el presente año, entre las mismas se manifestó la necesidad del 
fortalecimiento y el monitoreo en el cumplimiento estatal de las polí-
ticas públicas en todas las localidades de la provincia de Salta.

El Ministerio de Gobierno colaboró, desde diferentes áreas de su cartera, 
para introducir el tema de género en todos los municipios y contar con la 
logística necesaria para el traslado de los equipos de trabajo a las localida-
des seleccionadas. La Secretaría de Gobierno funcionó como nexo con los 
intendentes y, de esta manera, se inició un trabajo que contó con un equipo 
de profesionales del OVcM y el trabajo de facilitadoras en el territorio. Estas 
últimas realizaron una tarea fundamental que se concretó a partir de un 
&RQYHQLR�GH�&RODERUDFL³Q�ώUPDGR�FRQ�OD�)XQGDFL³Q�)DPLOLD�8QLGD��OD�FXDO�
tuvo a su cargo la administración y coordinación del equipo de facilitado-
ras18. Se seleccionaron zonas de la provincia en donde cada facilitadora te-
rritorial se constituyó como referente del monitoreo: Rosario de Lerma, Mo-
rillo (Coronel Juan Solá), Cafayate, Cachi, Aguaray y Joaquín V. González19.
18  La función de las facilitadoras en el territorio se estableció en torno a las siguientes activida-
des: relevar y establecer contacto con aquellas organizaciones y personas que estén interesadas 
en participar, vincular a la coordinadora del equipo técnico del OVcM con las/los participantes del 
monitoreo, participar en la organización de los talleres, realizar convocatorias y distribuir los recur-
sos necesarios para implementar el sistema de indicadores y sistematizar el proceso de monitoreo.
19  Otras zonas adyacentes a las localidades-base que también se visitaron fueron: La Merced, Chi-
coana, El Carril, San Carlos, Animaná, Payogasta, Orán, Tartagal, Hipólito Yrigoyen, Gral. Mosconi, 
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continuación nos muestra las posibilidades de asistencia y acciones 
de prevención de los 49 municipios relevados (Ver cuadro en Anexo 
2). También es importante aclarar que los datos que se presentan son 
los referidos por las/los funcionarios de cada municipio, a excepción 
de los datos de salud del municipio de Salta que fueron enviados por 
las/os directoras/es de Primer Nivel de Atención de las zonas norte y 
sur y por las/os directoras/es de los hospitales.

2.4.1.1. Recursos del municipio

Las áreas de la mujer existen en un 39% de los municipios y en un 10% 
se encuentra en proceso de constitución. Aun contando los munici-
pios que tienen área y aquellas que se están conformando, solo un 
29% conoce los recursos que brinda el Instituto Nacional de las Mu-
jeres (Ex - Consejo Nacional de las Mujeres)20 para el funcionamiento 
del Área Mujer. El municipio de General Güemes accedió al Programa 
de Fortalecimiento Institucional y en el municipio de Chicoana se les 
informó sobre la posibilidad de un proyecto de Nación que otorgaba 
recursos económicos para trabajar, pero al mes de junio (momento en 
que respondieron la guía) no habían recibido novedades. El municipio 
de Vaqueros, que tiene su área en conformación, se encontraba en 
proceso de formulación de proyectos para ser presentados al Institu-
to Nacional de las Mujeres.

20  En el momento en que se instrumentó la guía el organismo tenía ese nombre. Desde el mes de 
setiembre de este año es el Instituto Nacional de las Mujeres.

\�SRU�RWUR��VH�HYDOXDURQ�ODV�GLώFXOWDGHV�HQ�OD�LPSOHPHQWDFL³Q��7DP-
bién se realizaron talleres que profundizaron el análisis de los actores 
en relación con las causas y consecuencias de la violencia de género 
en sus localidades. 

Principales actividades de las etapas del proyecto de monitoreo

1er etapa 2da etapa 3er etapa

x� Convocatoria a organi-
zaciones de la sociedad 
civil a participar del 
proyecto.

x� �HU�HQFXHQWUR��SUHVHQ-
tación del monitoreo. 

x� 1RWLύFDFLRQHV�\�VHJXL-
miento de la guía de 
recursos en los muni-
cipios. 

x� �GR�HQFXHQWUR��WD-
ller sobre el siste-
ma de indicadores 
y sobre la legisla-
ción vigente. 

x� Convocatoria 
a voluntarias/
os para hacer el    
monitoreo.

x� Implementación de 
la prueba piloto del 
monitoreo 

x� Evaluación interna del 
proceso del proyecto.

x� �HU�HQFXHQWUR��7DOOHU�
GH�DQ¡OLVLV�\�UHώH[L³Q�
sobre las causas y 
consecuencias de la 
violencia de género 
en las distintas locali-
dades. 

Fuente: Elaboración propia.

A continuación, se presentan los resultados y conclusiones de las 
actividades desarrolladas en estas tres etapas: Guía de recursos, En-
cuentros en localidades y Prueba piloto del monitoreo.

2.4.1. Guía de recursos para la atención a las situaciones de violencia 
de género en los municipios

La guía de recursos se implementó a partir de la plataforma Google 
Forms. En su mayoría las guías se respondieron a través de la plata-
forma, y solo algunas fueron completadas en las visitas realizadas por 
las facilitadoras o por el equipo del OVcM a la localidad.

De los 60 municipios que existen en la provincia de Salta, 11 muni-
cipios no han respondido la guía. La información que se presenta a 
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Figura 18. Espacio físico para asistir a mujeres en situación de violencia.

Fuente: Elaboración propia.

Además, el número de profesionales que pueden ofrecer asistencia 
es reducido, contando la mayoría con contratos precarios y una dis-
SRQLELOLGDG� KRUDULD� VHPDQDO� PX\� DFRWDGD� TXH� UHVXOWD� LQVXώFLHQWH��
En varios de los municipios relevados las/os profesionales asisten 
una o dos veces por semana, y entre cinco y ocho municipios tienen 
asistencia de profesionales una vez al mes. El 30% de los municipios 
cuenta con psicóloga/o y el 81% con trabajador/a social y abogada/o. 
Estas últimas profesiones están abocadas, en su mayoría, a respon-
der demandas que excede el tema de la violencia de género, además 
GH�XQD�JUDQ�FDQWLGDG�GH�RώFLRV�SURYHQLHQWHV�GH�OD�MXVWLFLD��/R�FXDO�OHV�
impide un trabajo en profundidad, de acompañamiento y prevención 
en violencia de género.

Figura 17. Área Mujer en los municipios

Fuente: Elaboración propia.

En relación con el espacio físico apropiado con que cuentan los mu-
nicipios para atender a las personas que consultan por una situación 
de violencia de género, un 59% no lo posee.
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Figura 19. Cantidad de municipios (excepto Municipalidad de Salta) que poseen psicó-
logas/os y trabajadoras/es sociales en su efector de salud más cercano, por modalidad 
de contratación.

Fuente: Elaboración propia.

Son 66 profesionales de psicología que trabajan en los 50 Centros de 
Salud relevados en el municipio de Salta. En la mayoría de los casos 
trabaja al menos un/a profesional por centro de salud. Sólo en un 
caso no hay psicóloga/o (C.S N° 45, B°Provipo). Mientras que en 33 
centros de salud trabaja un/a profesional, en 15 de ellos hay dos psi-
cólogas/os y en un caso son 3 las/os profesionales.

Tabla 19. Cantidad de municipalidades que cuentan con profesionales, por profesión y 
por modalidad de contratación.

De planta perma-
nente

Contratadas/
os

Voluntarias/pasantes Otros

Psicóloga/o 1 11 1 2

7UDED MDGRU�D�
social

5 28 2 5

Abogada/o 5 26 1 8

Fuente: Elaboración propia.

En relación con los recursos que existen para asistir a las mujeres 
en situación de violencia, el 86% de los municipios relevados cuenta 
con una Cooperadora Asistencial que articula, según lo relevado, con: 
acción social, policía, hospital, áreas de la mujer y, en algunas locali-
dades, también con la escuela, una ONG o la iglesia. La mayoría de las 
respuestas apuntan a que no hay un fondo destinado exclusivamente 
a la problemática de la violencia de género, pero de todos modos se 
brinda apoyo económico en la medida que sea necesario y posible.

Las cooperadoras asistenciales también brindan ayudas a las mujeres 
en: transporte para asistir a las citaciones de la justicia, alquiler de un 
OXJDU�D�ώQ�GH�TXH�VH�LQVWDOH�HQ�FDVR�GH�TXH�QR�WHQJDQ�FRQWHQFL³Q�GH�
su familia o alimentos. En algunas localidades cuentan con un equipo 
de profesionales que también ofrecen asistencia legal y psicológica.

2.4.1.2. Recursos del efector de salud de referencia del municipio

Se indagó qué profesionales había en los efectores de salud de refe-
UHQFLD�GH�ODV�ORFDOLGDGHV��(Q�HO�JU¡ώFR�VH�REVHUYD�OD�VLWXDFL³Q�GH����
municipios, ya que el municipio de Salta cuenta con una multiplicidad 
de efectores que requieren ser analizados aparte.
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���������5HFXUVRV�YLQFXODGRV�DO�DFFHVR�D�MXVWLFLD

En relación al acceso a la justicia, se consultó a las/os referentes de 
cada municipio las características del mismo en cada localidad. Un total 
de 8 municipios cuentan con acceso a Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juez/a de paz y Juzgados de Violencia Familiar y de Género. 
En su mayoría, más de un 80%, solo acceden al Centro de Mediación y 
al Juez/a de Paz. 

Tabla 22. Cantidad de municipios que mencionaron tener acceso a justicia en:

Centro de mediación, Juez/a de Paz 14

Centro de mediación, Juez/a de Paz, Abogada/o itinerante 2

Defensoría, Centro de mediación, Juez/a de Paz 7

Fiscalía, Centro de mediación, Juez/a de Paz 9

Fiscalía, Defensoría, Centro de mediación, Juez/a de Paz, Juzgados de Violencia 
Familiar y de Género 8

Fiscalía, Juez/a de Paz 1

Fiscalía 2

Juez/a de Paz 2

Juez/a de Paz, Abogada/o Itinerante 1

Sub Comisaría 1

Ninguno 2

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 20. Psicólogas/os por Centros de Salud – Municipio de Salta

Centros de Salud 
relevados

1 psicólogo/a 2 psicólogos/as 3 psicólogos/as Ninguno/a Total 

50 33 15 1 1 66

Fuente: Elaboración propia.

En los cuatro nosocomios relevados (Papa Francisco, Dr. Miguel Ra-
gone, Señor del Milagro y San Bernardo) hay 24 profesionales del ám-
bito de la psicología. En el Papa Francisco trabajan 2; en el Hospital 
San Bernardo son 9 personas al igual que en el Ragone; mientras que 
en el Milagro son 4 psicólogas/os.

Tabla 21. Psicólogas/os por Hospitales – Municipio de Salta

Profesionales 

por Hospital

Papa Francisco San Bernardo Dr. Miguel 
Ragone

Señor del 
Milagro

24 2 9 9 4

Fuente: Elaboración propia.

Respecto a las/os trabajadoras/es sociales, de los 50 Centros de Sa-
lud relevados, sólo en 6 cuentan con esa/ese profesional. En los res-
tantes 44 no hay profesionales del área prestando servicios.

En los cuatro Hospitales públicos del municipio de Salta son 11 las/os 
profesionales del área social, de los cuales 2 atienden en el Hospital 
Señor del Milagro y otros 2 en el Papa Francisco; mientras son 3 en el 
Dr. Miguel Ragone y 4 en el San Bernardo.
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Salta Instituto de Género del Colegio de Abogados

Tartagal Mujeres Líderes

Cerillos 6LQ�HVSHFLώFDU

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto al trabajo en redes de apoyo interinstitucionales e intersecto-

riales para realizar acciones de prevención, detección, asistencia y forta-

lecimiento, si bien existen articulaciones y trabajos coordinados, solo un 

37% de los municipios tienen red, consolidada o en formación. De estos 

municipios, en dos, las redes están conformadas desde el 2008, en uno, 

desde el 2010 y en otro, desde 2012. En el resto de los municipios las redes 

son de reciente creación. 

Figura 20. Redes interinstitucionales e intersectoriales en los municipios.

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto al asesoramiento y atención por parte del Ministerio de 

Derechos Humanos y Justicia, son 27 los municipios que respondie-

ron que no recibían o no respondieron a esa pregunta. Luego, 4 mu-

nicipios manifestaron recibir capacitaciones y 13 municipios reciben 

asesoramiento, en su mayoría de abogadas/os itinerantes. 

2.4.1.4. Recursos de organizaciones de la Sociedad Civil.

Se preguntó a los municipios por las acciones de prevención y aseso-

ramiento de organizaciones de la Sociedad Civil. De los 49 municipios 

relevados, 34 respondieron que no cuentan con las mismas o no respon-

dieron, siete municipios respondieron indicando que contaban con orga-

nismos como la policía o el hospital, confundiendo a estas instituciones 

con organizaciones de la sociedad civil, y los ocho restantes respondieron 

TXH�H[LVWDQ�RUJDQL]DFLRQHV�VRFLDOHV��SHUR�SXGLHURQ�LGHQWLώFDU�XQD�VROD��

/DV�RUJDQL]DFLRQHV�LGHQWLώFDGDV�VH�PHQFLRQDQ�HQ�HO�VLJXLHQWH�FXDGUR��

Tabla 23. Municipios que cuenten con organizaciones de la Sociedad Civil que realizan 
acciones de prevención y/o asesoramiento.

Municipios Organizaciones que indicaron

Las Lajitas Club de día de PAMI

Prof. Salvador Mazza Foro de mujeres salteñas

San Carlos CAJ (realizó acciones el año pasado)

Coronel Moldes Fundación FEM

J. V. González Iglesias Evangélicas e Iglesia Universal
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OVcM se destacan, un folleto y una cartilla. 

El contenido del folleto permitió acercar, a los distintos agentes terri-
toriales, información básica sobre el OVcM, los datos de los principales 
organismos que brindan asistencia, así como nociones acotadas de 
género, violencia de género y violencia familiar. También, de modo bre-
ve, en el folleto se exploran diversos prejuicios en torno a la violencia 
GH�J©QHUR�FRQ�HO�ώQ�GH�GHVDUWLFXODUORV��

En relación a la cartilla, se trata de un material didáctico y de activida-
des sugeridas titulado “Cartilla de formación sobre la violencia contra 
las mujeres”. Está destinado a operadoras/es, facilitadoras/es y fun-
cionarias/os públicas/os territoriales que se encuentran trabajando en 
distintas localidades de la provincia de Salta en tareas de acompaña-
miento y asistencia a mujeres en situación de violencia. Uno de los 
objetivos de la misma fue constituirse en una herramienta que apoye y 
contribuya a este trabajo realizado en territorio desde planteamientos 
concretos en relación con la problemática. 

Las temáticas abordadas por la cartilla giran en torno a diferenciacio-
nes conceptuales como las de sexo y género, violencia de género y 
violencia contra las mujeres, orientación sexual e identidad de géne-
ro; retomando lo que la ley contempla se expresan, además, los tipos 
y modalidades de violencia, entre otros. Conjuntamente se proponen 
DFWLYLGDGHV�HVSHFώFDV�SDUD�DERUGDU�GLFKRV�FRQWHQLGRV�

El material elaborado por el OVcM intenta ser una guía que brinda algu-
QDV�KHUUDPLHQWDV�FRQFHSWXDOHV�\�SU¡FWLFDV�SDUD�DύDQ]DU�ODV��DFFLRQHV�
de sensibilización, prevención e intervención ante la violencia de género.

Los encuentros realizados fueron claves en el monitoreo, en primer lu-
gar, porque a partir de los mismos se sensibilizó a las y los participan-

$O�ώQDO�GH� OD�JXD�VH� UHDOL]³�XQD�SUHJXQWD�DELHUWD�VREUH� ODV�SULQFL-
SDOHV�GLώFXOWDGHV�HQ�UHODFL³Q�D�ORV�UHFXUVRV�QHFHVDULRV�SDUD�EULQGDU�
una atención integral a las mujeres frente a situaciones de violencia 
de género. En su mayoría reiteran lo que se presentó anteriormente: 
falta de espacio físico, escasos o nulos recursos económicos para 
sostener un equipo de profesionales que se aboque a situaciones de 
violencia exclusivamente, la necesidad de pagar el trabajo que vienen 
realizando profesionales y responsables del área de la mujer de modo 
voluntario, falta de trabajo interinstitucional, no hay capacitaciones y 
H[LVWHQ�GLώFXOWDGHV�GH�DFFHVR�HQ�WLHPSR�\�IRUPD�D�OD�MXVWLFLD�

Y se agrega a lo presentado, la falta de movilidad para poder trasla-
darse a parajes o lugares alejados en municipios de grandes exten-
siones, no se cuenta con folletería ni recursos materiales o econó-
micos para acciones de prevención. Otro aspecto mencionado en un 
VROR�PXQLFLSLR�\�TXH�UHSUHVHQWD�XQD�GLώFXOWDG�SDUD�DERUGDU�OD�WHP¡-
tica es, en palabras de la referente, que “Se callan o se minimizan los 
casos. Hay una cultura sumisa y patriarcal”. En cuanto a las acciones 
de acompañamiento sostenido en el tiempo, un solo municipio se re-
ώUL³� D� OD� IDOWD�GH�SROWLFDV�GH� LQVHUFL³Q� ODERUDO� SDUD� ODV�PXMHUHV�HQ�
situación de violencia.

2.4.2. Encuentros en las localidades

Cada etapa estuvo acompañada por un encuentro en la localidad-ba-
se del proyecto. Participaron de los encuentros en las seis localida-
des un total de 321 personas, entre actores claves de la comunidad y 
funcionarias/os de las distintas instituciones.

 El material aportado en cada encuentro y la coordinación de los 
talleres estuvo a cargo de las directoras y parte del equipo técnico 
del OVcM. Entre los materiales elaborados por el equipo técnico del 
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bre la necesidad que tenían desde sus instituciones de estar forma-
das/os, teniendo herramientas para poder abordar situaciones com-
plejas.

Algunas de las cuestiones que movilizaron fueron el escuchar a las 
autoridades judiciales hablar sobre la cantidad de casos de violencia 
denunciados y también, en áreas de la mujer de reciente creación, 
la falta de información, el no tener conocimiento para saber a dónde 
recurrir o solicitar actividades relacionadas al tema. 

͵PH�OODP³�OD�DWHQFL³Q�OD�SUREOHP¡WLFD�SRUTXH�HV�DOJR�GH�
lo que no se habla aquí en nuestro pueblo, y muchas ve-
FHV�HV�FDXVD�GH�FKLVPHV��SHUR�QDGD�P¡V��QR�KD\�XQD�FRQ-
VHFXHQFLD�SDUD�HO�KRPEUH�TXH�JROSHD�D�VX�PXMHU��(V�P¡V��
VLHPSUH�VH� MXVWLύFD�SRUTXH�PXFKDV�YHFHV�VH�GLFH�TXH�OD�
PXMHU�HV�OD�FXOSDEOH�

(Testimonio de una mujer que participó de los encuentros del OVcM)

me hizo ver que hay muchas cosas que nosotras las mu-
MHUHV�GHO�FDPSR�KDFHPRV�\�VRSRUWDPRV�TXH�QR�WHQHPRV�
SRU�TX©�KDFHUOR��SHUR�VH�QRV�HQVH±³�HVR�GHVGH�QL±DV��͵��
y que muchas veces no tenemos derecho a decidir sobre 
OR�TXH�QRVRWUDV�KDFHPRV�\�WUDEDMDPRV��VLHPSUH�GHFLGH�HO�
padre o el marido.

(Testimonio de una mujer que participó de los encuentros del OVcM)

En general quienes participaron sienten que el resto de la comunidad 
no acompaña, dicen que “no le dan la importancia que debe tener” 
o “Si nombras violencia de género, siempre es motivo de burla”. Sin 
embargo, algunas/os participantes observaron cambios positivos en 
sus localidades. En el caso de Cafayate, a partir del segundo encuen-
tro, surgió la necesidad de trabajar articuladamente y se conformó 
una red que se reúne periódicamente.  

tes, se dieron a conocer las herramientas del sistema de indicadores 
y varios/as se ofrecieron como voluntarias/os del monitoreo. En se-
gundo lugar, los encuentros en sí, a través de la modalidad de taller, 
ofrecieron una lectura local del abordaje del problema de la violencia 
de género, tanto social como institucional. 

En los siguientes apartados se recuperan las observaciones de las/os 
participantes sin distinguir la localidad a la que pertenecen, aunque 
se hacen algunas excepciones. La importancia no reside en quien lo 
dijo, ni en realizar comparaciones entre localidades, sino en recupe-
rar las voces de aquellas personas que se sintieron interpeladas por 
OD�SUREOHP¡WLFD�\�TXH�FRQ�VXV�REVHUYDFLRQHV�UHDOL]DQ�DSRUWHV�VLJQLώ-
cativos para el monitoreo.

2.4.2.1. La mirada de las/os participantes

2.4.2.1.1. Los encuentros y las acciones del OVcM en el territorio

De acuerdo a lo referido por las/os participantes, la posibilidad de 
concretar estos encuentros les permitió “conocer y encontrarse con 
otras compañeras que tienen inquietudes similares” sobre las propias 
prácticas y cuestionarse sobre cómo están atravesadas diariamente 
por diferentes tipos de violencia. También, los encuentros les resulta-
ron interesantes en cuanto a la información y a la toma de conciencia 
sobre la seriedad que tiene este tema. Una de las participantes se-
ñaló que “la problemática se hizo visible en la comunidad a partir de 
los encuentros”. 

En otros casos las inquietudes estuvieron vinculadas a una vivencia 
de la violencia de género en el pasado o en el presente, personal o 
de su entorno.

Respecto a las/os funcionarias/os que participaron, comentaron so-
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Entre las inquietudes que expresaron a las referentes del OVcM se 
destacan: la necesidad de capacitar a las personas de las localidades, 
que se continúe con los encuentros, que se implementen refugios 
para mujeres, que se lleve a la práctica lo conversado en los talleres, 
que se acompañe con material y capacitaciones a las redes locales y 
que se apoye a los municipios ante pedidos o proyectos presentados 
al gobierno provincial. Una petición que se reiteró en varias localida-
des fue que se sume el municipio en las acciones y que participe de 
los encuentros que realiza el OVcM. Este último pedido se debe a que 
la ausencia de los municipios, salvo algunas excepciones, fue notoria.

�����������8Q�DQ¡OLVLV�ORFDO�GH�ODV�FDXVDV�\�FRQVHFXHQFLDV�GH�OD�YLROHQ-
cia

La modalidad de taller posibilitó junto a las y los participantes la re-
ϏH[L³Q� VREUH� OD� FRQVWUXFFL³Q� GHO� FRQFHSWR� GH� YLROHQFLD� GH� J©QHUR�
y de la problemática. Durante los terceros encuentros se utilizaron 
como disparadores frases referidas a la violencia, al amor, a las ca-
racterísticas de los agresores y de las mujeres en situación de vio-
lencia. En grupos debían decir si las frases eran verdaderas o falsas y 
MXVWLώFDU�VX�UHVSXHVWD��

/DV�UHϏH[LRQHV�YHUWLGDV�HQ�HVWRV�HQFXHQWURV�UHϏHMDQ��FRPR�VH±DODQ�
Olga Arisó y Rafael M. Mérida (2010), que 

a pesar de la amplitud de los estudios teóricos y de las intervenciones sociales 
que, día a día, se desarrollan para erradicar la violencia contra las mujeres, todavía 
hoy nos encontramos con barreras u obstáculos que impiden un abordaje integral 
y transformador. Si bien el debate público sobre la violencia y su presencia en los 
medios de comunicación han permitido difundir y dar visibilidad a un problema 
hasta hace poco ignorado, también han contribuido a extender mitos y estereoti-
SRV�HQ�WRUQR�D�OD�LQWHUSUHWDFL³Q�GH�OD�YLROHQFLD������и����

Los autores antes mencionados retoman de Luis Bonino una enume-
UDFL³Q�GH�REVW¡FXORV�\�EDUUHUDV�TXH�GLώFXOWDQ�HO�DYDQFH�HQ�OD�HUUDGL-

cación de la violencia de género, principalmente por las concepciones 
que se tienen, tanto desGH�SRVLFLRQDPLHQWRV�FLHQWώFRV�FRPR�GH�GHED-
tes públicos sobre el problema.

2EVW¡FXORV�\�EDUUHUDV�TXH�GLύFXOWDQ�HO�DYDQFH�HQ�OD�HUUDGLFDFL³Q�GH�OD�
violencia de género

• ���/D�FRQVLGHUDFL³Q�GHO�SUREOHPD�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�HV�GHO�RUGHQ�GH�OR�
ͮREMHWLYRͯ��DOHMDGR�R�DMHQR�D�OD�SHUVRQD�TXH�KDEOD�GH�©O��ROYLGDQGR�TXH��FRPR�VHUHV�TXH�
conformamos una sociedad, la violencia siempre nos toca de un modo u otro.

ͳ����9LVLELOL]DFL³Q�VRFLDO�GH�OD�YFWLPD�PXMHU�QL±D�H�LQYLVLELOL]DFL³Q�GHO�YLFWLPDULR��OR�TXH�QRV�
LQFLWD�D�GHύQLU�OD�YLROHQFLD�GH�J©QHUR�FRPR�XQ�ͮSUREOHPD�GH�PXMHUHVͯ�

ͳ����&RQVLGHUDFL³Q�GHO�SUREOHPD�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�FRPR�GH�FDXVDOLGDG�
LQGLYLGXDO�\�QR�GH�FDXVDOLGDG�HVWUXFWXUDO��FRPSOHMD��VRFLDO��JHQ©ULFD��KLVW³ULFD��SHUVRQDO��
Invisibiliza las raíces de una violencia nacida en el seno de una matriz cultural que legi-
WLPD�\�SHUSHWºD�VX�HMHUFLFLR�DO�DVHQWDUVH�HQ�XQD�FXOWXUD�GH�GRPLQDFL³Q�PDVFXOLQD�

ͳ����'HύQLFL³Q�DFRWDGD�GH�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�\�SHUFHSFL³Q�VRODPHQWH�GH�ODV�
formas graves.

•    Necesidad de efectuar una revisión crítica de los mitos sobre la violencia masculina 
\�HO�SHUύO�GHO�PDOWUDWDGRU�TXH�VLWºDQ�ODV�FDXVDV�GH�OD�YLROHQFLD�HQ�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�
D±DGLGR�FRPR�HO�DOFRKROLVPR�\�ODV�GURJDV��R�HQ�IDFWRUHV�VRFLRHFRQ³PLFRV�GH�HVWU©V��͵��\�
no en las verdaderas causas del problema, mientras alimentan mitos sobre una supuesta 
naturaleza innata masculina que impulsa a los hombres al “descontrol” por celos, con-
ώLFWRV�FRQ�OD�SDUHMD��HWF�
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ͳ����/D�SHUFHSFL³Q�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�FRPR�LQFLGHQWHV�UHODFLRQDGRV�FRQ�OD�
agresividad de algunos varones, a la manera de hechos aislados.

•    Mitos sobre las responsabilidades femeninas de la recepción de la violencia, que las 
GHVFULEHQ�FRPR�SURYRFDGRUDV�R�FRPR�PDGUHV�FXOSDEOHV�TXH�WUDVPLWHQ�D�VXV�KLMRV�DV�
modelos de socialización en la violencia o de reproducir voluntariamente unos patrones de 
sumisión.

•    Desconocimiento de la correlación entre las formas hegemónicas de masculinidad y 
IHPLQLGDG�\�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV��'LIFLOPHQWH�VH�KDEOD�GH�WUDVFHQGHU�ODV�LGHQWL-
dades de género existentes para permitir el desarrollo de identidades abiertas, resistentes 
a las relaciones de poder y que se asienten en valores de respeto, igualdad y equidad. 

•    La resistencia masculina al reconocimiento del problema y la tendencia a no percibirse 
casi nunca como violento, y nunca a sí mismos como partícipes de la violencia.

ͳ����'HύQLU�D�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�FRPR�XQ�SUREOHPD�GH�VDOXG�SºEOLFD�TXH�DIHFWD�
a toda la población y que requiere de una profunda revisión de los valores culturales sobre 
los que se construyen las relaciones sociales entre personas.

cidio que se desencadena por la situación de violencia.
Es importante señalar que otras concepciones sobre el problema ver-
tidas en los encuentros se apoyan en estereotipos o mitos que es 
necesario deconstruir ya que representan verdaderas barreras al mo-
mento de pensar acciones locales o políticas públicas que posibiliten 
avanzar hacia la erradicación de la violencia de género (Ver recuadro 
VREUH�2EVW¡FXORV�\�EDUUHUDV�TXH�GLώFXOWDQ�HO�DYDQFH�HQ�OD�HUUDGLFD-
FL³Q�GH�OD�YLROHQFLD�GH�J©QHUR���,GHQWLώFDPRV�ODV�VLJXLHQWHV�EDUUHUDV�

$��/D�YLROHQFLD�FRPR�UHVSRQVDELOLGDG�LQGLYLGXDO�GH�OD�PXMHU

La importancia otorgada al plano individual como causal de la violen-
cia, particularmente en aspectos como la falta de ganas de trabajar, 
de estudiar, o bien, la falta de autoestima. En algunas localidades, 
ODV�RV�SDUWLFLSDQWHV�DώUPDQ�TXH�ͮQR�H[LVWH� OD�FXOWXUD�GHO�WUDEDMRͯ�\�
se culpa a las mujeres por no trabajar manifestando que “esperan 
que los hombres las mantengan”. Con estos dichos se sostenía que 
una dependencia económica con sus parejas les impedía romper una 
relación violenta.

También los efectos de vivir situaciones de violencia son referidos 
principalmente al plano individual y a la mujer: anulación emocional, 
depresión, angustia, miedo, odio. 

En relación a estas ideas sobre las causas y las consecuencias, se 
sostiene la falsa idea de que la violencia se soluciona únicamente con 
más recursos (psicólogas, trabajadoras sociales, etc.)

%��/D�FXOSDELOL]DFL³Q�GH�ODV�PXMHUHV

Se culpabiliza a la mujer por denunciar y luego “arrepentirse”, “lo que nos 
está fallando es la mujer”, o lo vinculan con un problema del orden de la 
salud mental de la mujer que hace que vuelva con el agresor.

El análisis de las causas y consecuencias en las distintas localidades tuvo 
como resultado una mirada atenta sobre la desigualdad de género, sobre el 
contexto de una sociedad caracterizada como “violenta y consumista” y en 
relación a la educación en roles normativos de género, tanto desde la casa 
como desde la escuela. Otros de los actores o instituciones que se vincu-
laron a las causas de la violencia de género fueron: los medios de comuni-
cación y las iglesias católica y evangélica. A los medios de comunicación se 
les responsabiliza por la morbosidad con que tratan las noticias, en algunos 
casos dando datos de las mujeres agredidas, y por la culpabilización de 
OD�PXMHU���5HVSHFWR�D�ODV�LJOHVLDV�VH�UHώULHURQ�HQ�DOJXQDV�ORFDOLGDGHV�D�OD�
imposición de una moral que inculca principalmente una idea de la pareja 
centrada en el amor romántico. En varios encuentros se mencionó cómo la 
iglesia o el sacerdote local juzga a los padres y madres separados.

Los femicidios son nombrados en todos los encuentros como resultado de 
esta problemática y en algunas localidades el suicidio o intento de sui-
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Otros de los mitos vinculados a las “responsabilidades femeninas” 
están asociados a la crianza “violenta” de los varones.

El embarazo adolescente se esgrime como una de las consecuencias 
de la violencia de género, sin embargo, cuando se analiza, las/os par-
ticipantes juzgan y responsabilizan a las mujeres adolescentes por 
sus comportamientos y por sus maternidades: “madres jóvenes que 
lo único que saben hacer es depender del gobierno”, “al no tener un 
proyecto de vida, se reproducen y terminan con 4 o 5 hijos”. 

C. La mirada sobre el agresor

El consumo de alcohol en los varones (y en menor medida el consumo 
de drogas y la situación de desocupación) es ampliamente entendido 
como causa de la violencia y no como factor de riesgo añadido a una 
problemática que posee una causalidad estructural, compleja, social, 
genérica e histórica. 

También se remite al plano individual cuando la visibilización que se 
hace del varón dentro de la problemática es como personas que se 
sienten impotentes frente a la independencia y superación que han 
conseguido las mujeres en los últimos tiempos.

En cuanto a las violaciones, en algunos casos son entendidas como 
consecuencias de una enfermedad, realizadas por personas con en-
fermedades mentales o que viven en sociedades enfermas (“sin valo-
res”, “sin cultura del trabajo”).

Finalmente, el machismo en la mayoría de las/os participantes es en-
tendido como una cuestión cultural y lo cultural como una esencia 
ώMD��DOJR�TXH�HVW¡�QDWXUDOL]DGR��ͮSURSLR�GH�QXHVWUD�FXOWXUD �ͯ�ͮSURSLR�
del norte salteño”, vinculado con las culturas de las comunidades in-
dígenas o con la sociedad en general.

2.4.2.2. Monitoreo en los encuentros locales

El monitoreo se realiza a partir de establecer un sistema de indicado-
res. En los encuentros se buscó consensuar qué indicadores eran los 
que podían ser relevados, atendiendo a las características de cada 
localidad. Este fue un proceso que encontró entre sus principales di-
ώFXOWDGHV�HO�GHVFRQRFLPLHQWR�GH�ODV�FDUDFWHUVWLFDV�GH�ODV�VLWXDFLR-
nes de violencia de género y de los pasos que requiere la asistencia, 
el silenciamiento de algunos temas en las propias localidades, como 
por ejemplo el abuso sexual, y las concepciones afectadas por una 
mirada esencialista y culturalista sobre la violencia de género. 

En todas las localidades se requería de un trabajo previo para poder 
alcanzar un sistema de indicadores, sin embargo, el proceso mismo 
y lo expresado por las/os participantes en los encuentros aportó al 
monitoreo porque se produjo a partir de distintos talleres un diagnós-
tico en los siguientes aspectos: 1. Asistencia; 2. Acceso a la justicia; 
3. Acciones de prevención; 4. Accionar de salud; 5. Vínculos con po-
líticas laborales; 6. Aplicaciones de las leyes vigentes; 7. Acciones de 
Educación Sexual Integral y 8. Vínculos con las Fuerzas de Seguridad.

En el siguiente cuadro se sistematizan los aportes de las/os partici-
pantes de los talleres y se hace un punteo de lo que ellas y ellos se-
±DODURQ�FRPR�GLώFXOWDG�R�FDUDFWHUVWLFD�YLQFXODGD�D�OD�SUREOHP¡WLFD�
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1. Asistencia

D��$O�PRPHQWR�GH�OD�GHQXQFLD�
La policía es el primer actor social que se reconoce (y en algunas localidades el 
único) para acudir en casos de violencia.
1R�VH�FXHQWD�FRQ�VXύFLHQWHV�55++�HQ�OD�SROLFD��SDUWLFXODUPHQWH�HQ�OD�SROLFD�9,)�
No hay acompañamiento luego de la denuncia, ni seguimiento.
8VR�GHύFLHQWH�GHO�����HQ�/HUPD��&DFKL�\�&DID\DWH�
Fallas en el secreto profesional, lo que desanima a denunciar.

b. Acciones posteriores a la denuncia
Desconocimiento de la complejidad del proceso que vive alguien en situación de 
YLROHQFLD�\�ODV�GLύFXOWDGHV�SDUD�VDOLU�GH�OD�PLVPD�
/D�ύJXUD�GHO�S¡UURFR�R�GH�OD�LJOHVLD�HYDQJ©OLFD�DSDUHFHQ�FXDQGR�VH�PHQFLRQD�OD�
asistencia.
Son escasas las ayudas de Acción Social.
No existen redes, ni trabajo articulado con otras instituciones. Solo se establece 
en pocos casos, de modo informal.
Faltan RRHH que brinden asistencia luego de la denuncia, tanto en los municipios 
como en los efectores de salud.
No se cuenta con refugios
6H�UHFLEHQ�PXFKRV�RύFLRV�\�QR�KD\�VXύFLHQWH�SHUVRQDO��PXQLFLSLRV�\�KRVSLWDOHV�
Inexistencia o poca infraestructura en las áreas de las mujeres de los municipios.
Áreas de la mujer que no reciben ninguna capacitación.
Faltan organismos especializados para entender la problemática de género y 
acompañar a las mujeres en situación de violencia.
c. Acompañamiento sostenido en el tiempo
Inexistencia de áreas mujer y/o redes que puedan hacer un acompañamiento más 
prolongado.
Nula articulación con otros ministerios (educación, empleo, etc.) e inexistencia de 
políticas que promuevan estas articulaciones (con excepción de Ellas Hacen pero 
que es limitado).
No se promueven iniciativas en la sociedad civil.

���$FFHVR�D�OD�MXVWLFLD

Distancia de las ciudades donde se encuentra la sede judicial.
'HVFRQRFLPLHQWR�GH�ODV�IXQFLRQHV�TXH�WLHQHQ�ODV�GHIHQVRUDV�GH�J©QHUR�\�ODV�ύVFDODV�
'LύFXOWDGHV�HQ�HO�WUDVODGR�D�ORV�FHQWURV�GRQGH�HVW¡Q�ODV�GHIHQVRUDV�\�R�MXHFHV�SRU�UD]RQHV�
económicas o porque no tienen con quien dejar a sus hijos.
La justicia llega tardíamente con sus medidas y las mismas muchas veces se toman sin 
tener un conocimiento acertado de la situación.
1R�VH�YHULύFD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�PHGLGDV��QL�VH�VLJXHQ�ORV�FDVRV��
6L�ELHQ�DOJXQRV�PXQLFLSLRV�FXHQWDQ�FRQ�XQD�GHSHQGHQFLD�ύVFDO��OD�PLVPD�QR�HV�FRPSHWHQWH�
para entender en la materia.
(Q�DOJXQDV�ORFDOLGDGHV�KD\�SUREOHPDV�GH�FRPXQLFDFL³Q�GH�OD�SROLFD�FRQ�ORV�ύVFDOHV�SRU�
fallas en la telefonía móvil.

3. Acciones de prevención

Son prácticamente inexistentes las acciones de prevención.
En algunas localidades sí hicieron proyecciones de películas o actividades en la plaza, pero 
son acciones puntuales y no están enmarcadas en una política de prevención.
En acciones de visibilización de la problemática en localidades pequeñas se mencionó que 
pocas mujeres participan en la marcha porque es presentarse como víctima de violencia y 
esto expone a la mujer.
No existen organizaciones de la sociedad civil que realicen acciones de prevención.

4. Accionar de salud

Escaso compromiso de profesionales médicos. 
APS realiza algo de prevención, pero no existe una política concreta.
Escasos o nulos RRHH en hospitales.
$FWXDFL³Q�GHύFLHQWH�HQ�FXDQWR�DO�QR�RIUHFLPLHQWR�GH�$13��GHPRUDV�HQ�OD�DWHQFL³Q�\�QR�KD\�
una atención integral.
En algunas localidades o parajes ante los embarazos de niñas, las mismas son visitadas por 
el agente sanitario, pero no se indaga sobre cómo quedó embarazada, se focalizan si son 
atendidas durante el embarazo y en el hospital tampoco se pregunta nada, solo se atiende 
por el embarazo, se realiza el diagnóstico.
También algunas/os docentes se quedan calladas/os ante el embarazo de niñas “por no me-
terse en problemas”. Una de las situaciones puntuales que expusieron es la propia de las 
ύQFDV��GRQGH�IXQFLRQD�OD�HVFXHOD�\�HO�SXHVWR�VDQLWDULR��(VDV�RV�QL±DV�RV�TXH�YLYHQ�HQ�OD�ύQFD��
ante una situación de abuso no se hace la denuncia por no perjudicar al patrón o por no entrar 
HQ�FRQώLFWR�SRUTXH�WHPHQ�SHUGHU�VX�WUDEDMR�
Algunas/os funcionarias/os de salud que se manifestaron abiertamente en contra del acceso 
de las mujeres a la interrupción del embarazo. Uno de ellos expuso que “con la excusa de que 
las mujeres pobres se mueren, se habilita la opción del aborto”. Y, en otro caso, diferenciando 
entre una menor de 16 años, donde la violación es evidente porque una niña no puede dar 
su consentimiento y mayores de 16 años que “dicen que fueron violadas, pero no necesaria-
mente sea así”. Instalando la sospecha sobre las adolescentes y mujeres.
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5. Vínculos con políticas laborales

Faltan propuestas de salida laboral para mujeres.
En algunas localidades las mujeres trabajan en el campo a la par de los varones, pero no 
administran los ingresos.
A las mujeres se las discrimina porque muchas veces no se las contrata por miedo a que se 
embaracen y tengan que darle licencia. 
No se mencionaron articulaciones entre asistencia a mujeres en situación de violencia y las 
áreas de empleo, municipales o provinciales.

6. Aplicaciones de las leyes vigentes (principalmente Ley Provincial Nº 7.888)

Dudas de la o del funcionaria/o cuando las mujeres son mayores.
3UREOHPDV�FXDQGR�OD�PXMHU�QR�TXLHUH�GHQXQFLDU�R�OD�GHQXQFLD�VLJQLύFD�HO�DOHMDPLHQWR�GHO�
servicio de salud.
Descreen o tienen prejuicios de la mujer, o bien, ignoran el proceso de la violencia, lo cual 
desanima a las/los funcionarias/os a hacer la denuncia.
En algunos casos impera el no involucrarse “demasiado” en los casos.

7. Acciones de Educación Sexual Integral

Falta capacitar en ESI a las/os docentes. En su mayoría, dieron un marco biologicista a la ESI 
o con una mirada más amplia, pero requiriendo aun la participación de los profesionales de 
la salud.
Docentes y familiares con prejuicios. 

8. Vínculos con las Fuerzas de Seguridad
Medidas que se toman hacia el interior de las fuerzas (policía o gendarmería) que hacen que 
ODV�PXMHUHV�TXH�FXPSOHQ�IXQFLRQHV�DOO�SUHύHUDQ�QR�GHQXQFLDU�YLROHQFLD�GH�J©QHUR�TXH�HOODV�
PLVPDV�YLYHQ��3UHύHUHQ�PXFKDV�YHFHV�ͮSDGHFHU�HQ�VLOHQFLR�ORV�JROSHVͯ�\D�TXH�OD�VDQFL³Q�
perjudica a su familia porque son trasladadas y ocasionan un perjuicio económico a sus 
hijas/os. También las mujeres que pertenecen a las fuerzas de seguridad comentan que se 
sienten discriminadas y que son disciplinadoras las medidas que toman hacia ellas, además 
de las burlas y el prejuzgamiento de los mismos compañeros.
Algunos de los motivos por los que la policía no les quiere tomar la denuncia a las mujeres 
VRQ��SRUTXH�GLFH�ͮ\D�VH�OH�YD�D�SDVDUͯ��ͮHVW¡�ERUUDFKRͯ��R�DQWH�OD�DXVHQFLD�GH�OHVLRQHV�IVL-
cas no quiere tomar la denuncia por otro tipo de violencia como, por ejemplo, la psicológica; 
DUJXPHQWDQ��IDOWD�GH�SDSHO�SDUD�LPSULPLU��QR�IXQFLRQD�OD�FRPSXWDGRUD�R�FDUHFHQ�GH�QDIWD�
para los móviles. En algunos casos, la negativa se da porque los agresores son familiares del 
personal policial.
Entre otros funcionarios, la policía es una de las instituciones que más expone críticas hacia 
ODV�PXMHUHV�SRUTXH�DύUPDQ�TXH�ͮORV�SROLFDV�WRPDQ�PHGLGDV�\�GHVSX©V�ODV�PXMHUHV�YXHOYHQ�
con el agresor”. También en el momento de la denuncia, según comentaron algunas muje-
res, los policías realizan preguntas cuestionando la conducta de las denunciantes.
Desconocimiento de las leyes, principalmente la Ley Provincial N° 7.888. Algunos agentes 
que participaron de los encuentros pidieron que se les capacite.
Poca valoración de la policía comunitaria, desde dentro de la institución.

2.4.3. Prueba piloto del monitoreo
El proceso de monitoreo resultó complejo por varios motivos. En pri-
mer lugar, en las localidades seleccionadas no se cuenta con orga-
nizaciones que vengan realizando un trabajo vinculado a la violencia 
de género, y el interés en el monitoreo fue surgiendo en los/las di-
IHUHQWHV�DFWRUHV�D�SDUWLU�GH�ORV�WDOOHUHV�UHDOL]DGRV�\�GH�ODV�UHϏH[LRQHV�
compartidas en los encuentros. En segundo lugar, en varias de las 
localidades, no es posible hablar abiertamente de la violencia de gé-
nero, aún es un tema silenciado que pocas mujeres se animan a hacer 
visible.  Y, por último, es necesario dar a conocer las leyes en la ma-
teria y las políticas públicas que se desprenden de las mismas para 
poder monitorearlas.
El análisis de las condiciones para instrumentar un sistema de indica-
dores se realizó en paralelo con los encuentros llevados a cabo en las 
localidades. Como se mencionó anteriormente, de estos encuentros 
se obtuvieron valiosos aportes que han sido sistematizados y de los 
cuales se desprenden recomendaciones del OVcM a los distintos orga-
nismos de gobierno.
En lo que respecta al cumplimiento de los objetivos que nos propusi-
mos, durante el segundo encuentro se expuso qué es un indicador, su 
utilidad y cómo se lograba la medición y se invitó a las y los participantes 
del encuentro a realizar sus aportes y sugerencias en relación a cuáles 
serían los indicadores seleccionados para su localidad. La devolución 
estuvo más vinculada a la mirada que tenían sobre las instituciones lo-
cales y su interés por comentar lo que sucedía en ese momento que en 
determinar los indicadores seleccionados para una medición a futuro.
En el tercer encuentro se acercó una propuesta de monitoreo con 
dos dimensiones: A) Respuesta estatal ante la violencia contra las 
mujeres en el ámbito municipal y B) Implementación de políticas pú-
blicas orientadas a enfrentar el problema de la violencia de género, 
desde un enfoque intersectorial y participativo. En cada localidad las 
facilitadoras contactaron voluntarias/os que concretaron la prueba 
piloto únicamente en relación a la primera dimensión. No en todas 
las localidades había voluntarias/os y no todas las pruebas pilotos se 
realizaron siguiendo los lineamientos para que puedan tener riguro-
sidad. 
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El siguiente cuadro solo muestra algunas de las pruebas piloto realizadas.
Tabla 24. Respuesta estatal ante la violencia contra las mujeres. Destacamento policial

Indicador -��9��*RQ]¡OH] Payogasta Cachi R. de Lerma
Espacio adecuado para recibir denuncias No se cuenta con espacio 

físico para tomar denun-
cias. La dependencia 
cuenta solamente con dos 
RύFLQDV�

1R�SRVHH�RύFLQD�H[FOX-
siva VIF

Se cuenta con una 
ºQLFD�RύFLQD�SDUD�
recibir todo tipo de 
denuncias que se 
encuentra ubicada 
al ingreso de la 
dependencia, con 
una ventana hacia 
la calle.

Cuentan con un lugar 
HVSHFύFR�SDUD�UHFLELU�ODV�
denuncias de violencia 
FRQWUD�ODV�PXMHUHV��/D�Rύ-
cina se encuentra ubicada 
al fondo de la comisaria, 
es un lugar reservado y 
amplio.

Personal idóneo y capacitado para responder adecuadamente a situa-
ciones de violencia

(O�SHUVRQDO�9,)�MXQWR�D�ORV�
RύFLDOHV�UHFLEH�FDSDFLWD-
ciones constantemente.

“Recomendaciones 
en el trato a la víctima” 
dictada por el Poder 
Judicial
“Orientación y aten-
ción a la víctima” por 
División especializada 
Trata de personas y V. 
de G.

Recibieron capaci-
tación de Sec. de 
DDHH del Minis-
terio de DDHH: 
“Nueva perspectiva 
HQ�HO�DERUGDMH�GH�
violencia en el con-
texto de actuación 
policial”

Talleres de Violencia 
Familiar. Una vez al mes, 
dictados por la Dirección 
Prevención y Orientación 
Comunitaria.
 -Capacitación sobre 
Violencia de Género por la 
Dirección de Promoción y 
Derecho.

Tareas de sensibilización en la comunidad Se realizan constante-
mente stand preventivo, 
charlas de prevención y 
entrega de folletería.

El VIF da charlas en 
escuelas y prepara 
folletería

Se realizan reunio-
nes con distintas 
instituciones

Talleres de concientiza-
ción sobre violencia con-
WUD�ODV�PXMHUHV�HQ�%DUULR�
Islas Malvinas

'LύFXOWDGHV�SDUD�FXPSOLU�FRQ�ODV�PHGLGDV�GH�SURWHFFL³Q
No menciona /DV�GLύFXOWDGHV�UHIHUL-

das son: falta de perso-
nal policial para cubrir 
las consignas y falta 
WUDEDMR�GH�DVLVWHQFLD�
social.

La funcionaria de la 
SROLFD�VH±DO³�HQWUH�
ODV�GLύFXOWDGHV�TXH�
“siempre la víctima 
se arrepiente y 
vuelve con el agre-
sor”.

Hay solo una persona en-
cargada de todos los ca-
sos de violencia contra las 
PXMHUHV�HQ�OD�FRPLVDUD��
Debido a esto no se puede 
contar con la atención de 
las victimas las 24 horas.
No se posee un vehículo 
destinado para el abor-
GDMH�GH�HVWRV�FDVRV��/D�
movilidad se la realiza con 
bicicleta o colectivo.
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El proyecto de monitoreo se planteó unos objetivos en un período 
acotado en el tiempo, durante los meses que duró el proyecto, sin 
mayores contratiempos en lo que hace a la logística, se pudieron con-
cretar la mayor parte de los mismos. También en ese proceso, el pro-
yecto se adecuó a lo que los actores en el territorio señalaban como 
QHFHVDULR�PRQLWRUHDU�\�ODV�KHUUDPLHQWDV�SDUD�KDFHUOR�VH�IXHURQ�PRGLώ-
cando. Fue notorio el interés de algunos actores claves por la continui-
dad de los encuentros. En este sentido, el OVcM seguirá acompañando 
las inquietudes de las/os referentes de los municipios y buscará estra-
tegias para dar continuidad a los encuentros. El material antes men-
cionado, las cartillas y folletos, fueron pensados como parte de este 
acompañamiento. 
3. El papel de los gobiernos municipales en la asistencia de violencia 
FRQWUD�ODV�PXMHUHV
Ya en el apartado anterior se explicitaron aquellas acciones desarro-
lladas en los municipios de la provincia a través del Proyecto de Moni-
toreo territorial del cumplimiento estatal de las políticas para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la Provincia 
de Salta. Pero también desde el OVcM se llevaron adelante acciones 
UHIHULGDV�HVSHFώFDPHQWH�DO�DFRPSD±DPLHQWR�\�IRUWDOHFLPLHQWR�LQWH-
rinstitucional de municipios que así lo solicitaron, los cuales fueron, 
San José de Metán, Las Lajitas, Rosario de la Frontera y Quijano.
En el municipio de San José de Metán se realizaron dos encuentros. El 
SULPHUR�FRQ�OD�ώQDOLGDG�GH�SUHVHQWDU�ORV�UHVXOWDGRV�GH�OD�LQYHVWLJDFL³Q�
“Trayectorias burocráticas”1  realizada en el año 2016 en esa localidad 
por parte del OVcM. En la misma se indagó sobre el itinerario de muje-
res que iniciaron un proceso judicial por violencia de género en la zona. 
Se convocó a todas las instituciones que participaron y colaboraron 
con el proyecto. Además de presentar estos resultados, se trabajó so-
bre las distintas dimensiones que implican el abordaje de la violencia de 
género y las diferentes instituciones que deberían estar implicadas en el 
PLVPR��6H�XQLώFDURQ�FULWHULRV�HQ�UHODFL³Q�FRQ�OD�FRQFHSWXDOL]DFL³Q�GH�OD�
violencia de género y las implicancias del trabajo en red. Lo primero que 
surgió de las charlas con las personas participantes es el desconocimien-
to entre ellas/os de la función que cumple cada organismo e institución 
presente, y la escasa articulación interinstitucional.

1 Los principales resultados de esta investigación pueden encontrarse en el Capítulo 
4 del Informe Anual 2016, disponible en ovcmsalta.gob.ar

8QD�GH�ODV�DFFLRQHV�TXH�D\XG³�D�UHGHύQLU�\�UHSHQVDU�HO�DERUGDMH�WHUULWRULDO�IXH�
la puesta en común de las respuestas a las siguientes preguntas:

�����$�G³QGH�DFXGH�XQD�PXMHU�HQ�VLWXDFL³Q�GH�YLROHQFLD�GH�J©QHUR"
�����4X©�RWURV�HVSDFLRV�LGHQWLύFDQ�TXH�SRGUDQ�VHU�ºWLOHV�HQ�OD�
������GHWHFFL³Q�GH�FDVRV"
�����4XL©QHV�EULQGDQ�DVLVWHQFLD�D�PXMHUHV�HQ�VLWXDFL³Q�GH�YLROHQFLD�GH�J©QHUR"������
�4X©�DVLVWHQFLD�EULQGDQ"
4. ¿Qué otros espacios consideran útiles ante el fortalecimiento
�������\�DFRPSD±DPLHQWR�D�SRVWHULRU"

Las respuestas que surgen de las mismas son centrales a la hora de 
SODQLώFDU�DFFLRQHV�LQWHULQVWLWXFLRQDOHV�H�LQLFLDU�HO�WUDEDMR�HQ�UHG�
La temática del segundo taller es la misma que se replicó en los munici-
pios de Las Lajitas y de Rosario de la Frontera. Para el encuentro en Las 
Lajitas se incluyó en la convocatoria al municipio de Apolinario Saravia. 
En los tres casos se debe destacar la amplia convocatoria, ya que 
asistieron todas las instituciones que tienen intervención en la temá-
tica, personal de salud, seguridad, justicia y referentes del municipio. 
Dichas participaciones dan cuenta de una necesidad de aunar es-
fuerzos y dejar de trabajar de manera aislada en la problemática.
El taller se inició con una presentación y explicación del contenido de 
la legislación, tanto nacional como provincial, en materia de violencia 
de género2. Se desarrolló especialmente lo referente al concepto de 
violencia contra las mujeres, tipos y modalidades de violencia espe-
FώFDPHQWH�GHVFULSWRV�\�FRQFHSWXDOL]DGRV�HQ�ODV�OH\HV��IRUPD�\�OX-
gares en donde se puede denunciar; se puso en discusión el artículo 
6 de la Ley N° 7.888 que expresamente contiene la obligatoriedad por 
parte de funcionarias/os públicos, agentes, profesionales y técnicas/
os de las áreas de familia, salud y educación cuando tomaren cono-
cimiento de hechos de violencia de forma directa o indirecta. Sin em-
bargo, en los tres municipios surgieron debates que dieron cuenta de 
la necesidad que trabajar en las distintas instituciones judiciales
la respuesta efectiva que se brinda. 
(Q�XQ�VHJXQGR�PRPHQWR�GHO�WDOOHU�VH�UHDOL]³�XQ�WUDEDMR�GH�UHϏH[L³Q�
sobre la violencia de género a través de frases disparadoras. Pos-
teriormente se expresó la necesidad de la labor y compromiso de la 
comunidad, ya que todas/os coincidieron que solo el Estado no puede 

2 Leyes Provinciales N° 7403, N° 7.863 y N° 7.888, y la Ley Nacional N° 26.485.



74

dar respuestas a la problemática de la Violencia contra las Mujeres en 
nuestra Provincia.
En el Encuentro de Las Lajitas, durante el desarrollo de los distintos 
tipos de violencia intervinieron activamente los profesionales de la sa-
lud, manifestando su profunda preocupación por la cantidad de abusos 
sexuales a menores y adolescentes en la zona, como así también la 
cantidad de embarazos en adolescentes, expresando la necesidad de 
la implementación efectiva de la Educación Sexual Integral en los esta-
blecimientos educativos. 
En el Municipio de Rosario de la Frontera, al momento de la dinámica 
de las frases se problematizó también la idea del “amor romántico”, 
entendiendo que éste no es sólo un sentimiento o emoción, sino que 
nuestra experiencia del amor está atravesada por representaciones y 
discursos históricos, que remiten a relaciones de poder entre los géneros.
Desde los participantes se problematizaron aquellos dichos tanto en 
los medios como en la opinión de las personas, en torno a los distin-
tos casos de femicidio o violaciones, donde se critica a la víctima y se 
la responsabiliza como provocadora.
En el municipio de Quijano, a raíz de un caso en el cual se solicita 
asesoramiento al OVcM, es que se da inicio a un trabajo conjunto 
GH�DVHVRUDPLHQWR�W©FQLFR�SDUD�DFRPSD±DU�OD�SODQLώFDFL³Q�GH�SROWLFD�
pública municipal que normatice cuál es el accionar del municipio y 
cómo debe ser la modalidad de intervención de acuerdo con la nor-
mativa nacional y provincial en relación a la violencia de género. 
Desde el equipo de trabajo municipal se reconoció que empezaron 
a involucrarse en los casos de violencia familiar y de género por los 
RώFLRV�MXGLFLDOHV�TXH�OH�VROLFLWDQ�DO�PXQLFLSLR�WRPDU�LQWHUYHQFL³Q��3RU�
lo que no estaban preparados desde sus inicios a hacerlo, sino que 
fueron involucrándose a medida que llegaban los pedidos, aunque a 
la fecha no cuentan con recursos materiales ni humanos para poder 
asistir de manera adecuada.
Actualmente están organizando un espacio institucional dentro de la 
Secretaría de Acción Social, con una persona a cargo y el acompaña-
miento de la asesora legal del municipio.
A la fecha de cierre del presente informe se está en proceso de ela-
boración de un protocolo de intervención consensuado entre las/os 
profesionales desde una mirada interdisciplinaria.

3.1. Algunas consideraciones que surgen de las diferentes intervencio-
nes en algunos municipios de la provincia.
En primer lugar, se denota la escasez de recursos tanto materiales 
como humanos. Para lo cual es fundamental fortalecer las redes in-
terinstitucionales locales.
Pero además se debe fomentar estrategias de coordinación y/o aso-
ciación intermunicipal, dado que permite articular esfuerzos conjun-
tos y objetivos comunes; potenciar los recursos disponibles y lograr 
mayor impacto de las acciones de asistencia de violencia de género. 
Sobre todo, con los municipios en donde se ubican las instituciones 
judiciales.

La posibilidad de que un municipio cuente con un espacio institucional que 
DERUGH�ORV�FDVRV�GH�YLROHQFLD�GH�J©QHUR�GH�VX�FRPXQLGDG�QR�VROR�UHύHUH�D�UH-
cursos económicos, sino que fundamentalmente requiere de voluntad política 
de llevarlo adelante.
&RQVLGHUDPRV�QHFHVDULR� TXH� ORV�PXQLFLSLRV� SXHGDQ� UHYLVDU� VXV� SU¡FWLFDV� \�
IXQFLRQHV��\�ODV�IRUPDV�GH�LQWHUYHQFL³Q�EDMR�FRQFHSFLRQHV�GH�WXWHODMH�\�DVLV-
WHQFLDOLVPR��(Q�HVWH�VHQWLGR��XQR�GH�ORV�REMHWLYRV�WUDQVYHUVDOHV�GHO�29F0�HQ�
FDGD�YLDMH�D�ORV�GLVWLQWRV�PXQLFLSLRV�GH�OD�SURYLQFLD��UHIHUD�DO�IRUWDOHFLPLHQWR�
GHO� WUDEDMR� LQWHULQVWLWXFLRQDO��GLVH±DQGR�HVWUDWHJLDV�RSHUDWLYDV�HQWUH� ODV� LQV-
tituciones públicas y las organizaciones de la sociedad civil para maximizar 
recursos y esfuerzos.

Este trabajo debe ser sostenido en el tiempo y motorizado por perso-
nal capacitado, en donde entendemos que el municipio y la institu-
ción sanitaria (hospitales y centros de salud) son prioritarias.
Las políticas públicas provinciales deben acompañar estos procesos 
con dispositivos de abordaje territorial, fortaleciendo en cantidad y 
calidad los equipos dispuestos en los distintos municipios de la pro-
vincia. Brindando además el presupuesto adecuado para que puedan 
encarar acciones de acompañamiento y  asistencia a mujeres en si-
tuación de violencia de género fuera de lógicas tutelares y asisten-
cialistas.
4. Registro de casos de Violencia Institucional y canales para su reso-
lución
4.1. Violencia institucional
La perspectiva feminista ha incorporado la dimensión institucional 
para analizar la problemática de la violencia contra las mujeres (Bo-
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delón, 2014; CELS, 2016). La violencia institucional es una de las for-
mas de violencia que, a pesar de su alta frecuencia, no es denunciada 
y, en algunos casos, no es percibida como tal.  En la Ley Nacional N° 
��������HQ�VX�$UWFXOR��q��LQFLVR�E��VH�OD�GHώQH�FRPR�DTXHOOD�UHDOL]DGD�
por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes perte-
necientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga 
FRPR�ώQ�UHWDUGDU��REVWDFXOL]DU�R�LPSHGLU�TXH�ODV�PXMHUHV�WHQJDQ�DF-
ceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta 
ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los parti-
dos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y 
de la sociedad civil.
Teniendo en cuenta que parte de la tarea de este Observatorio con-
siste en recolectar y sistematizar información sobre la prevalencia de 
los distintos tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, y 
recomendar políticas públicas en la materia; se inició un Registro de 
FDVRV�GH�YLROHQFLD�LQVWLWXFLRQDO��FRQ�OD�ώQDOLGDG�GH�SRGHU�KDFHU�H[SO-
citos los canales y procedimientos necesarios para que la población 
pueda denunciar a las/os funcionarias/os o agentes que incurren en 
prácticas que obstaculizan el acceso a los derechos ejerciendo vio-
lencia desde los espacios institucionales. El registro fue elaborado a 
partir de aquellos casos sobre los cuales se ha tomado conocimiento 
y/o se ha brindado asesoramiento jurídico, tanto en este Observato-
rio, como en el Instituto Jurídico de Género del Colegio de Abogados 
y Procuradores de Salta. A continuación, presentamos brevemente 
aquellos derechos que se han visto vulnerados a partir de la indaga-
ción en estos casos acompañados. Asimismo, incorporamos la infor-
PDFL³Q�VREUH�GHQXQFLDV�UHPLWLGD�SRU�OD�2ώFLQD�GH�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�
de Género del Distrito Judicial Centro y de los Juzgados en Violencia 
Familiar de los Distritos Centro y Sur- Metán. Finalmente, referimos a 
los canales a los cuales se debe recurrir para denunciar este tipo de 
violencia. 

4.2. Casos de violencia institucional: derechos vulnerados
4.2.1. Atención integral para personas que atravesaron situaciones de 
violación
Se tomó conocimiento de tres casos en los cuales niñas y mujeres 
adultas que sufrieron violaciones, no pudieron acceder a una aten-

ción adecuada, dado que no se aplicó el protocolo vigente3.Es decir 
TXH�QR�SXGLHURQ� DFFHGHU� DO� NLW� GH� SURώOD[LV� �TXH� FXHQWD� FRQ� DQWL-
FRQFHSFL³Q�KRUPRQDO�GH�HPHUJHQFLD��\�PHGLFDPHQWRV�GH�SURώOD[LV�
para VIH-SIDA y otras Infecciones de Transmisión Sexual), ni a los 
estudios y análisis estipulados (test de embarazo y análisis para ITS). 
En algunos casos, se solicitó la denuncia policial como requisito para 
acceder a esta atención, retardando y obstaculizando el acceso a un 
derecho de la ley y, en otros, al haber transcurrido varias horas o 
días luego de la agresión, no se realizaron los estudios ni se ofreció 
asistencia psicológica. Es necesario remarcar que, al tratarse de un 
delito dependiente de instancia privada, en el caso de las personas 
adultas no existe obligatoriedad de radicar la denuncia por violación. 
En el caso de tratarse de menores o personas con discapacidad, los 
distintos agentes y funcionarias/os del Estado están obligadas/os a 
realizarla. 
Estos hechos dan cuenta de un desconocimiento de las reglamenta-
ciones vigentes para garantizar una atención integral a las personas 
que han atravesado una situación de abuso sexual, que puede poner 
en riesgo su salud, o bien una actitud desidiosa o deliberadamente 
obstaculizadora frente al ejercicio de los derechos de las mujeres.

De acuerdo con lo informado por el programa de ETS y SIDA del Ministerio de 
6DOXG�3ºEOLFD��GXUDQWH�HO�D±R������GH�XQ�WRWDO�GH����NLWV�XWLOL]DGRV4, 67 kits se 
GHVWLQDURQ�GH�SURύOD[LV�SDUD�FDVRV�GH�DEXVRV�VH[XDOHV�HQ�WRGD�OD�SURYLQFLD��
(Q����FDVRV�������TXLHQHV�OR�UHTXLULHURQ�IXHURQ�PXMHUHV�\�HQ�ORV���UHVWDQWHV��
fueron varones. Esto contrasta con el número informado a través de las esta-
dísticas del Sistema Nacional de Información Criminal que registra durante el 
D±R������HO�QºPHUR�GH�����YFWLPDV�GH�YLRODFL³Q�VH[XDO5.

4.2.2. Medidas integrales de asistencia, protección y seguridad
8QR�GH�ORV�SUREOHPDV�GHWHFWDGRV�HQ�ORV�FDVRV�DFRPSD±DGRV��UHώHUH�
a la ausencia o arbitrariedad en la aplicación de medidas de protec-
ción y asistencia para las víctimas cuando el denunciado es parte del 

��/D�5HVROXFL³Q�1q����������DSUXHED�HO�3URJUDPD�3URYLQFLDO�GH�3URώOD[LV�3RVWH[SRVLFL³Q�\�$EX-
sos Sexuales – VIH/SIDA e ITS y el Protocolo para la Atención Integral de personas Víctimas de 
Violaciones Sexuales, elaborados por el programa de ETS y SIDA de la Subsecretaría de Medicina 
Social.
4 Los 13 restantes se utilizaron en casos de accidentes laborales. 
5En el capítulo anterior, en el apartado 4 se pueden encontrar estadísticas sobre delitos de viola-
ción y otros delitos contra la integridad sexual a nivel provincial y nacional de los últimos tres años. 
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personal policial, e incluso, cuando familiares del victimario forman 
parte de esta institución, responsable de brindar y garantizar seguri-
dad a las mujeres que atraviesan una situación de violencia. Cuando 
una mujer fue víctima de violencia, hace la denuncia y como conse-
cuencia de ello no se toman las medidas adecuadas, entonces se 
FRQώJXUD�OD�YLROHQFLD�LQVWLWXFLRQDO��3RU�HMHPSOR��HQ�XQR�GH�ORV�FDVRV�
una mujer llegó a radicar reiteradas denuncias contra el agresor que 
se desempeña en las fuerzas de seguridad, sin poder obtener que se 
dicten medidas adecuadas. En otro caso, son los familiares del agre-
sor quienes siendo parte de la policía acompañan a éste al domicilio 
de la expareja, violando así la prohibición de acercamiento. 
Es necesario remarcar que, en nuestra provincia, según fuente del 
Ministerio de Seguridad, hasta mayo de 2017 se recibieron 69 denun-
cias contra miembros de las fuerzas de seguridad, y que durante todo 
el 2016 se recibieron 2466.
Asimismo, se tomó conocimiento de un caso de una Sargento de la 
Gendarmería que fue trasladada a otra dependencia luego de denun-
ciar violencia psicológica, hostigamiento y acoso. 

4.2.3. Fallas en el Procedimiento 
Por otro lado, y en relación con el cumplimiento de las medidas de 
protección, se observa en aquellos casos que se acompañaron des-
de los organismos mencionados que las mismas disposiciones del 
ámbito estatal generan violencia institucional contra las mujeres, al 
exhortar a la víctima y al agresor a concurrir conjuntamente a au-
diencias de mediación por solicitud de cuidado personal, régimen de 
comunicación o alimentos de las/os hijas/os. 

En este sentido, la Ley Nacional N° 26.485 en su Artículo 28 y la Ley 
Provincial N° 7888 en su Artículo 13, establecen que las audiencias de-
EHU¡Q�VHU�OOHYDGDV�D�FDER�HVFXFKDQGR�D�ODV�SDUWHV�SRU�VHSDUDGR�\�SUR-
KEHQ� OD�PHGLDFL³Q�R�FRQFLOLDFL³Q�HQ� WRGRV� ORV� WU¡PLWHV� UHODFLRQDGRV�
con los casos de violencia.

6 “En Salta hay 315 efectivos policiales denunciados por violencia de género” (31 de mayo de 
2017) Diario La Gaceta. Recuperado de http://www.lagacetasalta.com.ar/nota/81938/actualidad/
salta-hay-315-efectivos-policiales-denunciados-violencia-genero.html

�������$WULEXFL³Q�LQYHUVD�GHO�FDU¡FWHU�GH�YFWLPD�\�YLFWLPDULR��
En uno de los casos acompañados, donde el agresor es un funcio-
nario judicial de alto rango, se observó que la denuncia estaba ca-
UDWXODGD�FRPR�$PHQD]D�\�'HOLWR�FRQWUD� OD� OLEHUWDG��ώJXUDQGR�FRPR�
acusada quien había sido víctima. 
�����&DVRV�GH�YLROHQFLD�LQVWLWXFLRQDO�GHQXQFLDGRV�HQ�OD�2ύFLQD�GH�9LR-
lencia de Familiar y de Género
'HVGH�HO�29F0�VH�VROLFLW³� LQIRUPDFL³Q�D� OD�2ώFLQD�GH�9LROHQFLD�GH�
Familiar y de Género del Distrito Judicial Centro sobre la cantidad de 
denuncias de violencia institucional durante el año 2016 y el primer 
VHPHVWUH� GH� ������ /D�PLVPD� UHώUL³� TXH� HQ� ����� QR� VH� UHJLVWUDURQ�
denuncias y en lo que va del año 2017 se registraron nueve. Asimis-
mo, informan que a partir del 1 de febrero de 2017 comenzaron a 
IXQFLRQDU�FRPR�2ώFLQD�GH�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�GH�*©QHUR�\�TXH�DQWH-
riormente solo se recibían las denuncias de violencia familiar, sin que 
hasta la fecha se cuente con la adecuación del sistema para registrar 
ODV� GLVWLQWDV�PRGDOLGDGHV� GH� YLROHQFLD�� /DV�PLVPDV� VRQ� WLSLώFDGDV�
como violencia de género.
De la información recibida por la OVFG, surge que se realizaron de-
nuncias no solo contra organismos del Estado o de los distintos Minis-
terios, sino empresas como Correo Argentino y, en todos los casos, se 
tomaron las medidas cautelares por parte de los Juzgados Competentes.
Por otro lado, el OVcM solicitó la misma información a los Juzgados 
de Violencia Familiar y de Género (JVFyG) del Distrito Centro y del 
Distrito Judicial del Sur – Metán. Del primero, recibimos la respuesta 
del JVFyG de 1º Nominación indicando que se encontraban radicadas 
tres causas de violencia institucional, de las cuales se dictó resolu-
ción con las medidas correspondientes. Hasta la fecha del presente 
informe el OVcM no recibió respuesta del JVFyG de 2º Nominación.
El JVFyG de Distrito Sur Metán respondió que en dicho Juzgado no 
hubo denuncias por violencia institucional durante el presente año.

�����5D]RQHV�TXH�OOHYDQ�D�ODV�PXMHUHV�HQ�VLWXDFL³Q�GH�YLROHQFLD�D�QR�
concretar la denuncia
Aquellas mujeres a las cuales el OVcM acompañó o prestó asesora-
miento en estas situaciones de violencia institucional, expresan di-
YHUVDV�UD]RQHV�SDUD�QR�UHDOL]DU�OD�GHQXQFLD��(QWUH�HOODV��OD�GLώFXOWDG�
de denunciar al Estado que debería ser el garante del cumplimiento 
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HIHFWLYR�GH�GHUHFKRV��\�QR�HO�TXH�ORV�YXOQHUH��$VLPLVPR��PDQLώHVWDQ�
miedo o duda de poder obtener una medida protectora o sancionato-
ria efectiva contra quien ejerció violencia. Relatan que, en situaciones 
similares de violencia sufridas por otras mujeres de su entorno o fa-
miliares que realizaron la denuncia correspondiente, las mismas no se 
resolvieron adecuadamente, dado que no se sancionó al responsable 
y en muchos casos se ordenó el archivo de la causa. Conllevando 
esto una sensación de frustración y de falta de protección, además 
de un desgaste frente a las distintas acciones que deben realizar en 
el ámbito de la justicia y el costo económico de las mismas.
También expresaron, sobre todo aquellas mujeres que trabajan den-
tro de las fuerzas policiales, que las medidas que se toman muchas 
veces implican no una solución, sino más bien inconvenientes econó-
micos y en el cuidado de sus hijas/os, sintiendo las mismas que están 
siendo revictimizadas. Esta situación es lo que lleva a no realizar de-
nuncia y menos aún presentar reclamo ante su superior.

4.5. Violencia institucional: canales y criterios para su denuncia
En caso de situaciones de violencia institucional las denuncias pue-
den realizarse en forma verbal o escrita, ante juez/a competente, 
el Ministerio Público o la Policía (Artículo 5° de la Ley Provincial N° 
7.888).     
Además de esos canales de denuncia, se puede acudir a la OVFG, 
6$9,&�X�2ώFLQD�GH�RULHQWDFL³Q�\�GHQXQFLD�GHO�0LQLVWHULR�3ºEOLFR7. Es 
importante incluir también a los servicios especializados que brindan 
asistencia jurídica a personas en situación de violencia como Defen-
VRUDV�2ώFLDOHV�HQ�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�GH�*©QHUR��,QVWLWXWR�-XUGLFR�
del Colegio de Abogados.  
La violencia institucional tiene por ley idéntica tramitación que el res-
to de los tipos y modalidades de violencia, correspondiendo su juz-
JDPLHQWR�D�OD�-XVWLFLD�GH�*DUDQWDV�FXDQGR�HO�KHFKR�FRQώJXUD�GHOLWR�
y a la Justicia de Violencia Familiar8 y de Género cuando el hecho no 
FRQώJXUD�GHOLWR�

7  Guía de Recursos Provincial disponible en www.ovcmsalta.gov.ar
8 Es sumamente necesario tener presente los artículos mencionados debido a que ante un caso 
consultado al OVcM el día 31 de Enero de 2017, se había realizado una denuncia en la OVFG contra 
una funcionaria del municipio de San Lorenzo, radicándose la misma en el Juzgado de Violencia Fa-
miliar y Género de la 2da. Nominación del Distrito Judicial del Centr, en la cual se dispuso el archivo 
de la misma por no constituir Violencia Familiar

Reconocemos en los casos relatados que los/as estereotipos de gé-
nero entre los actores, profesionales y funcionarias/os que componen 
tanto el Poder Judicial como el Ministerio Público, agentes de segu-
ridad, profesionales y efectores/as de salud, persisten y son natura-
lizados, ocasionando un clima de discriminación hacia las mujeres 
y provocando violencia institucional. Asimismo, cuando las mujeres, 
luego de la denuncia, no son informadas en forma correcta o direc-
tamente no se les informa en qué consiste el procedimiento que se 
puso en marcha con su denuncia, que es lo que ocurre en muchos ca-
sos, está sin comprender lo que para ella hasta ese momento era un 
sistema absolutamente desconocido. Estas situaciones pueden dar 
lugar a lo que se denomina como victimización secundaria (Bodelón, 
2014).
/D�/H\�1DFLRQDO�1q��������\�VX�GHFUHWR�UHJODPHQWDULR�DώUPDQ�TXH�HV�
necesario, 

evitar la revictimización, que consiste en el sometimiento de la mujer 
agredida a demoras, derivaciones, consultas inconducentes o inne-
cesarias, como así también a realizar declaraciones reiteradas, res-
ponder sobre cuestiones referidas a sus antecedentes o conductas 
no vinculadas al hecho denunciado y que excedan el ejercicio del 
derecho de defensa de parte y a toda otra práctica, proceso, medida, 
acto u omisión que implique un trato inadecuado, sea en el ámbito 
policial, judicial, de la salud o cualquier otro.

La Ley Provincial N° 7888 en los incisos g., i. de su Artículo 4°, expre-
san que el acceso de toda mujer a la justicia debe incluir: 

Recibir un trato humanizado, acorde con su condición de afectada y 
QR�VHU� UHYLFWLPL]DGD��\�FRQWDU�FRQ�PHFDQLVPRV�HώFLHQWHV�SDUD�GH-
nunciar a los funcionarios por el incumplimiento de los plazos es-
tablecidos, por reproducir mecanismos de revictimización, y demás 
irregularidades que se observen en el proceso.

��� /DV� 'HIHQVRUDV� 2ύFLDOHV� GH� 9LROHQFLD� )DPLOLDU� \� GH� *©QHUR�� XQD�
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aproximación a su funcionamiento
El presente apartado se propone dar a conocer algunas caracterís-
WLFDV�GH�ODV�'HIHQVRUDV�2ώFLDOHV�HQ�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�GH�*©QHUR�
(en adelante Defensorías en Violencia) desde su creación hasta la ac-
tualidad. La creación de las mismas hace ya dos años forma parte de 
diversas estrategias institucionales llevadas adelante por el Gobierno 
de la Provincia de Salta orientadas a garantizar el acceso a la justicia 
de la población vulnerable y de efectivizar los derechos consagrados 
en las normativas nacionales y en los pactos internacionales asumi-
dos por el Estado argentino9. 
De acuerdo a lo expresado en la Ley Nacional N°26.485, principal-
mente su art 7º: 
Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del ámbito na-
FLRQDO�R�SURYLQFLDO�� �͵��3DUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH� ORV�ώQHV�GH� OD�SUH-
sente ley deberán garantizar los siguientes preceptos rectores: c) La 
asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen 
cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, 
WUDQVSDUHQWH�\�HώFD]�HQ�VHUYLFLRV�FUHDGRV�D�WDO�ώQ��DV�FRPR�SURPRYHU�
la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia; d) La adopción 
del principio de transversalidad estará presente en todas las medidas 
así como en la ejecución de las disposiciones normativas, articulando 
interinstitucionalmente y coordinando recursos presupuestarios.
Con miras a contribuir al fortalecimiento de este nuevo dispositivo 
MXGLFLDO�\�FRQ�HO�ώQ�GH�TXH�ODV�REVHUYDFLRQHV�DTX�SODQWHDGDV�VH�FRQ-
sideren al momento de replantear las políticas públicas, se buscará 
realizar un análisis del funcionamiento y del acceso a las Defensorías. 
Se trata de una aproximación a partir de las siguientes estrategias 

9 La Convención de Belém do Pará por ejemplo establece entre los deberes de los Estados el ac-
tuar con debida diligencia frente a la violencia contra las mujeres e indica que se deben estable-
FHU�SURFHGLPLHQWRV�OHJDOHV�MXVWRV�\�HώFDFHV�SDUD�OD�PXMHU�TXH�KD\D�VLGR�VRPHWLGD�D�YLROHQFLD��TXH�
incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales pro-
cedimientos (Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, (CONVENCION DE BELEM DO PARA), art 7 in f..) La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en su Informe de Acceso a justicia destaca la creación de instancias especializadas 
en derechos a las mujeres dentro de los Ministerios Públicos, la policía y los tribunales. Además, 
entre sus recomendaciones establece la necesidad de fortalecer las capacidades instituciones 
de esas instancias especializadas con recursos y conocimientos adecuados para garantizar una 
perspectiva de género al abordar los casos de mujeres. (Informe sobre Acceso a la Justicia para 

las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas del 2007, pág.. 95)

de indagación: acciones de monitoreo de políticas públicas (desarro-
lladas en el presente capítulo) y entrevistas formales e informales a 
actores claves, usuarias/os y funcionarias/os de las defensorías. Se 
procuraron también datos estadísticos referidos a las mujeres asis-
tidas por las diferentes Defensorías emplazadas en la provincia, sin 
embargo, esta información no fue remitida al OVcM. 

5.1. Sus orígenes
De las entrevistas informales a personas que denuncian y de lo men-
cionado en el monitoreo se desprende que quienes denuncian no son 
informadas adecuadamente de la mayoría los procesos y actuaciones 
que se generan con esa denuncia, lo que conlleva instancias de revic-
timización e incluso la imposibilidad real de afrontar tales tramitaciones.
(Q�HVWH�VHQWLGR��OD�FUHDFL³Q�GH�ODV�'HIHQVRUDV�GH�9LROHQFLD�VLJQLώFD�XQ�
avance en el ámbito de la defensa de mujeres que atraviesan una situa-
ción de violencia de género, en tanto garantiza el acceso a la justicia 
de mujeres víctimas de violencia10 y resulta una medida acorde, luego 
de la implementación de los Juzgados de Violencia Familiar y de Género.  
Mediante la Ley Provincial N° 7.861 (2014) se crean las Defensorías 
RώFLDOHV�GH�YLROHQFLD�IDPLOLDU�\�GH�J©QHUR��HQ�XQ�FRQWH[WR�GH�IXHUWHV�
presiones que provenían desde los movimientos de mujeres y femi-
nistas, los cuales exigían acciones concretas por parte del Estado. 
Las Defensorías se encuadran dentro de la Defensoría General de la 
3URYLQFLD�TXH�IRUPD�SDUWH�GHO�0LQLVWHULR�3ºEOLFR�)LVFDO��+DFLD�ώQDOHV�
de 2015 se crean 5(cinco) cargos, 2 (dos) en el Distrito centro, 1 (uno) 
en Distrito judicial Orán, 1 (uno) en Distrito judicial Tartagal y 1 (uno) 
en Distrito judicial Metán. Son abogados/as de la Defensoría General 
de la Provincia que brindan asesoramiento legal y patrocinio jurídi-
co gratuito especializado a personas víctimas de violencia de género 
tanto en el fuero civil como en el fuero penal y están habilitados para 
iniciar acciones extrajudiciales.
$O�D±R�VLJXLHQWH�GH�VX�FUHDFL³Q��VH�PRGLώFDQ�ODV�IXQFLRQHV��DWULEX-
FLRQHV�\�GHEHUHV�GH�WRGR�D�'HIHQVRU�D�RώFLDO�HQ�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�
de Género, mediante la Ley Provincial Nº 7.896 (2015). En su artículo 
1º establece como función garantizar el acceso a la justicia de las víc-
timas de violencia familiar y de género y velar por el reconocimiento 
de sus derechos en sede judicial y extrajudicial. Y en su art 2º, entre 

10 Artículo 3, inciso i de la Ley Nacional N° 26.485.



79

sus atribuciones y deberes se encuentran: 
Asesorar a las víctimas en todas las cuestiones relacionadas con el 
hecho violento y sus consecuencias jurídicas conexas. b) Velar por el 
respeto de los derechos y el estado físico y psíquico de toda víctima. 
c) Ser parte legítima en la defensa de la víctima, estando faculta-
do para actuar ante todos los órganos judiciales de cualquier fuero 
o instancia, ante organismos del poder público y ante instituciones 
privadas, en toda clase de asuntos que les concierna. d) Requerir 
información o copia de las actuaciones relativas a la Investigación de 
un delito cometido en perjuicio de la víctima. e) Tener participación 
legal en el proceso penal como querellante particular, en los términos 
del artículo 106 y concordantes del Código Procesal Penal. f) Poner 
en conocimiento del Ministerio Público los hechos que constituyan 
delito de acción pública. g) Realizar toda otra acción que resulte ne-
cesaria para la defensa y protección de los derechos de las personas 
víctimas de violencia familiar y de género, tanto en sede judicial como 
extrajudicial. 

�����8QD�DSUR[LPDFL³Q�DO�DERUGDMH�GH�OD�YLROHQFLD�GH�J©QHUR�GHVGH�ODV�
Defensorías 
En los relatos de las mujeres entrevistadas pueden observarse los 
siguientes aspectos: el foco de los/as operadores puesto en “lo fa-
miliar”, el desconocimiento de la capacidad de agencia que poseen 
quienes denuncian, una mirada estática de la violencia de género, la 
concepción del problema en singular y sin considerar las intersec-
ciones de raza, género y clase y las barreras de acceso económicas.

A pesar de tener desde lo formal (en sus leyes de creación y en el nom-
bre que se le da al organismo) una mirada de género, en los distintos 
organismos de la provincia se sigue vinculando el problema a la violen-
cia familiar, sin establecerse como origen del mismo las desigualdades 
de género.

Cuando las personas trans requieren sus servicios ante los apremios ilegales 
de las fuerzas de seguridad o acude una mujer que no tiene un vínculo de 
pareja o ex pareja con el agresor, se pone en cuestión la utilización de la De-
fensoría por parte de quienes no se enmarcan en el ámbito familiar.
Las Defensorías no pueden reconocer en las “víctimas” a un sujeto 

que, aunque a veces se encuentra limitado en su capacidad de ac-
ción, no deja de actuar; desconocen sus capacidades y recursos que 
despliegan para protegerse. Como no reconocen capacidades pro-
pias en sus apoderadas/os, se deben trasformar las defensoras en la 
representación de dicha capacidad. 
De esta manera no se genera el rol protagónico dentro de la investi-
gación, acusación y debate de las personas en situación de violencia, 
aspecto que resultaría esencial como parte de la reparación de la pro-
pia situación de violencia. 
La falta de participación en el proceso no solo se deriva de su no re-
conocimiento como sujeto con voz propia, también existe una barrera 
IVLFD�\�HFRQ³PLFD��3DUD�GDU�XQ�HMHPSOR�GH�ODV�GLώFXOWDGHV�HQ�OD�SDUWL-
cipación que ocasionan distritos judiciales que deben cubrir extensos 
territorios con un/a solo/a defensor/a, podemos tomar el caso de la 
Defensoría con sede judicial en el departamento de Tartagal. En mu-
FKRV�FDVRV��VHJºQ�OR�UHODWDGR�SRU�OD�'HIHQVRUD��OD�SHUVRQD�ώUPD�XQ�
poder para ser representada, la cual solo se informa de las medidas 
tomadas, sin participación alguna de las estrategias y las decisiones, 
y es la Defensora la que avanza con el proceso judicial.
En la entrevista a una de las Defensoras, se planteó la necesidad de 
PRGLώFDU� HO�&³GLJR�SURFHVDO�SHQDO� \D�TXH� OD�TXHUHOOD�QR� WLHQH�YR]�
en el acuerdo de los juicios abreviados. Estos acuerdos se estable-
FHQ�HQWUH�HO�GHIHQVRU�GHO�DJUHVRU�\�HO�ώVFDO��VLQ�TXH�OD�SHUVRQD�TXH�
denuncia tenga incidencias en la propuesta. En los casos del fuero 
penal se está dando en los últimos tiempos un alto índice de condena 
a través del juicio abreviado, por lo que la Defensora expuso su preo-
cupación en este sentido.
Ahora bien, como se ha podido observar en el análisis realizado, la 
sola existencia de dichos patrocinios no logra que las mujeres se 
sientan representadas y no siempre los/as operadores que trabajan 
en esos espacios cuentan con perspectiva de género.
Además de no reconocer la capacidad de agencia en quienes denun-
cian, un tercer aspecto que se advierte a partir de las entrevistas rea-
lizadas es que existe una mirada estática de la violencia de género. Se 
WRPD�SDUD�HO�DQ¡OLVLV�GHO�FDVR�HO�KHFKR�HVSHFώFR�TXH�JHQHU³�OD�GH-
nuncia, sin tener en cuenta los distintos procesos legales que puede 
atravesar la mujer. Como si sólo se tomara una foto instantánea de un 
PRPHQWR�HVSHFώFR�\�GHVGH�DOO�VH�EXVFDU¡Q�ODV�HVWUDWHJLDV�GH�VDOLGD�
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de la situación. Basándose en el último hecho surgen los pedidos de 
medidas protectoras, medidas que remiten a: prohibición de acerca-
miento, consigna policial o botón antipánico.
El resultado de esta visión acotada de la problemática puede obser-
varse, por ejemplo, cuando una mujer en representación de sus hijos, 
luego de obtener una sentencia de alimentos a su favor y contar con 
medidas de seguridad en los Juzgados de Violencia, denuncia por 
incumplimiento de deberes de asistencia familiar al progenitor, y no 
es acompañada en el procedimiento penal por la Defensora, aunque 
estos hechos constituyen uno de los tipos de violencia que establece 
la Ley, la violencia económica. Las defensorías se limitan a circunscri-
bir la competencia de manera restrictiva en el fuero civil a los ámbitos 
de los Juzgados de Violencia Familiar y Género.
Un cuarto aspecto que es relevante en el abordaje y que se puede 
advertir a partir de lo expresado por las entrevistadas es que la mujer 
que demanda la defensa es abordada desde el lugar de “mujer víctima 
de violencia familiar y de género”, dejando de lado otras desigualda-
des que la entrecruzan, su condición migrante, indígena, trabajadora, 
pobre, rural, entre otras. Aquí resulta enriquecedor tomar el concepto 
de interseccionalidad utilizado por Crenshaw, según el cual: 
Las intersecciones de raza, género y clase constituyen los elementos 
estructurales primarios que conforman las experiencias de muchas 
mujeres negras y latinas en casas de acogida, y así es importante 
que entendamos que también hay otros espacios donde intersectan 
las estructuras de poder. Para las mujeres inmigrantes, por ejemplo, 
su estatus como inmigrantes puede generar vulnerabilidad de formas 
igualmente coercitivas, y no fácilmente reducibles a la clase social 
(1999: 92).
3RU�ºOWLPR��D�OD�'HIHQVD�2ώFLDO�GH�9LROHQFLD�)DPLOLDU�\�GH�*©QHUR�VH�
accede cuando la persona que se encuentra en una situación de vio-
OHQFLD�OR�GHPDQGD�\�QR�GH�RώFLR��8QR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�DFFHGHU�
D�OD�'HIHQVD�HV�FRQWDU�FRQ�HO�FHUWLώFDGR�GH�SREUH]D��D�SHVDU�GH�TXH�
se indica en la ley que el proceso judicial de todo caso de violencia 
de género debe ser gratuito. De esta manera se genera otra barrera 
HFRQ³PLFD�SDUD�ODV�PXMHUHV�TXH��D�SHVDU�GH�WHQHU�XQ�LQJUHVR�ώMR�TXH�
OHV� OLPLWD�SDUD�REWHQHU�XQ�FHUWLώFDGR�GH�SREUH]D��QR�SXHGHQ�SDJDU�
los honorarios privados de un/a abogado/a.

�����/RV�SUHMXLFLRV�GH�J©QHUR�KDFLD�ODV�SHUVRQDV�LPSXWDGDV
En el fuero penal se pueden observar los particulares efectos que 
produce la ley penal, y la aplicación concreta de sus normas, en la cri-
minalización de mujeres y otras identidades que ponen en cuestión la 
norma de género. El aborto, el abandono de persona cuando las vícti-
mas resultan ser sus hijas/os o la desobediencia policial de personas 
trans son algunos de los hechos en donde no se tiene en cuenta el 
contexto de desigualdades basadas en el género de las personas im-
putadas, lo cual resultaría determinante para asegurar la garantía de 
su derecho de defensa en juicio. Por el contrario, se evidencia des-
conocimiento y actitudes prejuiciosas a la hora de analizar y resolver 
este tipo de causas por parte de las/os funcionarias/os judiciales. 
Este accionar sin perspectiva de género afecta a las personas impu-
tadas en el modo de ejecución de la pena, en los efectos de las medi-
das preventivas que se adoptan en el marco de un proceso penal por 
su condición de madres (que muchos casos también alcanzan a sus 
hijas/os) y en el modo diferenciado en el que la ley se aplica a hom-
bres y mujeres, entre otros aspectos. 
En estos casos no están presentes las Defensorías, ya que se consi-
dera que no están creadas para ello. Por lo que se requiere además 
XQD�HVSHFLDOL]DFL³Q� HQ� ODV�'HIHQVRUDV�3HQDOHV�GH�2ώFLR�SDUD�TXH�
puedan visibilizar las estructuras basadas en el género que fundan 
las leyes penales. 

(Q�ODV�FDXVDV�GRQGH�ODV�PXMHUHV�\�SHUVRQDV�WUDQV�VH�HQIUHQWDQ�DO�VLV-
WHPD�GH�MXVWLFLD�SHQDO�HQ�FDOLGDG�GH�LPSXWDGDV��VH�HYLGHQFLD�OD�PLUDGD�
GLVFULPLQDWRULD��WDQWR�SRU�GHύFLHQFLDV�HQ�OD�HVWUXFWXUD�GHO�SURFHVR�SH-
nal como por la falta de capacitación de las/os operadoras/es desde 
una perspectiva de género.

�����$OJXQDV�UHώH[LRQHV�
Las Defensorías en sí mismas no son la única respuesta al complejo 
proceso que se inicia con la denuncia de una situación de violencia de 
género, resultan un recurso más en el gran andamiaje judicial. Surge 
de las entrevistas realizadas que son varias las barreras que enfrentan 
las mujeres cuando deciden acceder a la justicia y fundamentalmente 
lo que se impone en sus relatos es la idea de que no pueden resolver 
su situación y que la justicia no las protege. En algunos casos esta 
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LGHD�UHϏHMD� OD�UHDOLGDG��SHUR�HQ�RWURV� ODV�SHUVRQDV�HQWUHYLVWDGDV�VH�
quedan con la idea de que la justicia no resuelve su situación porque 
desconocen los recorridos de las denuncias y los pasos procesales, y 
nadie las ha acompañado, ni les ha explicado.
En la provincia se cuenta con una diversidad de instituciones con 
competencia para recibir denuncias de violencia contra las mujeres, 
FRPR�VHU�ODV�GHSHQGHQFLDV�SROLFLDOHV��ώVFDODV��2ώFLQD�GH�9LROHQFLD�
Familiar y de Género, Centros de Orientación y Denuncia, pero a la 
vez existe una ausencia de colaboración entre estas instituciones, lo 
cual crea confusión en el seguimiento de los procesos. 

El pensar estrategias que derriben las barreras existentes al acceso 
UHDO�D�MXVWLFD��QR�SXHGH�VHU�GHVGH�XQD�VROD�LQVWLWXFL³Q��VLQR�EXVFDQGR�
la integralidad con otras políticas sociales y económicas.

���$VHVRUDPLHQWR�HQ�XQ�FDVR�GH�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�UHFHSFLR-
nado por el OVcM
A pesar de que no es función propia del organismo asistir de mane-
ra directa a mujeres en situación de violencia, el OVcM ha recibido 
desde su creación diversos pedidos de asistencia y asesoramiento, 
ya sea de forma personal o a solicitud de organizaciones de mujeres. 
En algunos casos, por considerarlos de gran relevancia institucional, 
hemos tomado intervención. Aquí retomamos uno de ellos que se tra-
bajó en conjunto con el Instituto Jurídico con Perspectiva de Género 
(IJcPG) del Colegio de Abogados de Salta.
Es en el marco del trabajo en los municipios del Monitoreo Territorial, 
y a través de un pariente, que el OVcM toma conocimiento del caso 
de una mujer recientemente condenada a 15 años de prisión efectiva, 
SRU�HO�GHOLWR�GH�KRPLFLGLR�FDOLώFDGR�SRU�HO�YQFXOR��VHJºQ�HO�DUWFXOR�
80°, 1° párrafo del Código Penal. La misma se encuentra cumpliendo 
la condena en el Penal de Villa Las Rosas desde el mes de agosto del 
corriente año.
El pariente de la mujer narra además la situación de vulnerabilidad 
en la que se encontraba la misma por no ser escuchada ni defendida 
GHELGDPHQWH�SRU�VX�GHIHQVRUD�2ώFLDO�ͩVHJºQ�UHώUL³��$VLPLVPR��DO�QR�
contar con los recursos económicos necesarios para llevar a los hijos 
de la mujer de 3 y 5 años a visitarla al penal, no mantenía ningún tipo 
de contacto con ellos. 

A través del convenio de cooperación suscripto entre el OVcM y IJ-
cPG en el año 2016, se da intervención a este último para dar asisten-
cia técnica jurídica. 

6.1. Amicus Curiae
(O�29F0�VH�SUHVHQW³�HQ�MXLFLR�D�WUDY©V�GH�OD�ώJXUD�GHO�DPLFXV�FXULDH�
�R�DPLJRV�GHO�WULEXQDO���HQ�IHFKD����GH�RFWXEUH�GH�������D�ώQ�GH�DSRU-
tar elementos técnicos con perspectiva de género al tribunal.
El amicus curiae es un instrumento destinado a la participación ciu-
dadana en la administración de justicia, resultando de importancia 
para garantizar los derechos humanos de las mujeres, abriendo la 
posibilidad a terceros, que no son parte de un litigio, a promover de 
PDQHUD�YROXQWDULD�XQD�RSLQL³Q�W©FQLFD�GHO�FDVR��FRQ�HO�ώQ�GH�DSRUWDU�
elementos jurídicamente trascendentes a quien tiene el deber de juzgar.
En particular, lo que se señala por el OVcM es que la sentencia re-
FDLGD�FRQWLHQH�DUJXPHQWRV�EDVDGRV�HQ�HVWHUHRWLSRV�GH�OD�ώJXUD�GH�
mujer-madre que colocaron a la hoy condenada en una situación más 
desventajosa. Si bien, en la presente causa no se trata de un caso de 
violencia de género stricto sensu, entendemos que estamos frente 
a una investigación por delito donde el razonamiento judicial estuvo 
substancialmente basado en estereotipos y prejuicios de género y 
SXHGH� FRQώJXUDU� YLROHQFLD� VLPE³OLFD� �/H\�1z� �������� DUW�� �� LQF�����
(Texto Amicus curiae)

Asimismo, se solicitó analizar los argumentos vertidos en la sentencia 
conforme los estándares y jurisprudencia internacional y vinculados a 
la necesaria erradicación de prejuicios y estereotipos de género en la 
apreciación de conductas, así como en la aplicación de las leyes, caso 
contrario se perpetua la discriminación de género hacia las mujeres.
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7. Recomendaciones para la promoción de los derechos de la pobla-
ción trans

El objetivo principal de la elaboración de estas recomendaciones re-
mitía a visibilizar las condiciones estructurales, institucionales, cul-
turales, políticas que niegan derechos, oportunidades e igualdad de 
trato a las personas del colectivo trans; tomando como insumo los 
resultados de las encuestas a la población trans y el informe corres-
pondiente realizado por el Observatorio de violencia contra las mu-
jeres en conjunto con la asociación Mujeres Trans Argentina (MTA) 
delegación Salta, durante el año 201611. 
En base a estos resultados se proponía elaborar aquellos ejes cen-
trales problemáticos que permitían dar cuenta de la obstaculización 
en el acceso y la negación de derechos, oportunidades e igualdad de 
trato al colectivo trans, así como, establecer cuáles eran los ámbitos 
de incumbencia del estado provincial para la elaboración de políticas 
públicas, para de esta manera, formular las recomendaciones corres-
pondientes para cada uno de estos ámbitos. 
De esta manera, se elaboraron una serie de recomendaciones que 
fueron trabajadas de manera conjunta con representantes de la Mesa 
de la diversidad. Allí se revisaron y profundizaron los distintos puntos 
planteados en torno a la ejecución de políticas públicas en los distin-
tos poderes y ámbitos estatales. 
A partir de este trabajo conjunto, se planteó la necesidad de llevar a 
cabo una Mesa de trabajo con distintas autoridades y funcionarios 
del Estado Provincial para poder discutir en torno a la factibilidad de 
cada una de las propuestas realizadas. 
En este sentido, el día 28 de junio se llevó a cabo en el Centro Cultu-
ral América la Mesa de trabajo para la promoción de los derechos de 
la población trans, en la que se presentó la Recomendación N° 4 del 
OVcM12. Se contó con la participación de representantes de los Minis-
terios de Educación, Seguridad, Trabajo, Derechos Humanos y Jus-
ticia, Salud, de la Secretaría de Deportes del Ministerio de Gobierno, 
GH�OD�&¡PDUD�GH�'LSXWDGRV�\�GH�OD�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GHO�3RGHU�

11  Los resultados de dicha encuesta pueden encontrarse en el Informe Anual 2016 
del OVcM, disponible en la página web, http://www.ovcmsalta.gob.ar/.
12 El texto completo de las recomendaciones puede encontrarse en la página del OVcM, http://
www.ovcmsalta.gob.ar/.

Judicial. Si bien, dentro de las recomendaciones y de las invitaciones 
realizadas, también se encontraba el Ministerio de Cultura y Turismo 
y el Ministerio Público, no enviaron ningún representante.  
En dicha reunión se presentaron, en primer lugar, los fundamentos 
en los que se asientan las recomendaciones, que suponen un marco 
normativo13, informes de situación sobre la realidad de las personas 
trans en Latinoamérica y en Argentina14, y los resultados de la men-
cionada encuesta a la población trans en nuestra ciudad. Para luego 
presentar cada una de las recomendaciones para los distintos ámbi-
tos del Estado Provincial. 
8. Recomendación de contenidos curriculares y bibliografía en ‘Violen-
FLD�GH�*©QHURͬ�\�ͫ9LROHQFLD�FRQWUD�ODV�0XMHUHVͬ�DO�0LQLVWHULR�GH�(GXFD-
ción.
El Observatorio, en su carácter de entidad examinadora de buenas 
prácticas en materia de prevención y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres, convocó a una reunión con referentes de la Dirección 
General de Educación Superior para consultar respecto del estado de 
cumplimiento del Artículo 5º de la Ley 7.863, que estipula:

Modifícase el artículo 96 de la Ley de Educación de la Provincia 7.546 
por el siguiente texto: Art. 96.- El Ministerio de Educación en acuerdo 
FRQ�HO�&RQVHMR�)HGHUDO�GH�(GXFDFL³Q��GLVSRQGU¡�ODV�PHGLGDV�QHFHVD-
rias para incluir, en todos los niveles y modalidades del Sistema Edu-
cativo Provincial, contenidos de Educación: Ambiental, Sexual Integral 
Responsable, violencia de género, Vial, para la No Violencia, para la 
3D]��SDUD�OD�6DOXG�\�RWURV��ORV�TXH�WHQGU¡Q�OD�ύQDOLGDG�GH�SURPRYHU�YD-
lores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente 
equilibrado; la educación integral y la dignidad de la persona.

Asimismo, en atención al artículo 11 de la Ley Nacional N° 26.485, ha-
cemos notar que la misma instaura obligaciones, en el marco del 
Consejo Federal de Educación -entidad que establece lineamientos 
y directrices generales a los Ministerios Provinciales-, que involucran 

13  Principios de Yogyakarta, la Convención de los Derechos del Niño, la Ley Nacional N° 26618 
de matrimonio igualitario, la Ley Nacional N° 26743 de identidad de género, la Ley Nacional N° 
26657 de salud mental, y la Ley Provincial N° 7863 de creación del OVcM.

14  La transfobia en América Latina y el Caribe realizado por Ignacio Gabriel Ulises Borgogno para 
REDLACTRANS y Ley de Identidad de Género y Acceso al cuidado de la salud de las personas 
trans en Argentina realizado por ATTTA (Asociación Travestis Transexuales Transgénero Argenti-
nas) y Fundación Huésped.



83

acciones para la inclusión en los contenidos mínimos curriculares de 
OD�SHUVSHFWLYD�GH�J©QHUR��HO�HMHUFLFLR�GH� OD� WROHUDQFLD��HO� UHVSHWR�\� OD�
libertad en las relaciones interpersonales, la igualdad entre los sexos, 
la democratización de las relaciones familiares, la vigencia de los dere-
chos humanos y la deslegitimación de modelos violentos de resolución 
GH�FRQώLFWRV��DUWFXOR�����DSDUWDGR���LQF��D��

Como resultado del mencionado encuentro, el Observatorio compro-
metió realizar una revisión de diseños curriculares que se encontra-
EDQ�HQ�SURFHVR�GH�PRGLώFDFL³Q��D�ώQ�GH�SURSRQHU�FRQWHQLGRV�HVSH-
FώFRV�\�ELEOLRJUDID��SRVLEOHV�GH�VHU�LQFOXLGRV�HQ�HVWH�SURFHVR�
Como concepto, en un sentido amplio, la revisión curricular podría re-
ferirse a un re-mirar el proceso curricular en cualquiera de sus fases. 
(Quirós Bonilla, 2010). No obstante, hemos reservado el término en 
un sentido estricto, para referirnos aquí puntualmente a la indaga-
ción de los contenidos curriculares ya existentes. Dicha exploración 
se realizó en los siguientes diseños curriculares:

Profesorado En Lenguas Inglesas
Profesorado De Francés
Profesorado De Educación Física
Educación Artística (Danza)
Educación Artística (Teatro)
Profesorado De Educación Especial

Esta segunda mirada, o mirada ampliada en el sentido de una re-vi-
sión, se sostiene desde un paradigma de reconocimiento de los dere-
chos de las mujeres y un enfoque de género, atento a las dinámicas y 
relaciones de poder insertas en los procesos mismos de la gestión 
curricular. 
Puntualmente, se buscó indagar contenidos o abordajes vinculados a 
violencia de género y violencia contra las mujeres en las cajas curri-
culares vigentes.
En un análisis inicial podemos plantear que “la perspectiva de género 
aún encuentra fuertes resistencias para ser incluida en los planes de 
estudio para la formación inicial de los/as docentes” (Calvo, 2016, 
p.6). Desde esta realidad, es que consideramos relevante habilitar 
instancias formativas que enfaticen la necesidad de ofrecer herra-

mientas conceptuales y didácticas que permitan a los/as docentes 
evaluar sus prácticas, con un enfoque de género, a la par que brindar 
desde las mismas oportunidades equitativas a niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes. 
Sabemos que en las instituciones educativas se forma y se consolida 
el aprendizaje de los roles de género; tanto los conocimientos que se 
adquieren en las aulas como en la interacción entre docentes con es-
tudiantes y éstos entre sí, llevan el sello social del género (Morgade, 
2006).

A partir de lo analizado es posible realizar las siguientes observaciones:

• No hay explicitación en los fundamentos o criterios que orientan la 
organización curricular de los diseños curriculares, de aquellos cam-
bios requeridos en el artículo 5 de la Ley Prov. 7.863, vinculados a la 
incorporación de temáticas de relevancia social, necesarias de ser 
trabajadas en la formación docente inicial;
• No se evidencia en ningún espacio curricular contenidos referidos a 
violencia de género o violencia contra las mujeres, que den cuenta de 
un carácter trasversal de la temática;
• En asignaturas como Pedagogía y Sociología de la Educación, si 
bien se mencionan algunos contenidos en cuestiones de género, ello 
se hace sin un abordaje claro del tema;
• El seminario Educación Sexual Integral, en tres de los seis diseños 
analizados, no constituye una asignatura obligatoria de la formación 
docente, presentándose como optativa. El abordaje conceptual, si 
bien explicita contenidos de género, no hace referencia a la temática 
de violencia de género y contra las mujeres, visibilizándose también 
FRQWHQLGRV�QR�FRQWH[WXDOL]DGRV�DO�QLYHO�HGXFDWLYR�\�OD�HVSHFLώFLGDG�
de las carreras en cuestión.

Consideramos fundamental que en la formación inicial de profesoras 
y profesores de nuestra provincia se revisen y amplíen criteriosamen-
WH� ORV�DERUGDMHV�FXUULFXODUHV�� D�ώQ�GH�JDUDQWL]DU�XQD� IRUPDFL³Q� LQ-
tegral, posibilitando herramientas de trabajo a las/os estudiantes en 
formación, acorde a la realidad que vivimos en materia de emergencia 
social por la violencia de género que asola a nuestra provincia. En 
este sentido, los aportes sugeridos por el Observatorio fueron insu-
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PR�GH�UHOHYDQFLD�HQ�HO�SURFHVR�GH�UHYLVL³Q�\�PRGLώFDFL³Q�FXUULFXODU�
que encara la Dirección de Educación Superior. 
De esta manera, el OVcM sugirió contenidos puntuales los que fueron 
DFRPSD±DGRV�GH�ELEOLRJUDID�HVSHFύFD�GH�DFFHVR�\�GHVFDUJD� LUUHV-
tricta para docentes que lo requieran. Los mismos son:  

• Conceptos básicos sobre la violencia de género y la discriminación 
hacia las mujeres (OMS, ONU, CEDAW, Belém do Pará)
• La violencia de género como un proceso histórico, cultural, político, 
social y estructural.
ͳ�0RGHORV�R�ώJXUDFLRQHV�SDUD�SHQVDU�OD�YLROHQFLD�GH�J©QHUR���3LU¡PL-
de o iceberg; Amnistía Internacional)
Importancia del movimiento de mujeres y feminista en la lucha contra 
la violencia de género
• Factores de mantenimiento de la violencia de género (invisibiliza-
ción, naturalización, etc.).
• Tipos de violencia contra las mujeres y ámbitos donde ésta se ma-
QLώHVWD��/H\��������
• Las creencias, mitos y estereotipos sociales que reproducen y man-
tienen la violencia de género
• La violencia de género como un problema de salud pública y dere-
chos humanos
• Violencia de género en mujeres indígenas y en situaciones de espe-
cial vulnerabilidad (mujeres migrantes, con discapacidad.)
ͳ�(O�FLFOR�GH�OD�YLROHQFLD��,GHQWLώFDFL³Q�\�FDUDFWHUVWLFDV�GH�ODV�GLIH-
rentes fases en las relaciones de maltrato y agresión.
• Normas y roles estereotipados de género como favorecedores de la 
instauración y mantenimiento de la violencia
• Violencia de género en las relaciones de noviazgo en adolescentes 
y jóvenes.
• Prevención de la violencia de género y contra las mujeres.
• Propuestas de intervención educativa ante situaciones de violencia 
de género. 

Recursos para educar contra la violencia de género.
$VLPLVPR��HO�29F0�KD�HODERUDGR�XQ�FRPSHQGLR�ELEOLRJU¡ώFR��TXH�VH�HQ-
cuentra disponible en su página.15

15 El mismo puede encontrarse en el apartado “Aportes Técnicos” de la sección Documentos de 
la página http://www.ovcmsalta.gob.ar/
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1. Introducción
En el presente capítulo se expondrá el trabajo desarrollado en articu-
lación con diversos organismos durante el año en curso. Entendemos 
que articular implica sumar esfuerzos, coordinar trabajo y, por ende, 
optimizar los recursos humanos y económicos del Estado. Las venta-
jas, aparte de las mencionadas, son múltiples si se toma en cuenta el 
mejoramiento de la performance tanto de los actores que intervienen 
en la asistencia a mujeres en situación de violencia, como de aquellos 
que se vinculan a través de otras políticas públicas.
Hemos desplegado acciones junto a organismos que podemos deno-
PLQDU�ͮHVSHFώFRVͯ�TXH�WUDEDMDQ�HQ�YLROHQFLD�GH�J©QHUR��SHUR�WDP-
bién hemos construido puentes con organismos que por su área de 
incumbencia no se vinculaban hasta el momento con este tema, o al 
menos no de una manera directa.
Es fundamental señalar, y agradecer, la apertura de todos los orga-
nismos mencionados en este apartado para el trabajo conjunto con 
el OVcM, desde sus directivos/as hasta todos y cada uno/a de sus 
integrantes.  
Las acciones de articulación que se presentan en este capítulo se 
realizaron con los siguientes organismos: Ministerio de Salud, Secre-
WDUD�GH�)LQDQFLDPLHQWR��2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�6DOWD�
e Instituto Nacional de las Mujeres y el Programa de Fortalecimiento, 
Empoderamiento e Igualdad de género del Ministerio de Asuntos In-
dígenas.
En el presente año, además de las articulaciones mencionadas, dos 
DFFLRQHV�GH�WUDVFHQGHQFLD�SDUD�HO�29F0�IXHURQ�ODV�ώUPDV�GH�&RQYH-
nios con los Colegios de Odontólogos (2 de noviembre) y de Psicólo-
gos (8 de noviembre).

2. Articulación con Áreas de Salud 
�����,PSRUWDQFLD�GHO�SHUVRQDO�GH�VDOXG�HQ�OD�DVLVWHQFLD�D�ODV�PXMHUHV�HQ�
situación de violencia
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la violencia con-
tra las mujeres es una problemática de salud pública, de carácter pan-
démico, y afecta a los derechos humanos (OMS, 2014). Por lo tanto, 
se impone la actuación desde este ámbito, en coordinación con otras 
áreas de asistencia. Puntualmente, la Ley Nacional Nº 26.485 dispone 
la necesidad de que los servicios asistenciales a las víctimas de violen-
cia trabajen de forma articulada y coordinada con las áreas de salud 
(artículo 10, inciso 2, apartado c). Asimismo, los agentes de ámbitos de 
salud están obligados a radicar la denuncia por hechos de violencia de 
los que tomen conocimiento en ocasión de sus funciones (artículo 6, Ley 
Provincial Nº 7.888).
Debe partirse de la premisa según la cual la judicialización no es ni debe 
ser la única respuesta estatal frente a las mujeres que sufren violen-
cia, sino, al contrario, existen otras responsabilidades que el Estado 
tiene como la asistencia sanitaria. Cuando una mujer transitando esas 
circunstancias acude a un servicio de salud, este sistema debe estar 
preparado para dar una respuesta adecuada, no sólo desde el punto de 
vista clínico, sino que es deseable el abordaje de manera integral. 
Una intervención oportuna y adecuada ante sospecha o evidencia de 
violencia puede generar cambios sustanciales en la asistencia, previ-
niendo la revictimización.

III Articulación y Relaciones institucionales
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7DQWR�HO�FRQWDFWR�GLUHFWR�FRQ�PXMHUHV�TXH�SXHGHQ�HVWDU� WUDQVLWDQGR�
violencia como la puesta en conocimiento concreta de un hecho, en 
cualquiera de sus modalidades, requiere contar con herramientas 
HύFDFHV�GH�GHWHFFL³Q�� YDORUDFL³Q�H� LQWHUYHQFL³Q�SDUD�SRGHU�EULQGDU��
dentro de las competencias propias del sistema de salud, la asistencia 
directa necesaria. 

El Sistema de Salud es una parte dentro del sistema social y, en este 
sentido, las acciones aquí presentadas deberán ser coordinadas con 
el resto de operadores y organismos involucrados, así como con las 
organizaciones de la sociedad civil.
Los centros asistenciales en salud ocupan un importante lugar en el 
recorrido institucional que realizan en general las mujeres a lo largo 
de sus vidas. Los frecuentan tanto en su calidad de pacientes como 
en su calidad de madres o cuidadoras de terceros. 
Su estructura física, recursos humanos y técnicos y su presencia te-
rritorial, hacen del Sistema de Salud uno de los pilares centrales en la 
ruta crítica de las mujeres que sufren alguna forma de violencia.

2.2. Antecedentes
El OVcM fue convocado por el Hospital San Bernardo (HSB) para in-
tegrar su Consejo Asesor Sanitario. En nuestra  primera presentación, 
acercamos un proyecto de protocolo para el trabajo interno dentro 
del nosocomio16. 
El Consejo Asesor Sanitario del HSB entendió la necesidad de tra-
bajar con un Protocolo de las características del presentado, por lo 
que luego de su consideración, aprobó el proyecto. La gerencia del 
hospital, consecuentemente, designó un equipo interdisciplinario17 el 
cual inició sus funciones en marzo del corriente año.
A partir de mediados de este año integramos también el Consejo Ase-
sor Sanitario del Hospital Público Materno Infantil.
Por otra parte, en paralelo, fuimos convocadas por el equipo de la Se-
cretaría de Salud Mental – del Ministerio de Salud Pública- con quie-
QHV�SODQLώFDPRV�HO�WUDEDMR�HQ�OD�=RQD�2SHUDWLYD�6XU��SULPHUR�FRQ�ODV�

16 Ver Anexo 5 “Modelo de Protocolo para la actuación sanitaria ante la Violencia de Género”, en 
Informe Anual 2016 del OVcM

17 �/D�2ώFLQD�+RVSLWDODULD�GH�9LROHQFLD�FRQWUD�ODV�0XMHUHV�HVW¡�FRPSXHVWD�SRU�XQ�DERJDGR��XQD�
médica, tres psicólogas/os y dos asistentes sociales. Se crea por Disposición interna N° 407/17

aéreas sociales y de salud mental tanto del Hospital Papa Francisco 
FRPR�GH�ORV�&HQWURV�GH�6DOXG�GH�OD�=RQD18, para luego culminar con 
la redacción del Protocolo Único.

2.3. Diagnóstico: encuestas
&RQ�OD�ώQDOLGDG�GH�FRQWDU�FRQ�XQ�SULPHU�GLDJQ³VWLFR�GH�VLWXDFL³Q�VR-
bre saberes y representaciones en torno a la violencia de género, se 
realizaron durante el año diversas encuestas para determinar los co-
nocimientos, percepciones y experiencias de los y las agentes de sa-
OXG�GH�OD�FLXGDG�GH�6DOWD��SDUD�OXHJR�SRGHU�SODQLώFDU�ODV�FDSDFLWDFLR-
nes al personal. Capacitaciones que serían de utilidad para comenzar 
a elaborar un protocolo en conjunto, que derivó en el consensuado 
con el Ministerio de Salud Pública de la Provincia.
Las encuestas fueron realizadas en los tres hospitales más importan-
tes de la zona19, a saber, San Bernardo, Materno Infantil y Papa Fran-
FLVFR��LQFOX\HQGR�&HQWURV�GH�6DOXG�GH�VX�=RQD�2SHUDWLYD���
A continuación, se presentan los resultados de la encuesta realizada 
en el Hospital San Bernardo, que usamos como caso testigo por ser 
el primero con el que se avanzó en este sentido, y por ser el centro de 
referencia, cabecera y más concurrido del NOA. Pero a la vez porque 
los datos obtenidos en los tres centros de salud son muy similares 
entre sí, por lo que los resultados de la encuesta realizada en el San 
Bernardo no varían con respecto a las percepciones y experiencias de 
las y los agentes de salud de los demás nosocomios.  

a) Paridad de género
Ante la pregunta ¿Para Ud. esta sociedad en que vivimos es equi-
tativa en términos de género? El 35,79% contestó que sí, ya que las 
mujeres y los varones tenemos ya los mismos derechos, y el 10,53% 
considera que las mujeres hoy tienen más derechos que los varones, 
demostrando que hay un alto porcentaje de la población que trabaja 
en el hospital que no percibe la desventaja histórica con la que corre 

18 (O�+RVSLWDO�HV�FDEHFHUD�GH�OD�=RQD�RSHUDWLYD�6XU�\�VXGHVWH��TXH�DEDUFD����&HQWURV�GH�6DOXG��
Según Memorándum N°13 de fecha 2 de noviembre de 2016, del Ministerio de Salud Pública. 

19 En total se realizaron 95 encuestas en el HSB, 218 (121 en papel y 97 on line) en el Hospital 
3ºEOLFR�0DWHUQR�,QIDQWLO�\�����HQ�HO�+RVSLWDO�3DSD�)UDQFLVFR�\�&HQWURV�GH�6DOXG�GH�=RQD�2SHUDWLYD�
Sur.
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la mujer con respecto a los varones.
Mientras que el 49,47% contestó que las mujeres están todavía en si-
tuación de inequidad/desigualdad y el 4,21% no contestó la pregunta.

Figura 21. Respuestas a la pregunta ¿Para Ud. esta sociedad en que vivimos es equita-
tiva en términos de género.

35,79%

10,53%

49,47%

4,21%
Sí, ya que las mujeres y los
varones tenemos ya los
mismos derechos

Las mujeres hoy tienen más
derechos que los varones

Las mujeres están todavía en
situación de
inequidad/desigualdad

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

E��'HύQLFL³Q�GH�YLROHQFLD
$O�VHU�SUHJXQWDGRV�DV�HQ�FXDQWR�D��&³PR�GHώQLUD�OD�YLROHQFLD�GH�J©-
nero? El 38,95% contestó que es todo tipo de agresiones dentro de la 
familia o pareja, ubicando la violencia sólo dentro del ámbito familiar; 
el 7,37% lo liga solamente a la violencia física ejercida por el hombre 
hacia la mujer, y el 51,58% de las personas encuestadas lo ve como 
una relación de poder que ejerce una persona sobre otra en virtud de 
los roles sociales de género. El restante 2,11% dijo que no sabía o no 
contestó la pregunta.

)LJXUD������5HVSXHVWDV�D�OD�SUHJXQWD�ͮ�&³PR�GHώQLUD�OD�YLROHQFLD�GH�J©QHUR"ͯ

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

Y en cuanto a la violencia de género, un amplio porcentaje cree que 
es la ejercida tanto contra varones como contra mujeres (el 48,42%); 
el 43,16% contestó que es la ejercida contra mujeres y personas del 
colectivo de la diversidad sexual y sólo el 7,37% la ve como la que se 
ejerce contra las mujeres, demostrando nuevamente cómo se oculta 
y se invisibiliza la problemática.  El 1,05% contestó “no sabe no con-
testa”.

38,95%

7,37%

51,58%

2,11%
Es todo tipo de agresiones
dentro de la familia o pareja

Violencia física ejercida por el
hombre hacia la mujer

Relación de poder que ejerce
una persona sobre otra en
virtud de los roles sociales de
género

NS/NC
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Figura 23.  Respuestas a la pregunta “¿Cómo se ejerce la violencia de género?”

48,42%

43,16%

7,37% 1,05%
Es la ejercida tanto contra
varones como contra
mujeres

Es la ejercida contra
mujeres y personas del
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sexual

La que se ejerce contra las
mujeres

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

c) Causas de la violencia
Aquí, el 26,32% contestó que se debe a comportamientos aprendidos 
desde niños/as; mientras que el 12,63% a consumo problemático de 
sustancias adictivas o psicotóxicas y el 46,32% a modelos tradicio-
nales de género arraigados en nuestra sociedad. El 1,05% no sabe/no 
contesta.

Figura 24. Respuestas a la pregunta sobre Causas de la violencia.

26,32%

12,63%
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niños/as
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género arraigados en
nuestra sociedad

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

En esta sección se daba la posibilidad de agregar alguna respues-
ta que considere la persona encuestada, y entre las que podemos 
destacar se encuentran algunas que demuestran el desconocimiento 
TXH�H[LVWH�HQWUH�ORV�\�ODV�DJHQWHV�GH�VDOXG��FRPR�OD�ͮ LQώGHOLGDG �ͯ�DVR-
FLDGD�D�OR�SDVLRQDO�\�OD�MXVWLώFDFL³Q�GH�OD�YLROHQFLD�SRU�HO�ͮDPRU �ͯ�OD�
“ignorancia, falta de educación”, “la falta de límites a temprana edad”, 
“falta de comunicación ante situaciones cotidianas”, cuestiones más 
individuales que ligadas al patriarcado como “sociopatías, psicopa-
tías”, “falta de comunicación y respeto mutuo”, o la repregunta “qué 
es la violencia de género?”.
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d) El patriarcado es… 
El 69,47% contestó simplemente que es un sistema en que las fa-
milias se rigen por la autoridad del padre y sólo un 8,42% que es un 
sistema social de dominación de las mujeres; mientras que el 10,53% 
dijo que es un sistema de organización social y familiar equitativo y el 
restante 7,37% dijo que no sabe/ no contesta.
Cabe destacar aquí, el bajo porcentaje de encuestas que lo visibilizó 
como un sistema de dominación.

Figura 25. Respuestas a la pregunta “El patriarcado es…”
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8,42%
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7,37%
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familias se rigen por la
autoridad del padre

Es un sistema social de
dominación de las
mujeres

Es un sistema de
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familiar equitativo

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

H��7UDEDMDU�FRQ�ͮSHUVSHFWLYD�GH�J©QHURͯ�LPSOLFD͵  
Quienes contestaron que es tomar en cuenta las opiniones de mujeres y 
de varones por igual fueron el 41,05%, pero solo el 26,32% contestó que 
HV�WHQHU�SUHVHQWH�ODV�GHVLJXDOGDGHV�VRFLDOHV�GH�J©QHUR�SDUD�PRGLώFDU-
las y el 25,26% opinó que es promover los derechos de las personas del 
colectivo de la diversidad sexual. No sabe / no contesta el 7,37%.

Figura 26.  Respuestas a la pregunta sobre “Trabajar con perspectiva de género implica:”.

41,05%

26,32%

25,26%

7,37% Es tomar en cuenta las
opiniones de mujeres y de
varones por igual

Es tener presente las
desigualdades sociales de
género para modificarlas

Es promover los derechos de
las personas del colectivo de
la diversidad sexual

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia del HSB.

I��$�OD�*XDUGLD��OOHJDQ�FDVRV�GH�PXMHUHV�YFWLPDV�GH�YLROHQFLD"�
Respondieron que sí, y que usualmente ellas lo expresan el 46,32% 
de las personas encuestadas y el 48,42% asume que sí, pero usual-
mente no lo expresan; sólo el 2,11% planteó que no lo ha visto y el 
3,16% no sabe/ no contesta. 

Figura 27.  Respuestas a la pregunta A la guardia ¿llegan casos de mujeres víctimas de 
violencia?.

46,32%

48,42%

2,11%
3,16% Que sí, y que usualmente ellas

lo expresan

Que sí, pero usualmente no lo
expresan

Que no lo ha visto

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia del HSB.
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J���8G��FUHH�TXH�OD�*XDUGLD�HVW¡�SUHSDUDGD�SDUD�DERUGDU�FDVRV�GH�YLR-
OHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV"�

La mayoría contestó que sólo desde el punto de vista clínico (46,32%); 
el 44,21% contestó en aquel entonces que la guardia no estaba pre-
parada y el 5,21% que sí lo estaba desde un punto integral. 

Figura 28. Respuestas a la pregunta ¿La Guardia está preparada para abordar casos de 
violencia contra las mujeres?

46,32%

44,21%

5,21%

Sólo desde el punto de
vista clínico

La guardia no estaba
preparada

sí lo estaba desde un
punto integral

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

K��6L�8G��VRVSHFKD�TXH�XQD�SDFLHQWH�HVW¡�DWUDYHVDQGR�XQD�VLWXDFL³Q�
GH�YLROHQFLD�GH�J©QHUR���TX©�KDFH"
Aquí, el 14,74% contestó que indagaría más para obtener mayor informa-
ción sobre el caso; pero fue mayor el porcentaje de quienes contestaron 
que no harían nada pues si ella no lo dice, no puede inmiscuirse en su 
vida privada (15,79%), desconociendo el rol que ocupan, la institución 
que representan y la normativa vigente; el 46,32% contestó que le infor-
maría cuestiones básicas sobre la violencia y le ofrecería ayuda y quie-
nes respondieron que informarían a sus superiores jerárquicos para que 
tomen intervención el 9,47%. No contestaron el 6,32%.

Figura 29. Respuestas a la pregunta ¿Si Ud. sospecha que una paciente está atrave-
sando una situacion de violencia de género, qué hace?.

14,74%

15,79%

46,32%

9,47%

6,32% Indagaría más para obtener
mayor información sobre el caso

No harían nada

Le informaría cuestiones básicas
sobre la violencia y le ofrecería
ayuda

Informarían a sus superiores
jerárquicos

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

Entre las respuestas abiertas se destacaron: “no es mi incumbencia”, 
“valoración por salud mental y servicio social”, “por la cantidad de pa-
cientes que se atienden a veces uno no dispone del tiempo para dia-
ORJDU�GH�IRUPD�H[WHQVD�FRQ�HO�SDFLHQWH�\�FUHDU�XQ�FOLPD�GH�FRQώDQ]D �ͯ�
“solicito intervención con salud mental”, “aunque uno le ofrezca ayu-
da la persona ingresa con su agresor”, “se informa a la familia si están 
presentes”. Nuevamente, la mayoría son respuestas que desconocían 
el rol de Estado de un Hospital público y la normativa vigente.
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i) Si Ud. toma conocimiento de un caso de violencia, en ocasión del 
HMHUFLFLR� GH� VXV� IXQFLRQHV�� �TX©� KDFH�� DGHP¡V� GH� DVLVWLUOD� GHVGH� HO�
SXQWR�GH�YLVWD�FOQLFR"
Sólo el 15,79% contestó que haría la denuncia en la comisaría más 
cercana; todos las demás desconocen la responsabilidad que tienen 
de acuerdo al rol que cumplen; el 46,32% dijo que hablaría con la mu-
jer para preguntarle qué desea hacer y en función de eso, decidiría 
cómo actuar; un 8,42% contestó que no se metería y el 15,79% no 
contestó o contestó que no sabía.

Figura 30. Respuestas a la pregunta ¿Si toma conocimiento de un caso de violencia, 
qué hace?.

15,79%

46,32%

8,42%

15,79%

Haría la denuncia en la
comisaría más cercana

Hablaría con la mujer para
preguntarle qué desea
hacer

No se metería

NS/NC

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia del HSB.

Otras personas agregaron en general que aconsejarían pero en muy 
pocos casos asumen la denuncia “explico que debe pedir ayuda y 
realizar la denuncia”, “aconsejo hacer la denuncia”, “hablo con la mu-
jer para que ella haga la denuncia”, “trato de aconsejarle”, “llamo al 
personal de la garita (policía) y la paciente hace la denuncia”, “hablo 

con la persona para que la misma haga la denuncia”, “no me ocurrió, 
creo que le aconsejaría asesoramiento legal”, “le pido que denuncie”, 
“la aconsejo”, “intento asesorarla”, “le informo al personal policial del 
servicio. Paciente decide si hace o no la denuncia”, “evito tener obli-
gaciones judiciales”, “que decida la mujer si realiza o no la denuncia”, 
“no me meto porque primero se debe conseguir la convicción por 
parte de la víctima para dejar de serlo”.
(Q�FDVL�WRGRV�ORV�FDVRV�TXHGDED�PDQLώHVWR�HO�GHVFRQRFLPLHQWR�GH�OD�
ley y su obligación como agentes de salud.

M���3DUD�8G��FX¡OHV�VRQ�ORV�RUJDQLVPRV�TXH�DVLVWHQ�D�XQD�PXMHU�HQ�VL-
WXDFL³Q�GH�YLROHQFLD"�
Aquí también se pudo diagnosticar el poco conocimiento en el ámbito 
de la salud de quiénes pueden asistir y acompañar a las mujeres en 
situación de violencia.
(O�����HV�LGHQWLώFDGR�FRPR�RUJDQLVPR�GH�DVLVWHQFLD�SRUHO���������ODV�
Fiscalías de Violencia Familiar y de Género por el 30,53%; Hospitales 
sólo por el 6,32%; la Cámara de Diputados por ninguna de las perso-
QDV�HQFXHVWDGDV��OD�2ώFLQD�GH�9LROHQFLD�)DPLOLDU�OD�FRQVLJQ³�V³OR�HO�
2,11% y las Cooperadoras Asistenciales tampoco tuvieron respuestas 
DώUPDWLYDV�DO�LJXDO�TXH�HO�&RQFHMR�'HOLEHUDQWH��PLHQWUDV�TXH�HO�������
YLVLELOL]³�ODV�'HIHQVRUDV�RώFLDOHV�SHQDOHV�\�HO�������ORV�-X]JDGRV�GH�
personas y familia. 
Entre quienes dijeron que otros organismos podían asistir se encuen-
tra el 3,16%, las respuestas varían: “tantos organismos al vicio”, “el 
114”, “centros de salud”, “policía”, “todos deberían asistir en forma 
directa o indirecta”, “ninguno cumple con sus tareas asignadas”, “no 
se cumple nada”.
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Figura 31. Respuestas a la pregunta ¿Para Ud. cuáles son los organismos que asisten a 
una mujer en situación de violencia?

50,53%

30,53%

6,32%

2,11%
2,11%

1,05%
3,16%

El 911

Las Fiscalías de Violencia Familiar y de
Género

Hospitales

La Cámara de Diputados

Oficina de Violencia Familiar

Las Cooperadoras Asistenciales

Concejo Deliberante

Las Defensorías oficiales penales

los Juzgados de personas y familia

Otros organismos

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Guardia 
del HSB.

k) Conocimiento de la normativa 
Fue muy alto el desconocimiento de las leyes de protección a muje-
res en situación de violencia, el 55,79% admitió que sabe que exis-
ten leyes pero desconoce su contenido; el 6,23% conocía la Ley N° 
7.403 de protección de víctimas de violencia familiar; el 3,16% la Ley 
N° 7.888 de protección contra la violencia de género; quienes dije-
ron conocer la Ley Nacional Nº 26.485 de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, el 4,21% y 
el 1,05% dijo que sabía de la Convención interamericana para prevenir 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (Convención de 
Belem do Pará).

Figura 32. Respuestas a la pregunta sobre Conocimiento de la normativa.

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la 
Guardia del HSB.

2.4. Capacitación 
Los resultados de la encuesta de diagnóstico arrojaron, en general, 
IDOHQFLDV�GH�FDU¡FWHU�FRQFHSWXDO��GLώFXOWDGHV�SU¡FWLFDV�\�IDOWD�GH�DX-
topercepción del sistema de salud como parte de la ruta crítica de 
asistencia a las mujeres en situación de violencia.  Teniendo en cuen-
ta estos resultados, en el mes de marzo se iniciaron los talleres de 
capacitación para el personal de la guardia del HSB en su conjunto, 
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profesionales, administrativos, seguridad y policía. Se hicieron tres 
encuentros por grupo, llegando a un total de 131 agentes. 
Cabe destacar que de igual forma se trabajó en charlas con agentes 
del Área Operativa Norte. Se hicieron dos encuentros, uno con las 
áreas sociales y de salud mental (60 agentes) y otro con enfermeros/
as (70 agentes).

2.5. Protocolo Único 
A partir de las experiencias adquiridas y del compromiso de trabajo 
DVXPLGR��VH�GHώQL³�OD�UHGDFFL³Q�GH�XQ�3URWRFROR��QLFR�SDUD�OD�DVLV-
tencia sanitaria a mujeres que hayan sufrido violencia, instrumento 
que se pretende sea de aplicación a todas las instituciones de salud 
de la Provincia.
Para ello se trabajó con equipos de la Secretaría de Salud Mental y del 
Hospital Papa Francisco. En la redacción participaron las Áreas Legal 
y de Clínica Médica de ese nosocomio, así como el equipo técnico de 
la Secretaría de Salud Mental, pues fue necesario tomar decisiones 
de carácter práctico donde había que tomar en cuenta, por un lado, 
los conocimientos propios de cada campo disciplinar y, por el otro, la 
realidad cotidiana de los servicios en términos operativos.

(O�SURWRFROR�SRVHH�SDXWDV�E¡VLFDV�TXH�WRGR�HO�SHUVRQDO�GH�FXDOTXLHU�
Centro de Salud u Hospital –con independencia de su estructura- de-
EHU¡�WHQHU�HQ�FXHQWD�DQWH�OD�SUHVHQFLD�GH�XQD�PXMHU�TXH�HVW©�HQ�VLWXD-
ción de violencia o la sospecha de que esto sea así. 

Se estipulan los lineamientos que habrán de seguirse institucional-
mente. Contiene, asimismo, un sistema de medición de riesgo, guía 
de recursos y formulario de denuncia institucional. También se acom-
paña un formulario a ser completado por los distintos agentes inter-
vinientes para que quede asentado en el Sistema Informático Salta 
Salud cada caso, sus datos más relevantes y qué asistencia se le dio 
a la persona.
El documento fue elevado al Ministro de Salud Pública para su consi-
deración. El texto se acompaña en el Anexo 3.

�����$Q¡OLVLV�GH�QRUPDWLYD
En el Informe 2016 del OVcM realizamos un primer análisis acerca de 
la legislación vigente en materia de violencia contra las mujeres. En 
esta oportunidad, queremos detenernos en algunos de los aspectos 
que entendemos deberían ser revisados para mejorar la labor de to-
dos los organismos, en particular en lo que respecta a la ruta crítica 
(Sagot, 2000) que atraviesan las mujeres que están en situación de 
violencia.
Desde la sanción en nuestra provincia de la Ley N° 7.888 mediante la 
que se regula la Protección contra la Violencia de Género, no han sido 
SRFDV�ODV�GLώFXOWDGHV�HQ�VX�DSOLFDFL³Q��3XQWXDOPHQWH��OD�REOLJDFL³Q�
legal contenida en su artículo 6° que expresa:
Los funcionarios públicos, agentes, profesionales y técnicos de las 
áreas de familia, salud y educación que presten servicios en esta-
blecimientos públicos o privados y que en relación al ejercicio de sus 
funciones hayan tomado conocimiento de hechos de violencia de 
manera directa o indirecta, están obligados a denunciar los mismos 
ante autoridad competente quedando liberados del secreto profesio-
nal a ese efecto. Además tienen la obligación de informar sobre los 
recursos legales con que cuentan las víctimas de violencia. En estos 
casos la denuncia debe concretarse en un plazo no mayor a setenta 
y dos (72) horas. Las personas que omitieren el deber de denunciar, 
incurrirán en incumplimiento a los deberes de funcionario público. En 
caso de denuncia de buena fe, el denunciante tiene inmunidad admi-
nistrativa, civil y penal (el subrayado es propio).

A partir de la experiencia de trabajo en el ámbito de salud desarrolla-
da por el OVcM durante el corriente año, podemos advertir que esta 
norma por su defectuosa redacción genera en la práctica problemas, 
al menos, de tres órdenes: terapéuticos, legales y operativos.
Entre los primeros hay que tener en cuenta el caso de que una pa-
ciente expresa estar en situación de violencia al personal que la está 
asistiendo, y este agente en cumplimiento de la obligación legal hi-
ciere la denuncia, esto podría provocar que se interrumpa un proceso 
WHUDS©XWLFR��DGHP¡V�VH�SRGUD�DIHFWDU�OD�FRQώDQ]D�GH�OD�SHUVRQD�HQ�
el/la profesional. Si bien la norma expresamente libera del secreto 
SURIHVLRQDO�D�HVWRV�HIHFWRV��QR�HV�PHQRU�HO�FRQϏLFWR�TXH�VH�JHQHUD�
principal, pero no solamente, en las áreas de salud mental. En este 
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sentido, la Organización Mundial de la Salud ha dicho que hay evi-
dencia empírica para asegurar que los proveedores de servicios de 
salud son los profesionales en quien más confían las mujeres para 
revelar situaciones de abuso (OMS, 2014). Por lo tanto, se impone la 
necesidad de cuidar la relación paciente-proveedor de salud estipu-
lando como criterio que siempre deberá primar la asistencia sanitaria 
(y su seguridad) para luego atender las cuestiones de carácter legal.
A mayor abundamiento, el mismo organismo sostiene un criterio res-
trictivo sobre este asunto, al respecto estipula en su Recomendación 
Nº 37 que dice, 
$�SHVDU�TXH�QR�VH�UHFRPLHQGD�OD�QRWLώFDFL³Q�REOLJDWRULD�GH�OD�YLROHQ-
cia de pareja por parte de proveedores de servicios de salud, estos 
ºOWLPRV�SXHGHQ�D\XGDU�D�QRWLώFDU�HO�LQFLGHQWH�D�ODV�DXWRULGDGHV�FRP-
petentes (incluida la policía) si la mujer así lo desea y es consciente 
WDQWR�GH�VXV�GHUHFKRV�FRPR�GH�ORV�ULHVJRV�TXH�LPSOLFD�OD�QRWLώFDFL³Q�
(el subrayado es propio) (OMS, 2014, pág. 25)
&RQ�UHVSHFWR�D�ORV�FRQϏLFWRV�GHO�RUGHQ�OHJDO��KD\�YDULDV�FXHVWLRQHV�D�
tomar en cuenta. En primer lugar, la Ley N° 26.529 (2009) de Dere-
chos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones 
GH�OD�6DOXG��HQXQFLD�HO�GHUHFKR�D�OD�LQWLPLGDG�\�FRQώGHQFLDOLGDG��DU-
tículo 2 incisos c y d). Esta norma viene a nuestro ordenamiento jurí-
dico a plantear un verdadero cambio de paradigma frente al llamado 
Modelo Médico Hegemónico, modelo cuyos principales rasgos son 
biologicismo, individualismo, ahistoricidad, asociabilidad, mercan-
WLOLVPR�� HώFDFLD� SUDJP¡WLFD�� DVLPHWUD�� DXWRULWDULVPR�� SDUWLFLSDFL³Q�
subordinada y pasiva del paciente (Menéndez, 1988: 2). Es decir, se-
gún la mirada del Modelo Médico Hegemónico, las/os pacientes del 
servicio de salud son meros individuos pasivos, cuya voluntad poco 
importa y donde se desconoce su contexto, modo de vida, entorno. 
Con respecto a las mujeres, esta mirada se profundiza si partimos de 
la premisa de la vigencia del patriarcado como estructura social que 
posiciona a las mujeres –en general- en una situación de desigualdad 
y subordinación. Pues, frente a este nuevo paradigma, que se com-
plementa con los aportes de la Ley Nº 26.485 de erradicación de la 
violencia contra las mujeres en todos los ámbitos donde ejercen sus 
relaciones interpersonales, se impone la necesidad de armonizar las 
normas de modo de lograr un sistema integrado que, por un lado, 
brinde adecuada protección y acompañamiento cuando efectivamen-

te se está ante una situación de violencia que así lo amerita, pero por 
el otro, que sea respetuoso de los derechos, que no expulse a las 
mujeres del sistema de salud ni las minorice de manera general.
Sería recomendable que vía reglamentación –o protocolos- se esti-
pulen los pormenores sobre en qué circunstancias o frente a cuáles 
hechos de violencia se hará esta denuncia por parte de agentes es-
tatales. Debe tenerse presente que al decir “hechos de violencia de 
manera directa o indirecta”, no se hace mención a qué hechos se 
UHώHUH��\�TXH�OD�/H\�1DFLRQDO�1q��������KHFKRV�GH�YLROHQFLD�SXHGHQ�
haber desde los más graves hasta los más sutiles -como puede ser 
un insulto. La aplicación de esta norma a secas, de modo general y 
para todos los casos por igual, puede ser una respuesta inadecuada 
en determinados casos. La solución dada por otras normas como el 
Decreto Reglamentario (P.E.N.) N° 1011/10 y el Código Procesal Penal 
de la Provincia de Salta es la obligatoriedad de la denuncia cuando se 
trata de delitos. 
En cuanto a las cuestiones operativas, se vinculan con la necesidad 
de optimizar los recursos humanos en toda la provincia. Esto por-
que, en el supuesto de dar cumplimiento a esta obligación legal, pro-
fesionales, técnicos u otros agentes deberían dejar sus respectivas 
labores para radicar las denuncias, y existen ámbitos donde esto se 
torna inconveniente. Piénsese, como ejemplo, en profesionales mé-
dicos/as de la guardia de un hospital, quienes por la naturaleza de 
sus funciones no estarían en condiciones de salir de sus espacios 
de trabajo. Esta circunstancia, entendemos que podría ser evitada a 
través del establecimiento de un mecanismo interno que asegure el 
cumplimiento de la obligación sin generar el descuido de las labores 
propias de los agentes. 
Es por todos estos motivos expresados que desde el OVcM presen-
tamos a consideración del Ministerio de Salud pública un Proyecto de 
Protocolo Único de Atención Sanitaria ante la Violencia de Género, 
cuyo texto se acompaña como Anexo 3al presente.

3. Convenio con Secretaría de Financiamiento
La Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas de la Provincia de Salta tiene como función la implementación 
y ejecución de programas provenientes de organismos nacionales e 
LQWHUQDFLRQDOHV��FRQ�HO�ώQ�GH�LPSXOVDU�HO�GHVDUUROOR�GH�ORV�RUJDQLVPRV�
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y municipios de la Provincia de Salta. Desde esta mirada, acompaña al 
Ministro de Hacienda y Finanzas cumpliendo funciones de represen-
tación y nexo entre la Provincia de Salta y los organismos nacionales 
de crédito como el Banco Mundial (BM) o el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)20.
Con este organismo suscribimos un convenio de cooperación técnica 
para la articulación de acciones tendientes a:
promover la creación de un sistema de información permanente que 
brinde insumos para el diseño, implementación y gestión de políti-
cas públicas tendientes a la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 
desarrollar acciones en común sobre las áreas de incumbencia de 
DPERV�RUJDQLVPRV�TXH�WHQJDQ�FRPR�ώQDOLGDG�HO�PRQLWRUHR��UHFROHF-
ción, producción, registro y sistematización de datos e información 
sobre la violencia contra las mujeres en la Provincia de Salta; 
impulsar estudios e investigaciones conjuntas sobre la evolución, 
prevalencia y manifestaciones de la violencia laboral contra las muje-
res (artículo 6 inciso c Ley Nº 26.485);  
examinar las buenas prácticas en la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el ámbito institucional y laboral, es-
SHFώFDPHQWH�VREUH��SURWHFFL³Q�GH�OD�PDWHUQLGDG��QR�GLVFULPLQDFL³Q��
prevención y erradicación del acoso sexual; 
generar espacios para el diseño e implementación de políticas públi-
cas de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
actuar cada parte como organismo de consulta técnica de la otra. 
(Convenio de fecha 27 de setiembre de 2017)
La primera acción fue la realización de una encuesta (54 casos) a 
todo el personal de la Secretaría sobre conocimiento y percepciones 
de violencia, de donde surgieron como resultados algunas impreci-
siones conceptuales vinculadas a la temática y fundamentalmente la 
necesidad de un trabajo de formación y fortalecimiento de cada una 
de sus áreas para la incorporación de la perspectiva de género como 
eje transversal de sus políticas.

20 �(Q��KWWS���ZZZ�ώQDQ]DV�JRE�DU�VHFUHWDULD�GH�ώQDQFLDPLHQWR�

Figura 33. Respuestas a la pregunta “El patriarcado es… (Seleccione sólo una respues-
ta)”.

Ejemplos de resultados de las encuestas:

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Secretaría 
de Financimiento.
 

En este cuadro se puede observar cómo se desdibuja y se oculta el 
sentido de dominación que sustenta el patriarcado como tal sobre las 
mujeres.

0 % 10 %20 %30 %40 %50 %60 %70 %80 %

a- un sistema en que las familias se rigen
por la autoridad del padre

b- un sistema social de dominación de las
mujeres

c- un sistema de organización social y
familiar equitativo

d- no sabe/ no contesta
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Figura 34. Respuestas a la pregunta “Trabajar con “perspectiva de género” 
implica…”.

0 % 20 % 40 % 60 %

a- tomar en cuenta las
opiniones de mujeres y de

varones por igual

b- tener presente las
desigualdades sociales de
género para modificarlas

c- promover los derechos de las
personas del colectivo de la

diversidad sexual

d- no sabe / no contesta

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Secretaría 
de Financimiento. 

Si bien la mayoría señala que la perspectiva de género implica tener 
presentes las desigualdades sociales de género, es alto el porcentaje 
que desconoce, confunde o niega el concepto, ocultando por lo tanto 
las inequidades existentes entre varones y mujeres en cada uno de 
los ámbitos en que se desarrollan sus vidas.

Figura 35. Respuestas a la pregunta “Señale cuál de estas normas conoce…”.

Fuente: Elaboración propia en base a encuestas realizadas por el OVcM en la Secretaría 
de Financimiento. 

Tal como surge de estos ejemplos, hay nociones sobre las que es 
necesario trabajar en capacitaciones, como la de patriarcado -central 
para el trabajo desde esta mirada- o el propio concepto de “perspec-
tiva de género”. También queda demostrado el bajo nivel de conoci-
miento de la normativa vigente en esta materia. 
Como consecuencia de los resultados de la encuesta y las necesida-
des planteadas por los equipos de trabajo de la Secretaría se realizó 
una capacitación a cargo del OVcM que tuvo tres ejes temáticos cen-
trales:
���,QFRUSRUDFL³Q�GH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�J©QHUR�HQ�OD�SODQLύFDFL³Q�GH�SR-
líticas públicas (gendermainstreaming): 
Implica hacer de las políticas públicas en general políticas de igual-
dad con efecto transformador en las relaciones de género. Según el 
PNUD (Programa de Naciones Unidas Para el Desarrollo) “tiene como 
propósito integrar el interés en la igualdad de géneros en todas las 
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a- Ley 7403

b- Ley 7888

c- Ley Nacional N° 26.485

d- Convención de Belem do Pará

e- Solo sé que existen, pero
desconozco su contenido

f- no sabe / no contesta
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SROWLFDV��SURJUDPDV��SURFHGLPLHQWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�\�ώQDQFLHURV�\�
en el marco cultural de la institución u organización” (en García Prin-
ce, 2008: 56).
Al respecto, el Banco Interamericano de Desarrollo estipuló en su Po-
lítica operativa sobre igualdad de género en el desarrollo (2010) que 
la misma busca fortalecer la respuesta del Banco a los objetivos y 
compromisos de sus países miembros en América Latina y el Cari-
be para promover la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres.  Para alcanzar estos objetivos, integra una perspectiva de 
género que busca que mujeres y hombres tengan las mismas condi-
ciones y oportunidades para alcanzar su potencialidad en términos 
sociales, económicos, políticos y culturales.
Esta Política tiene como líneas de acción:
- Acción proactiva: Inversión directa en áreas estratégicas para la 
igualdad de género; integración transversal de la perspectiva en in-
tervenciones de desarrollo.
- Acción preventiva:� ,GHQWLώFDU� \� DWHQGHU� ORV� LPSDFWRV� DGYHUVRV� \�
riesgos de exclusión por razones de género y cumplir con la legisla-
ción sobre igualdad.
2. Perspectiva de género en Contratos Públicos
(Q�VX�FDU¡FWHU�GH�8QLGDG�(MHFXWRUD�3URYLQFLDO�GH�SUR\HFWRV�FRQ�ώ-
nanciamiento internacional, esta Secretaría tiene un lugar privilegia-
do para incorporar esta perspectiva en las contrataciones. 
En este punto se analizaron distintos criterios que podrán tenerse en 
cuenta en el momento del diseño de los procedimientos de contrata-
ción, así como el proceso de selección de contratantes, y durante la ejecución.
Se recomienda que estos criterios o lineamientos estén directamen-
te vinculados al contrato y que se expresen en el pliego (Lesmes y 
Axpe, s.f.).
(Q�SDUWLFXODU��FRQ�UHVSHFWR�D�QXHVWUD�UHDOLGDG�VH�LGHQWLώF³�OD�QHFH-
sidad de estipular un sistema de acreditación de capacidad técnica 
VREUH�WHPDV�GH�J©QHUR�GH�PRGR�GH�REMHWLYDU�\�FXDQWLώFDU�ODV�FRQGL-
ciones preferentes de los oferentes. Por otra parte, también se reco-
mendó la posibilidad de que en los contratos se incluyan cláusulas 
con obligaciones particulares directamente vinculadas, por ejemplo, 
a la prevención de la violencia de género o el acoso tales como desa-
rrollar campañas en su ámbito de actuación o capacitar a su personal 
en estos temas.

3. Protocolo de actuación para los equipos de campo con incidencia 
territorial.
La Secretaría cuenta con equipos de campo funcionando de manera 
temporal en los territorios donde se ejecutan las obras. Estos equi-
pos, como otros tantos que tienen incidencia territorial, suelen tomar 
conocimiento de hechos de violencia contra las mujeres en ocasión 
de sus funciones. Por ello, surgió la propuesta de hacer un protocolo 
de actuación ante estos casos.
Como ya se dijo, un Protocolo tiene por objeto pautar y reglamentar el 
accionar del personal ante hechos de violencia contra las mujeres de 
los que tomen conocimiento en ocasión de sus funciones, de modo 
que se sepa qué hacer y cómo hacerlo, brindando una intervención 
oportuna y articulada con otros organismos.  

���5HJLVWUR��QLFR�GH�&DVRV�GH�9LROHQFLD�FRQWUD�ODV�0XMHUHV�GH�6DOWD�
4.1. Coordinación interinstitucional para su implementación
El diseño y gestión del Registro Único de Casos de Violencia contra 
la Mujer (RUCVM) dependen del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INAM). Ambos 
LQVWLWXWRV�KDQ�ώUPDGR�XQ�FRQYHQLR�HQ�HO�PDUFR�GH� OD�/H\�1DFLRQDO�
26.485. El RUCVM tiene como objetivo principal centralizar y siste-
matizar la información disponible en registros administrativos con el 
propósito de diseñar indicadores, conceptual y metodológicamente 
armonizados. La población objeto de estudio incluye a las mujeres 
de 14 años y más, víctimas de violencia basada en el género, que se 
encuentran registradas por haber realizado la denuncia del hecho y/o 
por haber solicitado algún tipo de asistencia (jurídica, legal, sanitaria, 
entre otras) por ellas mismas o por un tercero (familiar o no), ante 
organismos estatales (INDEC, 2017).
Con el Objetivo de fortalecer el RUCVM desde el OVcM se conforma 
un equipo de trabajo que llevó adelante diversas reuniones técnicas 
y acciones de sensibilización y capacitación. En el mes de mayo se 
coordinó, conjuntamente con el INAM, el Taller “La importancia del 
registro de las situaciones de violencia contra las mujeres”, en el que 
se contó con la participación del Equipo del Observatorio Nacional 
de Violencia contra las Mujeres.  El principal objetivo de este taller 
fue exponer nociones básicas sobre violencia contra las mujeres y 



98

XQLώFDU�FULWHULRV�HQ�UHODFL³Q�FRQ�OD�UHJLVWUDFL³Q�\�OD�FRQVWUXFFL³Q�GH�
indicadores compartidos que posibiliten una base de datos en común 
que, a su vez, permita el diseño de políticas públicas.
La acción central que dio inicio al fortalecimiento del Registro único 
GH�FDVRV�GH�OD�SURYLQFLD�GH�6DOWD�IXH�OD�ώUPD�GH�XQ�FRPSURPLVR�FRQ-
MXQWR�HQWUH�29F0�\� OD�2ώFLQD�0XMHU�GH� OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�SDUD�HO�
manejo de la información entre ambas instituciones.
(VWH�GRFXPHQWR�FRPSURPHWH�D�OD�2ώFLQD�0XMHU�D�FRPXQLFDU�GH�PRGR�
sistemático, actualizado y periódico toda información necesaria para 
estructurar el Registro Único de Casos de Violencia de Género en la 
Provincia de Salta (RUCVM). A su vez, el OVcM retribuirá con el envío 
del procesamiento estadístico de los datos remitidos, resguardando 
OD�FRQώGHQFLDOLGDG�GH�OD�LQIRUPDFL³Q�
De esta manera, el OVcM contará de manera periódica con la base 
de datos de denuncias recepcionadas en los Juzgados de Violencia 
Familiar y de Género de la provincia, para poder realizar aquellos aná-
lisis que resulten necesarios.

4.2. El RUCVM en los municipios
Para esta primera etapa con el RUCVM, se estableció un plan de tra-
bajo con los municipios de Salta y Tartagal, dado que los mismos 
realizan tareas de asistencia de casos de violencia de género hace 
ya más de 8 años y cuentan con equipos especializados y un espacio 
dentro del municipio ya formalizado. 

4.2.1 Programa de Asistencia a Víctimas de Violencia Familiar y de Gé-
nero de la Ciudad de Salta
El Programa de Protección de Víctimas de Violencia Familiar y de Gé-
nero (en adelante el Programa) de la Dirección General Área de la 
Mujer de la Municipalidad de Salta fue creado mediante Ordenanza 
Municipal Nº3865 (2010) y realiza tareas de asistencia y fortaleci-
miento en relación a las problemáticas de violencia familiar y violencia 
contra las mujeres.
La base de datos del Programa remitida al OVcM consta de 427 casos 
que han sido asistidos desde el momento de creación del mismo. La 
ώFKD�GH�DGPLVL³Q�D�SDUWLU�GH�OD�FXDO�VH�UHJLVWUDQ�ORV�FDVRV�FRQWHPSOD�
la mayoría de los datos necesarios, tales como datos particulares de 
la persona asistida e información sobre las diferentes instituciones 

TXH� LQWHUYLHQHQ�HQ� OD� UXWD�FUWLFD�� VLQ�HPEDUJR�� OD�ώFKD�QR�SHUPLWH�
HVSHFLώFDU�ORV�GLVWLQWRV�WLSRV�GH�YLROHQFLD
Los registros dan cuenta que el acceso a las personas asistidas se da 
por demanda espontánea y por derivaciones (judiciales, OVFG, línea 
144, INADI, OVcM, Hospitales y Centros de Salud, Instituto Jurídico 
de Género del Colegio de Abogados, Comisarias, ONGs y diferentes 
RώFLQDV�GHO�PLVPR�PXQLFLSLR��

Tabla 25. Programa de Protección de Víctimas de Violencia Familiar y de género. Can-
tidad de registros sistematizados por origen. 2010- setiembre 2017

Histórico Registros sistematizados Cantidad

3RU�GHPDQGD�HVSRQW¡QHD 39

3RU�GHULYDFL³Q�MXGLFLDO 236

Sin dato del origen 152

Total de registros 427

Fuente: Elaboración propia en base a la registración de casos del Programa de Protec-
ción de Víctimas de Violencia Familiar y de género

Se puede observar un alto número de registros sin datos del origen, 
lo cual indica que es necesario fortalecer el trabajo en relación a las 
maneras de registrar la información.

4.2.2. Gabinete Socio Psicológico, Educacional y Nutricional del muni-
cipio de Tartagal
En el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Humano del municipio de 
Tartagal se encuentra el Gabinete Socio Psicológico, Educacional y 
Nutricional (en adelante Gabinete). Su trabajo se enfoca principal-
mente en casos de desnutrición infantil y problemas de aprendizaje, 
y es a través de la atención de estos casos que se toma conocimiento 
sobre situaciones de violencia familiar y de género. 
/D�PDQHUD�GH�DFFHGHU�DO�VHUYLFLR�HV�D�WUDY©V�GH�RώFLRV�MXGLFLDOHV�GH�
los juzgados de Violencia Familiar y de Género 1ª Nominación, de Pri-
mera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, 1º Nominación en lo 
Civil y Comercial, Juzgado Correccional y de Menores 1º Nominación, 
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la Asesoría de incapaces Nº1 y la Secretaría de la Niñez y la Familia 
de la provincia. Además de aquellos que se dan por demanda espon-
tánea. 
El tipo de atención es individual, condicionada por la alta demanda y 
los escasos recursos materiales y de personal. Según lo expresa la 
SURIHVLRQDO�HQWUHYLVWDGD��QR�H[LVWH�XQ�DERUGDMH�HVSHFώFR�GLVH±DGR�
para las víctimas de violencia de género, sino que se ofrece un es-
pacio y servicio individual dirigido a personas excluidas de sistema 
de seguridad y previsión social. El servicio incluye la atención psi-
cológica de contención, orientación y asistencia y la atención social 
realiza la ayuda directa a través de subsidios económicos, asistencia 
alimentaria, mejoras habitacionales, entre otras.
El formulario con el cual se realiza el registro contiene información de 
la persona asistida y tipo de asistencia brindada como así también en 
caso de ser derivada, la institución que realizo la derivación.
La base de datos remitida por el Gabinete consta de 155 registros 
para el año 2016 y de 193 para los meses de febrero a setiembre de 
��������'HEH�DFODUDUVH�TXH�ORV�QºPHURV�QR�UHώHUHQ�D�FDVRV�GH�YLROHQ-
cia de género, sino a los casos de asistencia en los que pueden estar 
registrados distintos niños/as de un mismo grupo familiar, así como a 
la madre. Es decir que cuatro o cinco registros pueden referir al mis-
mo caso de violencia de género.
Tomando los datos enviados del total de asistencias 2016 se puede 
determinar la siguiente información:

Tabla 26. Gabinete Socio Psicológico, Educacional y Nutricional. Cantidad de registros 
sistematizados por origen. Año 2016

Registros sistematizados 2016 Cantidad

Por demanda espontanea 26

3RU�GHULYDFL³Q�MXGLFLDO 126

Sin dato del origen 3

Total de registros 155

Fuente: Elaboración propia en base a la registración de casos del Gabinete Socio Psi-
cológico, Educacional y Nutricional

A diferencia del Programa de Protección de Víctimas de Violencia Fa-
miliar y de Género, el Gabinete discrimina de manera adecuada los 
casos de violencia de género, y mayoritariamente remiten a violencia 
familiar. Por lo que en primer lugar para poder sumar los registros al 
RUCVM el principal trabajo que se deberá realizar es determinar una 
GLVWLQFL³Q�HQ�ORV�GLIHUHQWHV�FDVRV�DVLVWLGRV�\��GH�LGHQWLώFDUVH�YLROHQ-
cia de género, establecer tipo y modalidad según la Ley N° 26.485.
Desde el OVcM se elaboró un sistema de carga sencilla que no re-
quiere mayores conocimientos informáticos que aquellos referidos al 
manejo de hojas de cálculo. El mismo fue puesto a disposición tanto 
del Programa municipal como del Gabinete para que readecúe la car-
ga realizada a esta sistematización y pueda ser remitida a INDEC.

4.3. Aprovechamiento de los registros administrativos para la medi-
FL³Q�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV
Tomando como base del análisis la sistematización de los registros 
DGPLQLVWUDWLYRV�EULQGDGRV�SRU�2ώFLQD�0XMHU�GH�OD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�
la Provincia y los espacios de asistencia de los municipios de Tartagal 
y Salta, es que a continuación se elabora una propuesta de aprove-
chamiento de dichos registros en busca de la conformación de una 
base de datos única para la provincia de Salta.

Los registros pueden ser aprovechados para obtener indicadores es-
tadísticos, siempre y cuando se adopten determinadas pautas en el 
proceso de recolección de la información, de guardado y de procesa-
miento de los datos, para ello, es necesario contar con voluntad polí-
tica y predisposición por parte de los sectores y de las instituciones 
LQYROXFUDGDV�HQ�DUWLFXODU�DFFLRQHV�FRPXQHV��SDUD�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�
la metodología utilizada en el proceso de relevamiento del dato. (Rodrí-
JXH]��/���'LH]�GH�8O]XUUºQ������Ϣ���
Para fortalecer el proceso de construcción de un registro único en la 
SURYLQFLD�VH�UHDOL]³�XQ�DQ¡OLVLV�GH�ORV�GHVDIRV�D�ORV�TXH�QRV�GHELPRV�
enfrentar para alcanzar las metas. 
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Tabla 27. Desafíos y estrategias para la construcción de un registro único.

Desafíos Estrategias

Adhesión al registro Para fortalecer el compromiso de las instituciones 
para sumar al registro y enviar las bases de su 
asistencia, es que se coordinaron acciones con 
otros organismos como el INAM, INDEC y Dirección 
General de Estadísticas de la Provincia para sumar 
voluntades y facilitar la validación de la propuesta. 

&RQύDELOLGDG�\�FDOLGDG�GHO�GDWR� Se elaboraron instrumentos propios que sirven de 
herramienta para las instituciones que quieren su-
marse a la iniciativa, como acciones de capacitación 
TXH�EXVFDQ�OD�XQLύFDFL³Q�GH�FULWHULRV�\�VHQVLELOLFHQ�
en la importancia de registrar. 

Designar personas responsa-
bles del registro dentro de los 
organismos.

,GHQWLύFDFL³Q�GH�XQD�SHUVRQD�GHQWUR�GH�ORV�RUJD-
nismos adherentes responsable de la carga de los 
datos. 

Fuente: Elaboración propia

Es importante tener en cuenta en primer lugar que:
La información que sustenta el registro es tomada o relevada en un 
momento muy especial, tanto para la víctima que puede estar en es-
tado de shock o altamente conmocionada por relatar el hecho de vio-
lencia, como para el profesional que tiene como prioridad atenderla y 
contenerla. Por este motivo resulta imprescindible que los profesio-
nales, asistentes, técnicos, personal de seguridad, administrativos, 
que atienden casos de víctimas de violencia contra la mujer y que, 
entre sus funciones está el completar un registro administrativo con 
la descripción del caso, comprendan la importancia que tiene el lle-
QDGR�GH�GLFKR�UHJLVWUR���5RGUJXH]��/���'LH]�GH�8O]XUUºQ������и��

Es por esto que la capacitación se debe dar por un lado a quienes 
asisten y realizan el registro en formularios en papel, durante el pro-
ceso de atención, donde la metodología de llenado es fundamental, 
para no perder de vista lo central del momento que es la contención y 
asesoramiento de la persona consultante. Otra capacitación diferente 
es la que se le debe dar al personal responsable de la carga de esa 

ώFKD�DO�VLVWHPD�LQIRUP¡WLFR�XWLOL]DGR�
De los datos se desprende, además, que son pocos los casos que se 
recepcionan de manera espontánea. Es decir, que las mujeres no visi-
bilizan al municipio como primer lugar para solicitar ayuda. Por lo que 
VXPDU�HVWRV�UHJLVWURV�D�OD�EDVH�GH�GHQXQFLDV�RWRUJDGD�SRU�OD�2ώFLQD�
Mujer, no ayudaría en gran medida a ampliar la cantidad de casos, 
pero si a dar cuenta de la trazabilidad de los mismos. Es decir, a dar 
cuenta de las distintas intervenciones que generan una denuncia y 
todas las instituciones que se suman a través de esa denuncia.
$�FRQWLQXDFL³Q��VH�LGHQWLώFD�OD�LQIRUPDFL³Q�PQLPD�QHFHVDULD�TXH�VH�
debe consignar en los registros de las diferentes institucionales que 
subscriben al RUCVM:

Tabla 28. Información mínima necesaria para la elaboración de registros}

Datos indispensables por 
consignar en los registros 
de casos

Motivos

Fecha de ingreso 3DUD�SRGHU�LGHQWLύFDU�D�TXH�D±R�FRUUHVSRQGH�HO�GDWR�XQD�
vez que se sistematice la información

Datos de la persona en 
situación de violencia de 
género.

(V�QHFHVDULR�UHDOL]DU�LGHQWLύFDU�HO�FDVR�\D�VHD�SRU�HO�QRP-
bre y apellido y el DNI, para poder reconocerla sobrere-
gistración. Cruzando la información con los registros de 
diferentes organismos se puede armar la trazabilidad del 
caso. Además, es sumamente necesario registrar el sexo 
y la edad. Ya que estos datos dan cuenta de realidades 
diferentes y políticas públicas también diferenciadas.

Datos del denunciado Este dato es necesario para advertir si esta denunciado 
en más de una causa, y poder conocer la relación con la 
víctima.

Determinar tipo y modalidad 
de violencia en base a lo es-
tablecido a la Ley Nacional 
N° 26.485

Dada la escasez de datos con que se cuenta en cada 
registro, resulta imposible determinar el tipo y modalidad 
de violencia, por lo que es necesario que el organismo que 
registra realice esta diferenciación.

Fuente: Elaboración propia. 
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5. Articulación con organismos intervinientes en delitos contra la inte-
gridad sexual.
Del Informe Anual 2016 elaborado por este Observatorio, se despren-
de la evidente falta de datos e información vinculada a los delitos 
contra la integridad sexual y la asistencia integral a las personas que 
atraviesan esta situación. Asimismo, de las investigaciones llevadas 
a cabo – desarrolladas en el Capítulo 1 de Estadística e Investiga-
ción – sobre “Aborto No Punible (ANP) en la Provincia de Salta (2015-
2016)” y “Rupturas y continuidades en las representaciones de géne-
ro e intervención institucional en delitos contra la integridad sexual”, 
y particularmente, de los casos incluidos en el Registro de casos de 
violencia institucional sobre las obstaculizaciones para garantizar un 
acceso efectivo a los derechos para las personas víctimas de violen-
cia sexual, surge la necesidad de realizar acciones que nos permitan 
difundir criterios y procedimientos de actuación acordes a las norma-
tivas vigentes para la asistencia integral a víctimas de violación y la 
atención de abortos no punibles.
(Q�HVWH�VHQWLGR��VH�HQFDU³�XQD�FDPSD±D�JU¡ώFD�HODERUDGD�FRQ�OD�SDU-
ticipación de la Supervisión de Salud Sexual y Procreación Respon-
sable y el Programa de HIV/SIDA, dependientes de la Secretaría de 
Medicina Social del Ministerio de Salud de la Provincia. Esta campaña 
también tuvo como objetivo fortalecer el trabajo en torno a la elabora-
ción e implementación de Protocolos de Asistencia Sanitaria en casos 
de violencia de género para los distintos establecimientos de salud 
de la Provincia, en conjunto con el Ministerio de Salud, que contem-
pla la difusión y aplicación del Protocolo para la atención integral de 
personas víctimas de violaciones sexuales (aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1683/12).
3DUD�HVWD�FDPSD±D�VH�HODERUDURQ�GRV�DώFKHV��8QR�GHVWLQDGR�D� ODV�
personas que han atravesado una situación de violencia sexual, y otro 
para el personal de los establecimientos de salud. En el primero, se 
señalan a partir de tres pasos cuáles son sus derechos, y en el se-
gundo, se realizan una serie de indicaciones para que los estableci-
mientos de salud garanticen el cumplimiento de los mismos. 
La misma fue presentada el lunes 30 de octubre en el Salón Quebra-
cho del Hospital Materno Infantil, junto a los resultados de las inves-
tigaciones que movilizaron su realización. Se contó con la presen-
cia de referentes de distintos programas involucrados: Prevención y 

Asistencia Integral a Víctimas de Violencia del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, y gerentes de los nosocomios HPMI, Del Milagro, 
San Bernardo y Papa Francisco.

���0HVD�GH�WUDEDMR�GHO�3URJUDPD�GH�)RUWDOHFLPLHQWR��(PSRGHUDPLHQWR�
e Igualdad de género del Ministerio de Asuntos Indígenas
A principios de mayo del 2017 se formalizó la invitación a participar de 
la Mesa de Trabajo Interdisciplinaria, de la cual se venía participando 
desde el año 2016. Dicha mesa es parte del Plan de Fortalecimiento, 
Empoderamiento e Igualdad de Género para Comunidades Indígenas 
de la Provincia de Salta, perteneciente a la Secretaría de Fortaleci-
miento Institucional del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario. 
Las reuniones que organiza la Mesa de Trabajo Interdisciplinaria con-
gregan a funcionarias de distintos organismos de gobierno: Direc-
ción de Salud materno-infanto-juvenil, Secretaría de Salud Mental y 
Abordaje Integral de las Adicciones, policía, Programa Social Agro-
pecuario, Ministerio de Derechos Humanos y Justicia y Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario. 
Este año, además de las reuniones, se participó de distintas activi-
dades, la primera fue el “Encuentro de saberes y proyección de un 
Plan de Trabajo para los problemas prevalentes de salud en Salta”. El 
mismo tuvo lugar en la localidad de Tartagal los días 20 y 21 de abril. 
El objetivo principal fue sensibilizar a la plataforma multisectorial de 
Salta, con énfasis en Salud, Cultura y Educación, sobre la importan-
FLD�GH�OD�LQWHUFXOWXUDOLGDG�HQ�VX�WUDEDMR�GLDULR��UHϏH[LRQDQGR�VREUH�OD�
importancia de incorporar esta perspectiva en estos sectores. En el 
marco de este objetivo, los problemas planteados fueron: adicciones, 
accesibilidad al sistema de salud, sexualidad responsable. Una de las 
actividades del encuentro que más movilizaron a las/os participantes 
fue la representación por parte de un grupo de teatro de la siguiente 
situación: la muerte de la nuera de una cacique indígena que pasa 
días sin respuesta de los profesionales de la salud y recibe una aten-
ción tardía y la colocación del DIU de modo forzado y sin explicaciones. 
Otras de las actividades en las que se participó fueron en los talleres reali-
zados en la localidad de Embarcación el 30 de mayo. Dichos talleres con-
taron además con la participación del Ministerio de Trabajo, de Seguridad, 
de Salud y de Asuntos Indígenas. 
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1. Introducción 
La violencia contra las mujeres constituye una problemática tan com-
pleja, histórica y multidimensional que requiere de un análisis, abor-
GDMH�\�UHϏH[L³Q�FRQWLQXRV�GHVGH�PºOWLSOHV�DULVWDV�\�PLUDGDV�WUDQVGLV-
ciplinares. Como señala Jules Falquet,
������OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV�SDUHFH�QR�WHQHU�QL�SULQFLSLR�QL�ώQ�
que se puedan observar nítidamente. No corresponde a un período 
de excepción, al contrario, brota y estalla en el mismo corazón de 
la vida cotidiana. La violencia, ejercida individual y colectivamente 
contra las mujeres, sobrepasa en amplitud, en sistematicidad, y sobre 
WRGR�HQ�GXUDFL³Q��D�OD�LQPHQVD�PD\RUD�GH�ODV�YLROHQFLDV�HVSHFώFD-
PHQWH�HMHUFLGDV�SRU�XQ�JUXSR�VRFLDO�FRQWUD�RWUR�������и����

Desde el OVcM sostenemos como parte de las líneas de acción del 
año 2017, aquella que apuesta a los encuentros intersubjetivos don-
de es posible empezar a movilizar núcleos de prejuicios, certezas, 
creencias en relación a los roles de género, las sexualidades y, por 
supuesto, mitos y juzgamientos en relación a la violencia contra las 
mujeres. 
Formar-nos con otros/as implica una tarea llena de incertidumbres o 
al menos, creemos que debería serlo. El trabajo involucra la dimen-
sión de las subjetividades que se componen junto a las y los otros/as 
con quienes somos capaces de revisar esquemas asentados de pen-
samiento, posiciones, usos del lenguaje, valoraciones, obstáculos y 
EDUUHUDV�HQ�GLVWLQWRV�³UGHQHV��TXH�GLώFXOWDQ�HO�GHMDUQRV�DWUDYHVDU�SRU�
la perspectiva de género y desde nuevos recorridos, interpelarnos en 
nuestras prácticas cotidianas, más aún cuando las ejercemos desde 

la función pública como efectores de políticas estatales.
Entre las funciones asignadas por ley al OVcM la que corresponde a 
capacitación, formación, asistencia técnica y asesoramiento es una 
de las líneas de intervención que crece en el tiempo y nos demanda 
desde diferentes ámbitos de lo social. En particular, este año hemos 
trabajado con agentes estatales que se desempeñan en diferentes 
ministerios, con agentes y operadores/as del Sistema de Emergen-
cias 911, con docentes profesionales del campo educativo, con ado-
lescentes y jóvenes estudiantes, con periodistas y profesionales de 
los medios, con mujeres que atraviesan situaciones de violencia en 
sus relaciones de pareja. Como parte de las acciones preventivas, de 
concientización y sensibilización propusimos un Ciclo de Cine Debate 
FRQ�FLQHDVWDV�PXMHUHV�SURGXFWRUDV�GH�ώOPV�TXH�QRV� LQYLWDURQ�D�UH-
pensar la violencia machista heteropatriarcal hacia nosotras.
Finalmente, remarcamos que la acción por delante es de largo alien-
to y precisa ser sostenida entre todas/os para revertir las violencias 
que enfrentamos las mujeres en el cotidiano vivir. Esta tarea no es 
sencilla, requiere esfuerzos de articulación, trabajo en redes, com-
plejización en los abordajes y además involucra el convencimiento de 
la necesidad de trabajar desde aquellos niveles sutiles, invisibles, in-
advertidos de la reproducción de las violencias hacia las mujeres: las 
desiguales de poder, de nominación y jerarquización entre las exis-
tencias posibles como cuerpos sexuados.

IV. Capacitación, Formación y Difusión
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2. Acciones con Agentes estatales (UPAP y SE911)
2.1. Capacitación a Agentes de la Administración Pública Provincial - 
0³GXOR�9LUWXDO��ͮ3UHYHQFL³Q�GH�ODV�YLROHQFLDV�KDFLD�ODV�PXMHUHV�ͯ0D\R�
a Julio 2017
2.1.1. El módulo y su organización
La capacitación se estructuró a partir de una propuesta interinstitu-
cional en el marco de un trabajo conjunto entre la Universidad Provin-
cial de la Administración Pública (UPAP), la Subsecretaría de Políticas 
de Género, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos y el OVcM. El Módulo, se conformó en cuatro Sesiones temáticas 
que partieron de la sensibilización hacia las inequidades de género, 
poniendo fuerte acento en la desigualdad laboral, la conceptualiza-
ción de género y el marco legal pertinente al abordaje del tema, avan-
zando luego en el reconocimiento y conceptualización de la violencia 
contra las mujeres y las herramientas para su abordaje.
La estructura curricular contó con contenidos conceptuales, pro-
SXHVWDV�GH�DFWLYLGDGHV�SU¡FWLFDV��DFWLYLGDGHV�UHϏH[LYDV�SUHYLDV�D�ORV�
encuentros presenciales, guía de bibliografía y spots audiovisuales, 
disponibles en línea para las/os cursantes en un período de dos me-
ses de cursada. Por otro lado, se concretaron cuatro espacios pre-
senciales de tres horas reloj de duración cada uno y un trabajo sin-
tético de cierre de cada uno de ellos. Los trabajos se orientaron a la 
FRQIURQWDFL³Q�GH�OD�WHRUD�FRQ�VXV�SU¡FWLFDV�ODERUDOHV�D�ORV�ώQHV�GH�
HVWUXFWXUDU�HO�WUDEDMR�ώQDO��/D�SUHVHQWDFL³Q�SDUD�OD�FXDUWD�VHVL³Q�GHO�
módulo supuso un relevamiento de recursos institucionales en rela-
FL³Q�D�OD�YLROHQFLD�GH�J©QHUR��3RU�ºOWLPR��HO�WUDEDMR�ώQDO�VH�RULHQW³�D�
generar planes de acción en sus instituciones o ámbitos de actividad 
que favorecieran un mejor reconocimiento y abordaje de la violencia 
contra las mujeres, propiciando el trabajo en grupos de hasta tres personas 
con la intención de consolidar redes institucionales e interinstitucionales.
La metodología incorporó contenidos teóricos y análisis de situacio-
nes de la vida cotidiana y profesional, presentados especialmente en 
la incorporación de spots audiovisuales, que tuvieron fuerte impacto 
en los/as cursantes. El sustento a nivel de las estrategias metodo-
lógicas de la propuesta fue apelar a la subjetividad de los/as parti-
FLSDQWHV�FRQ�HO� REMHWLYR�GH� IDYRUHFHU� OD�PRGLώFDFL³Q�GH�DFWLWXGHV��
creencias, prejuicios naturalizados en su vida personal y laboral. Por 
otro lado, el trabajo en grupos con consignas que se orientaron al 

análisis de situaciones de la práctica profesional permitió un intenso 
intercambio entre los/as asistentes al curso, favoreciendo el descu-
brimiento de posibilidades de acción que potencian las intervencio-
nes interinstitucionales.
La capacitación, en términos generales, ha sido muy valiosa a pesar 
GH�DOJXQDV�GLώFXOWDGHV�HQ�HO�GHVDUUROOR�GHO�0³GXOR��/D�GLYHUVLGDG�GH�
aspectos de la experiencia desarrollada y los obstáculos presenta-
GRV�� VH� UHϏHMDURQ�HQ�TXH��GXUDQWH�HO� WUDQVFXUVR�GH� ORV�HQFXHQWURV�
presenciales, fueron emergiendo algunas condiciones para la apro-
bación, lo que se vivió negativamente por los/as participantes, en 
muchos casos, desmotivándoles y favoreciendo la deserción.

7DEOD�����'DWRV�FXDQWLWDWLYRV�ώQDOHV�GH�FXUVDQWHV�GH�OD�FRPLVL³Q��21

Inscriptas/os totales 116

Nunca asistieron a encuentros 
presenciales

63

Asistieron a los encuentros 
presenciales

Total 53

Asistieron a todos 26

Asistieron a partir del 2° encuen-
tro

11

Asistieron al 1° encuentro úni-
camente

16

Nunca entraron a plataforma 28

Cumplimentaron requisitos 
(asist/evaluación)

27

3UHVHQWDURQ�WUDEDMR�ύQDO Total 30

Aprobados 29

No aprobados 1
Aprobaron la instancia de certi-
ύFDFL³Q�GH�FRPSHWHQFLDV

28

Fuente: Elaboración propia.

21  Una Comisión estuvo a cargo del Observatorio y otra a cargo del equipo de Derechos Huma-
nos, en un trabajo que requirió permanentes intercambios, ajustes y acuerdos sobre la marcha.
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�������(O�SHUύO�GH�ORV�DV�SDUWLFLSDQWHV
Creemos importante resaltar la heterogeneidad del grupo, lo que su-
puso diversidad de actitudes y disposición personal respecto a los 
contenidos, los trabajos grupales y la teoría. A rasgos generales, los/
as cursantes inscriptos/as podrían encuadrarse, grosso modo, en 
tres grupos:
1. Quienes accedían sin ninguna formación y se interesaron por los 
contenidos y las dinámicas, quienes son los/as que mejor han valo-
rado la experiencia.
2.  Quienes tenían formación en la temática de género, que se incor-
poraron al grupo con gran respeto por los/as que no la tenían, valo-
rando el aprender de las diferencias y enriqueciendo las dinámicas en 
los grupos.
3. Quienes buscaban profundizar conocimientos teóricos y/o acre-
GLWDFL³Q�\�QR�FRQVLGHUDURQ�VXώFLHQWHV�ORV�FRQWHQLGRV��$�SHVDU�GH�VX�
formación, además, algunos/as de ellos/as no sensibilizados hacia 
quienes no poseían formación, mostrando una vez más la importan-
cia del abordaje subjetivo y actitudinal hacia la violencia contra las 
mujeres.
La gran mayoría del grupo fueron agentes de las fuerzas policiales y 
SHUVRQDO�GHO�VHUYLFLR�SHQLWHQFLDULR��3DUD�FRPSOHWDU�HO�SHUώO�GH�ORV�DV�
cursantes, el grupo se integraba con trabajadoras/es del ámbito de 
la salud, educativo y profesionales –psicólogas/os y trabajadoras/es 
sociales- del equipo de la Secretaría de Derechos Humanos.

2.1.3. Sobre la puesta en marcha del módulo
La perspectiva de las formadoras del Observatorio, desde el inicio, y 
UHIRU]DGD�SRU�HO�SHUώO�RFXSDFLRQDO��SXVR�HVSHFLDO�©QIDVLV�HQ�OD�VHQVL-
bilización al tema. Sustenta esta modalidad de trabajo la convicción 
que, si no se produce un cambio subjetivo y actitudinal respecto a la 
perspectiva de género y la violencia, no hay real apropiación de con-
tenidos. Por el contrario, se favorece una apropiación de discursos 
políticamente correctos, los “como si” en las prácticas cotidianas, di-
ώFXOWDQGR�ORV�FDPELRV�GH�DTXHOORV�DV�JHQXLQDPHQWH�FRPSURPHWLGRV�
as con la problemática de la violencia contra las mujeres.
En segundo lugar, se puso especial énfasis en los espacios presencia-
les en el “encuentro con la/el otra/o”, a nivel personal e institucional. 

El objetivo fue el encuentro de subjetividades y perspectivas que per-
PLWLHUDQ�GLVRFLDU�HO�DSUHQGL]DMH�GH�OD�ώJXUD�R�URO�GH�OD�IRUPDGRUD�HQ�
OD�KHWHURJHQHLGDG�GHO�JUXSR��D�ώQ�GH�IDYRUHFHU�OD�IRUPDFL³Q�GH�UHGHV�
interinstitucionales.

2.1.4. Valoraciones de la cursada
Los/as cursantes analizaron la experiencia del Módulo en cuanto a 
sus expectativas iniciales, los aspectos positivos y negativos, apor-
WDQGR�VXJHUHQFLDV�TXH�FRQVLGHUDURQ�VLJQLώFDWLYDV�

Las valoraciones positivas se centran alrededor de haber cambiado 
perspectivas frente a la violencia de género, la apropiación de nuevos 
conceptos, el conocimiento de la legislación, la capitalización de nue-
vas herramientas de intervención, y por último, el valor del intercambio 
interinstitucional. Se reitera el “respeto por el otro” que primó en las 
GLQ¡PLFDV�GHO�P³GXOR�

La mayoría de las evaluaciones fueron muy positivas, sólo tres o cua-
tro personas realizaron críticas de orden integral al desarrollo del 
módulo aduciendo falta de teoría o debate, no coincidiendo con la 
mirada del resto del grupo. Los restantes comentarios fueron aportes 
puntuales a demandas en relación a los temas que se desarrollan a 
continuación.
En relación a los contenidos del módulo virtual, éstos fueron valora-
dos como pertinentes y valiosos, si bien se pueden realizar algunas 
mejoras puntuales.

�������$FHUFD�GHO�LQVWUXPHQWR�SDUD�OD�&HUWLύFDFL³Q
Respecto a la Norma de Competencia para el Módulo, el instrumento 
fue diseñado por la UPAP y puesto a consideración del equipo de for-
madoras en fecha muy avanzada de la cursada del Módulo, a escasos 
días de la fecha de acreditación. Ello, sumado a que desde el equipo 
del Observatorio realizamos numerosas observaciones, señalamien-
WRV�\�PRGLώFDFLRQHV�D�OD�1RUPD��KL]R�TXH�HO�LQVWUXPHQWR�QR�VHD�WH-
QLGR�HQ�FRQVLGHUDFL³Q�SDUD�HVWD�LQVWDQFLD�ώQDO�GH�OD�&HUWLώFDFL³Q�GH�
Competencias del Módulo. La UPAP nos manifestó su deseo de que 
la norma quede revisada y aprobada por quienes diseñamos el mó-
GXOR��D�ORV�ώQHV�GH�FRQWDU�FRQ�OD�PLVPD�HQ�DGHODQWH��FRPR�FRQWHQLGR�
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WUDQVYHUVDO��SDUD�FXDQGR�OD�8QLYHUVLGDG�GHώQD�LQFOXLU�HO�0³GXOR�FRPR�
parte de las propuestas de formación y capacitación que ofrecen 
desde la plataforma.
Por último, señalar que, como equipo formador, pensamos y cons-
truimos la evaluación y la valoración de los aprendizajes como un 
proceso complejo, atento a las particularidades de cada cursante. La 
propuesta de una Norma de competencia, propuesta por UPAP, dista 
enormemente de nuestro marco de referencia para pensar la evalua-
ción, puesto que se evidencia una fuerte impronta de la Teoría de la 
Organización y Gestión de Recursos, una visión tecnocrática y cuan-
WLώFDEOH�GH�ORV�SURFHVRV�GH�IRUPDFL³Q��1R�REVWDQWH��HO�HTXLSR�RIUHFH�
VX�GLVSRVLFL³Q�SDUD�WUDEDMDU�HQ�OD�UHIRUPXODFL³Q�GHO�LQVWUXPHQWR�D�ώQ�
de que el mismo esté lo más ajustado posible a la temática y conteni-
GRV�HVSHFώFRV�TXH�DERUG³�HO�0³GXOR�

2.2. Capacitación a Operadores/as del Servicio 911 dependiente del 
Ministerio de Seguridad
A partir de demandas que el Ministerio de Seguridad realiza al Obser-
YDWRULR��VH�HVWDEOHFL³�OD�QHFHVLGDG�GH�UHDOL]DU�FDPELRV�HQ�ODV�WLSLώ-
caciones que el Servicio de Emergencia del 911 (SE911), venía reali-
zando ante llamados de situaciones de violencia sufrida por mujeres, 
\D�TXH�KDVWD�HO�PRPHQWR� OD� WLSLώFDFL³Q�QR� LGHQWLώFDED� OD�YLROHQFLD�
de género y contra las mujeres, quedando éstas subsumidas en la 
violencia intrafamiliar.
Mediante un trabajo articulado entre ambos organismos se logró de-
ώQLU� XQD� UH�WLSLώFDFL³Q� YLVLELOL]DQGR� OD� SUREOHP¡WLFD� HVSHFώFD�� 6H�
HVWDEOHFLHURQ�ODV�VLJXLHQWHV�GHώQLFLRQHV
Violencia familiar histórica
Violencia familiar en curso
Violencia de género
Abuso sexual
&RPR� WUDEDMR� LQPHGLDWR�D�HVWH�SURFHVR�GH�DGHFXDFL³Q�GH� ODV� WLSLώ-
caciones a los marcos normativos vigentes (Ley Nacional N° 26.485, 
Ley Provincial N° 7888), se organizaron 5 encuentros para capacitar al 
personal de 911: operadores civiles y agentes recursos de respuesta.
Consideramos que no se trata únicamente de un cambio de denomi-
nación, es un cambio de mirada. Por lo tanto, para actuar diferente, 
hay que mirar diferente. Desde esta premisa la instancia de trabajo 

con el personal del SE911, buscó otorgar herramientas conceptuales 
\�GH�FRPSUHQVL³Q�GH�OD�SUREOHP¡WLFD��SDUD�SRGHU�HIHFWLYL]DU�OD�WLSLώ-
cación.
El proceso de institucionalización de la perspectiva de género atenta 
a criterios de igualdad y equidad social y política, supone una espe-
UDEOH�WHQVL³Q�\�FRQϏLFWR�HQWUH�OR�ͮQXHYRͯ�\�OR�ͮYLHMR �ͯ�TXH�VH�H[SUHVD�
PHGLDQWH�OD�UHVLVWHQFLD��OD�UHVLJQLώFDFL³Q�\�OD�WUDQVIRUPDFL³Q�FRQWL-
nua de las prácticas institucionales existentes. Por ello, “dicha insti-
tucionalización no puede concebirse como un proceso lineal ni homo-
géneo, por el contrario, éste tiene fases discontinuas que no siempre 
FRQϏX\HQ�HQ�ORV�ULWPRV�\�WLHPSRV�HVSHUDGRVͯ��*DUFD������������
Aunque el abordaje en los espacios de taller posibilitó poner en diá-
logo y debate miradas y representaciones sobre la problemática, pu-
dimos notar visibles resistencias que los y las agentes presentaron al 
momento de trabajar la temática. Sabemos que las instituciones son 
UHϏHMR�GH�ODV�VRFLHGDGHV�SDWULDUFDOHV�\�GHVLJXDOHV�HQ�ODV�TXH�YLYLPRV��
no son neutras al género (García Prince, 2015). Y, por tanto, es plau-
sible percibir las resistencias a la transformación para la igualdad, 
pero en consideración de ello, se vuelve necesario trabajarlo, pues de 
no hacerlo, es muy probable que se dé un escaso nivel de apropiación 
individual de los procesos de cambios.
Sin embargo, rescatamos el valorable trabajo de estos cambios y 
adecuaciones, ya que consideramos que la tarea que realiza el Sis-
tema de Emergencia 911 es central para lograr mejorar la respuesta 
estatal a las mujeres que sufren violencia. Su rol es fundamental en el 
acceso a los primeros datos que permitan optimizar políticas públicas 
tendientes a la erradicación de la violencia hacia las mujeres.
3. Acciones con/en los Medios de Comunicación
3.1. Capacitación a periodistas, editores/as, redactores/as, movileros/
as de “La Gaceta”. 
�������7UDWDPLHQWR�PHGL¡WLFR�UHVSRQVDEOH�GH�ODV�QRWLFLDV�VREUH�YLROHQ-
FLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV
La capacitación llevada a cabo desde el OVcM al personal de La Gace-
ta constituye un hecho que consideramos trascendente para el medio 
de las comunicaciones en Salta, ya que se trató de una solicitud de 
parte de la gerencia de este medio hacia el organismo. Cabe remarcar 
que es el único medio que requirió durante el año en curso, aseso-
ramiento, orientación y capacitación en el tratamiento responsable 
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en la cobertura de noticias con contenidos de violencia de género y 
violencia contra las mujeres.
Para ello, el observatorio tomó como base de la propuesta las normas 
y convenciones de orden internacional con rango constitucional en 
nuestro país en relación con los derechos humanos de las mujeres. 
Además, se tomaron como documentos imprescindibles aquellos ela-
borados por la Defensoría del Público, la Red PAR22, entre otros.
En 2015 se cumplieron 20 años de la Declaración y Plataforma de Ac-
ción de Beijing, hito histórico que ubicó la discusión sobre la relación 
medios de comunicación y género en la agenda pública internacional. 
En setiembre de 1995, se realizó en la ciudad de Beijing, la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer que estableció entre sus objetivos 
estratégicos, problematizar la representación de las mujeres en los 
medios, incrementar su participación en la toma de decisiones y la 
expresión de sus opiniones. Por primera vez, la comunidad interna-
cional priorizó la necesidad de pensar el rol de los medios en la cons-
trucción de relaciones de género basadas en la igualdad de derechos 
y oportunidades.
La Conferencia Mundial de Mujeres en Beijing consideró a los medios 
como una de las doce áreas de especial interés para conseguir el 
objetivo de lograr igualdad de oportunidades para varones y mujeres. 
Allí, se planteó, además, la importancia de “estimular la capacitación 
en cuestiones de género y comunicación para los profesionales de 
ORV�PHGLRVͯ�FRQ�HO�ώQ�GH�ͮ PRWLYDU�OD�GLIXVL³Q�GH�PHQVDMHV�QR�GLVFULmi-
natorios hacia las mujeres” y fomentar la investigación en estas temáticas.
En ese contexto, se establecieron dos objetivos prioritarios:
2EMHWLYR�(VWUDW©JLFR��� Aumentar el grado de participación y de acceso de 
las mujeres a los espacios de toma de decisiones, de debate y exposición 
de ideas de los medios de comunicación, y a través de ellos, a las nuevas 
tecnologías de la información.
2EMHWLYR�(VWUDW©JLFR��� Fomentar una imagen de las mujeres equilibrada y 
sin estereotipos en los medios de comunicación.
A partir de este zócalo de normativas e instrumentos relativos al tema 
HVSHFώFR��GXUDQWH�OD�FDSDFLWDFL³Q��

22  Decálogo para el tratamiento periodístico de la violencia contra la mujer RED PAR http://perio.
XQOS�HGX�DU�FDWHGUDV�V\VWHP�ώOHV�GHFDORJRSDUDHOWUDWDPLHQWRSHULRGLVWLFRGHODYLROHQFLDFRQWUDODPX-
jer.pdf y Guía para el tratamiento mediático responsable de casos de violencia contra las mujeres. 
Defensoría del Público, 2016.

HO�29F0�DERUG³�HO�DQ¡OLVLV�GH�ODV�FREHUWXUDV�LQIRUPDWLYDV�GH�FDVRV�GH�
YLROHQFLD�FRQWUD� ODV�PXMHUHV�HQ�6DOWD��GRQGH�DºQ�VXE\DFH� OD� LGHD�GH�
TXH�OD�PXMHU�ͮ KL]R�DOJRͯ�SDUD�ͮ PHUHFHUͯ�OD�YLROHQFLD�TXH�VXIUH��(Q�HVWDV�
SU¡FWLFDV�GLVFXUVLYDV�VH�H[SUHVD�XQ�PRGR�HYLGHQWH�GH�FXOSDELOL]DFL³Q�
\�GH�GRPLQDFL³Q�GH�ORV�YDURQHV�KDFLD�ODV�PXMHUHV��TXH�DGHP¡V�VXSRQH�
OD�QRUPDOL]DFL³Q�GH�ODV�YLROHQFLDV�HMHUFLGDV�KDFLD�HOOD�23

Los medios de comunicación son agentes de socialización, formado-
res de opinión, de identidades y construyen miradas para la compren-
sión del mundo y de las relaciones entre los géneros. 
Los estereotipos mediáticos se vuelven cuestionables cuando, cre-
\©QGRVH�QHXWURV��WUDEDMDQ�VREUH�OD�UHLώFDFL³Q�GH�SDWURQHV�VRFLR�FXO-
turales estereotipados y jerarquizados que reproducen las violencias 
contra las mujeres. Asimismo, se abordó el concepto de androcen-
trismo, en referencia a aquella visión del mundo centrada en la pers-
pectiva masculina, la consideración del varón como medida de todas 
ODV�FRVDV��8Q�PRGR�HVSHFώFR�GH�VH[LVPR��TXH�LQYDGH�HVSDFLRV�Sº-
blicos y privados e invisibiliza a las mujeres, personas trans y otros 
FROHFWLYRV��6H�UHϏH[LRQ³�DFHUFD�GH�HVWD�PLUDGD�PDVFXOLQD�OHJLWLPDGD�
socialmente, tan vigente aún, que se presenta como único marco de 
referencia posible para describir y analizar las experiencias y relacio-
nes humanas.
Cabe destacar que en la jornada compartida con el medio La Gaceta 
se abordó el análisis de noticias propias de este medio, a partir de 
las cuales se pudieron hacer señalamientos, sugerencias y recomen-
daciones para un tratamiento más adecuado y conforme al respecto 
por los Derechos Humanos de las mujeres, así como de las niñas y 
adolescentes. 

23 En el Capítulo I, pueden encontrarse los principales resultados del Monitoreo de Medios Au-
diovisuales sobre Violencia contra las Mujeres en Salta (Marzo-Junio 2017) llevado a cabo por el 
OVcM, donde se da cuenta de los distintos prejuicios que sostienen los medios en el abordaje de 
noticias sobre la violencia contra las mujeres.
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4. Acciones con educadoras/s, docentes y en el campo de la educación
�����&XUVR�GH�IRUPDFL³Q�SDUD�GRFHQWHV�ͮ9LROHQFLD�FRQWUD�ODV�0XMHUHV��
0DUFR�OHJDO�\�RULHQWDFLRQHV�SDUD�VX�DERUGDMH�HGXFDWLYR�ͯ6HWLHPEUH�D�
octubre 2017
�������-XVWLύFDFL³Q�GH�OD�SURSXHVWD�GHO�FXUVR
Consideramos ineludible la tarea de encarar una acción educativa –
preventiva- y política encaminada a la problematización y el cuestio-
namiento de los patrones socioculturales enraizados profundamente 
en el sistema patriarcal que enmarca las relaciones entre géneros en 
nuestra sociedad.
En esta línea, el Observatorio como organismo especializado en la 
problemática, promueve acciones puntuales de formación y capaci-
tación para profesionales, operadores y operadoras, facilitadores/as, 
agentes del Estado, en los temas inherentes a la perspectiva de gé-
nero y explícitamente en las violencias contra las mujeres.
Entre los objetivos que establece la Ley Provincial N° 7.863 para el 
Observatorio de Violencia contra las Mujeres de Salta, nos interesa 
UHPDUFDU�DTXHOORV�TXH�JXDUGDQ�HVSHFώFD�UHODFL³Q�FRQ�DFFLRQHV�GH�
sensibilización, capacitación, formación y asesoramiento técnico. Los 
mismos expresan:
e) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres y las experiencias inno-
YDGRUDV�HQ�OD�PDWHULD�\�GLIXQGLUODV�D�ORV�ώQHV�GH�VHU�DGRSWDGDV�SRU�
aquellos organismos e instituciones provinciales o municipales que lo 
consideren.
g) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de 
debates públicos, con participación de centros de investigación, insti-
tuciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y represen-
tantes de organismos públicos y privados, municipales, provinciales y 
nacionales con competencia en la materia fomentando el intercambio 
GH�H[SHULHQFLDV�H�LGHQWLώFDQGR�WHPDV�\�SUREOHPDV�UHOHYDQWHV�SDUD�OD�
agenda pública.
h) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos 
públicos y privados.

4.1.2. Fundamentación
En las últimas décadas se fue instalando una concepción de los De-
rechos Humanos que cuestiona profundamente la validez universal 
del androcentrismo y del modelo de hombre occidental. Como con-
secuencia, se reconoce la necesidad de dar cuenta de las espe-
FLώFLGDGHV�GH� ORV�DV�VXMHWRV�DV��\D�VHDQ�©VWDV�GH�J©QHUR��©WQLFDV��
etarias, de clase o de cualquier otra índole. El reconocimiento de esta 
heterogeneidad contribuye a una real universalización de los dere-
chos humanos, basada en el respeto de las diferencias y de la di-
versidad humana en sí misma.  En la actualidad, resulta imprescin-
dible analizar el tema de los derechos humanos y el de la violencia 
de género y contra las mujeres, desde una perspectiva que ofrezca 
posibilidades de cambios culturales, para lo cual hay que tomar en 
consideración que estas temáticas se relacionan directamente con la 
distribución desigual del poder en las sociedades, donde los patrones 
hegemónicos patriarcales suponen una predominancia masculina. El 
cambio social que exige el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres precisa situarlas en el centro de las transformaciones con 
sus diversas formas de pensar, sentir, actuar y existir de las mujeres.
La sociedad en la que vivimos ha naturalizado -históricamente- la 
violencia y sus múltiples expresiones. En el caso de la violencia contra 
las mujeres, si bien el discurso de la opinión pública está cambiando 
y cada vez se registra un grado de sensibilización y atención mayor, 
en las prácticas aún se mantiene un modo de control social hacia las 
mujeres y, en ese sentido, las nociones de “normalidad” o “patologi-
zación” toman presencia al debatir la temática.
Romper el ocultamiento del problema de la violencia en todas sus for-
mas, y ponerlo en palabras en los diferentes espacios institucionales, 
es un paso importante para visibilizarlo y prevenirlo. Puntualmente, 
en la vida cotidiana de las instituciones educativas, tienen lugar pro-
cesos de construcción de un orden pedagógico que contribuye a de-
ώQLU�\�FRQIRUPDU�VXMHWRV�IHPHQLQRV�R�PDVFXOLQRV�D�WUDY©V�GH�OD�WUDQV-
PLVL³Q�GH�XQ�FDXGDO�HVSHFώFR�GH�GHώQLFLRQHV��UHODFLRQHV�\�QRUPDV�
de género, que pautan maneras de comportamiento aceptadas -o 
no- para cada género. Al mismo tiempo, la escuela puede aportar a 
OD�WUDQVIRUPDFL³Q�GH�ODV�EDVHV�FXOWXUDOHV��PRGLώFDQGR�DTXHOODV�FRQ-
cepciones y prácticas que se reproducen a través de las matrices 
simbólicas, y promoviendo iniciativas orientadas a generar condicio-
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nes para la igualdad de derechos y la convivencia. En consonancia 
con esto, la escuela, entendida como ámbito protector de derechos, 
tiene la responsabilidad de intervenir frente a todo tipo de vulnera-
ción (maltrato, violencia o abuso sexual) que puedan padecer niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.
Aquí, tanto la normativa nacional como provincial, explicita las obli-
gaciones estatales, y de sus agentes, en materia de abordaje de la 
violencia contra las mujeres, dentro de las cuales destacamos: “la 
inclusión en los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva 
de género, la igualdad entre los sexos, la democratización de las re-
laciones familiares, la vigencia de los derechos humanos, y la des-
OHJLWLPDFL³Q� GH�PRGHORV� YLROHQWRV� GH� UHVROXFL³Q� GH� ORV� FRQϏLFWRVͯ�
(Ley Nacional N° 26.485, artículo 11 inc. a); “Los funcionarios públi-
cos, agentes, profesionales y técnicos de las áreas de familia, salud y 
educación que presten servicios en establecimientos públicos o pri-
vados y que en relación al ejercicio de sus funciones hayan tomado 
conocimiento de hechos de violencia de manera directa o indirecta, 
están obligados a denunciar los mismos ante autoridad competente 
quedando liberados del secreto profesional a ese efecto. Además, 
tienen la obligación de informar sobre los recursos legales con que 
cuentan las víctimas de violencia. En estos casos la denuncia debe 
concretarse en un plazo no mayor a setenta y dos (72) horas” (Ley 
Provincial N° 7888, artículo 6)
En consideración de estas normativas, es que toma relevancia faci-
litar a los y las docentes herramientas conceptuales, normativas y 
procedimentales que puedan poner luz sobre estas situaciones, que 
en ocasiones pasan inadvertidas para la mirada institucional.
Desde el OVcM consideramos que es prerrogativa formar a las/os do-
centes en derechos humanos e incorporar en los programas educa-
tivos, en todos los niveles, el respeto a los derechos humanos de las 
PXMHUHV��DV�FRPR�FRQWHQLGRV�HGXFDWLYRV�WHQGLHQWHV�D�PRGLώFDU�UHOD-
ciones y prácticas sociales y culturales que impliquen prejuicios, que 
estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de sexo/
género y en funciones estereotipadas asignadas a mujeres y/o a va-
rones que legitiman o exacerban la violencia contra las mujeres.
Las aulas de las instituciones educativas son un espacio privilegiado 
para trabajar estas miradas, para visibilizar y problematizar los víncu-
los y las propias prácticas docentes. Es en las instituciones educati-

vas donde podemos ayudar a desnaturalizar los modos esperados de 
ser mujer y de ser varón porque allí se expresan claramente estas re-
presentaciones y porque como docentes tenemos que intervenir para 
seguir profundizando una educación para la igualdad. (Ley Nacional 
Nº 27.234, 2015, p. 5)
Por tanto, esta instancia formativa constituyó una acción concreta 
para visibilizar y combatir la violencia contra las mujeres, siendo un 
LQVWUXPHQWR�GH�DSR\R�SDUD�ORV�\�ODV�GRFHQWHV��D�ώQ�GH�PHMRUDU�OD�UHV-
puesta y acción frente a este fenómeno, así como para promover un 
cambio en los modos de relación social entre varones y mujeres que 
conciba una convivencia libre de todo tipo de violencias.

4.1.3. Desarrollo del curso
La ejecución del mismo contó con un número aproximado de 45 par-
ticipantes estables a lo largo de los seis encuentros compartidos. La 
mayor parte de los/as docentes asistentes fueron docentes que se 
desempeñan en la Modalidad de la Educación de Jóvenes y Adultos 
en instituciones educativas como los BSPA, Núcleos Educativos, y en 
menor medida, profesoras/es de Institutos de Formación Docente de 
nivel superior. Concurrieron docentes no solo de Salta Capital sino de 
otras localidades como Pichanal, Rosario de la Frontera, Metán, Gral. 
Güemes, Rivadavia B/S, Rosario de Lerma y Campo Quijano, entre 
otras. El grupo fue compuesto mayoritariamente por docentes muje-
res. Solo hubo 4 o 5 profesores varones en el grupo, lo que expresa 
una vez más la baja convocatoria que, propuestas de formación en 
temas de género, tienen para/hacia los varones.

�������0RYLOL]DFLRQHV�DOFDQ]DGDV�DO�ύQDO�GHO�FXUVR
Con esta capacitación buscamos que las/os docentes participantes:

• Se sensibilicen en relación a la temática, dispongan de una acti-
tud abierta para reconocer y respetar las diferentes experiencias que 
afrontan las mujeres que viven violencia y discriminación. Se apro-
pien de conocimientos básicos para alcanzar una amplia, actualizada 
y pertinente comprensión de la problemática en su complejidad.
ͳ�$GTXLHUDQ�QXHYRV�FRQRFLPLHQWRV�HVSHFώFRV�VREUH�OD�YLROHQFLD�GH�
género y la violencia contra las mujeres, las implicancias de este pro-
ceso, sus raíces, repercusiones y efectos.
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• Puedan atender las inquietudes y planteos de sus grupos de estu-
diantes sobre el tema, iniciando un abordaje pedagógico educativo 
de la temática en sus áreas de enseñanza.

4.1.5. Valoraciones
La mayor parte de los/as docentes valoraron como positivamente la 
gran cantidad de estrategias metodológicas que realizamos grupal-
PHQWH�D�OR�ODUJR�GHO�FXUVR��/DV�PLVPDV�OHV�IXHURQ�VLJQLώFDWLYDV�\�ORV�
toman como herramientas concretas para realizar las adaptaciones 
QHFHVDULDV�D�ώQ�GH�WUDEDMDU�ODV�W©FQLFDV��GLQ¡PLFDV�\�HVWUDWHJLDV�FRQ�
sus grupos de estudiantes. Asimismo, valoraron positivamente los 
cortos, sptos publicitarios, videos y contenidos multimediales dispo-
nibles en línea que trabajamos en los encuentros.
A partir del abordaje de los distintos temas propuestos constatamos, 
la necesidad de seguir profundizando conceptos, categorías y pers-
pectivas teóricas, pero no exclusivamente desde una propuesta peda-
gógica expositiva tradicional, sino que resulta fundamental movilizar 
las subjetividades docentes y personales, interpelar-nos en nuestra 
constitución como mujeres, como educadoras/es, como agentes de 
la educación, para que desde esa acción colectiva, compartida junto 
a otros/as podamos desarticular creencias erróneas, núcleos de pre-
juicios, estereotipos y mandatos que seguimos sin cuestionar-nos en 
relación a la violencia contra las mujeres.
Advertimos que lo que muchas veces a nivel de contenidos concep-
tuales aparece como claro, explícito, comprensible para los/as profe-
sores/as, a la hora de realizar alguna actividad o consigna de trabajo 
donde se requiere la puesta en acto desde la comprensión personal 
del tema, éstas fueron instancias en las que los/as docentes operan 
o intervienen desde los conocimientos previos adquiridos en el tema, 
los que muchas veces son restrictivos y acotados.
Con todo, la experiencia fue altamente positiva y nos propone el reto 
de la reedición de esta propuesta para el año entrante, dado el alto 
número de docentes que no accedieron a realizar el curso en esta 
cohorte.

�����-RUQDGD�7DOOHU�FRQ�DGROHVFHQWHV�\�M³YHQHV�
Como parte de nuestras tareas de sensibilización (Artículo 3, inc. h, 
Ley Provincial N° 7.863), el Observatorio participó de un Taller con-
vocado por estudiantes de nivel secundario, en el marco de acciones 
del Centro de Estudiantes.
Se trabajó con 60 adolescentes entre 13 y 17 años, en dinámica de 
taller, abordando temáticas vinculadas a mitos del amor romántico 
y referencias a tipos y modalidades de violencia contra las mujeres 
encuadradas en Ley Nacional N° 26.485.
Consideramos relevantes el trabajo en las temáticas mencionadas, 
pues las mismas se encuentran estrechamente vinculadas. En esta 
sociedad el amor romántico se ha convertido en una de las bases 
para establecer vínculos afectivos, estableciendo una centralidad de 
los celos en la pareja, ideas del carácter irracional del amor, el amor 
como máxima aspiración vital, el sufrimiento asociado a querer a una 
persona, los cuales se convierten en lugares comunes que generan 
aún una adhesión mayoritaria entre los/as adolescentes y jóvenes 
(Tufró, 2014).
Todos estos elementos pueden considerarse un factor sociocultural 
de riesgo que fomenta y mantiene la violencia de género y contra las 
PXMHUHV��(Q�GHώQLWLYD�� OD�SUHVHQFLD�FRQWLQXD�GH� ORV�PLWRV�GHO� DPRU�
romántico tanto en la literatura, como en la música, el cine, etc. ha-
cen que se alimente cada vez más la concepción de este tipo de amor 
patriarcal que es necesario revisar y cuestionar. Asimismo, conside-
ramos y reconocemos la importancia de que los/as adolescentes y 
jóvenes puedan tener un espacio donde problematizar las cuestiones 
que les interesan y no decirles cuáles son los problemas que ellos/as 
tienen y que queremos resolver los adultos.
Con esta intención, trabajamos con dinámicas que invitaban al diálogo 
y la revisión de ciertas prácticas. Fue en extremo rico el intercambio 
SXHV�HQWUH�HOORV�\�HOODV�ODV�UHϏH[LRQHV�IXHURQ�YDULDGDV�\�FDUJDGDV�GH�
sentido crítico sobre sus vivencias y representaciones. Sin embargo, 
vemos necesario que se habiliten instancias para transversalizar, en 
el trabajo pedagógico, las temáticas de violencia de género y contra 
las mujeres, como así también otras formas de vínculos, relaciones 
afectivas y de construcciones de género, que posibiliten seguir insti-
tucionalizando la educación sexual integral.
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����� &XUVR� GH� 3RVJUDGR� ͫ5HώH[LRQHV� GLYHUJHQWHV� VREUH� OD� YLROHQFLD�
FRQWUD�ODV�PXMHUHVͬ
Profesoras/es a cargo:Laura Rita Segato (Universidad de Brasilia) – 
Alejandra Cebrelli (UNSa)
Las mujeres debemos renegar permanentementefrente a la minoriza-
ción y residualización de nuestros temas.No acuerdo con la transver-
salización de la Perspectiva de Género. Ello sienta la idea de un cen-
tro y de otros temas marginales, unos centrales, y otros minorizados 
como el de las mujeres” (Segato)

El Curso de Posgrado contó con el Auspicio del Observatorio de Vio-
lencia contra las Mujeres y se llevó a cabo durante los días 31 de 
agosto, 1ro. y 29 de setiembre, en la Universidad Nacional de Salta.
Los contenidos que se abordaron fueron:
La escritura en el cuerpo de las mujeres. Territorio, soberanía y crí-
menes de Segundo Estado. El paraestado y la violencia expresiva. Se-
gundo estado y segunda realidad. El campo bélico y la guerra contra 
las mujeres.  Las formas del disciplinamiento en el nuevo capitalismo. 
El femigenocidio bélico.
Patriarcado: Disciplinamiento, territorialidad y crueldad. Las estructu-
ras y las exigencias de la masculinidad. Los medios de comunicación 
y la pedagogía de la crueldad. El patriarcado como el pilar de todas 
ODV�IRUPDV�GH�SRGHU��/D�IDFFLRQDOL]DFL³Q�\�PDώDOL]DFL³Q�GH�OD�SROWLFD�
Cinco debates feministas en el marco de los Derechos Humanos. Te-
PDV�SDUD�XQD�UHϏH[L³Q�GLYHUJHQWH�VREUH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PX-
jeres. Las estructuras elementales de la violencia. El femi-geno-cidio 
en el fuero internacional de los Derechos Humanos. Desiguales pero 
GLIHUHQWHV��(O�SDSHO�GHO�(VWDGR��1R�JXHWLώFDU�HO�SUREOHPD�GHO�J©QHUR�
Hacia una política en clave femenina. La reconstitución de los tejidos 
comunitarios y la nueva democracia. El proyecto histórico de los vín-
culos. El arraigo vincular y las formas democráticas. La restauración 
de los hilos de la memoria.
El curso se desarrolló con exposiciones dialogadas de las docentes 
sobre los temas puntuales propuestos en el programa.
Remarcamos la masiva concurrencia al mismo, así como a la Con-
ferencia ofrecida por Rita Segato el día previo al inicio del curso. En 
ambas ocasiones, la nutrida asistencia de interesadas/os en la temá-
tica, dio cuenta del creciente interés que suscita la problemática de 

la violencia contra las mujeres, como los temas de géneros, dando 
muestras de la valoración de los espacios para el debate, sea en un 
plano académico, escolar, político, interdisciplinario, e intersectorial, 
que aporte iluminación al análisis complejo de la temática.
El OVcM valora esta iniciativa emprendida por docentes de la Carrera 
de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Salta, 
por la Red PAR y acompaña las iniciativas que tiendan a profundizar 
los espacios de debate, de crítica y de comprensión cada vez más 
aguda y profunda de la violencia hacia las mujeres.

4.4. Participación del OVcM en la Jornada: Educar en Igualdad. Preven-
FL³Q�\�HUUDGLFDFL³Q�GH�OD�YLROHQFLD�FRQWUD�ODV�PXMHUHV��2FWXEUH������
4.4.1. Intenciones iniciales
Nuestro país sancionó en 2016 la Ley Nacional N° 27.234, “Educar 
en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”, 
la cual establece la obligatoriedad de realizar -al menos- una jorna-
da anual en las escuelas primarias, secundarias y de nivel superior 
no universitario, en todos los niveles y modalidades, sean de gestión 
estatal o privada. El objetivo es “contribuir a que alumnos, alumnas y 
GRFHQWHV��GHVDUUROOHQ�\�DώDQFHQ�DFWLWXGHV��VDEHUHV��YDORUHV�\�SU¡FWL-
cas que promuevan la prevención y la erradicación de la violencia de 
género.”24 En la provincia de Salta, en el presente año, se realizó la 
segunda jornada Educar en Igualdad25.
La implementación de políticas públicas que atiendan a un proble-
ma de tamaña gravedad como es la violencia de género y contra las 
mujeres, reviste un carácter urgente y prioritario, no solo en la faz 
preventiva que éstas deben aportar, sino también, por la posibilidad 
de instalar el problema en los discursos, las agendas públicas, polí-
ticas y mediáticas, así como en las subjetividades de los/as agentes 
estatales.
Antes de referirnos brevemente a la Jornada realizada en las institu-
FLRQHV� HQ�6DOWD�� KDUHPRV� UHIHUHQFLD� DO�PDUFR�QRUPDWLYR� HVSHFώFR�
que la antecede y sostiene como acción reforzadora. Aludimos es-
SHFώFDPHQWH�D�OD�/H\�1DFLRQDO�1z���������OD�FXDO�QR�VROR�VH�SODQWHD�
como una política pública para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
24  Ley Nacional N° 27.234 Ministerio de Educación y Deporte de la Nación, 2016, p.3

25  En 2016 la Jornada se llevó adelante el día 4 de noviembre, mientras que, en el año en curso, 
la misma se efectivizó en toda la provincia el 27 de octubre.
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lencia contra las mujeres, sino también como una herramienta para la 
PRGLώFDFL³Q�GH�SDWURQHV�FXOWXUDOHV��(Q�HO�DUWFXOR����OD�QRUPDWLYD�VH�
UHώHUH�DO�GHEHU�OXJDU�GHO�(VWDGR�HQ�DFFLRQHV�TXH�DSXQWHQ�D�ͮ&DP-
pañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para 
informar, concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” (inc. 1); 
H[SUHVDPHQWH��UHώHUH�DO�OXJDU�GHO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFL³Q��HQ�FXDQWR�
a promover:
la inclusión en los contenidos mínimos curriculares de la Perspectiva 
de Género, el ejercicio del respeto y la libertad en las relaciones inter-
personales, la igualdad entre los sexos, la democratización de las re-
laciones familiares, la vigencia de los Derechos Humanos y la desle-
JLWLPDFL³Q�GH�PRGHORV�YLROHQWRV�GH�UHVROXFL³Q�GH�FRQϏLFWRV���LQF����D�

Cabe recordar que la Ley que aprueba y establece la realización de 
la Jornada “Educar en Igualdad”, surge en el año 2015, con un pro-
yecto de ley que se enmarca dentro de los lineamientos de política 
pública en materia de Derechos Humanos, con el objeto de fomentar, 
en el ámbito educativo, la enseñanza a través de una jornadaque se 
ha denominado “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género”, la cual reconoce el lugar que ocupan los “este-
reotipos sexistas” en la reproducción de desigualdades, los cuales se 
tornan “terreno propicio para el surgimiento de diferentes manifesta-
ciones de la violencia de género” (Crexell, 2014: 2).
Así también, reconoce diversas normativas que la anteceden y le dan 
sustento, entre éstas cabe remarcar las conocidas CEDAW, Belem do 
Pará, Plataforma de Beijing, Leyes Nacionales N° 26.061; N° 26.150, 
N° 26.485. Explicita además que “la prevención de la violencia de 
género desde la escuela no es una tarea nueva o adicional”, sino que 
se 1a presenta como una tarea que busca fortalecer acciones que se 
vienen desplegando en la temática, como por ejemplo Jornada #NiU-
naMenos en Institutos de Formación Docente y los Talleres “Mejor 
hablar de ciertas cosas” –en la jurisdicción provincial- en el nivel se-
cundario.
Ciertamente la obligatoriedad de estas Jornadas se constituye como 
un camino hacia la progresiva institucionalización pedagógica de la 
temática, visibilizando la necesidad de trabajo pedagógico articu-
lado, interdisciplinario e intersectorial por parte de todo el sistema 

HGXFDWLYR�\� OD�VRFLHGDG�HQ�VX�FRQMXQWR��/R�FXDO�HV�GH�VLJQLώFDWLYR�
valor, no solo por las características de la región en cuanto a los altos 
índices de violencia machista y femicida que existe, sino también, en 
FRQVRQDQFLD�FRQ�XQ�PDUFR�UHJXODWRULR�HVSHFώFR�D�QLYHO�GH�QXHVWUD�
jurisdicción, el cual requiere al Poder Ejecutivo disponer
las medidas necesarias para incluir, en todos los niveles y modalida-
des del Sistema Educativo Provincial, contenidos de Educación Am-
biental, Sexual Integral Responsable, Violencia de Género, Vial, para 
la No Violencia, para la Paz, para la Salud y otros, los que tendrán la 
ώQDOLGDG�GH�SURPRYHU�YDORUHV��FRPSRUWDPLHQWRV�\�DFWLWXGHV�TXH�VHDQ�
acordes con un ambiente equilibrado, la educación integral y la digni-
dad de la persona” (art. 5, Ley Provincial N° 7.863, 2014)

������� 5HώH[LRQHV� D� SDUWLU� GH� QXHVWUD� SDUWLFLSDFL³Q� HQ� ODV� -RUQDGDV�
Educar en Igualdad.
(O�GRFXPHQWR�RώFLDO�HODERUDGR�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFL³Q�\�'H-
porte de Nación, así como el documento provincial fueron los prin-
cipales elementos de trabajo y preparatorios para la misma. En su 
apartado de fundamentación, el documento explicita de modo muy 
claro la noción de violencia, la cual retoma la Ley Nacional Nº 26.485, 
\�DGHP¡V�UHώHUH�D�OD�GLYLVL³Q�VH[XDO�GHO�WUDEDMR�GHVGH�O³JLFDV�ELQD-
rias, jerárquicas patriarcales, como redes de fortalecimiento y soste-
nimiento de dicha violencia.
Tomamos conocimiento a partir de las interacciones con muchos/as 
colegas y compañeras/os de la docencia, que, en la mayor parte de 
las instituciones, estos documentos estuvieron disponibles, o bien, 
fueron entregados a las/os docentes el día inmediato anterior a la 
-RUQDGD��GLώFXOWDQGR�FRQ�HOOR��VX�OHFWXUD�SUHYLD�HQ�SURIXQGLGDG��$VL-
mismo, entendemos que, en la mayor parte de las instituciones, no se 
realizaron las actividades sugeridas para preparar el clima institucio-
nal y de los equipos docentes previo a la realización de la Jornada. 
Es decir, las escuelas no efectuaron las acciones propuestas en los 
documentos aportados desde nación y provincia. Seguramente mu-
chos y variados serán los motivos, lo que excede los límites de estas 
consideraciones.
En su dimensión organizacional, la jornada educativa implica una la-
boriosa estrategia de convocatoria a agentes claves para lograr un 
involucramiento transversal de todos los niveles educativos y moda-
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lidades. Esto, en cierto modo, se vio facilitado por la coyuntura polí-
tico-institucionalque en función de su jerarquía y relevancia política 
–nacional y provincial- fue de rápido acatamiento. En clave normati-
va, esta propuesta (Ley Nº Nacional 27.234), se sostiene en marcos 
internacionales y nacionales, y se presenta como alcanzada incluso 
por reglamentaciones provinciales26. Respecto a la asignación de re-
cursos, creemos que es en extremo acotada, puesto que se constata 
la escasez de juegos de los documentos aludidos anteriormente, los 
que son indispensables para ser trabajados.
En cuanto a la dimensión cultural, es quizás la que mayores revisio-
nes requiere, puesto que si pensamos que la Jornada debería ser una 
HVWUDWHJLD�TXH�EXVTXH�LQWHUSHODU�ͮHO�FRQMXQWR�GH�VLJQLώFDGRV��YDORUHV�
y prácticas sobre las formas de relacionamiento social que naturaliza 
la Violencia contra las Mujeres y las estrategias para promover esa 
transformación cultural desde el Estado y la sociedad civil”(Gherardi, 
2017: 28), el carácter masivo de su implementación, si bien instala 
de modo visible el tema en el trabajo pedagógico, a nivel curricular y 
también institucional, no logra aún una internalización profunda en la 
docencia, especialmente a nivel de las conducciones de las institu-
FLRQHV�HGXFDWLYDV��&RQVLGHUDPRV�TXH�HV�LQVXώFLHQWH�HO�VHJXLPLHQWR�
y monitoreo de la implementación de la jornada a lo largo del día es-
cogido para su concreción. Con ello, se presentan las más variadas 
situaciones a nivel institucional. Desde el tratamiento del tema solo 
(exclusivamente) al momento de la entrada al turno correspondien-
te en la institución con alguna mención general a la problemática, 
hasta otras variantes que pueden incluir, el abordaje en el aula en 
algunas horas con aquellos/as docentes más sensibilizados, la charla 
con especialistas invitados/as a la institución para la fecha, inclusive 
la situación menos común y excepcional de llegar a un abordaje más 
integral, transversal, colectivo desde el conjunto de los/as  docentes 
y con la totalidad de los/as estudiantes y demás actores/as  de la co-
munidad educativa.
En cuanto a los “nudos críticos” que nos aporta la mirada de Gherardi 
(WC, 2017), para mejorar las respuestas desde programas y planes 
de acción frente a la Violencia contra las Mujeres, nos gustaría desta-
car un par de cuestiones:

26  Ley Provincial N°7857 de Emergencia pública en materia social por Violencia de Género en la 
Provincia de Salta (2014); Ley Provincial N° 7888 Protección contra la Violencia de Género (2015).

Por una parte, a pesar de haberse confeccionado un modelo de Infor-
me de Monitoreo que debe ser completado por supervisores/as se-
gún lo informado por las instituciones a su cargo, esto no fue exigido 
a los/as mismas/os y, por ende, no se ha sistematizado los resultados 
de la implementación de la jornada como información valiosa para ser 
analizada con posterioridad.
/D�H[LJXD�DVLJQDFL³Q�GH�UHFXUVRV�ώQDQFLHURV��KXPDQRV�TXH�JDUDQWL-
ce equipos jurisdiccionales de acompañamiento y monitoreo es una 
cuestión que nos parece necesaria y urgente de revisar en la Provin-
cia. Aquí resulta importante el lugar que pueden tener organismos de 
la sociedad civil, en términos de exigencia y presión. En una provincia 
que decreta Emergencia Social por Violencia de Género, es vital la ar-
ticulación interinstitucional, intersectorial e interjurisdiccional, pues 
es desde donde las distintas acciones se fortalecen y posibilitan so-
luciones ajustadas, situadas y viables.
Por otro lado, la necesidad de fortalecer la integralidad en la respues-
ta institucional que, si bien trasciende esta acción concreta, no es 
DMHQD��SDUD�KDELOLWDU�HVSDFLRV�GH�UHϏH[L³Q�TXH�DSXQWHQ�D�HYLGHQFLDU�OD�
gravedad del problema y demandar acciones vinculadas con la san-
ción de la violencia y políticas de reparación.
Respecto a las culturas institucionales tradicionales y el abordaje 
conceptual realizado del tema en la Jornada, este aspecto es quizás 
–al igual que la dimensión cultual- el que mayor atención precisa. Se 
evidenció una gran voluntad y disposición de muchos/as docentes a 
trabajar el tema en las escuelas, colegios e institutos, no obstante, 
HOOR�QR�LPSOLFD�SRVHHU�ORV�FRQRFLPLHQWRV�HVSHFώFRV�SDUD�WUDQVPLWLU�D�
la comunidad educativa un conjunto de nociones básicas relaciona-
das a la temática con rigurosidad, claridad conceptual y teórica. Esto 
se evidenció en el abordaje de categorías como: femicidio – feminici-
dio – feminismo – machismo – sexo y género – identidad de género, 
incluida claramente la diferenciación entre las nociones de violencia 
de género y violencia contra las mujeres27.
1R�REVWDQWH� OD� FRQVWDWDFL³Q�GH� XQ�PDQHMR� VXSHUώFLDO� GH� QRFLRQHV�
asociadas directamente al tema de la violencia contra las mujeres, 
sí se destaca la creatividad de las estrategias puestas en juego en 
algunas instituciones, donde se propusieron actividades a los/as es-

27 Recordamos que en nuestro Informe Anual 2016 ya adelantamos un esbozo de comprensión 
GH�HVWDV�GLIHUHQFLDFLRQHV�D�SDUWLU�GH�XQD�JU¡ώFD�GH�HODERUDFL³Q�SURSLD�GHO�29F0
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tudiantes desde diferentes áreas disciplinares, soportes, y con re-
cursos como: micro relatos sobre violencia de género, poesías, imá-
genes, análisis de publicidades, cortos y videos, análisis de letras 
de canciones, frases para analizar en las paredes de la institución, 
confección de preguntas, etc. Finalmente, se evidencia la presencia 
en los discursos de los/as docentes de nociones de género –sosteni-
das desde un currículum oculto en las escuelas-, de carácter binario, 
patriarcal, tradicional y con el sesgo hacia la valoración y presunción 
en todas las personas, de una heterosexualidad obligatoria.

4.4.3. Algunos aportes: revisión de una política en proceso de institu-
cionalización.
Podrían tomarse en consideración algunas sugerencias generales, 
para próximas ediciones.
Considerar la imprescindible necesidad de distribuir materiales y do-
FXPHQWRV�GH�OHFWXUD�FRQ�OD�DQWHODFL³Q�VXώFLHQWH�SDUD�TXH�VHDQ�SRVL-
bles en las instituciones procesos de lectura compartida, de análisis 
y debate previos a la realización de la Jornada. Ello colaboraría a que 
toda la comunidad de docentes se apropie con antelación de las pro-
puestas de actividades para la fecha indicada, pudiendo hacer las 
lecturas con tiempo, lo que colabora a la construcción de un clima 
SUHYLR�GH�SUHSDUDFL³Q�D�OD�MRUQDGD�GH�DQ¡OLVLV�\�UHϏH[L³Q�
Fortalecer el trabajo intersectorial, habilitando instancias de trabajo 
de manera continua, en espacios y tiempos especiales. La violen-
cia de género y contra las mujeres no solo es una preocupación del 
sector educativo, sino también de la justicia, la salud pública, de las 
organizaciones sociales, militantes del movimiento de mujeres y co-
munitarias. Es pertinente habilitar y promover la presencia de otras 
instituciones, lo que fortalecería el abordaje y se trabajaría de modo 
más concertado. Establecer acuerdos, convenios entre el Ministerio 
de Educación, el Observatorio de Violencia contra las Mujeres de la 
provincia, el Instituto Jurídico con Perspectiva de Género, la Secre-
taría de Derechos Humanos, la Universidad Nacional de Salta, otros 
organismos y/o instituciones especialistas en el tema, para garanti-
zar la sostenibilidad de acciones de capacitación, acompañamiento, 
asistencia técnica con un enfoque multisectorial. También, –sobre 
todo en zonas rurales más inaccesible-, las instituciones educativas 
deberían poder convocar e incluir a las comunidades y a las personas 

más afectadas por la violencia de género, todo con el objetivo de po-
tenciar la acción preventiva e intersectorial local desde las escuelas.
Realizar acciones de sensibilización con el conjunto de docentes, 
que apunten no solo a comprender los marcos normativos, sino a 
aprehender la complejidad de la problemática. Es preciso comenzar 
a resquebrajar esa imagen en bloque que se sostiene al pensar a las 
mujeres que sufren violencia, ya que la densa cantidad de mitos que 
persisten aún en el tema, están presentes en la mayoría de las repre-
sentaciones de docentes y ellos/as al constituirse como “operado-
res del discurso del derecho” (Segato, 2017: 4), deben tener claras, 
nociones claves del tema. Consideramos imperioso ampliar y hacer 
más expansivas las instancias de capacitación a docentes en el tema 
puntual de la violencia contra las mujeres. 
Tener en consideración que muchas educadoras mujeres que ejer-
cen la docencia y participan de la Jornada, pueden estar pasando 
situaciones de violencia de género. Ello implica una consideración 
especial en nuestras instituciones en relación con las docentes y es-
tudiantes que viven situaciones de vulneración de sus derechos, lo 
cual requiere un abordaje cuidadoso, respetuoso, empático de la te-
mática, desde los/as colegas restantes de la institución. Esta fecha 
puede ser ocasión de profundizar el tema y es válido que cada agente 
de la educación lo haga desde sus implicancias personales, vitales y 
ELRJU¡ώFDV��ODV�TXH�GHEHPRV�FRPSUHQGHU�\�UHVSHWDU��/R�PLVPR�VX-
cede al pensar en las realidades difíciles y adversas que atraviesan 
muchas estudiantes mujeres y jóvenes también involucradas en estas 
jornadas.
Son innegables las posibilidades que habilita la instalación y el abor-
daje psico-socio-educativo en las instituciones del complejo proble-
ma de la violencia contra las mujeres. No solo se trata de advertir 
cómo las relaciones afectivas y/o sociales están atravesadas por una 
necesaria disputa política de posicionamientos, donde se intersec-
tan, además, categorías/marcadores identitarios en los/as sujetos/
DV��VLQR�D�OD�YH]��ͮUHFRQRFHU�TXH�HQ�HO�OHQJXDMH�FLHQWώFR�\�HQ�HO�FR-
tidiano, en las conversaciones, en los dichos y costumbres, estamos 
intercambiando efectos de poder, que a la vez apuntalan y pueden 
llegar a socavar las estructuras políticas” (Castellanos, 1996: 26).
La problemática de la violencia hacia las mujeres requiere de acciones 
dirigidas a la transformación de la cultura, sus bases más arcaicas 
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productoras de jerarquizaciones y de las condiciones (desiguales) 
desde las que se establecen y consolidan las relaciones y prácticas 
sociales entre los géneros.

5. Acciones de sensibilización y concientización con la comunidad
�����&LFOR�GH�&LQH��&LQH�KHFKR�SRU�0XMHUHV��0LUDGDV�TXH�WUDQVIRUPDQ� 
Otra de las acciones que realizó el OVcM es la creación del “Ciclo de 
Cine Debate Miradas que transforman. Cine hecho por mujeres”. Esta 
propuesta tuvo el doble propósito de: utilizar el cine como disparador 
SDUD�HO�GHEDWH�\�UHϏH[L³Q�VREUH�OD�SUREOHP¡WLFD�GH�YLROHQFLD�GH�J©-
nero; y de generar un espacio de difusión para las mujeres cineastas, 
contando con su participación en las proyecciones.
El arte en general, y el cine en particular, no sólo son instrumentos 
de goce estético sino también pueden ser vehículos para producir y 
reproducir visiones de la realidad. En nuestra provincia, vienen suce-
diéndose representaciones artísticas que visibilizan la violencia de 
género y sensibilizan a la sociedad. Entendiendo eso, el OVcM apeló 
al cine entendiendo que, de todas las artes, es la que tiene mayor ma-
sividad. Se programó un ciclo con películas de directoras que abor-
den la problemática de la violencia contra las mujeres.
La decisión de incorporar sólo películas hechas por realizadoras mu-
jeres se tomó a partir de conocer la militancia de mujeres cineas-
tas que trabajan para erradicar la violencia simbólica generada por 
los relatos construidos desde la mirada masculina. Ya que se puede 
apreciar fácilmente que el cine argentino tiene numerosas historias 
TXH�HVWHUHRWLSDQ�\�FRVLώFDQ�D�ORV�SHUVRQDMHV�IHPHQLQRV��$GHP¡V��VH-
gún sostuvieron las directoras que participaron en este ciclo, hay un 
IXHUWH�VHVJR�PDFKLVWD�HQ�OD�LQGXVWULD�FLQHPDWRJU¡ώFD�DUJHQWLQD��HQ�
la selección de guiones por partes del INCAA, e incluso en la forma-
ción en las Escuelas de Cine. La participación de las mujeres no llega 
al 10%, y generalmente se limita a tareas subordinadas a la labor del 
director: maquilladoras, vestuaristas, productoras, etc.
Por otra parte, el ciclo se programó con el objetivo de mostrar dis-
tintos tipos de violencia reconocidos en la Ley Nacional N° 26.485, y 
diferentes aspectos de la realidad que viven las personas que atravie-
san situaciones de violencia.
En julio se proyectó ‘Ni una menos en Santa Fe’ de María Langhi. Se 
WUDW³�GH�XQD�GRFX�ώFFL³Q�TXH�KDFD�KLQFDSL©�HQ�HO�GRORU�\�OD�OXFKD�GH�

los familiares de las víctimas. Y de una forma muy cuidada y respe-
tuosa, lograba visibilizar los sueños y las aspiraciones de esas mu-
jeres cuyas vidas quedó truncada. El debate contó con la presencia 
de la docente de la Universidad Nacional de Salta, Alejandra Cebrelli 
\�FRQ� -RVHώQD�$UDQFLELD�� DERJDGD�TXHUHOODQWH�GH� ORV� IDPLOLDUHV�GH�
Paola Álvarez.
(Q�DJRVWR��VH�H[KLEL³�HO�ώOP�ͫ1LQDͬ�GH�6RID�9DFFDUR��TXH�DERUGDED�
OD�FDSWDFL³Q�GH�DGROHVFHQWHV�SDUD�OD�WUDWD��/D�SHOFXOD�GHVPLWLώFD�ORV�
imaginarios más comunes en torno a la captación, evidenciando que 
VXHOHQ�KDFHUOD�SHUVRQDV�GH�FRQώDQ]D�GH�OD�YFWLPD��(O�GHEDWH�FRQW³�
FRQ�OD�SUHVHQFLD�GHO�ώVFDO�IHGHUDO�1UR����(GXDUGR�9LOODOED�\�OD�VHFUH-
taría de PROCUNAR Mariana Gamba.
En setiembre, con la participación de la integrante de Doulas Salta, 
Bibiana Marton y la presidenta del Observatorio de Violencia Obsté-
trica, Julieta Saulo, se exhibió ‘Parir’ de Florencia Mujica. La película 
mostró la violencia a la que son sometidas embarazadas, parturientas 
y recién nacidos en las instituciones públicas y privadas de nuestro 
SDV��6H�UHϏH[LRQ³�VREUH�OD�QHFHVLGDG�GH�GLIXQGLU�OD�/H\�1DFLRQDO�1q�
25.929 de parto humanizado (reglamentada en 2015).
La propuesta para el 2018 es transportar este ciclo otras localidades 
de la provincia, a través de un trabajo articulado con la Secretaría de 
Cultura y la Dirección Audiovisual. Además, emprender otras accio-
nes con esas áreas estatales, considerando al arte como una herra-
PLHQWD�HώFD]�SDUD�LQVWDODU�QXHYRV�SXQWRV�GH�YLVWD�TXH�SURPXHYDQ�OD�
equidad de género.

5.2. Taller de sensibilización en Hospital San Bernardo
En el marco del “Día internacional de acción por la salud de las mu-
jeres” se realizó un taller de sensibilización en temas de género y 
violencia contra las mujeres en las instalaciones del Hospital San Ber-
nardo, co-organizado junto al Instituto Jurídico con Perspectiva de 
*©QHUR�GHO�&ROHJLR�GH�$ERJDGRV�\�OD�2ώFLQD�+RVSLWDODULD�GH�9LROHQFLD�
contra las Mujeres. También acompañaron agentes de Salud del nosocomio. 
Los objetivos del taller se centraron en poder analizar la legislación vigente 
en violencia contra las mujeres, derechos sexuales y reproductivos, y 
conocimiento del protocolo de atención integral a las víctimas de viola-
ciones sexuales.  
Se trabajó con instancias de debate y proyección del corto: “Revisa-
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ción Médica” perteneciente a AMJA (Asociación de Mujeres Jueces 
de Argentina). Del mismo surgieron muchas inquietudes por parte de 
las/os profesionales de la salud, explicitando que son frecuentes las 
intervenciones donde escuchan situaciones de violencia por parte de 
sus pacientes.

�����7DOOHU�GH�(VFULWXUD�&UHDWLYD�RULHQWDQGR�D�0XMHUHV�HQ�VLWXDFL³Q�GH�
Violencia
En coordinación con el Ministerio de Cultura de la Nación, el Obser-
vatorio de Violencia contra las Mujeres realizó el “Taller de Escritura 
Creativa -Orientando a Mujeres en Situación de Violencia”, con una 
duración de 4 jornadas de trabajo, durante el mes de agosto. Esta 
DFWLYLGDG�HVWXYR�D�FDUJR�GH�OD�HVFULWRUD�0DULQD�3RUFHOOL��EHQHώFLDULD�
del programa BECAR del Ministerio de Cultura de la Nación.
Participaron del taller doce mujeres, con edades diversas, que ron-
daban entre los veinte y los setenta años, que sintieron la inquietud y 
necesidad de expresarse por medio de la escritura. Muchas de ellas 
atravesaron o están atravesando situaciones de violencia y forman 
parte del Grupo de Fortalecimiento, dependiente del Área de la Mujer 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.
La dinámica de trabajo facilitó instancias de diálogo e intercambio, 
mediante lecturas y debate, que posibilitaron dar inicio a escrituras 
personales. Las mismas expresaron en muchos casos historias atra-
vesadas por vivencias personales de su situación de violencia de gé-
nero, en donde las directoras del Observatorio presentes eran las que 
realizaban el acompañamiento de ser necesario.
/D�DFWLYLGDG��WXYR�FRPR�ώQ�GDU�KHUUDPLHQWDV�QDUUDWLYDV�TXH�SRVLELOLWHQ�
la escritura de las propias historias de vulnerabilidad de las mujeres. 
Sobre estas premisas se articuló el taller, dando lectura a fragmentos 
literarios: teatral, narrativo o poético, convocando a la discusión y 
análisis del mismo, para concluir en lo posible la verbalización de sus 
propias experiencias.
Cada encuentro fue enriquecedor para las participantes, cada una 
de ellas manifestó que de alguna forma tuvieron contacto previo con 
la escritura ya sea a través de diarios personales o inventiva propia 
mediante cuentos y poemas o narrativa, que con el correr del tiempo 
y las tareas de cuidado fueron olvidando.
Asimismo, las mujeres expresaron que, a través de la lectura y la es-

critura, podían contar sus historias y conocer la de sus compañeras, 
comprender su situación, la cual es muy cercana a otras mujeres. Mu-
jeres con diferentes historias, contextos e historias, pero atravesadas 
por una cultura, mitos y un contexto social similar.
Varios de los relatos que se produjeron en el taller narraron las du-
ras experiencias vividas en relación a la violencia sufrida produciendo 
desahogo entre las mismas. Si bien contar sus historias y hacerlas 
públicas no fue fácil, encontraron en los talleres un espacio segu-
ro para compartirlo. Manifestando su asombro y alegría, de sentirse 
valoradas como escritoras. Encontraron un espacio donde pudieron 
correrse de ese lugar pasivo de “víctimas” que reciben ayuda, y sen-
tirse estudiantes, autoras, creadoras de algo propio que es valorado. 
En todo momento se pudo observar que la escritura se convertía en 
una herramienta empoderadora y que tienen mucho para contar al 
mundo.
Dado el interés despertado en las mujeres participantes (con asis-
tencia perfecta en todas las jornadas), desde el Observatorio se es-
tán coordinando acciones para que, en 2018, conjuntamente con el 
grupo de Fortalecimiento de mujeres del Municipio de la Ciudad de 
Salta y demás mujeres que quieran sumarse, se organicen espacios 
de lectura y escritura creativa, donde este primer grupo se consolide 
como impulsor y promotor de las acciones.
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ANEXO 1- Estadísticas 
 

Información obtenida de la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos 

 Promedio y Mediana del Ingreso total familiar y del Ingreso per cápita familiar de los Hogares. Aglomerado Salta 

 

Promedio Mediana 

Ingreso total familiar 23.215 18.000 

Ingreso per cápita familiar 7.619 5.600 

Fuente: DGE en base a microdatos EPH 1er trimestre de 2017 

 

Promedio y Mediana del Ingreso total familiar y del Ingreso per cápita familiar de los Jefes de Hogar 
según sexo. Aglomerado Salta. 

 

 

Mujeres Jefas de Hogar Varones Jefes de Hogar 

 

Promedio Mediana Promedio Mediana 

Ingreso total familiar 19.555 15.200 27.122 21.500 

Ingreso per cápita familiar 6.909 5.000 8.376 6.150 

Fuente: DGE en base a microdatos EPH 1er trimestre de 2017 

 

 



Condición de actividad y Situación conyugal de mujeres de 14 años y más. Aglomerado Salta 

 
Situación conyugal 

 
Condición de actividad Unido Casado Separado Viudo Soltero Total 

Ocupado 20.560 35.219 17.064 5.178 41.626 119.647 

Desocupado 1.562 917 447 232 6.421 9.579 

Inactivo 14.767 28.208 11.816 13.746 55.609 124.146 

Total 36.889 64.344 29.327 19.156 103.656 253.372 

 

Condición de inactividad y Situación conyugal de mujeres de 14 años y más. Aglomerado Salta 

  

 
 

Situación conyugal 
 

 

 

Condición de inactividad Unido Casado Separado Viudo Soltero Total 

 

 

Jubilado/pensionado 445 11.226 6.121 12.859 3.994 34.645 

 

 

Rentista 220 0 232 0 0 452 

 

 

Estudiante 1785 932 230 0 38.364 41.311 

 

 

Ama de casa 10.954 15.660 4.540 679 9.180 41.013 

 

 

Discapacitado 472 0 216 0 1859 2.547 

 

 

Otros 891 390 477 208 2212 4.178 

 

 

Total 14.767 28.208 11.816 13.746 55.609 124.146 

 Fuente: DGE en base a microdatos EPH 1er trimestre de 2017 



Mujeres de 14 años o más por cantidad de hijos nacidos vivos y promedio de hijos por mujer según grupos de edad. Provincia de Salta. Año 2010. 

Grup
o de 
edad 

Mujere
s de 14 
años y 
más 

Cantidad de hijos e hijas nacidos vivos 
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no 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1
3 
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(1) Cociente entre la cantidad de hijos e hijas nacidos vivos y la cantidad de mujeres.      
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(²) Estimación menor a 0,1.         

Nota: se incluye a las personas viviendo en situación de calle.    

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010.   

 

Personas con discapacidad según sexo. Aglomerado Salta  

  
 

Total Varones Mujeres 

  Discapacitados 4.394 1.847 2.547 

  Total de personas 610.089 289.545 320.544 

  Fuente: DGE en base a microdatos EPH 1er trimestre de 2017 

 

Información obtenida del ministerio de Salud Pública de la Provincia 

Subsecretaría de Medicina Social 

 

Ingresos por partos año 2016 y 1° Cuatr. 2017 

Área Operativa Partos  2016 Partos  1 Cuat 
2017 

Parto 
Adolescente  
2016 

Parto Adolescente 
1° Cuat 2017 

TOTALES 18421 9811 3936 2034 



H. Materno Infantil 8235 3999 1325 587 

H. San Bernardo 0 0 0 0 

H. Papa Francisco 802 539 222 131 

Colonia Santa Rosa 82 39 17 10 

Pichanal 0 0 0 0 

Aguaray 23 9 1 0 

Morillo 86 30 16 4 

Santa Victoria Oeste 49 24 16 10 

Iruya 32 24 15 3 



Salvador Mazza 19 12 3 0 

Santa Victoria Este 170 90 41 19 

Embarcación 106 269 19 65 

Nazareno 54 25 19 10 

Orán 3351 1653 890 436 

Tartagal 2392 1379 648 360 

Rivadavia 46 33 10 10 

Las Lajitas 27 17 2 2 

Joaquín V. González 431 302 117 81 



El Quebrachal 61 38 9 5 

El Galpón 0 2 0 1 

Rosario de la Frontera 385 194 87 35 

Metán 449 213 109 49 

El Tala 4 1 2 0 

Gral. Güemes 879 512 209 140 

Apolinario Saravia 57 48 12 6 

Cafayate 421 182 88 34 

San Carlos 3 0 1 0 



Molinos 2 1 0 0 

Cachi 34 38 8 9 

GralMosconi 45 26 11 7 

San Antonio de los Cobres 20 13 3 2 

Cerrillos 34 8 5 1 

Hipólito Irigoyen 5 2 0 0 

Rosario de Lerma 22 19 2 5 

Chicoana 8 11 2 1 

El Carril 11 4 1 1 



Coronel Moldes 2 3 0 0 

La Viña 2 1 0 0 

Guachipas 3 0 0 0 

Potrero 0 0 0 0 

La Caldera 0 0 0 0 

Alto La Sierra 40 29 17 6 

Campo Quijano 7 5 2 0 

Seclantás 3 1 1 0 

Urundel 1 0 0 0 



La Merced 4 6 2 0 

La Unión 9 5 3 1 

La Poma 3 3 0 2 

Angastaco 2 2 1 1 

Fuente: Programa de Estadísticas del ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta 

 

Egresos por aborto año 2016 y 1° Cuatr. 2017 

Área Operativa Egresos Aborto 2016-Rango 
Edad 

Egresos Aborto Primer Cuatr. 
2017 

Rango 
10-14 

Rango 
15-19 

Rango 
20-49 

Rango 
50-64 

Rango 
10-14 

Rango 
15-19 

Rango 
20-49 

Rango 
50-64 

TOTALES 26 500 2427 1 17 232 1181 0 

H. Materno Infantil 2 106 609 1 1 41 308  



H. San Bernardo   3   1   

H. Papa Francisco 1 46 204  1 22 114  

Colonia Santa Rosa  1 10    5  

Pichanal  2 4    1  

Aguaray   2    3  

Morillo  2 6    2  

Santa Victoria Oeste  2 8   2 3  

Iruya   5    2  



Salvador Mazza         

Santa Victoria Este 3 6 35  1 5 8  

Embarcación 1 8 43   6 47  

Nazareno   4    5  

Orán 9 137 638  8 67 245  

Tartagal 7 87 418  3 39 193  

Rivadavia      1   

Las Lajitas   16   1 8  



Joaquín V. González 1 21 85  1 9 48  

El Quebrachal  1 4   4 4  

El Galpón         

Rosario de la Frontera 1 4 21   1 6  

Metán  21 69   7 40  

El Tala   1      

Gral. Güemes 1 37 158  1 19 96  

Apolinario Saravia  3 5    4  



Cafayate  8 57  1 4 20  

San Carlos       1  

Molinos         

Cachi  2 3   1 3  

Gral. Mosconi      1 3  

San Antonio de los Cobres   1    1  

Cerrillos   1      

Hipólito Irigoyen       2  



Rosario de Lerma  3 4    4  

Chicoana         

El Carril   1   1   

Coronel Moldes   1      

La Viña         

Guachipas         

Potrero         

La Caldera         



Alto La Sierra  2 5    2  

Campo Quijano         

Seclantás         

Urundel   1      

La Merced   1      

La Unión  1 3    3  

La Poma         

Angastaco   1      

Fuente: Programa de Estadísticas del ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta 



  



 

Mortalidad Materna Salta 2016 

Área Operativa Mortalidad Materna 
Salta 2016 

Colonia Santa Rosa 2 

Pichanal 1 

Iruya 1 

Embarcación 1 

Orán 1 

Tartagal 1 

Joaquín V. González 1 

Gral. Mosconi 1 

Hipólito Irigoyen 1 

Guachipas 1 

1° Nivel Norte 6 

Fuente: Programa de Estadísticas del ministerio de Salud 

Pública de la Provincia de Salta 

 



Estadísticas Vitales 

Año Nacidos 
Vivos Defunciones Def. Menores de 1 

Año 
Tasa 0/00 
Natalidad Mortalidad Mortalidad 

Infantil 

2016 26027 8037 305 19,25 5,9 11 

Fuente: Programa de Estadísticas del ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta 

 

 

 

 

 

Tasa Mortalidad Materna – Año 2016 

Fuente: Programa de Estadísticas del ministerio de Salud  

Pública de la Provincia de Salta 

 

Defunciones Maternas Según Causas – Año 2016 

Código Causa Total 

O06.5 Aborto no especificado 5 

O14.9 Preeclampsia no especificada 3 

T. M. Materna 0/000 Def. Materna Def. 1 Año 

6,5 17 305 



O15.9 Eclampsia, en período no especificado 1 

O85.X Sepsis puerperal 2 

O98.0 Tuberculosis que complica el embarazo, el parto y el puerperío 1 

O98.8 Otras enf. Infecciosas y parasitarias maternas que complic el emb 1 

O99.4 Enfermedades del S. Circulatorio que complican el embarazo 1 

O99.5 Enfermedades del S. Respiratorio que complican el embarazo 3 

 

 

Fuente: Programa de Estadísticas del ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta 

 



Anexo 2 – Monitoreo territorial de Políticas Públicas 
 

 

 

Guía de recursos para la atención a las situaciones de violencia de género en los municipios de la Provincia de Salta. Año 2016 

 Municipio 
Cant. 
Habit. 

Censo 

Espaci
o físico Área Mujer Psicóloga/

o 
Trabajador/
a social 

Abogada/
o Acceso a Justicia Red o mesa 

intersectorial 



2010 

 

1 
Aguaray 10.410 Sí No Posee Posee Posee 

Centro de mediación, Juez de 
paz, Juzgados de Violencia 
Familiar y de Género 

No 

2 Aguas 
Blancas  2.395 No No No posee No posee No posee  Sub Comisaria Aguas Blancas  No 

3 Animaná 1.276 Sí Sí No posee Posee Posee 

Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juez de paz, 
Juzgados de Violencia Familiar y 
de Género 

No 

4 Apolinario 
Saravia 6.730 No No  No posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 

Juez de paz 

Existe, pero 
desde hace 
un año dejo 
de ser 
funcional 

5 Cachi 7.315 No 
Se está 
conformand
o 

Posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 
Juez de paz En formación 

6 Cafayate 13.698 No 
Se está 
conformand
o 

No posee Posee Posee 

Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juez de paz, 
Juzgados de Violencia Familiar y 
de Género 

No 

7 Campo 
Quijano 8.929 Sí No No posee Posee  Posee Centro de mediación, Juez de 

paz No 

8 Campo 
Santo 5.868 No No No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz No 



9 Cerrillos 11.869 Sí 
Se está 
conformand
o 

No posee Posee Posee Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juez de paz No 

10 Chicoana 4.202 No Sí No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 
paz Sí 

11 Colonia 
Santa Rosa 15.562 No No  No posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 

Juez de paz No 

12 Coronel 
Moldes 4.116 Sí No No posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 

Juez de paz Sí 

13 El Bordo 5.833 No Sí Posee Posee Posee Defensoría, Centro de mediación, 
Juez de paz Sí 

14 El carril 9.658 Sí Sí Posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 
Juez de paz no responde 

15 El Galpón  5.675 No No No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 
paz   

16 El Jardín 1.329 No No No posee Posee No posee Centro de mediación, Juez de 
paz No 

17 El Potrero 462 Sí Sí No posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 
Juez de paz No 

18 El 
Quebrachal 6.536 No No No posee Posee  No posee Fiscalía, Centro de mediación, 

Juez de paz No 

19 El Tala  2.632 Sí No No posee Posee Posee Defensoría, Centro de mediación, 
Juez de paz No 

2 Embaracació 20.843 Sí No Posee Posee Posee Fiscalía, Defensoría, Centro de No 



0 n mediación, Juez de paz 

21 General 
Ballivián 2.071 No No  No posee Posee Posee Juez de paz, Abogado Itinerante No 

2
2 

General 
Güemes 31.494 No Sí No posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 

Juez de paz Sí 

2
3 

Gral. 
Mosconi 15.295 Sí No Posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz, Abogado itinerante No 

2
4 Gral. Pizarro 1.604 Sí No No posee No posee Posee Juez de paz No 

2
5 Guachipas 2.073 No No No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz No 

2
6 

Hipólito 
Yrigoyen 10.196 No No No posee No posee Posee Fiscalía No 

2
7 

J. V. 
González 16.329 No No No posee Posee No posee Fiscalía, Defensoría, Centro de 

mediación, Juez de paz No 

2
8 La Caldera 2.186 Sí Sí Posee Posee Posee Defensoría, Centro de mediación, 

Juez de paz Sí 

2
9 La Merced 7.708 No 

Se está 
conformand
o 

Posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 
paz 

La red de 
Municipios 
Saludables 

3
0 La Poma 614 No No No posee Posee No posee Ninguno No 

31 La Viña 1.825 No No No posee No posee No posee Centro de mediación, Juez de 
paz, abogado itinerante Sí 



3
2 Las lajitas 9.887 Sí No No posee Posee Posee Fiscalía, Defensoría, Centro de 

mediación, Juez de paz No 

3
3 Molinos 1.183 No Sí No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz Sí 

3
4 Payogasta 532 No 

Se está 
conformand
o 

No posee Posee Posee Juez de paz No 

3
5 Pichanal 22.439 No No Posee Posee Posee Fiscalía, Juez de paz No 

3
6 Río Piedras 1.420 No No No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz No 

3
7 

Rivadavia 
Banda Norte 2.155 No No No posee No posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz Sí 

3
8 

Rosario de la 
Frontera 24.140 Sí Sí Posee Posee Posee 

Fiscalía, Centro de mediación, 
Juez de paz, Juzgados de 
Violencia Familiar y de Género 

Sí 

3
9 

Rosario de 
Lerma 20.795 No Sí No posee Posee Posee Fiscalía, Centro de mediación, 

Juez de paz No 

4
0 Salta Capital 520.68

3 Sí Sí Posee Posee Posee 
Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juzgados de 
Violencia Familiar y de Género 

No 

41 Salvador 
Mazza 18.899 Sí Sí No posee No posee No posee Fiscalía No 

4
2 

San Antonio 
de los 

4.763 No Sí No posee No posee No posee Centro de mediación, Juez de 
paz Sí 



Cobres 

4
3 San Carlos 2.209 No Sí No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz Sí 

4
4 

San José de 
Metan 28.295 Sí Sí Posee Posee Posee 

Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juzgados de 
Violencia Familiar y de Género, 
SAVIC. 

Sí 

4
5 San Lorenzo 7.004 No Sí  No posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz Sí 

4
6 

San Ramón 
de la Nueva 
Orán 

76.070 Sí Sí Posee  No posee  No posee 

Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juez de paz, 
Juzgados de Violencia Familiar y 
de Género 

No 

4
7 Tartagal 63.196

0 Sí Sí Posee Posee Posee 

Fiscalía, Defensoría, Centro de 
mediación, Juez de paz, 
Juzgados de Violencia Familiar y 
de Género 

Sí 

4
8 Urundel 

2.920 

 
No No  No posee  No posee Posee Ninguno No 

4
9 Vaqueros 4.575 Sí Sí Posee Posee Posee Centro de mediación, Juez de 

paz Sí 

Fuente: OVcM en base a los datos aportados por los referentes municipales. Año 2016 y de acuerdo al Censo Nacional 2010. 

Municipios que no respondieron: La Candelaria, Isla de Cañas, Iruya, Tolar Grande, Seclantás, Rivadavia Banda Sur, Santa Victoria Este, Angastaco, Nazareno, 
Santa Victoria Oeste y Los Toldos. 



 

ANEXO 3 - Protocolo Único de Atención Sanitaria ante la violencia de género 
 

Presentación 

El presente Protocolo tiene por objeto pautar y reglamentar el accionar del personal de los servicios de salud ante hechos de violencia contra las 
mujeres cuando la víctima sea una paciente de la institución. 

La violencia de género es una problemática generalizada, caracterizada por la Organización Mundial de la Salud tanto como una pandemia así 
como un grave asunto de Salud Pública y de Derechos Humanos (2013). En este sentido, el rol del Estado cobra fundamental importancia, máxime 
teniendo en cuenta que tanto la normativa internacional como la interna establecen obligaciones de actuación muy concretas que deben 
respetarse. El ámbito de la Salud no está ajeno a estas normas, al contrario, ocupa un lugar central en la llamada “ruta crítica” de las víctimas, 
siendo importante destacar que una intervención oportuna y adecuada ante sospecha – cuando la persona asiste al servicio por otros motivos – o 
evidencia de violencia, puede generar cambios sustanciales en la asistencia, previniendo la revictimización. 

Tanto el contacto directo con mujeres que pueden estar transitando violencia como la puesta en conocimiento concreta de un hecho, en 
cualquiera de sus modalidades, requiere contar con herramientas eficaces de detección, valoración e intervención de modo de brindar, dentro de 
las competencias propias del sistema de salud, la asistencia directa necesaria. 

El Sistema de Salud es una parte dentro del sistema social, y en este sentido,  las acciones aquí presentadas deberán ser coordinadas con el resto 
de operadores y organismos involucrados así como con las organizaciones de la sociedad civil. 

Principios básicos. 

Se debe asistir sanitariamente primero a la mujer, luego se trabajan las cuestiones legales o de otro orden. 

Estar a favor de la máxima protección de la vida e integridad de la mujer. 

No dudar de la palabra de la mujer. 

Evitar la revictimización, procurando no multiplicar las intervenciones innecesarias. 

Resguardar los derechos de las mujeres, teniendo especial atención en casos de mayor vulnerabilidad social, contemplando las necesidades 
específicas (edad, embarazo, enfermedades, pobreza u otras). 



 

Normativa aplicable (casos que incluye) 

Como ya se dijo, la violencia contra las mujeres constituye una violación a los derechos humanos fundamentales. Así, puntualmente, y partiendo 
de la premisa que la discriminación constituye una de las formas primarias de ejercicio de la violencia, la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer (ONU, 1979) con respecto al ámbito sanitario, en su artículo 12 señala que: 

Inc. 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 
médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se 
refieren a la planificación de la familia. 

Por su parte, en el nivel regional, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las Mujeres (OEA, 1994), 
además de establecer que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en el privado (Artículo 3), 
dispone que los Estados Partes “deberán adoptar por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia” (Artículo 7). 

En la esfera nacional, la Ley N° 26.485 (2009) define la violencia contra las mujeres como: 

toda conducta, acción u omisión que, de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación 
desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. Se considera violencia indirecta, a los efectos de la 
presente ley, toda conducta, acción, omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al 
varón” (Artículo 4). 

En esta definición se plantea de manera muy clara el contenido de la violencia como una acción con sustento en una relación desigual de poder 
que es de carácter social y se manifiesta en todos los ámbitos en que las mujeres desarrollan sus relaciones interpersonales. El sistema social que 
expresa esta desigual distribución de poder se denomina patriarcado y ha sido definido por la Organización de Naciones Unidas como: 

(…) un sistema de dominación masculina enraizado en las normas sociales, culturales, en las estructuras políticas y jurídicas, en las economías 
locales y globales que requiere de la violencia como dispositivo real y simbólico para el disciplinamiento de las mujeres. Tiene expresión particular 
en diferentes momentos históricos y en las diferentes culturas e intersecta con otros sistemas de subordinación y exclusión. (ONU, 2006 en Fríes y 
Hurtado, 2010:14) 



 

Entonces, tal como quedó expresado, la violencia lejos de manifestarse de manera lineal o unívoca, está presente en diversas facetas de la vida de 
las mujeres. Por otra parte, si bien se habla de lo determinante en su raíz de la desigualdad de género, es necesario tomar en cuenta otras 
desigualdades que complejizan aún más sus causas y efectos como son la edad, la etnicidad, la pobreza, la portación de VIH, entre muchas otras. 

Es por ello que se impone una mirada que atienda este carácter multidimensional y evite la comprensión de la problemática solamente como un 
asunto de ocurrencia dentro de la familia o en el ámbito doméstico. En cuanto al abordaje de la misma, también se debe evitar suponer que la 
judicialización es la única respuesta que desde el Estado resulte esperable. Sin perjuicio de que el acceso a justicia es un derecho que debe 
garantizarse a todas las mujeres, existen otras circunstancias en que es responsabilidad estatal una respuesta eficaz, como ocurre cuando una 
mujer víctima de violencia acude al servicio de Salud. De este modo, se mejora el sistema, entendido como un todo, y se impide la revictimización. 
El personal de Salud deberá, en este sentido, tener un rol proactivo, alerta y consustanciado con esta problemática. 

En la provincia de Salta, del juego de las Leyes N° 7403 (2006) y 7888 (2015) surge el esquema normativo aplicable en la materia. La Ley N° 7403 se 
refiere a las víctimas de violencia familiar, con una definición amplia de familia1mientras que la ley N° 7888 agrega la protección a todos los tipos y 
modalidades de la Ley Nacional N° 26485 (2009), ya que instituye los principios, garantías y procedimientos judiciales para su aplicación. 

En cuanto al personal de salud, la Ley N° 7403 establece que deberán denunciar los hechos de los que hubieren tomado conocimiento directo o 
indirecto en razón de su labor cuando las víctimas se traten de personas imposibilitadas para actuar por sí mismas, como menores de edad, 
discapacitados o ancianos (Artículo 2). Por su parte, la Ley N° 7888 es más estricta y establece: 

Art. 6º. Los funcionarios públicos, agentes, profesionales y técnicos de las áreas de familia, salud y educación que presten servicios en 
establecimientos públicos o privados y que en relación al ejercicio de sus funciones hayan tomado conocimiento de hechos de violencia de 
manera directa o indirecta, están obligados a denunciar los mismos ante autoridad competente quedando liberados del secreto profesional a ese 
efecto. Además tienen la obligación de informar sobre los recursos legales con que cuentan las víctimas de violencia. En estos casos la denuncia 
debe concretarse en un plazo no mayor a setenta y dos (72) horas. Las personas que omitieren el deber de denunciar, incurrirán en 
incumplimiento a los deberes de funcionario público. En caso de denuncia de buena fe, el denunciante tiene inmunidad administrativa, civil y 
penal. 

Si bien la ley es tajante en este aspecto, deben tomarse los recaudos necesarios para instrumentar este deber. Resulta comprensible que el 
legislador haya intentado evitar con esta norma la indiferencia frente a hechos violentos, estableciendo una obligación de carácter legal aun 

																																																													
1 “Se considera como grupo familiar al originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, sean convivientes o no, persistan o hayan cesado, incluyendo a los 
ascendientes, descendientes, colaterales y afines, o a quienes cohabiten bajo el mismo techo en forma permanente o temporaria. La presente también se aplicará sobre la 
persona con quien tenga o haya tenido relación de pareja o noviazgo” (Artículo 1, Ley N° 7403). 



 

cuando la víctima sea plenamente capaz. Sin embargo, y para esto está pensado el presente Protocolo, deben pautarse las formas, las 
circunstancias y los pormenores de cómo se actuará ante un hecho de estas características. 

Además, deberá contemplarse como se dijo anteriormente, que la judicialización no es, ni debe ser el único mecanismo de intervención frente a la 
violencia. El sistema de salud tiene mandatos muy claros y específicos a cumplir2 contenidos en las normas reseñadas precedentemente y en 
directrices de organismos nacionales e internacionales de salud. 

 

En caso de violencia sexual se deberá aplicar el Protocolo para la Atención Integral de Personas Víctimas de violaciones sexuales, 
aprobado por Resolución N° 1683/12 del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta.  

 

A quiénes va dirigido 

Este Protocolo va dirigido a todo el personal que tenga contacto directo con usuarios/as del servicio de salud, así como al personal administrativo, 
técnico y de servicios generales (maestranza). 

Cabe destacar que las responsabilidades de cada persona dependerán del rol que ocupan y también de la jerarquía que tienen dentro de la 
estructura del servicio. Es por ello que se establecerán las acciones teniendo en cuenta la función desempeñada. 

 

Protocolo de actuación. 

Responsables de la aplicación del protocolo: 

Todo el personal del servicio  

Todos los agentes en atención directa de usuarios/as del servicio de salud deberán realizar la detección activa. La importancia de la implicación de 
la totalidad del personal, reside en la consideración de los servicios sanitarios como espacios privilegiados para detectar el padecimiento y 
																																																													
2 La Ley N° 26485 en su artículo 11, inciso 4, punto 4 contiene orientaciones concretas al Ministerio de Salud de la Nación que bien pueden ser pensados en relación a 
otros organismos sanitarios. 



 

malestar causados por situaciones de violencia, dado que la mayoría de las mujeres acuden a los servicios de salud en algún momento de sus 
vidas.  

Equipo interdisciplinario integrado por referentes para el abordaje de violencia de género. 

Cada servicio de salud, con independencia de su nivel de complejidad, deberá designar un equipo interdisciplinario integrado por referentes para 
el abordaje de violencia de género, conformado como mínimo por dos personas. 

Estos/as referentes serán los/as encargados de realizar la valoración, intervención y posterior derivación. Deberán estar capacitados/as y 
entrenados/as en la aplicación de este protocolo, en particular, en la implementación de la valoración del riesgo. Asimismo, el equipo 
interdisciplinario deberá realizar las articulaciones pertinentes con otros servicios de asistencia y asesoramiento para las víctimas de violencia de 
género.  

Siempre se deberá nombrar dos titulares y dos suplentes.  

Procedimientos: 

Detección.  

Valoración: Medición de riesgo 

Intervención. Información. Denuncia. 

Derivación. 

 

Detección 

Este momento implica que el personal de salud toma conocimiento de que la mujer es víctima de violencia. No necesariamente la información 
será directamente proporcionada por la mujer. Lo importante es contar con las herramientas conceptuales necesarias para poder descubrir estas 
situaciones. 

Se requiere la revisión, erradicación de mitos y/o estereotipos de género que operen contra la detección. Estos mitos predisponen al personal, 
impidiéndoles actuar de forma efectiva. Algunos de los más frecuentes son: 

Creer que la mujer tiene parte de la responsabilidad por lo que está sufriendo; 



 

Minimizar la violencia; 

Privatizar los hechos de violencia, no considerándolos como asuntos de incumbencia institucional; 

Suponer que la mujer “acuerda” o “consiente” la violencia y, por lo tanto, no se debe intervenir. 

Por otra parte, la falta de información acerca de la normativa vigente y de los mecanismos institucionales (fuera o dentro del ámbito de salud) o 
simplemente la desidia, negligencia – tanto en la acción como en la omisión – también puede implicar una incorrecta intervención, llegando a la 
posible configuración de violencia institucional, la que de acuerdo al artículo 6, inciso b, Ley Nacional N° 26.485 se define como: 

Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/losfuncionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a 
cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas 
públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley.” 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (2014): 

Se debe dar apoyo inmediato a las mujeres que revelen haber sufrido agresión sexual por parte de algún perpetrador o bien alguna otra forma de 
violencia por parte de un compañero íntimo u otro miembro de la familia. Como mínimo los proveedores de servicios de salud deben ofrecer apoyo 
de primera línea cuando las mujeres revelen actos de violencia. 

No se debe aplicar el método de detección universal o de indagación sistemática (consistente en formular preguntas a las mujeres en todos los 
encuentros de atención de salud). 

Los proveedores de servicios de salud deben preguntar acerca de la posibilidad de exposición a la violencia de pareja al evaluar en la mujer 
afecciones que pudieran haber sido causadas por violencia en la pareja o que pudieran haberse complicado por esta razón a fin de mejorar el 
diagnóstico, la identificación y la posterior atención. (Ver Figura 1). 



 

Figura 1: Ejemplos de afecciones clínicas asociadas a violencia en la pareja (OMS, 2014:9). 

Como se dijo antes, la mujer puede expresamente informar que es una víctima de violencia, o puede no hacerlo, en cuyo caso, el personal de salud 
deberá descartar la sospecha de esta situación. Para ello, deberá guiarse por la presencia de uno o más indicadores de sospecha (Figura 2). 

Si contrariamente, tal sospecha existe, deberá confirmar o descartar la situación de violencia mediante una entrevista clínica específica. 

 

A. Indicadores de sospecha en los antecedentes y características de la mujer 
A.1. Antecedentes de violencia 



 

Haber vivido otras relaciones de maltrato en la pareja 
Haber sufrido o presenciado maltrato en la infancia, abusos y/o agresiones sexuales 
A2. Antecedentes personales y hábitos de vida 

Lesiones frecuentes 
Otros problemas de salud frecuentes: dolores, trastornos del sueño y la alimentación 
Abuso de alcohol, psicofármacos y otras drogas 
A 3. Problemas gineco-obstétricos 
Ausencia de control de fecundidad (muchos embarazos, embarazos no deseados o no 
aceptados) 
Presencia de lesiones en genitales, abdomen, o mamas durante los embarazos 
Dispareunia, dolor pélvico, infecciones ginecológicas de repetición, anorgasmia, 
dismenorrea. 
Historia de abortos repetidos 
Hijos con bajo peso al nacer 
Retraso en la solicitud de atención parental 
A 4. Síntomas psicológicos 
Insomnio 
Depresión 
Ansiedad 
Trastorno de estrés postraumático 
Intentos de suicidio 
Baja autoestima 
Agotamiento psíquico 
Irritabilidad 
Trastornos de la conducta alimentaria 
Labilidad emocional 
A 5. Aspectos Sociales 
Aislamiento, escasas relaciones y actividades fuera de la familia, bajas laborales 
A 6. Síntomas físicos frecuentes 
Cefalea 



 

Cervicalgia 
Dolor Crónico en general 
Mareos 
Molestias gastrointestinales (diarrea, estreñimiento, dispepsia, vómitos,
 dolor abdominal) 
Molestias pélvicas 
Dificultades respiratorias 
A 7. Utilización de servicios sanitarios 
Existencia de periodos de hiperfrecuentación y otros de abandono (largas ausencias) 
Incumplimiento de citas o tratamientos 
Uso repetitivo de los servicios de urgencias 
Frecuentes hospitalizaciones 
Acudir con la pareja cuando antes no lo hacía 
A 8. Situaciones de mayor vulnerabilidad 
Situaciones de cambio vital: 

Embarazo y puerperio 

Noviazgo 

Separación 

Jubilación propia o de la pareja 



 

 Situaciones que aumentan la vulnerabilidad: 

Tener hijas o hijos y personas dependientes a su cargo 

Aislamiento tanto familiar como social 

Migración, tanto interna o nacional como extranjera 

Enfermedad discapacitante 

Dependencia física o económica 

Dificultades laborales y desempleo 

Ausencia de habilidades sociales 

Situaciones de exclusión social (prisión, prostitución, pobreza) 
Infección por el VIH 
A 9. Información de que la mujer está siendo víctima de malos tratos a través de: 
Familiares 
Amistades 
Profesionales del sistema sanitario u otras instituciones 



 

 

Figura 2. Indicadores de sospecha (Fuente Protocolo común para la actuación sanitaria ante Violencia de Género, 2012) 

 

b. Valoración: Medición del Riesgo 

Una vez realizada la detección por cualquier integrante del personal de salud, se deberá proceder a informar del caso al equipo interdisciplinario 
que realizará la valoración del riesgo para poder tomar las acciones necesarias de acuerdo a la consideración del riesgo como bajo, medio o alto.  

La misma se realizará mediante la utilización de un instrumento que oriente al personal de salud en sus acciones, y permita eliminar o disminuir la 
subjetividad del/a agente interviniente. Es necesario recordar que los instrumentos de valoración de riesgo tienen un carácter estimativo y 
orientativo. Dada la complejidad social de la problemática de la violencia, y los componentes subjetivos en la misma, no existen pronósticos 
exactos, por lo que la valoración es siempre una estimación relativa del riesgo. 

Para realizar este procedimiento, se toma el formulario elaborado por el Circuito de Barcelona contra la violencia hacia las mujeres en el marco del 
“Protocolo de valoración del riesgo de violencia contra las mujeres por parte de su pareja o expareja” (2011), que permite valorar el riesgo tomando 
en cuenta la historia de conducta violencia de la pareja o ex pareja, incluyendo amenazas o abusos graves, circunstancias agravantes, factores de 
vulnerabilidad de la mujer y la percepción de la situación de riesgo por parte de la mujer. El formulario se adjunta como Anexo 1. 

Significado de los niveles de riesgo (RVD BCN, 2011) 

 

Bajo: Comunicar a la mujer el resultado de la valoración sin exagerar la situación. Debería facilitársele información sobre los 
recursos de que dispone y promover su autonomía y seguridad.  

Medio:Advertirla sobre el riesgo de violencia futura y realizar un seguimiento combinando recursos propios con las medidas 
autónomas de las que ella pueda disponer.  

Alto: Indicarle la situación de alarma del riesgo en que se encuentra y colaborar estrechamente con ella para velar por su seguridad. 

 



 

 

c. Intervención:  

PASOS A SEGUIR 

brindar asistencia sanitaria, social 

Como ya se expresó, la OMS recomienda brindar apoyo de carácter inmediato a las mujeres que revelen haber sufrido alguna agresión sexual o 
alguna forma de violencia. 

Una vez que el hecho o los hechos hayan sido confirmados o la sospecha haya sido confirmada, se iniciará el dispositivo de intervención dentro 
del establecimiento. 

No debe supeditarse la asistencia sanitaria o social a las cuestiones legales. 

informar las cuestiones legales y, en su caso, hacer la denuncia. 

Se deberá brindar a la mujer información clara, suficiente y oportuna sobre los mecanismos existentes de asistencia a la víctima de violencia. Es 
fundamental aclarar que la vía de la denuncia (proceso judicial) no es el único camino a seguir, pero en caso de que la mujer así lo decida podrá 
radicarla. Cuadro en Anexo 2. 

En todos los casos (riesgo bajo, medio o alto), el equipo interdisciplinario informará a la víctima que les corresponde realizar la denuncia por 
violencia, de acuerdo a la normativa legal vigente.  

En casos donde el riesgo es bajo o medio, se solicitará autorización a la víctima para realizar la denuncia, siempre que sea mayor de edad y capaz. 
En casos de riesgo alto, esta autorización no será necesaria.    

Si la víctima fuera menor de edad, incapaz o no pudiera actuar por sí, la información deberá darse a sus padres, tutores, guardadores, curadores o 
persona que acompañe a la víctima. Deberá realizarse la denuncia por parte del equipo interdisciplinario ante la Fiscalía o Comisaria.  

La denuncia se formalizará mediante comunicación fehaciente del caso a la Fiscalía de turno que corresponda por zona, o en su caso, ante la 
comisaría con jurisdicción en la localidad.  En Anexo 3 obra formulario modelo de denuncia. 

entregar informe de lesiones o certificado médico 



 

La Ley N° 26.485 expresamente estipula que las áreas de salud deberán diseñar protocolos para intervenir en estos asuntos, y que “el 
procedimiento deberá asegurar la obtención y preservación de elementos probatorios” (art. 11 Inc. 4 c). Es por ello, que al intervenir profesionales 
de la salud es fundamental que esta atención quede registrada con el máximo de rigurosidad posible de modo tal que esta intervención sea o 
pueda ser utilizada como prueba judicial. Resulta óptimo estandarizar esta registración a través de un formulario Modelo de parte de lesiones e 
informe médico que se acompaña como Anexo 4. 

estipular un plan de seguridad con la víctima. 

d. Determinación del tratamiento a seguir y/o derivación 

Determinación del tratamiento: cuando sea posible asistir a la víctima dentro del mismo servicio, se estipulará en qué sector o con qué 
profesionales se dará la asistencia.  

Derivación: cuando las circunstancias así lo ameriten, deberá derivarse el caso a los equipos especializados dentro del establecimiento o fuera de 
él (tomando como criterio el acceso de la mujer por razones geográficas o de cercanía afectiva). En todo caso deberá gestionarse el turno 
entregando comprobante por escrito a la persona asistida. La derivación deberá realizarse formalmente mediante nota o 
referencia/contrarreferencia.  

Registración de casos. En todos los casos detectados deberán consignarse los casos en los respectivos registros informáticos o en otro soporte, 
bajo la calificación de “Violencia contra la Mujer”, sin perjuicio de que se registre todo otro asunto dentro de la Historia Clínica de la paciente. 
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Anexo 1 
PROTOCOLO DE VALORACION DEL RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER3 

Nombre y apellidos de la mujer: Fecha de la valoración: 

DNI: Fecha de nacimiento: 

 

Historia de conducta violenta del presunto agresor SÍ NO SE DESCONOCE 

1 Agresiones o violencia física y/o sexual en los últimos 18 
meses hacia la mujer o hacia parejas anteriores.    

2 Agresiones o violencia hacia otras personas sean 
familiares (hijos/hijas u otras) o no.    

3 Agresiones a la mujer cuando estaba embarazada.    

4 
Antecedentes policiales/judiciales de violencia hacia la 

pareja/ex pareja (pareja actual u otras parejas en episodios 
anteriores). 

   

5 El agresor ha incumplido medidas judiciales de protección 
de la mujer.    

Amenazas y/o abusos graves contra la mujer SÍ NO SE DESCONOCE 

6 La mujer ha recibido amenazas graves y creíbles, con o sin 
uso de armas, respecto a su integridad física    

																																																													
3Fuente: RVD-BCN, Circuito Barcelona (2011) adaptado para su aplicación en nuestra provincia. 



 

7 La mujer ha padecido un abuso emocional y verbal grave en 
los últimos 6 meses.    

 

Circunstancias agravantes SÍ NO SE DESCONOCE 

8 
La mujer comunica al presunto agresor su voluntad de 

separarse o hace menos de seis meses que se ha 
producido la separación. 

   

9 Aumento, en los últimos seis meses, de la frecuencia o 
gravedad de los episodios de violencia.    

10 El presunto agresor abusa de drogas y/o alcohol.    

11 Diagnóstico o historia de trastorno mental severo del 
presunto agresor.    

12 Tenencia o fácil acceso a armas  por parte del presunto 
agresor.    

13 Intentos o ideas de suicidio por parte del presunto agresor.    

14 Control extremo de los actos de la mujer por celos u otros 
motivos.    

 

Factores de vulnerabilidad de la mujer SÍ NO SE DESCONOCE 

15 Aislamiento social; falta de recursos personales de la 
mujer;  la mujer justifica la violencia ejercida por el 

   



 

presunto agresor; presencia de hijos/hijas menores 
dependientes de la mujer. (la presencia de uno solo de 

los indicadores da como respuesta SÍ) 

 

Percepción de la situación de riesgo por parte de la mujer SÍ NO SE DESCONOCE 

16 La mujer cree que el presunto agresor es capaz de 
matarla personalmente o a través de otras personas.    

 

SUMA DE RESPUESTAS AFIRMATIVAS / VALORACIÓN DEL RIESGO      
TOTAL 

SE DESCONOCE      

RIESGO BAJO (de 1 a 7 respuestas afirmativas) 
Este formulario es útil si 

se dispone de 
información  sobre 7 o 

más factores de riesgo. En 
caso contrario se 

recomienda no efectuar 
valoraciones definitivas 

hasta completar el 
número mínimo de 
factores de riesgo 

mencionados. 

RIESGO MEDIO (de 8 a 9 respuestas afirmativas)      

ALTO RIESGO (de 10 a 16 respuestas afirmativas) 

 

Otros factores clave para valorar el riesgo que vive esta mujer y que se encuentran a faltar en la lista 



 

anterior (enumerar pero no puntuar) 

Está embarazada en el momento de efectuar esta valoración.  

Hay indicios de que la pareja o ex pareja tiene intención de matarla.  

Otros (especificarlos): 

-      

-      

-      

 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO 

La valoración del riesgo por parte del o de la profesional se realiza a partir de los apartados 
anteriores (puntuación obtenida, cantidad de factores de riesgo sin información y presencia de otros 

factores de riesgo importantes para esta valoración). 

RIESGO BAJO        RIESGO MEDIANO        ALTO RIESGO       

Observaciones de interés        

      

 

 

 



 

 

ACTUACIÓN EN FUNCIÓN DE LA VALORACIÓN DEL RIESGO ACTUAL EXISTENTE 

      

 

 

CIRCUNSTANCIAS  PREVISIBLES QUE PUEDEN AUMENTAR EL NIVEL DE RIESGO 

EN EL FUTURO (ALERTA) 

(Por ejemplo: el agresor sale de la cárcel, el agresor regresa del país de origen o de otros destinos, 
etc.) 

      

 

Profesional que efectúa la valoración:    

Nombre y apellidos o nº de identificación:       /       

Dirección electrónica:       Teléfono/s:       Fax:       

DNI / :       

 
Dirección:       

 

	



 

 

Anexo 2 
 

  



 

 

 

  

  



 

Anexo 3 
FORMULARIO DE DENUNCIA 

Datos de la persona víctima:  

Apellido y Nombre:  

DNI / LE / LC  Edad.:  

Domicilio   Barrio:  

Localidad  Provincia  Teléfono:  

 

Datos de la persona denunciada: 

Vínculo con la víctima: 

Apellido y Nombre:  

DNI / LE / LC  Edad.:  

Domicilio   Barrio:  

Localidad  Provincia  Teléfono:  

 

Marque con una “x” lo que corresponda      

Tipos: Violencia Física____ Violencia Psicológica___ Violencia Sexual___ Violencia Económica____ 

Modalidad: Violencia Doméstica____ Violencia Institucional_____ Violencia Laboral____ Violencia contra la libertad reproductiva____ Violencia 
Obstétrica____ 

Otros: _______ 



 

 

Motivo de la denuncia. (Describa brevemente los hechos acontecidos en su institución) 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________________ 

 

Valoración de Riesgo Si___ No___. En caso de haberla hecho: Alto__ Medio___ Bajo__ 

 

Salta,….…..de.............................. de 20… 

 

                                                                      Institución:  

                                                                      Firma del denunciante:  

Aclaración: 

 

Anexo 4 
Parte de lesiones Salud Pública – el presente formulario será incluido en el sistema informático SALTA SALUD. 



 

 

A – Personal Administrativo  

 

A1 - DATOS DE FILIACIÓN DE LA MUJER  

✓ Nombre y Apellidos: 

✓ DNI: 

✓ Fecha de nacimiento, Edad: 

✓ País origen (país de nacimiento o nacionalidad, especificar): 

✓ Estado Civil: 

✓ Dirección, Municipio (código postal): 

✓ Teléfono: 

 

A2- OTROS DATOS RELATIVOS A LA MUJER 

✓ Si tiene alguna discapacidad, tipo y grado: 

✓ Si tiene hijas e hijos, cuántos y edades: 

✓ Si tiene personas dependientes a su cargo: 

✓ Si acude a la consulta sola o acompañada (consignar con quién): 

 



 

B – Médicos/as 

 

✓ Centro Sanitario / Hospital: 

✓ Datos de la/el profesional que lo emite: Nombre, apellidos y Matricula Profesional: 

 

B1 - LESIONES PRESUMIBLEMENTE PRODUCIDAS EN LA AGRESIÓN Y TIPO: 

✓ Tipo de violencia ejercida: física__  psicológica__ sexual__ 

✓ Uso de objetos en la agresión: si__ no__ cuál (según lo manifestado por la víctima)___ 

✓ Estado de conciencia: lúcida__ vigil__ orientada témporo-espacialmente__ 

✓ Lesiones físicas que presenta: Tipo: punzante__ Contusa___ Cortante___ 

Breve descripción clínica y localización_________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________ 

 

B2 - OTROS DATOS CLÍNICOS 

✓ Pruebas complementarias solicitadas:_________________________________________ 

✓ Pruebas complementarias realizadas (anotar sólo datos positivos):__________________ 

✓ Tratamiento indicado:_____________________________________________________ 



 

 

C – Profesionales de la Salud Mental  

 

✓ Centro Sanitario / Hospital: 

✓ Datos de la/el profesional que lo emite: Nombre, apellidos y Profesión, Matrícula 
Profesional: 

 

C1- Estado psíquico y emocional:______________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________ 

(Describir los síntomas emocionales y la actitud de la mujer). El maltrato psicológico puede 
reflejarse en síntomas de depresión, ansiedad, tendencias suicidas, somatizaciones, 
síndrome de estrés postraumático). El estado emocional de cualquier persona que presente 
una lesión se encuentra alterado, pero su actitud difiere. Ésta puede ser un gran indicador de 
lo sucedido, por ejemplo: una mujer maltratada puede sentirse confusa, huidiza, inquieta, 
temerosa, agresiva, hipervigilante, apática, inexpresiva… Esta información es necesaria para 
aproximarnos al estado psíquico de la mujer. 

 

D - Referente de Violencia 

 

✓ Datos de la/el profesional que lo emite: Nombre, apellidos y Matricula Profesional: 



 

 

 

D1 – Otros Datos relacionados con aquellas situaciones que no estén recogidas en los 
apartados anteriores y precisen ser comunicadas al juzgado: 

✓ Si se ha puesto o no en conocimiento del Juzgado telefónicamente y si se ha hecho, 
especificar cuándo. 

✓ Aspectos de seguridad y riesgo percibido por la mujer. (Consignar el resultado de la 
Evacuación del Riesgo) 

✓ Actitud de la mujer hacia la presentación de denuncia.  

 

E - Observaciones 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

 

En este apartado se recogerán aquellos datos que no han sido descritos anteriormente y que 
se consideren oportunos. Si bien los delitos relativos al maltrato son delitos públicos que 
serán perseguidos de oficio, se debe hacer constar en este apartado si la mujer ha 
manifestado que no quiere presentar denuncia y la causa (miedo al agresor, a perder la 
custodia de los hijos, a las reacciones familiares, dependencia económica, etc.), con el objeto 
de ofrecer al órgano judicial información sobre las circunstancias en las que se encuentra la 



 

mujer, que podrían ser de utilidad para el abordaje del caso concreto. 

Si se tiene constancia de lesiones anteriores que pudieran apuntar al convencimiento o la 
sospecha fundada de que la mujer sufre malos tratos habituales, es importante reflejarlo en 
el parte de lesiones, porque éste es otro delito distinto del de lesiones. 

Se reflejará también la existencia de otras amenazas del agresor (verbales, anuncio de que 
utilizará en el futuro algún otro instrumento de agresión, etc.). 

Es conveniente disponer de VARIOS EJEMPLARES: para la persona interesada / Juzgado / 
Centro Sanitario (y/o historia clínica) y/o registro central sanitario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5. 
Esquema de Protocolo Único de Atención Sanitaria ante la violencia de género.  
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